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INTRODUCCIÓN 

Bajo la figura del intermediario, con la utilización del derecho privado se 

desarrollo la práctica de evadir el cumplimiento de diversas obligaciones. 

Esta práctica fue identificada por el constituyente de 1917. tal ~orno.se desprende 

de las discusiones de la comisión redactora del proyecto de anículo 123 constitucional y 

del contenido del mismo artículo. · . · •: 

La evolución de nuestra legislación laboral demue~tr~:: la ¡:iers,istencia de esa 

actividad y un sin fin de intentos legislativos tendientes a evitar la· utilización de esta 

figura en perjuicio de los trabajadores. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 intento.atrapar ~ueva.mente a este personaje, 

con una regulación que adiciona elementos como.el beriéfidario principal del servicio 

prestado y In conservación de la responsabilidad solidaria~ 

En apariencia esto no ha sido suficiente para : contener . la práctica del . . 

intcrmedinrismo, tan sólo In ha hecho más refinada y compl.éja;· e ·incluso las estructuras 

de gobierno participan de esta actividad. - , . . . :· .. :· ·:·. . 

Consideramos pertinente encontrar elementos , que ..• ·¡icrmitan . ap~ehender tal 

situación a efecto de una vez identificado en fenómeno pod~r. pl~·~tear -~lte.rnativas de . 

solución acordes con nuestro sistema jurídico 

Para cumplir con el objetivo planteado en el último párrafo la presente 

investigación pretende arrojar elementos que permitan identificar la realidad de puestro 

país con relación a la intermediación, tal como se presenta en la actualidad, evaluando tal 

realidad a partir del conocimiento previo de la legislación y la doctrina que se relacione 

con el tema. 

Este trabajo está dMdido en. cuatro capítulos, lo que nos permite analizar los 

aspectos fundamentales. 

En el capitulo primero hacemo~ un esb6zo dé lo que consideramos los conceptos 
:,,_ -- '. .:. - ·,, ,• -.,. : .- . o y . - ' . ' -· - • . '-- • ,_ . . ( ·-.~. .. . - "' ....•. , . • 

básicos y antecedénte.~ histórioosi los primeros se re.fieren a ideaS qúe directamente tienen 

que ver con el obJ~t~'.d~ ~~~ ... i~abaJ~~t;lf~·~6m~son ~I ~o~Írato, ~! trabajador y el patrón; 

In segunda pai'.t~ d¡I ~~Ím~~;;~~í;ulb nÓ~ piirmf;e dar una revisión a la evolución histórica 
) . . ·,_ ... _. .· ,, •.• ·.·:· '·':"" ¡_, '··~ ·. -··.,·' • '·'· •. '' ·•. . . - -· - ' , . ~· • 

del derecho del trabajo, a firi ·de éntender cuales la razón de su existencia a panir de la 

T¡{'('i'.' ·''O>ir 4.1\J• ; '.... • 1 
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visión que nos da_ el conocimiento del pasado, en tanto que- es un· elemento fundamental 

para entender el presente y proyectar el futuro: 

El capítulo segundo nos permite indagar sóbre'la eSéncia de;las-relaciónes-de_ 

trabajo, en sus dos variantes fundamentales: ~I dereclÍÓ ¿Clmún'~eÍ tra·b~jb ;i,nfor;,,.;a la 

Ley Federal del Trabajo de 1970 y el derecho lab~;al t:iu~~~rátici; q.Í~ ~~~isa~Íl~ oo~ el 
. .·.' '·'' ·. · . .-· :,, . ··~· ·~--,., "'"· .. :·,". ·····,< '··.· . 

contenido de la Ley Federal de los Trabajadores··a1 Seniicio:del¡Estado,.Reglamentaria· 
del Apartado .. B" del Artículo 123 Constitudonal.- .. , - ;,. - .-,,:, _,_.'..''· - .;:\. ·- -

No ignoramos la existencia de otros regímenes espe~falé~;;_~al¿~ d6iiio~~I que se 

aplica a los trabajadores bancarios, el de las_fuerzas arm~daS: el de io~t~~aJ~d~~~-dé los 

poderes de los Estados y el de los trabajador~sde los Mitni~ipios.~' :· -- - -- - ·({ " 

Estamos convencidos que la esencia del derecho laboral e'n{México 'está 

constituida por la reglamentadón q'uese deriva de los apartados "A7i't'.B;Dl:~{_arÍfcúlo 
123 Constitucional. Ambas vertienies están revisadas en sus 'aspect~s-· f¿~cia"rTÍ~'ritales, 
como lo son el derecho individual y el derecho colectivo, con la-·fi~~Ú~á~A~-q~e se 

comprenda en que aspecto puede tener consecuencias la figura de'n~é>i~i~~~éC!Íarismo, 
que es el fin central de la presente investigación. ··-~~' -•- -_;,: ~;,.•: :-

El capítulo tercero nos permite conocer la esencia de la-regla~~-~tacid~·aplicable 
a los contratos civiles y mercantiles de prestación de servicios;' a efd~t6:-~~/~if~-Í'~nciarlos, 
sustancialmente de las relaciones que se generan en los .coní~~t~t:~~;~-~~~tación- de 

servicios propios del derecho del trabajo·. Destacanct'6 in e~~~~~l;~ila'llb~rt'ad de 

contratación, que prevalece en esas ramas del dere~h_(); ,_
1

-. ·- :J;;;; .-;;!, .-'-;( __ _ 
Por lo que hace al último capítulo, esté, lo eneontrarribs· integ~aclÓ ciedos partes: 

administ~ti::::r;re:;:;::1~:-._~:l~0;;~~~J~~~~~;~~~~~~f ~~~~]~h~s~de:1c:~i:: y ~ 
las cláusulas que contienen,_ diferénciánd()las'a··_partir;de· la teoría· de los ámbitos de 

validez de la normas y re~~ancÍ~ -él ~o'ri~~rij~Ó~~' 1~ riC>~a~i-C>n~s fundamentales que se 

imponen los eontratant,es;_-:-• - ---. ::;-.::-, '·-::'- ·::·::· -

La última_ - parte_.-- ~el: .~~it~Ío" c'~:rto nos permite integrar diversas ideas 

·clacionadas eon las ra~one~-d~ 5.;~-dei"clerecho del trabajo, la exposición de motivos, los 

>rincipios del derecho d~I 'fr~b¡;jci y la necesidad de que se dé cumplimiento a la 

C, ,T-Es~s coN ~· ., 
1 FAL.LA vE OPJv~N L!,: _____ ------· -·- -
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1ormatividad laboral vigente; de modo que una vez revisados tales aspectos estemos en 

>0sibilidades d~ _confronta'r la revisión doctrinaria y jurídica en sus variantes de derecho 

:ivil, mercantil,' ~i:lministrativo y laboral con la realidad practica que nos muest~an los 

:ontratos y ma~hotes cíe contratos revisados, con las ideas que dan origen al derecho del 

rabnjo y, -desde luego, eon conceptos doctrinales que explican, cuestionan y pioponen lo 

¡ue se co~s-ide~n ~ue-debiera ser el derecho laboral adecuado para nuestra sociedad. 

Situación, esta última, que nos permite formular las conclusiones que.cierran la 

presente investigación. 



PAGINACION 
DISCONTINUA 



CAPÍTULO l: CONCEPTOS BÁSICOS Y ANTECEDENTES 

1.1. CONCEPTOS BÁSICOS 

1.1.l. EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

l.l.1.l. EN EL DERECHO CML 

Tal como se lee en Zamora y Valencia: "El contrato, como acto jurídico es el 

acuerdo de i•oluntades conforme a lo dispuesto por un supuesto para producir las 

consecuencias de derecho consistentes en crear o transmitir derechos y obligaciones de 

contenido patrirnonia/". 1 

Sin la especificación de la naturáleza pátrimonial el Código Civil Federal, 

establece: 

"Artículo 1792. Convenio es 'el acuerdo· de·•. dos o más personas para crear, 

transferir, modificar o extingulr bbligac;~n~~·'.: •·· 
,. .-

"Artículo 1793. Los conve~ios .'que producén ·y transfieren las obligaciones y 
,·· .. ,.'. 

derechos toman el.· nombre de contratos". · · . "·• .. :.,. 

De la lectura de los artículos arriba ~itado;• ie'cteiprende la conclusión de que en 

materia civil el contrato en general es una, ·especié de convenio, aquel que modifica y 

transfiere obligaciones y derechos. Ahora.· bien: • resulta conveniente estudiar los 

elementos, la clasificación y los caracteres esenCial~s de los contratos civiles, a efecto 

de que haya claridad en cuanto, al alc~n~ey.cfr~cío~~~-Úe puedan generar. 
. ' - ~ - '--·' ,. : .. • . . 

Elementos del contrato. La doctrinn'eíctrae;•de.la normatividad civil, lo siguiente: el 

contrato contiene dos element;,s de e~isiericía ~ico~~ntimien/o y el objeto; tal como se 

desprende del Código Civil Federal::~ 

"Artículo 1794. Para la existencia del contrato se requiere: 

l. Consentimiento; 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato" 

"El primer elemento de existencia es el consentimiento. el cual ha de entenderse 

para este estudio en dos sentidos: Como voluntad del deudor para obligarse y como 

1 ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Angel. O:mlratos Civiles. Octava edición. Porrúa. México. 1989. Pág.. 24. 
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concurso acuerdo de voluntades".' 
De acuerdo con las ideas expresadas por Sánchez Meda!, en general la doctrina s 

pronun'cia en lcis mismos términos. 

En tanto que Zamora y Valencia lo define como: "la.unión o conjugación acorde 

de voluntades de los sujetos contratantes, en los términos de la norma; para ·crea_r o 

transmitir: derechos y obligaciones·'. l ' - ·· · 

El objeto del contrato. Respecto al segundo elemento del ~o~I~~tb;ien'ÉcitZtr~mos 
que: "El objeto del contrato, como el objeto del derecho én' ~¡~·d~:l;'fi\~{o~·J~ét: ... y 

dicha conducta puede manifestarse como una pr~s~~~iÓn·::;~i i~,~~,d~'~{~;ie;:ri~~lflesta 
o. exteriorizacomo una prestación puede éncausarse ccimo::Un,hace'r''algo o''como un 

:;~:ue:i~:s;ª:~;,e:~:n ad::,::~~:::::: :i::.ú:~§rtf :.1~i~i~d:?~:¡frdf~~: 
un no hacer algo". .·.; · ;;_;_:_.:•. ··i\;. · · · 

. ~~•' -

. "Sería objeto directo del contrato la conductá que puede. mariifest~rsé como una 

prestación .. ;o una abstenciónº'. 

"Será objeto indirecto del corit~ato: la cosa como contenido de dar ... ; _el hecho 

como contenido de hacer ... , y la absteriéión éci.:;;o·c;.,ntenido de ~o hace('~• 
A este Respecto, la doctrin~.es u~frb.rm'e con diversos dispositivos que señalan . . - ,, "• - ' . ·. ~--, 

expresamente la estructura indic:icla'lr.i'éa's•arriba para el objeto del contrato, tal como 

se lee en los siguientes precep·~~~;á;,!'~Ódlg~ Civil Federal: . 

.. Artículo. 18Z4'. san objeto ~é Ícis' contratos: 

~ ::::2.:::·~~~~~t~~f ,ifo:::cer o no hacer'º. 

l. 

11. 

"Artículo; 1s2S. La;i;6~~'obJé;o del contrato debe: Iº Existir en In naturaleza. 2º 

Ser determin~cla o életérlTlinnble en cuanto a su especie. 3° Estar en el comercio". 

En el mismo sentido escribe Sánchez Meda!, en su obra ya citada, paginas 32 y 

siguientes. 

1 SÁNCHEZ MEDAL. Ramón. De los Contratos Civiles. Decimoséptima edición. Porrúa. Mhico. 1999. 
PAg. 27. 
'ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Angel. Contratos Civiles. Op. Cit. PAg. 29. 
• lbidem. PAg. 30. 
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. . 

Elementos dé validez del contrato. Los do¿ el~nien.tos de ~xistencia del contrato no 

se presentan comC> ~urC>s y'si~~Ie~ sin~ que e~tán rodeados : deuna serie de matices 

qu~ da~ o~~~~,~.J.~~)!~fa~i~~;~~~~~~~~~~,i?·vfii.f,~~;J:~ \ª. ~~menclatura de causas de 
nulidad de los contratos; tnt:como seJee.en el Código· en cita::: . 

.\ ; ·-~~ - ~,_:,~_:~:,~-~":'/·~(:o·._.:· ::~ 1f::·,:,-:~:~f:,::. •.::\?,,,_._·,_::::> ,::\';';. :::< .. ;,;.-·_~· : -~ -.:~' . .-)~'·\ .;_:_:, ' : 
"Articulo·· 1827." El hecha· pCísitivo~ o negativo/objeto .del .contrato, debe ser: 

l. . -r6~-!~.-~;~;-:<~ '/.-;}'~~~ ;~ ~~'¡f\'.~:s·:-:,::;,,·1~~-~~;,~-~:y~; -. ·_ .- _;_~; ·:: _";~;.: r, :', ';.":~~::/~-~·:i~)~~-;~': ·;'.:,:. . . -. -<. -
,. :·:~:.,. ,,. -~-:~ .. :__-;_:. i,,; ::~'.~:.·.,··.:;,{:-~- '.,"' .. ->·--;,.·.·--: 

11. LiéitÓ~_;/.'/;;: ··;·.·~~'::)'.(~~,::::.~: •.--. - --.- -· · - : . ._~-« ¡, ~ .. '., ~- ~' 

Dich°' ord,~~;~!~~t~:.'.~i,T.~~~".)F~i~lK~~~~~"~~J~iV.i~l ~~~trato debe ser lícito y 
posible y.•·.en;su ªrtícul~ 1795. nos díá, las.caus~lespor',i1l5,q~e un contrato puede ser 

invatidado/,<ie·:,~~ndJ,;~,'~~E~!~'.ir~g~~~\~;~8.~}l~~~rÜM,.'~1~.d~ntos de validez del 
contrato, a .sabér( lá i:apacldad"de las'partesi la'auscné:iií.;de vicios del consentimiento; 

: - .· :,~",)-:. ;_,..·\::.f,/··:-::á~~-·2':_(~~-.:;~'.:'.~~t,(~:::~ 1]~~:._:,-:/J.':.i;,,> ... ;;:}.;~t.'. J;-»:~,:~·_·:~.::·:.·,;·._: ;]~~-;:_ · .. 
la licitud en el.motiv.o:ó,.tin:_del;contr.afo·.y·'.la ·rorma:'en.'que deba de manifestarse el 

conscndmie~to.i:'. .,.';.; x::;:;,:~· > . . •. < : ., ?1~.~ .. \::~r~~·'' >' . . . . 
Capacidad. Éstá.~'entiendc éomotn•aptitud',délas'IJCrsonas para contratar por 

::;:c~;:;e;j~:1fai:~t:brl~a~as par 1~ l~y o, ~~.~tff~}.~~~ino~; por ser personas con 

Vtciosdel consentimiell/o. "La doctrina los ;ratii2
como circunstancias concreta 

s que lo dañan , aunque no _lo supriman. ., .'.'.L.'·::.· 

La· doctrina y In normatividad son uniforrl;i~s~.al ·considerar como vicios del 

consentimiento al error, la violencia, el dolo y· 1a ·mala fe tal como aparecen en el 

siguiente articulo: 

"Articulo 1795. El contrato puede ser invalidado: 

l. Por vicios del consentimiento; .•. ". 

Los vicios del consentimiento los regula el mismo Código del Artículo 1812 al 

1823 en forma detallada; en tanto que el tipo de nulidad que generan aparece 

indicada en el artículo 2233 de dicho ordenamiento. 

En tanto que uno de los autores consultados afirma: ··Se entiende por error la 

opinión subjetiva contraria a la realidad (Mazeaud) o la discrepancia entre la voluntad 

interna y la voluntad declarada (Saleilles). 
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Hay cuatro clases de errores posibles de cometer· en un contrato: ·el error 

obstáculo o errorfmpediente .(Mazeaud), cuando recae· sobre la-natur~lcza del contrato 

o sobre la identidad de la cosa (el "error in ne~otio"y el ."err~; in~orpore'; deque antes 

se habló) ~ue hactin inexistente el consenti~ientoy, por tant~, .;, contrato (1794 frac. 1 

y 2224); el e,;or~núÍidad o error-1•icio, que hace anulable ~I contrato; el error indiferenie, 

que no afecta a la vaÍidez del contrato; y e'i error re~tificable, que tampoc_o·-~rtllla ~n 
contrato, pero autoriza a una corrección o enmienda posterior del mismo" .• ' 

Dolo. Este elemento lo entendemos como una maquinación fraudulenta de 

una de las partes para inducir a la otra a error. La mala fe es consid~rada;·co.:lio la 

simulación de un error de una de las partes una vez que este es conoé:ido; ArTibas' 
conceptos están integrados en el a~tículo 1815 del multicitado ordenar!lie~to.'. 

Violencia. Respecto a la violencia_ la legislación 

comentarios, al establecer la legislación referida: 

tampoco.:d~: íJ~ár-'a· iÜ~éhOs 
•. :.'.,l'i.·.-.:·_,, 

"Artículo 1819. Hay violencia cuando se emplea fuerza ,físic~ 'o. a~enll;,as:que 
importen peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud ,6_ ·tina.· parte . 

considerable de los bienes del contratante, o de su cónyuge, de sus. ascendientes, de sus 

descendientes o de sus parientes colaterales dentro d~I seg~ndo.grádo". 

Ucitud en el objeto, motivo o fin del contrato: Caracterís•t·i~a.sin la cual_ ercontr~to: 
se torna inválido. En este sentido los artículos 1827 y 1831 s~~ b~tan¡e cÍá'ros al 

o: ___ ;- ' .... ·- ._', - - . . . . : .· ·-'· .. -. J •. '' ';,;•; • 

restringir la validez de los contratos que te.ngan. un objeto ilídto o ¡¡quell~s í::?.Yo_ fin o 

motivo determinante de la votüntad sea contrario a l~s'ley~s d~ ~rdén 'piiblico;;, 'a las 
. . ' . - ' . . . '·. '- ~ ,_ " . .. . 

buenas 7;t;:~,~~s~I modo e~ el que se exterioriza la·v~luntad-:~:~t~~i;car[~terística 
que permite ª tos contratos conservar su validez. en este se~¡i~~'-~~~~.;-~~~:;:z~morn 
consideramos que: "La forma, en términos generales es la ÍTlán~;~;d~}~ii;~~~~~~s~. es 

consentimiento en el contrato y comprende todos los signos ~c~~i~(¡; ~ue I~ partes 

convienen o la ley establece para lograr esa exteriorización".•· 

'SÁNCHEZ MEDAL. Ramón. De los Contratos Civiles. Op. Cit. Pág. 52. 
6 ZAMORA Y VALENCIA. Miguol Angel. Contratos Civiles. Op. Cit. Pág. 31. 

1 '1 .-:· .. -l ! ,.. 
" ,1. ¡ (ll\¡f .L....,. • ·.¡ w' 
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A este respectó se puede indicar.que el derecho civil; conforme a la doctrina, es 

esencialmente. ~~~e~sUal y p.;~ ~xcepción formal, pero lavida dladah'.' consolid~clo ni 

formalismo,. débicÍo·>a'· In . precisión que da respecto a.· In~ obligacidnes/yc derechos. 

generado~ ;,o'r};;~ co~t~áios, en especial en el caso de conílictos~n' s~ i~te~pr~~~ción y 

aplicación.'.::·' 

.i..á lesión éomo causal de invalidez o nulidad del contrato o de sus efectos 

está clara~e'.nt~~~eñalada en el artículo 17 del Código antes citado, el cual' en ·~~encia la 

considera corno· el lucro excesivo que una de las partes obtiene aproveclln.ncl?·1·a sumá 

ignorancia, notoria inexperiencia o extrema necesidad de su contraparte.: ?'aé:iámente 

en este sentido se pronuncia tanto Sánchez Meda!, como Zamora y Válerici~···en. las 

paginas 56 y 42, respectivamente. de sus obras ya citadas. 

La libertad contractual. Característica básica de los co~frato.s:~iv'il~s 'aun 

ampliamente reconocida en la doctrina mexicana; as.r por ejemp16;··~ít'pdmc~ :a't1tor 

citado afirma que: "La libertad de contratar (para celebrar o no celebrarel'~bnti-~toy 
para escoger la persona con que va a contratarse) y la libertad cont~~t~~l~:·(~i\·~u~~to a. 

la forma y al contenido del contrato) siguen siendo principios adnifúclcí'~: p6j·~u.estro 
Código civil, que distan de las exageraciones del dogma .de la autonorrií'.'.cle·I~ voluntad 

de los inicios del siglo pasado, así como las exageraciones del reciente. mov'Ími~nto de 

"dirigismo contracwal" o publizació11 del contrato". 7 

Un poco más adelante el mismo autor nos dice: "No debe confundirse la libertad 

contrac111al con la libertad de comratar, pues, por ejemplo, existe libertad de contratar 

a propósito del matrimonio, para casarse o no casarse y para hacerlo con ésta o con 

aquella persona; pero no existe libertad comractual en materia de matrimonio ... 

La libertad contrac111al está consagrada en nuestro Derecho civil tanto por lo 

que hace a la fonna (Arts. 1832 y 2014) como por lo que toca al fondo (Arts. 1839 y 

1858) del contrato".' 

Como se señala en los ptirrafos precedentes, tal libertad no es absoluta, de modo que 

'SÁNCHEZ MEDAL. Ramón. De los Contratos Civiles. Op. Cit. Pág. 5. 
' lbidem. Pág. 11 y 12. 
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nuestro Código, Civil Federal dice: 

"ArÍícÜlo 6.\a v;;lllntad de los particulares no puede eximir de la observancia 

de la ley, ni alter~~¡~·.; m·.;ciificarl~. Sólci pueden renunciarse los derechos privados que 

no afecte~dÍr~tia~c-nt~:.;, inte;és público, cuando la renuncia no pedudique derechos 

de t~rccro~~.-~_:~ ,: 

'L~ le~;,)¡iai:iÓn de /os contrátos. Sobre esto encontramos que pueden terminar 

por el agcitamÍcnto naturaÍ ·del contrato, el vencimiento de un .término, la mui:rie de 

uno de los· ca'ntraÍan,tes, la incapacidad superviniente de una de las partes, por 

voluntad unilatera_I de una de las partes, por mutuo consentimiento de las partes, la 

quiebra de una de tas partes, y por resolución del contrato bilateral. Con relación a este 

estudio es de cardinal importancia este punto pues a partir· de la terminación se 

pueden derivar alteraciones de derechos laborales que tengan como base la 

estabilidad y antigüedad en el empleo. 

La clasificación de los comratos. Nuestro Código· _Civil los' clasifica en 

unilaterales y bilaterales; onerosos y gratuitos; cónmÚtati~Ós y'aÍe~t·.;rios; nomi
0

na~os e:• 
~ -:- ·--·· <' .. ,. - -·· - -. "' - -- ·~-' '. -·· .. _ ' .. 

inominados; consensuales, formales; y, de gran trascen~~ncia'es 'ta distinción entre 

contratos civiles y mercantiles. Dando el con~~pt~ d~ ~d~ ~;;~:dé.~IÍ¡;~e~'io~_-artí~ulos 
1835, l 836, l 837y 1838 del ordenamiento legatdÍad_o// ... ·'. , , ·::~; : ' · · < ·· 

:::.f ~::::~::~·~~f i~.N:~É~t~~~~í~~.g;,~~ 
prestación de servicios y de gestión, 'asodatÍv;s'·c?d~'gesÚÓn colectiva, de custodia, 

aleatorios o de suerte, de garantía y d~ aflrn;a~ió~ ~'~sbt~~e;,i~ie'nto de derechos. 
' , .c.- ·--' • '.' ·. . -~-/;,. . • .·. . • . ' 

De esta clasificación nos interesa destaciir e'n ·especial la referente a la 

categoría de los contratos de prestacióñ de seniicios y de gestión, pues en ella se 

encuentra el contrato de prestación de servicios profesionales, el mandato, el de 

obra a precio alzado, el de porteadores y alquiladores y el de hospedaje, que tanta 

semejanza tienen con la figura básica de ésta investigación. 

TESlS CON 1 
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Además de estas ~lasifteaciones que consideramos las más importantes existen 
. . . . " - ·-

otras: tales como, aquella que los divid.e en consensuales; formales y reales; Principales 

y accesorios; definitivos y:preparat~rios; típico~·y· atípicos: 

Una vez qu~ hemo~·'avanzado sobre lo que es el contrato, sus elementos, 

características y clasificació~ p0de;..,os entrar a los· oontratos en particular, conforme a 

la "clasificación.didáctica" de Sánchez Medal y, para efectos del presente estudio, nos 

interesan los contratos de prestación de servicios, es decir, aquellos que implique una 

obligación, por lo menos para una de las partes, de hacer; en este sentido encontramos 

que el código de la materia tipifica como tales al mandato, la prestación de servicios 

profesionales, la obra a precio alzado, porteadores y alquiladores y el hospedaje. 

De los contratos señalados tomaremos los tres primeros .que son. lo~ que más 

semejanza tienen con la figura central de ésta investigación. 

El mandato. Como concepto del mandato encontramos c¡Üe "~.;es aquel por 

virtud del cual una persona llnmád~ mandatario se obliga a ejeci:i"tár, poi-cuanta de otra 

llamada mandante, los actos jurídicos que ésta le encarga"! 

Del concepto citado el. misnio aútor le señala las sigúientes caraderísticas: 

O Es de prestación de servkios. 

O El mandatario realiza actos jurídicos; nunca actos materiales. 

O Los actos jurídicos sori par cúenia del mandante. 

O El mandatario puede ta~bié~obrar anombre propio.'º 

Contrato de obro: a :fare~i~ ·'aiu;do. Con respecto al este contrato leemos que: 

" ... es aqúél. por virtud deJ:"cuál una persona llamada empresario se obliga a realizar 

una obra con materi;':les; prc:ipios y tomando. a su cargo la dirección y el riesgo de la 

misma, para otra'j:iarte na"itúida dúeño, quien se obliga a pagarle una remuneración" . 
. - .. , ' ·;y,:-.. '.:_-.?,~·~(;:: 

11 

En cuanto:~ ca;aeterl~r este contrato observamos que se dice lo siguiente: 

•ZAMORA Y VALENi::JA. Miguel Angel. Contratos Civiles. Op. CiL Pég. 249. 
10 ldem. · ' - -
11 lbldem. Pág. 317. 
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O Es de prestación de servicios, lo hace personalmente el prestatario u otra persona, 

bajo su responsabilidad, si está pactado en el contrato. 12 

O Los materiales deben ser propiedad del empresario. 

O Es traslativo de dominio respecto a los materiales empleados. 

O La dirección y riesgos de la obra son a cargo del empresario; no del:ie haber 

dirección ni dependencia económica. 

O El motivo determinante de la voluntad del dueño debe ser el trabajo personal 

del empresario y no tan sólo adquirir la obra. 

O Siempre debi; haber contraprestación a cargo del dueño. 

Prestación de sen•icios profesio11a/es. Revisando lo referente a la prestación de 

survicios profesionales vemos que los en cita coinciden en señalarlo como: un contrato 

de prestación de servicios por medio del cual un profesionista o profesor se obliga a 

prestar un servicio personal; para el cual se requieren conocimientos especiales y, a 

veces titulo profesional, a cambio de una retribución llamada honorario." 

En cuanto al último autor en cita, de este instrumento dice lo siguiente: 

O .. Éste, como su nombre lo señala, es un contrato de prestación de servicios ... 

O Los servicios que se obliga prestar el profesor son siempre actos técnicos y por regla 

general actos materiales ... 

O El profesionista siempre actúa en nombre propio y obra por su cuenta al hacer' el 

ejercicio de una actividad profesional, independientemente de que; como 

consecuencia del contrato celebrado con su cliente, su trab,ajodeba:a,pro~echar y 

::;,::~~~~~;~:·:=.::::+:·Kif ~~~~:ti~~~:~t.:; 
¡'.' 

Refiriéndonos al contrato que pretendemos an'álizar conforme .al objetivo de 

u Jdem. 
u Cfr. ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Angel. Contratos Civiles. Op. Cit. Pág. 307 y SÁNCHEZ 
MEDAL, Ramón. De los Contratos Civiles. Op. Cit. Pág. 336. 
"ZAMORA Y VALENCIA. Miguel Angel. Contratos Civiles. Op. Cit. Pág. 307. 

'\tSY: 
FALLA Lit· 
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nuestra investigación, y desde el punto de vista civil, podemos afirmar que se trata de 

un contrato oco~venio de prestación de sen•icios profesionales por medio del cual una 

persona' llamada empresario o profesionista se obliga a prestar, a otra llamada cliente o 

prestata.rio; ~~ seivicio especializado, personalmente o bajo su responsabilidad, riesgo y 

vigilancia, a · i:a'rribio de una retribución cierta llamada honorario. 

Dicho instrumento no escapa a la caracterización conforme al análisis antes 

realizado, sin olvidar especialmente lo referente a la libertad imperante en el derecho 

civil respecto a la forma y el fondo de los contratos yd.e.acuerdo.con 185 clasificaciones 

señaladas consideramos que: 
Es un contrato de prestación de servicio~. ,,:~.: (~: .,..-. - _,./;: ::·: , · 

El empresario o profesional p.u.·1!~.;ét'.;.¡t~.c.~.: .• ;.:.~ .. ·.·.·.··t~,!;<~ f t~~:és de CJtro~ el servicio 
contratado, '· ...... •.. . .. .·;·: 

O El prestador realiza precisamente acib~·:¡;,ai~~illfos. 

o 
o 

O ~:n~:.tos .·· r.eali~~~s ;o •:s~i,ii!f ·~~~~~J.\~~~(~f ,b,~~it ser 

· . ..:.:· 

a ·favor del prestatario o 

:r-:o.~t'.be·ex:istirdi~eceión'. ni dependencia económica del cliente o prestatario 

y los riésgos'.~elsé~~io prestado son por cuenta y riesgo del prestador o profesional . 

. E1/c~anto a su clasificación podemos considerarlo como un contrato bilateral, 
: :-_ ' . 

conmutativo, oneroso, consensual, principal, atípico y de prestación de servicios. 

Ll.1.2. EN EL DERECHO MERCANTIL 

"El comercio en su acepción económica original, consiste esencialmente en 

una actividad de mediación o interposición entre productores y consumidores, con 

propósito de lucro ... así desde el punto de vi~ta económico, es comerciante la persona 

que profesionalmente, habitualmente, practica aquella actividad de interposición, de 

mediación, entre productores y consumidores"." 

En este sentido encontramos a lo mercantil como definido a partir de dos 

aspectos básicos: la actividad de intermediación como elemento objetivo y la presencia 

del comerciante como elemento subjetivo. Estos elementos, están regularmente 

" DE· PINA VARA, Rafael. Elementos de Derecho Mercantil Mexicano. Vigesimocuarta edición. 
Acluallzada por Juan Pablo de Pina Garda, Porrúa, México. t994, Pág. 3, 

TES!~ ;·~0N 
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presentes, en todos los intentos de estudio deUmitacil5n y- defi_nición_ de lo mercantil;

asi, por ejemplo el autor antes citado, dice def· derecho mercantil que_ es un " ... 

conjunto de normas jurfdicas que se aplican a los a¿tos de éoriie~~? ieg~llll~nt~ 
calificados como tales y a los comerciantes ;en-:el ejerciclode'~u profcsió~".'0 ' 

Y a esto agrega: "Si analizalllo[tasdiver.f~s frac~iones del 75 del f:. Co. M. 

Podemos comprobar que todas ellas' se refieren a supuestos que en la practica de la vida 

comercia/ del país implican operaciones en masa y respecto de las cuales la realización 

ocasional o aislada apenas y tiene trascendencia jurídica y económica. Los actos 

enumerados en el articulo 75, sólo en cuanto se realizan en masa, requieren 

unas normas especiales, que tienden a facilitar el cumplimiento masivo de los 

mismos''. 17 

De cualquier manera encontramos que en el derecho mercantil mexicano la 

mercantilidad de un a~to se ~e~~~Ín~ en función de dos criterios: el subjetivo, que da 

la mercantilid~d aios ací~~_erl''Iosq~e•inte'rviene i.sna perSc,na_earacterizada como 

comerciante por_Ia ~or~atiJú1;,{jJ~¡(Íj~~;"y-~I objetivo qu~oioria·t~Ícarácter a partir 

::e:~e la co~a·_9bje_t't·_~f(_cb~~t%~~~;~,~;t~'.fH~es~~r~;¡tll~~--é~~~tº~?-i-~ad_co~- las 

Los estudiosos -de" la ' materia' plántean' diversas clasifib~~i6~~s':'.dCI ,act~ _de 

comercio, ·así ~¡. ~je~pj~'t:~;.¡~~'~eJesús T.;na" losd,i'.¿.~~---'.\~éP~-~~~~J.ut~.:, 
relativamente 'meréaritiles \.y' a'•estos · úitimos los subdivide_· en: acto~ -po_r _~ación 
económica de -~om;,r~i~; que, dimanan de empresas, realizados por com~rciantes en 

relación con el· ejerdcio · de su profesión y accesorios o conexos a otros actos 

mercantiles. En tanto que Rodrfguez y Rodríguez, en su obra ya citada, los clasifica 

como: objetivos y subjetivos; intrínsecamente mercantiles y por conexión; y, absoluta y 

relativamente mercantiles. 

Ahora bien, retomando las ideas expuestas consideramos que se puede esbozar 

16 lbidem. Pág. 5. 
" RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Joaquin. Curso de Derecho Mercantil. Tomo J. Vigesimocuarta 
edición. Porrúa. México. 1999, Pág. 8. 
18 Cfr. TENA FELIPE, José de Jesús. Derecho Mercanti1 Mexicano. Decimosexta edición. Puesta al din 
en materia legislativa. Porrúa. México. 1996. Pilg. 54. 

tih1~; ~ ... 
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una definición de. acto-de comercio como: aquella manifestación de la o las 

voluntades en la que .una··o varios comerciantes intervengan como tales y aquellos 

actos que se réalÍ~ñ'cán ·~I fin de organizar, explotar, traspasar o liquidar una empresa 

o bien que te~g~n· corno objeto cosas mercantiles. 

Simpatiz~mo~ con la idea de Rodríguez y Rodríguez al considerar que sólo 

deben ser considerados como mercantiles los actos realizados en masa por empresas o 

comerciantes en ejercicio de su profesión, pero, conforme a la legislación vigente en 

nuestro país esto no es científicamente correcto. 

En general, entre los contratos civiles y mercantiles hay una gran coincidencia. 

pero siempre es conveniente hacer ver sus diferencias, para efectos de este trabajo. 

En general, entre los contratos civiles y mercantiles hay una gran coincidencia, 

pero siempre es conveniente hacer ver sus diferencias, para efectos de este trabajo. 

La más común e importante de ellas es la vía procesal que les corresponde en caso 

de conflictos judiciales, pero también tienen diferencias de fondo muy importantes, a 

saber: a) el modo de perfeccionamiento por correo pues en el derecho civil impera la 

teoría de la recepción y en el mercantil la .de la expedición; b) la solidaridad en las 

obligaciones comunes se presume en tanto · que en la otra rama deberá pactarse 

expresamente; c) el plazo para reclama·r ¡x}.r los vicios ocultos es de treinta días en un 

caso y de seis meses en el otro; d)' la lesió~ no tiene eabida en una rama, en tanto que 

en la otra ·sí; y, e) finalmeri.te ~nc6ntramos contratos esencialmente civiles y 

esencialmente mercantiles o por lo menos mixtos. 

Una vez que hemos estudiado la esencia de la relación entre derecho, actos y 

contratos civiles y mercantiles, podemos a re".isar los contratos comerciales tipificados 

que tengan semejanza con la figura objeto de estudio de este trabajo. 

En el mutilado Código de Comercio, de nuestro país, tan sólo quedan el 

contrato de transporte de personas y cosas y el contrato de comisión entre, los que 

implican directamente la prestación de servicios. 

Por lo que hace al contrato de transporte lo encontramos conceptuado como: 

" ... aquel en virtud del cual un sujeto, persona física o colectiva, se obliga, mediante un 
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precio a transportar de un punto a otro, ya sean cosas o personas, utilizando' el medio 
' . 

de tracción adecuado. Se trata esencialmente de un contrato de servicio, en el que es 

preciso que el desplazamiento sea el objeto principal del mismo, puesto que en algunos 

contratos, el transporte es sólo una obligación accesoria, como una compraventa con 

entrega a domicilio en los que no se sujetan a las reglas del transporte".•• 

En la cita expuesta encontramos dos elementos personales: el transportista y la 

persona o propietario de la cosa a transportar; como elementos materiales están: la 

obligación de cambiar de' un lugar a otro (prestación de hacer) a la cosa o persona y el 

pago que se debe dar a cambio de tal servicio. La naturaleza mercantil del contrato va 

a estar dada por el, hecho de que quien realiza el transporte haga de esa actividad su 

ocupación habitual o del hecho de que la cosa o cosas transportadas sean mercantiles. 

Por lo,.que 'respecta 'al contrato de comisión encontramos, conforme al autor 

arriba citadoique: ·,;~s ün contrato por el cual una parte encarga a otra, la conclusión 

de uno o más negocios' por su cuenta de naturaleza mercantil. Hay comisión, cuando el 

acto que se ~a~ ¡.;,ali~~;; es 1m acto de comercio".'° 

D~ lo a'r{i.;,rior se desprende la existencia de dos elementos personales, a saber: 

el comitente: y ·el comisionista de los cuales el último va a realiza_r en nombre y 

representación del primero un acto(es decir, un hacer) de naturaleza mercantil, que es 

precisamente lo que le da la naturaleza de "comisión" .a eambio_de un precio cierto. 

De la revisión somera, que de la comisiÓn y ·ia trans~rtación hicim'?s, se 

desprende la coincidencia en la existencia de dos elementos personales, como mínimo 

y la obligación de un hacer a cambio de un pago; como elementos objetivos en los 

contratos mercantiles de hacer, además, de los elementos propios que les dan 

mercantilidad. 

Por tanto, y considerando la figura objeto del presente trabajo, el contrato 

mercantil de prestación de servicios es aquel en virtud del cual una persona Jt.Sica o moral 

llamada prestador o profesio11ista presta a otra, también jisica o moral, un servicio (que 

19 VÁZQUEZ DEL MERCADO, Osear. Contratos Mercantiles. Undécima edición. Porrúa. México. 
2001. Pág. 227. 
"' Ibldem. Pág. 166 y 167. 
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implica un hace.r) a canibio de un precio cierto. En el entendido de que tanto el receptor 

como el hacedor: del.s~rVlcio,·:o atmenos uno de ellos, tienen naturaleza mercantil o bien 

de que : el pbjeto.sobre e/que' recae el servicio tiene tal naturaleza. 

Analizando h~t~ con~pto encontramos lo siguiente: 

O Ele;,,ento rersonal: el pr~staclor del servicio llamado prestador.· 

O Elemento personal: el receptor del servicio llamado prestatario. 

O Elemento material consistente prestar un servicio (en un hacer). 

O Elemento material consistente en el pago (un dar algo). 

Elemento Jurídico consistente en el hecho de que el prestatario y el prestador 

o al menos el último haga la prestación de ese servicio con el carácter de ¡;omerciante, 

o bien que el objeto sobre el que recae el servicio sea una cosa consid~~~da como 

mercantil por la ley. 

1.1.1.3. EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Conforme a una división, ya tradicional del derecho en ramas; el "~ívil como el 

mercantil pertenecen al derecho privado; ahora nos toca abordar ef obje'tode estudio 

desde la perspectiva de una variante del derecho público, el derecho admini,strativo. 

En general, éste se entiende como el conjunto de normas de de~ccho públieo 

que regula las relaciones internas de la administración pública y las que establezc;. con 

las demás personas. 

Sen.lado .lo anterior, la cuestión que enseguida se plantea es la referente a la 
·, , .. ·· ' ' 

necesidad de que el Estado, páseye.ndo ius impcrii, requiera de rebajarse al nivel de los 

particulares para contrata.r ooti ellos de igual a igual, es decir, para someterse a las 

normas del clereého privado. 

Tal. cuestión ha sido resuelta afirmativamente, así se desprende de lo dicho 

por el Dr .. Acosta 'Romero cuando afirma que: "no siempre el Estado actúa por vía 

imperativa, sino que solicita de los particulares ya sean personas físicas o jurídico 

colectivas, que en forma consciente o voluntaria concurran a la realización de 

determinadas obras, a la producción de bienes o a la prestación de servicios ya sean 

personales o servicios públicos mediante el instrumento jurídico que constituye los 

[
-··· 

TESIS CON 
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contratos o convenios'~. 21 

Una.vez aceptado el hecho de que la administración pública puede contratar, 

surge la: dÚda, · respc0cto a la. naturaleza. que corresponde· a tales actos jÚrídicos . 
. ·- ... ~ 

Conforme,. á';1<)·á~,r,Mado por Rodolfo Barra encontramos que:. '·En un~ segunda. 

orientación,'; his1á 'hoy dominante, se distingue dentro del . total de los',· contratos 
; • • ·~ .' '' • ·',· - • .' > : • e ·-. • • , '. - . • • • \ • 

celebrados por;' a .administración, los contratos regidos por el derecho· privad~ y los 

conÍrat:;~· a·d;;:;i'~i~trativos, el criterio utilizado para hac~r In distinción es sumamente 

vari;do.~·segú~: los autores y el país de que se trate". 22 

Para distinguir tales contratos el mismo autor señala los siguientes cr.iterios: 

"a).por determinación expresa o implícita de la ley, es decir, porque~I~ ley que 

regula el contrato le ha dado el régimen administrativo y no de derecho común ... 

b) También puede reconocerse el carácter del ·contrato ·adÍninisÍrativo' .al 

celebrado por la administración bajo 'cláusulas exorbitantes' ni dereého com:ún .. ·" 

c) por fin ... puede todavía ser un contrato administrativo 'sLse'.~e.Íi~r~ al 

funcionamiento de un servicio público ... o si tiene por objeio asocia.r'al coniratante a 

la gestión de un servicio público, .. . si tii:ne un . fin ·; públic~ ~.º :'.'puédc\afectar In 

satisfacción de una necesidad pública colectiva .. , l-': · ·ccc.; •• ;\;; "·:: :·,.~·.'·'.".' ·.·«.'> · ', 
Como se ve, en los criterios de distinción cit~~~~. la glln1~~é P'<!rsj,e'cti~;~ ajmtir . 

de las cuales se puede caracterizar a un cont¡at;J, ~~m'('.'Jnii~ii¡ratlv,o'~~~ ;;u~ ii~p;in. 
Debemos también considerar la ti'nscendend~·::'e~6nó;hica. y · :.jurfdicá qúe;~ tiene 

determinar la naturaleza de un contrato~· · "'" :,/:· · ·, <~; . ".; · ·~ . ·. 
Qué hemos de entend.e~'¡jor,éC>~tr~i~.~.d;;;i~ist~ati~o. ¿ ie'~~ral los ;~t~'res .. 

consultados coinciden en que es ün acuC'r(ía' de ~oi'úntades entre dos o más ¡)cry;onas, 

una de las cuales es la adminis;raciÓ~ pÓblica; con dos posibles vaiiallte~, ~·~~a·~ I~ 
aplicará un régimen design'~<l()' ca'mo "exorbitante'~ del derecho civÚ a ' otros 

simplemente se les aplican las reglas de derecho privado. En sentido semejante se 

21 ACOSTA ROMERO. Miguel. Segundo Curso de Derecho Administrati\'o. Segunda edición. Porrúa. 
México, J 993. Pág. 625. 
"BARRA C., Rodolío, Juan Cossagne eL al. Coniratos administrativos. Astrea. Argentina. 1990. Pág. to. 
" lbldem. Págs. to y 11. 

'ríiST~ r.nN ~L.J., .... \,~,¡ 

\;"!} rr ·~ r, ... 11ruariar 
"· •.•• '.•.< • • _,11!, VA ·¡,l'j 
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pronuncia Andrés Serra en su obra Derecho.Admini~trati\l,o, segundo curso, cuando 

afirma: "El contrato administrativo es una. ObligaciÓr{.biÍateral, sinalagmática, en In 
; ' .·, , ._ . , . 

que una de las partes es la admini~traciórÍ pl'.Í.blica:.~n ias prerrogativas inherentes a su 

condición jurídica, y la otra un particulnr.ci Ún~··enÚcÍ~~· púbÍira, destinada a realizar 

determinados fines o relaciones, sometido(~ ~iert~fregÍ~s"pa;ticulares exorbitantes, 

entre ellas la forma que deben revestir' y la '..de:_éstar sometidos, en su caso, a la 

jurisdicción contencioso-administrativa", 1~ . " ... <,·;,:, · :_., . · 
Aproximadamente en el mismo sentid6 s6 pro11ur:id~ Rodolfo C. Barra en su 

obra ya citada, en la página 37. 

Con relación a estos actos existen, ndem~', crit~rios :que los cÍasifican 

en: de atribución, de colaboración, según su tipieldad, nb~i~~d()s,'.,c;>. inómi~aaos e 

intcradministrativos, entre otros criterios de clasifieación. y' lo''r;,-is'rric»:c¡..ie: en .:1 
. - ,,. •¡«;, ,·· ... ·... .. - ·- . -

derecho privado, por certeza jurídica, ninguna de las parte~ ¡)Jc'de'&~ja?de:cu~plir, en 

forma arbitraria con las obligaciones que contraiga. >.:,;;{. ''.''/ ;.>' .: ... ·' . 

Asimismo poseen elementos propios. que lo~ difdr.;~¿Íani'·dc"lJ6s contratos 

::t::tt:.ms:n~~:.r:~;~i::t::: acuerdo con Andrés s~rra •• _aq~J~~~~~~~r~f.~~~(a5ertado 
""l. Elementos esenciales: a) sujeto; b) competenda' y cap~í:id.ad;',c)co'n~entimiento; 

d)forma; e) objeto; f) causa; g) régimen jurídico especi~¡~·,i~:"fü~'6'9·F .• : , . 

11. Elementos no esenciales: a) plazo; b) conm~Íah,Üi5!a/f~{Íri¡¡:~nsíeribilidad; 
d) licitación; e) garantías; f) sanciones"." ·:,L.:_:·' .\" 

En cuanto al llamado régimen exorbitante,.es ·en ~sC:íí~fa· ~n sistema especial 

que permite a la administración pública contrplar ;;,~jo~)~ ejee~ción de los contratos. 

Tal sistema, en nuestro país, está constituido básicamente, con lo establecido en los 

artículos 134 constitucional; 1,2,4, 5, 8,11, 13, 16, 26, 28,29, 31, 32, 41, 42, 46, 47, 48, 

49,51, 60, 61, 62, 66 y 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; y, 1,4,15, y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

" SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. "Segundo Curso". Decimonovena edición. 
Corregida y actualizada por Andrés Serra Rojas lleltri. Porrúa. México, 1999. Págs. 643 y 644. 
" lbidem. Pág. 644. 
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Sector Público. 

El régimen de referencia se aplicará cuando la finalidad del acto esté 

estrictamente unida a las atribuciones estatales de modo que·'ª. satisfacción. de las 

necesidades colectivas no sea indiferente a la ejecución de las obligacion.es contraídas. 

En sentido contrario a los contratos en que interviene la. 'administ.ración .. pÓbtica .se 

aplicará el derecho común: "Cuando los actos que éste verifique .. no. se :.'Vinculen 

estrecha y necesariamente con el cumplimiento de sus atribuciones.y' cuando, ·por lo 

mismo, la satisfacción de las necesidades colectivas no se· perjudiq.ue. porque en 

aquellos actos el Estado no haga uso de los medios .que le autoriza su régimen 

especial". ir. 

O Contratos de prestación de servicios profesionales. 

O Contratos de comodato y donación. 

O Contratos de adquisición de bienes muebles y materias primas"." 

De ésta relación se desprende que aquellos que implican prestación de 

servicios de los particulares hacia la administración pública y en los que puede ser 

aplicable el derecho privado, son los de "prestación de servicios profesionales". 

La prestación de servicios profesionales puede presentarse bajo dos variantes 

principales: a) que sea prestada por una persona física, sin la intervención de ningún 

intermediario; b) o bien, que sea prestada formalmente por una persona física o moral 

y que de hecho se ejecute por medio de sus integrantes o de sus subordinados. 

En ésta última hipótesis estamos ante la posibilidad de que la prestación del 

servicio pueda ser de carácter civil, mercantil o administrativa, en cambio la primera 

hipótesis puede también encuadrarse dentro del derecho laboral tal como lo plantea 

Serra Rojas al afirmar que: "Los contratos de prestación de servicios profesionales 

celebrados por la administración pública federal son contratos administrativos y 

forman parte del derecho administrativo laboral, aunque haya opiniones en 

26 FRAGA. Gablno. Derecho Administrativo. Revisada y actualizada por ~anuel Fraga. Trigesimotercera 
edición. Porrúa. México. 1994. Pág. 400. 
l1 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Administrativo Esoecial. Volumen l. Tercera Edición. Porrúa. 
México. 1998. Págs. 628 y 6Z9. 

TESI8 CON 
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contrario". 28 

Ahora bien, regresando al punto central podemos conceptuar a los contratos 

administrativos de prestación de servicios, bajo iás dos va,riantes posibles: 

O Contratos administrativos de, prestación de servicios pri::>f~sionales exorbitantes del 

dere~ho civil son aquellos que celebra la admfnistraclÓn pública con los particulares 

con la finalidad de que le presten. un servicio,' c,uya realización se vincule 

estrechamente con el cumplimiento de sus. atribuciones y la satisfaceión de 

necesidades colectivas se perjudique por que no si'. haga uso del régimen especial 

autorizado a la administración pública. 

O En cambio cuando se celebren contratos caracterizados como estrictamente 

privados y su realización no. tenga como finalidad el .·cumplimiento de las 

atribuciones de la administración pública, estaremos. frente a cont~atos a los que se 

aplicará el derecho privado. 

De modo que conforme a las ideas arriba expuestas los elementos para el 

primero serán: 

O Sujetos. 

O Consentimiento. 

O Capacidad y competencia. 

O Forma. 

O Objeto. 

O Causa. 

O Régimen jurídico especial o exorbitante del derecho privado . 
. ,· ' .-

Los contratos últimamente señalad.os tendrán los mismos elementos pero 

carecerán del régimeri jurídico exorbitante del derecho civil. 

Por lo que: hace a su clasificación los encuadraríamos comparativamente como 

sigue: 

O Bilaterales. O Bilaterales. 

O De prestación de servicios. O De prestación de servicios. 

,. SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. "Segundo Curso". Op. Cit. PAg. 643. 

TESrn CON 
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O Administrativos. 

O Exorbitantes del derecho privado. 
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O Sinalagmáticos. 

O Administ.rativos. 

O Sometidos al derecho privado. 

Lo anterior. debido a que hay elementos de los contratos administrátivos,que 

no varían ·en muchos aspectos. pero en cambio lo hacen en cuanto al hecho de estar o 

no sometidos a régimen exorbitante del derecho privado. 

1.1.1.4. EN EL DERECHO LABORAL 

Trabajo, socialmente considerado. es la ·actividad liumáná .·.éli~lgida a la 

producción de bienes o a la prestación de servicios que satisfag~n '¡¡;~' n~·é.,sidades de 

los hombres. 

L-is distintas culturas, a lo largo de la historia, han concebido al trabajo de muy,· 

variadas formas: como castigo divino, como actividad indigna de ciudadanos y propia 

sólo de esclavos, como un derecho natural del hombre, como mercancía y. C'n la 

actualidad, se le conceptúa como un derecho y un deber sociales. 

L-i relación o conexión entre la actividad material .. trabajo" y el sistema 

jurídico, en el sistema social vigente, es definida por Roberto Muñoz Ramón cuando 

dice: .. Ahora bien, por esos medios económicos la relación de poder a poder entre el 

sujeto que presta el servicio y el que lo recibe, trae como resultado final el 

sometimiento de aquél a In voluntad arbitraria y caprichosa de éste. El orden jurídico 

para evitar este dominio absoluto, busca mantener un. equilibrio entre los c;itados 

sujetos. creando, en lugar de la relación de poder a poder, una relación jurídica entre 

ellos En función de ésta relación jurídica otorga e impone,, define y circunscribe, los 

derechos y deberes de los sujetos de la relación. 

La relación o conexión entre la actividad. material ''tr~bajo;'. y el sistema 

jurídico, en el sistema social vigente, es definida por ROberto Muftoz Ra;;,ón 'cuando . . . . 
dice: " Ahora bien, por esos medios económicos la relación de poder, a poder entre el 

sujeto que presta el servicio y· él que. lo reéibe, trae . ~o.,:;o . resultado final el 

sometimiento de aquél a la voluntad arbitraria y caprichosa de éste. El orden jurídico 

para evitar este dominio. absoluto, busca mantener un equilibrio entre los citados 

~ ·:··. 
t ~~ ..:: ' .. ~· ;"'(''o\.l ... _, ........ 
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sujetos, creando, en luga.rd'? la re ladón de poder a poder, u.na rel~ción ju:ridica entre 

ellos En f~ncÍón d~ éSta r~iació~' Jurídica oto'rgá ·.'e i;,,p6ne: • deÍ'ine y circunscribe, los 

derechósyd~bé'¡;é; d~lo~~uJetosdel~r~l~~lón.· .·,,·:···:·. i, <' .· .. 
t>::«'..·\' .. <:.,.,.,:,.>·.,:_;'.---.¡._-:::•;,, '-:;' __ ...,,: .. ',-~:,,··:,:.-.·'.-:::.;.-., :·:;_.''- ,,-·\"': .. -·:1· .. :'-~, __ .::. -.,: . . 

El. orden jurídico; a través de, los'citados. dere~hos:y deberes.·· estructura dos 

formasdt. p~e~t~~ió~ de ~d se~icio; u~~i~~épe~d;e/i1~~'()ii~·~~bo~df:,¡;,(J~.'p;;t:..S rclrma5 

de Índepe~den~iá ··y subordinación; son co'n'str.;¿¡;io~és.~cid1:,o~den'j~rídico' y sus 

respectivas naturalezas són estrictámerit~ J~rfdic:as'.'~ 29 .. ·· 

De tal modo que el trabajo indeJ)eri.J\c,'~tc,' is ~eg~lado<por ~!derecho pri~ado, 
en tanto que el derecho laboral r~gula la ro.:in~ s.;i,6'rdÍnaJ~ ~~I trabajo. par lo que a 

este trabajo se define como " ... una actividad.. human~, 'material ointelectudl, prestada 

libremente, por cuenta ajelW, en fomra subordi~da ÍJara produ~lr ben~ficios" . . i~' .. 
-- . ~ ' ' -

Más o menos en el mismo sentidO se manifiestan.tanto.Mario de lá Cueva 

como Néstor de Buen, pues ambos sostienen que no ~s ei llo'mbre e.I que se'suborCtÍna 
-· . - . ·. '.;-·.- ........ •"' ._, 

ni patrono, sino que et trabajo regulado por el derecho. !abor~lf}~ ~r~ci~ain~nte ~ el 

trabajo subordinado. : ·.;· .. , 

Revisando el concepto dado encontramos, conf()Íme al auto~ ele la idea, que e~ 
una actividad h.;mana porque sólo a ella se hace referencÍ~ .:6~6'obj~t0 de regulación; 

al concept~áli~arlo como material o intelectual' únicame~l'e se pr~cisa que uno de los 

dos aspectÓ~ ~redo:Oi~a sobre el otro, ya que en .deÍt~ltlva,: Íóda actividad humana 

implica esfu'e..Ws flsicos e intelectuales; por lo q~e hace,~I a~pe~to cÍe libertad, ésta se 

determina 'a partir del régimen jurídico que nos rige y que prohibe el trabajo forzoso, 

salvo el que sea impuesto como pena par la autoridad judicial, pues en cualquier otro 

caso nadie puede ser obligado a prestar sus servicios sin una justa retribución y sin su 

pleno consentimiento; con relación al elemento subordinación, en general este implica 

la existencia: de un vinculo jurídico que crea el derecho de mando y el deber de 

obedienciaentre quien recibe el trabajo y quien lo va a prestar. respecto al trabajo 

contratado; finalmente está el aspecto del pago del salario, es decir, el hecho de que el 

"' MUÑOZ RAMÓN, Roberto. perecho del Trabajo. "Teorfa Fundamental". Tomo l. Porrúa. México. 
1976. Pág. 55. 
"º MUÑOZ RAMÓN, Roberto. Derecho del Trabajo, Tomo 11. Porrúa. Méidco. 1983. Pág. 3. 
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trabajo debe ser remunerado. 

En este __ aspecto, Roberto Muñoz Ramón, nos da una explicación que 
- -

consideramos acertada, en el tomo 1 de sú ob~a ya citada, paginas~- a 13: -

Determin~do eÍ -- trabajo humano especirlco . qu~ ;;s re'gul~do por .. nuestra 

materia es ~rtinente dárle -~ ésta uÍÍiÍna u~ co,nc~Jtd; ~ri;~!!16\<;>inclt!i~6~ con De 

Buen, que dice, es un " ... conjunto de normas rel.aÍiv~'a l~s"rel~bio~is q~é directa o 
. - . .. ·. -· > ... :_~:-<, ·.-~::: .'.~.--,_:t::·i/:(.;:,:;~-~-·).~r.:'-,;_1_';•;,:,,._,,--}t ~-~_:· ::t ·,_, :.'. _·' ... 

indirectamente derivan de la prestación libre, subordin'a'da y.remunerada; de servicios 
. ·. . . , .. ,.; _ ... .,, .· .. _: ... <;;·,:<:·:-~,·.;::;:·~~,-~Le'\'/:>.;;::_; ,"://~':·: ,_ :'!_:_ ' · 

personales y cuya función es producir el equilibrio de !Os fáctores:en ;juego mediante la 
.. ' _.--. --->;:._:¡.-.:: :;;:;'.;~/;·:·.~;~:< ,<, ' 

realización de la justicia social ... 31 
___ _ _ ,. _ _, • .,.,,.,.,."'"' , __ ,. 

Es posible la existencia tanlo<dc c~n6'~f,!6~ifi~~Jl~t~l~ocmd de ot~os que 
• . • - - "<:.:~~'.,:':.·" :··.:;,;<'::-:.::'~,t'<<-,::!'.<',: __ .._. ... - -

señalan una larga lasta con el conten_1do de I_~ ~pt~na~ peí.'? ~~".emos_que este que hace 

referencia al tipo de relaciones a iasqúe s~ llplicáY/_~deriiá~;,le dÍdinalÍdad dejusticia, 

es adecuado. 

Enlrandoal polé~ico munct6 d~I c~ntratben C:1 der~cllodel trabajo, creemos . - _,_ - - · .. ···- . '.. _, 

convcnienteret;:,Ínar á Né~t.ó(de B~en; a:riesgo de,se{tll,~llados de civilistas, -quien 

plantea la n~CfSidád de estUdiar los 'actos jÜrídicos Í~bo;aÍesa paid(de una teoría que 

tiene ciert~/¡la'ra1.;1ismo con· su homólóga en .;, dérech;:, civM en p}irí~ipio establece 'ª 
... ' - - , .•.. '·.'t' -· 

··~. "'h"'' ,.,·~:: __ ¡--,.~~ -~~~ .: _:_ •'' siguiente relaci,ón:: 

Hectíó- jurfdico: - acontecimiento naturál _:::q:~~> P~9#~z~a-,~- ~?Íise~üénciás 
jurídicas( embarazo, vejez, muerte).' ---:_e·---.,:_-- '''"'\:-.-:e:;:":.~._, __ 

Actojurídico: Condúcta humana que produce'oori~ecuend~~;urfdica~. aun sin la 

concurrencia de la voluntad. 

Acto jurídico en s_entidó estricto: ma·n;fe,stación -de la \'Óluntad dirigi_da _a la 
" ~" 

producción de consecuencias jurídicas. - , 

Acto debido: la m~nif~ita~ión de la voluntad dirigida a dar cumplimiento a una 

norma laboral. 

Acto necesario: manifestación de voluntad dirigida a producir determinados 

11 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Decimotercera edición. Porrúa. México. 
2000. Pág. 131. 
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erectos, obligado por necesidades materiaies.'( paro por exceso de producción). 

Negoci~ jurfdi~b; ~clJe~do ·.de• vól~~tacÍes ·. di.dgid~ .. a · producir determinadas 

consccuCnciaS~3:? 
~·· '.. ~ ' ' ... 

D~ tbdo esta relación, retoni'~mlÍs laidea'ctel nigoclojuddico laboral, respecto 

del cual se ~ÍantennÍÓ~~ig'úi~~;~;,~j~~~;~oi~~;-, . ·· .· . . ·. 

"a) Esencial~s. 
1 )Voluntad. 

2) Objeto posible. 

3) Eventualmente la forma solemne. 

b) Presupuestos de validez. 

1) Capacidad. 

2) Libre albedrío (voluntad exenta de vicios). 

3) Licitud en el objeto. 

4) Forma, sólo excepcionalmente. 

e) Requisitos de eficacia. 

1) Condición suspensiva o resolutoria; 

2) Plazo suspensivo o resolutorio.""· 

Con respecto a la voluntad· o consentimiento, encontramos. en .. et,_ párrafo 

tercero del artículo 50 con~titucional, que los trabajos personales deberán. prestarse con 

pleno consentimiento, salvo los que sean implJ~s.tos como P<i'na "por.¡~ ~·IJio~idad 
judicial. Entendemos que la teoría de la relación de trabajo y la legislación laboral 

plantean la opción de que el trabajo se preste sin la existencia del consentimiento 

patronal, pero en este caso se trata de recibir.el trabajo, no de prestarlo. 

Et objeto posible lo encontramos dividido en dos vadantes, a saber: el objeto 

directo que no es otra cosa que la obligación de obedecer respecto al trabajo 

contratado y el de pagar el salario y demás prestaciones; en tanto que el objeto 

indirecto se constituye con tos trabajos concretos a realizar y la entrega o cumplimiento 

físico de salario y demás prestaciones, es decir, para el trabajador consiste 

" lbfdem. Págs. 530 a 533. 
" lbidem. Pág. 533. 

..--··-~·· .. ,._. __ _ 
1 ., 
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•~... ' 

FALLA l.l.t üHIGEN 



22 

esencialmente.en un hacer y para el patrón en .un dar. 

Ele'!1e~t~s·Je;vaÚdiiz. Ten~rn.ºs en primer lugar a la capacidad que en esencia 

es la aptitud de: las personas,:deíerininada por el sistema jurídico, para ser titular y /o 

ejercer d~r~chbs'.y'-'6b1Íiaií6'~es, ~n ~uestra ~ateria los sujetos más comunes son: el 

trabaj~dor ;:~I p~~~óri'.'~1 ~Índi~.¡to; las instituciones del trabajo y/o seguridad social, las 

autoridades y·en algúnós casos determinados familiares del trabajador o del patrono. 

Úi ~~p~~Íiad.' La cap~cidnd de los trabajadores se determina en lo esencial en 

los artículos 5 Fracción 1, 22, 23 y 372 de la Ley Federal del Trabajo vigente ( en 

adelánte LFT); en tanto que restringen el derecho de los menores de 14 años, impiden 

a ·los extranjeros el derecho a formar parte de las directivas de los sindicatos, prohiben 

las labores insalubres y peligrosas y el trabajo nocturno y desde luego modifiéan las 

jornadas de mujeres y menores. 

Por lo que hace a la capacidad de los sindicatos, ésta se delimita a partir de 

que tienen prohibido intervenir en asuntos religiosos y ejercer . la.· profesión de 

comerciante con animo de lucro; por lo demás tienen capacidad jUrídica plená.para· 

adquirir toda clase de bienes destinados a su objeto y ejercer toda clase de· ~cci'!n~s y 

excepciones para la defensa de sus derechos y, bajo ciertas condiciones, l;;s ·d~ sus 

agremiados. 

La capacidad de los patrones y la de familiares de patrones y trab~j~dores;· en. 
-'· ... --

general coincide con.las establecidas en el derecho privado. 

/.os vicios del consentimiento. Así designados en el derecho P.rivado, De Búen 

los designa como' '.'libre albedrío" y al respecto dice" ... queremos 'si.gniflcar, de manera 

positiva, In AusencÍ~ de vicios del consentimiento ... Nosotros creem~s que, en rigor, 

sólo constituyen vicios el error, el miedo y el estado de necesidad''. 34 

No obst~nte ~sÍo, creemos que también puede integrarse en este rubro ni dolo 

y la mala fe, taÍ.corri·¿· ~e conceptúan en el derecho privado, lo anterior lo decidimos a 

partir de la iécüira~6 la 'rrll.cción 1 del artículo 47 y la fracción 1 del artículo 51 de la 
"•' ' -"·• 

LFT, al. establece:r_,t.11.r¡¡cultad del patrón y el trabajador, respectivamente, de rescindir 

" Ibidem. Pág. 544. 

~srs CY''J J. i.:i .. . ..J •.J .. 
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sin responsabilidad:alguna. lar.elación de trabajo en caso de que haya engaño de su 

contraparte respeciode·s~ aptitudes o de las condiciones de trabaJo. 

La· licitud en el objeto. Se encuentra ampliamente regulada en la . Ley, 

inicialmente ~·J1. ci" artículo 5 al dotar de 'naturaleza de orden.· público'. a las 

disposiciones de laborales y, en consecuencia, negarle validez . a . estipulaciones 

contractuales que permitan al patón retener el salario por concepto de multa, 

establezcan un salario inferior al mínimo, trabajo nocturno industrial a los menores de 

16 años y renuncia del trabajador a las prerrogativas que le otorga la Ley; en tanto que 

en el artículo 34 del mismo ordenamiento determina que las estipulaciones de 

contratos y convenios colectivos sólo regirán para el futuro cuando perjudiquen los 

derechos de los trabajadores, sin que tales estipulaciones puedan referirse a los 

trabajadores individualmente considerados. Igualmente con relación a la licitud en el 

objeto tienen relación directa lo.s artículos 133 y 135 los cuales contienen las 

prohibiciones a los patrones'·y· ,,trabajadores, respectivamente, teniendo especial 

relevancia la fracción \f 11;· dél prirhe(artículo citado y las fracciones 11, IV y Vil del 

citado últimamente. , .··' :' ''}A:,''..~. '.; .·· 
/.a fom1a. En' i'a·~~rrn'~ilei~~i~\~~bfaI~~~recc como formalmente desprecÍ~da 

::,:;::.;1;~~itJ~~~~~í~~~iit~~iíii;''.:;j:~;:;·:~: .. :·::::~: 
forma tiene .un· enorme':valor.:como:medió 'de prueba y·éstá regulada ·en ·1os artículos: 

. ·.'" .:··: :-l::F'\')~~~f,.':~<: ~::.:(··;;,.?1(~\ ,-,~·~;·:::~::,~~:;~: .. -,:~"~;; ·~·.:;:·. J"'. ·-.' ..... __ '.· ~ ,_·.·::::-:._::~ :<' .. ,' .: - . 
20, concepto. de contr¡¡t().Y r~lactón 'de' trabaj~; · 21 ;- presunción del. contrato cuando 

haya relnció~ l~bo~~rt2~.·6~1ii~ci¿ri~i·~5ti~~l~; r6re~crlto 1a"s condiciones de trabajo, 

cspccialmcnté ·cua,ndo.io ~_nya~6~i~ato ~oleftivói ;5; co~tenido del contrato o escrito 

en que conste~ 1iiS"'reia~iones d~ trab~jÓ; .· 28, ~ué establece las normaS a seguir cuando 
. , . - - . ;,··-: ··· ... ·; : .: ..... -. - ·.-;·;~- -·. ·.' ' - -.· - . ,: ' :_ ';.·· .. -.'·· ·, .. 

se trate de Iñ'pre~taciónde sérv.icios en el extranjero. 

Req'!isÍtosde_ éficaéia. Néstor de Bue_n n_osdicc quc:t'f>s '.rcquis~tos de eficacia 

afectan a la pró'd~cdón de efectos jurídicos, es declr/16~.~féctos del negocio jurídico 

pueden .estar sml1eiidos n d~tcrminadas circ~ristani:ias •que, al 'producirse, o bien 

permiten que c.:Opieccn a surtir, .o bien que dejen de hacerlo. En cualquier caso el 

,___._ ___ _ 
~1':':'..;'¡'\.' .•• ,.::;.---·1 
b·· ') l' \:\1 
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negocio jurídico será válido; independientemente de los efectos'."." 

Enlistando corllo.tales a la condición y el térmi.no,-cón sus correspondientes 

variantes de. s~spensivo y resolutorio. 

Comprendida la esencia del acto jurídico . y: ~ego~i~: jurídico laboral es 

pertinente abordar ahora el espinoso y a._;n deb~ti_do temíi°'de;;lo~ v(nculos entre la 

relación de trabajo y el contrato de trabajo, los cuales;' confo.rmé, á la legislación 

vigente, producen los mismos efectos. 

Considerando lo anterior, observamóS: que n,¡estr~ LF,T'~eÍÍal~ en su ·artículo 

20 segundo párrafo: "Contrato de trabajo, cualq1ii~ra_·~~'¿-'·~a 'su f~rma o 

denominación, es aquel por virtud del cual ._;na pe..ion'a s~·a'bli~a;'i:~rcistái a' otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el pago de un. sal~rio:•;>• ;;:,:\ .•·· - , 

Conforme al análisis precedente del negoci~ jj~ídi~o.;~i,6¡:~(.:e::'nt~~éÍemos que 

en este caso, el elemento voluntad aparece en el oblig~is~ 
0

8 ¡;·~~~;á~ el s~·rvicio y a 

pagar el salario. 

El objeto posible, por lo que respecta al trabajador, aparece en la obligación 

de prestar el'seÍ-Vkio en f~rma subo~dinada y, en cuanto ni patrono, se concretiza en 

la obligación de pagar ~I salario •y d':'más prestaciones aplicables al caso concreto. 

La capacidad ·aparece. con un _buen número de componenies, relacionados con 

la edad princÍpalmcrÍt~. definidos a partir de los artículos 5 fracción 1 y XII, 22 y 23 de 
. . . 

la LIT, pues~hí dctc'rmina varias limitaciones a la capacidad de trabajar; en ~rimer 
lugar los menores de catorce años tienen prohibida la prestación de servicios, en tanto 

que está prohibida la utilización de su trabajo, e incluso esa incapacidad se extiende· a 

aquellos menores de dieciséis años que no hayan concluido su educación obligatoria, 

debido a que actualmente en nuestro país es obligatoria la educación hasta el nivel de 

secundaria y por lo regular ésta no puede cubrirse antes de haber.cumplido los quince 

. años, lo que indirectamente modifica la edad mínima laborable. 

También habrá que considerar la restricción marcada por el Artículo 29 que 

impide a los menores de 18 años prestar servicios en el extranjero. 

" lbldem. Pág. 548. 
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En ia ·tegislación ·laboral burocrática la capacidad de trabajo se. encuentra 

regulada en los artícu;<Js ti-y 14-rra~ión Ii de ia Ley Federal de los Trabajad~res al 

Servicio del. Estado; ReglamcmÍarladet•Ápartado "B"del ~rtículo1Ú ConsÚtiicional,. 

(en adelante.LFTSE)-.~~ ~~laclÓ~ ~~.1~ ~d;~dy~I sexo\ áde¡;,ásd~'ta resfrii:iÓ~-~é la 

ocupación de trabajos de base a cargo de los extranjeros; X : '.' .. -.' >-•. · ., F .·;. . 
La capacidad del pat~ón• se regula ~~-~~:n~~~~~t,'{~-~~[;f~,~~~~f~~-~~~~-~i.rtÚ 

de que este puede ser una persona física y una·;persóna_morat;por:ta __ qúe,:tíR.brá que 

considerar requisitos de edad, formas ~.~: c~3h~t~~,\~~i~i9ii~~~:~fü~j~~~~)f ~f ,~idid~. 
entre otras, pues la capacidad en el deréchoprivíido está:cóndiéionádii pc:ir ~pd,<:>s.esos 

elementos, por lo se define a partir de ia iri~yo'ríl(Ci~~~aél;''é~·-:aeC:ir";)s íiños;'el estar 

:;:,:;::: ::: ::.::m:::: ;:;:~~gp¡¡;!iif J~~~\~~in:: º ,, 
Tales capacidades aparecen modificadas:porc•ét;•.conténido/deLlos'_ártículos · 

.· . . : .·:~~-.: · .. : -.~_ .... ;~,~~ :;{~t~·::~':frT~;1 r,·;,.~.~·~:~--\~k·~·;, ::~:,t·<;·-,·~·-.. i~:.-·~r.-;·--'· ·~ ..... · · , 
9, 10, 11,12,13,14,15 y 16 de la LFT, que· con_ sus;~ncé¡:íto(de·:patrón;trabajador de 

. . ;;:/_· · ::: ~i: ~ ','";;.:~' :<~~;~::}:~:;';.~:.: .;~-~:,.-_.:¡~'t7;:;~~ :.::-Si'?~:~:,:};~~·:.:,~-~-~ ·~ :·,~, -~-: :~·:: · ... 
confianza, representante del patróne 1ntermediar10,~CClnd1_ci~na ';'el se;nt1do en qúe se 

:~·:~:;:~:::'.::::-.:::::::fii~~~f ~~~~l,!f §~!k·.~: 
beneficiarios de los servicios prestados .. : ·· :.-·; ·,,,_/._;.•,; .::r.:• 

En el trabajo burocráticó habrá q~{est~ra to"~e~'~tado par l~~ contradictorios 

artículos 2 y 19 de la Ley correspondient~; q~~ p6'~ :;~·~'.· l~d'o, señ~la que la relación 

laboral se entiende establecida entre el trabaj~d6
1

r)'e1··1,y¡~lar de la dependencia y por 

otro lado señala que el cambio de funcionario d~ Ün~ dependencia no podrá afectar los 

derechos de los trabajadores, Es ampliamen~e ·re_chazada la teoría establecida en el 

artículo 2 de la LFTSE, pues en general todos los tratadistas, y el mencionado artículo 

19 así lo confirma: la relación de trabajo es entre los burócratas y el estado, a través de 

sus instituciones o funcionarios, pero desde luego nunca con estos. 

L-.. designación de libre albedr!o, es decir, la libertad para decidir si se obliga 

la persona a prestar algún servicio, está regulada en lo fundamental por el artículo 5 

constitucional, en el cual, seis de sus ocho párrafos están relacionados directa o 

,_ ____ ,, ______ ,,_ 
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indirectamente con la libertad de los individuos para Ó~ligarse .ª p~estar algún servicio, 

a título de ejemplo el· párrafo terééro inicia diciendo: 

"Nadie podrá ser obligado a pre~t~r se~icio~ persÓnah:s si11 ta ju~ta ;~t~ibución 
y sin suplen~ consentimiento ... ". • · 

Tal mandato es confirmado p¡;r lá legi~lación secund~rl¿ tal ~orno s~\e ~n la 

LFT en sus artículos 32, 40 y 53 fracción l. 

Por lo que hace al patrón y su libútad de obligarse, en el derecho del trabajo 

tiene restricciones, relacionadas con lós derechos de preferencia, antigüedad y ascensos 

y también los relacionados con las cláusulas de exclusión de ingreso establecidas en la 

contratación colectiva, las cuales afectan esencialmente la determinación de la persona 

que deberá contratar aunque no te restrinjan la libertad de contratar· o .no contratar, 

por supuesto, con la correspondiente disminución de las actividades en su empresa o 

establecimiento. 

La licitud en el objeto está delim.itada por lo establecí.do· en el ya mencionado 

artículos 5. constitucional,· en .in LFT en sus artículo~ 5, 22, 23, 29. y';133l y; por su 

puesto, enésÍo hay coincidenci~ con lo señalado por la LFTSE e~ é1:adr~ulo 14. 

Ln Forma. de lo~ contratos está normada p0r la legisl~ció~ laboral 

prindpalmente ~n los artículos 24 y 25 de la LFTy desde luego el26qu~ res?onsabiliza 

al patrón de la-falta de celebráción por escrito y sentencia que la faltll·cl~I menei-onado 

documentó ·no priva al trabajador de los derechos que sean consecuencia: de la 

prestación del se~icio. 

Con relación - a los requisitos de eficacia, es decir, los términos y las 

condiciones· en 'sus modalidades de suspensivo y resolutoria; estos elementos del 

contrato los encóntramos en los artículos 35 al 42, 440 y 447 de la LFT al reglamentar 

la duración de· ·la relai:ión de acuerdo con la naturaleza del trabajo a realizar y las 

causales d~ sÜSpensión para la misma, entre ellas, incapacidad por motivos de salud y 

la huelga.' PÓr lo que hace a la LFTSE en los artículos 110, 111, 92 y 95 se regula 

estos aspect_os de la relación de trabajo, que conforme al articulo 20 ya Citado, produce 

los mismos efectos que el contrato. 
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Con respecto al concepto de contrato de trabajo también, se debe considerar 

la idea de la "rela~ión de trabajo'\ especialmentepor el hecho de qué t~l concepto 

permea todo el ccmten,ido dela legisla~ión laboral, ta~~º ordi~aria comllburocrá~ica'. 
A este ré~~cto'J~ LFf en el párraf~: primero d~l ártícu16 20 die~: 

. ' ·. '' - . ., . : '.' . ' ... ",' ~·· -. _,.'' . . . ' . _., . ' . 
- "Se enÜerÍde por relación de trabajo; ~J~lq~iéra;tjue sea:~1 acto que le d.é 

origen, la prestación . de un trabajo ~rsonái s~bordi~ádo ii\ína persoiiá;'mediante el 

pago de u~sal~rio". 
':-}/Y···:"-:· ;,· .. :.,;:;·.,: _.,~' 

Es conocido que se considera a Mario de la Cüe~a como introduct<,lr de ésta 

idea en nuestra legislación y respecto a la mism~ Íto~d;~lsig~linte ci;nQ~~d: ' 
. ,,,, -· ..... _., ' . . ' . , .... ,.'"·" --. - ~ '.;. : - ' ' ; ,, 

" ... la relación de trabajo es una situación Jundi~(l ~bjeÍÍvii qúe'se er~a entre un 

trabajador y w1 patrono por la prestación de un trabajo ;,·,~bor<Ífn:,,d;,, c1;~1q~l~ra:;qu~sea e~ 
acto o la causa q11e le dio origen, en virtud de /ti cual se áp/iéa a(t;;~jad~;;,;. ~stawto -
objetivo, integrado por los principios, institucioneS y non;i~s de-la D~clá;i;c¡~"¡[:Jé';i:Jer'¡¡chos 
sociales, de la Ley del trabajo, de los com,enios inte;.,1acio11a/e;,-d~ ¡;~ ~'(;~(",!,t~s'C:/,/~~tí;;o;-

. . - •. '.· - ',~·í_.;·:·_.:,. ,., ..... · .·,, .·- - ' .. .,_ 

y contratos~ley y de sus 11or111as supletorias'~ 36 
--;.. .·;.< ':'. :• --~.'.--:t ,_ <' 

El concepto transcrito y asentado en los-:artículos.20y;:ij_(¡.é'hi.LFT.llama la . _. - ' - ',_ -· ,- .... ,.;-",_.,., . __ ;. 

atención en cuanto a que equipara, es decir considera ldé.ntico~;dós'iiistitu~io11es que, 

según algunos autores, son de por si diferéntes;·. t~l: i{~¡- é-;¡so: ~~ "Alb~rto Trueba ' ' .· ....... · . . . - - ~.- - . -
Urbina, quien sostiene que es ocio~o que se ;¡)rcite~dá'-:,establl!-~er 'dos oonceptos 

diferentes para luego decir que son lo f1lis~iJ;:_¡n\a~'i6';q~~""R~b~rtÓ MÚñoz Ramón 

precisa que la confusión creada por .. los. artículos indicációs obliga al legislador a 

diferenciarlos en reglamentación posterior;· !al como ~e le~ en la siguiente cita: 

"Es importante hacer n~tar.-~ue ·el l¿·g¡~lador sólo logra identificar la relación 

de trabajo y el trabajo en · 1a ._definidón propuesta en el artículo 20, pero al 

reglamentarlos, se v~ o.bligado a distinguir, como nosotros hemos distinguido, esas dos 

nociones. Se ve precisado ~ reconocer que cuando no hay prestación de servicios, por 

ejemplo, por fue~ m~yor, por enfermedad del trabajador. por huelga, etc. La relación 

de trabajo sUbsist¿s{1apr~stación del trabajo fuera la relación de laboral, al dejar 

)6 DE LA CUEVA.:Mario.· El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l.. Decimosexta edición. 
actualizado por Urbano Farlas. Porrila. México. 1999. Pág. 187. 

·~-~-··~--~-----
'l L.2' .' 
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de haber actividad laboral concluiría la relación de trabajo, lo cual no ocurre por 

tratarse de elementos difcrentes".37 

Por supuesto que tal afirmación, aplicando la teoría de De Buen respecto al 

negocio jurídico laboral, queda totalmente• salvada a partir de la aplicación de los 

elementos ·de eficacia, no obstante lo anterior el mismo Muñoz hace distinciones 

precisas respecto a los elen;ientos de la relación de trabajo a partir de los conceptos de 

trabajo forzoso y trabajo voluntario, en los siguientes términos: 

" .•. Trabajo voluntario es el que se presta libremente por el sujeto realizador 

de la actividad. Trabajo forzoso por consiguiente, es el realizado sin contar con la 

disposición voluntaria de quien lo realiza". 311 

También distingue al trabajo en función de la determinación de " ... el sujeto a 

que se le atribuye el producto de esa actividad ... En el trabajo por cuenta propia los 

productos de ese esfuerzo se le atribuyen inicialmente a la persona que lo realiza y los 

riesgos recaen sobre el mismo interesado. Por el contrario, en el trabajo por cuenta 

ajena los productos de la actividad laboral se atribuyen a una persona distinta de quien 

los ejecuta y los riesgos de ese trabajo también recaen sobre ella"".'9 

En consecuencia, concluye que: " ... el concepto jurídico del trabajo que construye y 

maneja nuestra rama del derecho consiste: en una actividad humana. material o 

intelectual. prestada libremente. por cuenta ajena. en fonna subordinada para producir 

beneficios".40 

La subordinación también es bastante llevada y traída en las distintas obras 

consultadas; Muñoz sostiene que la subordinación implica dos elementos, a saber, el 

Derecho subjetivo de mando y el deber jurídico de obediencia." 

La relación de trabajo implica dos elementos personales básicos, pero como 

consecuencia de la misma se desencadena un gran número de consecuencias y 

"MUÑOZ RAMÓN, Roberto. Derecho del Traba!o. Tomo 11. Op. Cit. Pág. 41. 
,. MUÑOZ RAMÓN, Roberto. Derecho del. Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 47. 
)Qldcm. 
'° lbidcOL Pág. 50. 
" Cfr. Ibídem Págs. 9 y JO. 
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relaciones inmediatas y mediatas, que. resultan· regulad~; ,ya no, ú~icamente por el 

derecho del.· trabaj,;, ·~ipo' 'pci~ muy' di\•eni~s, di~~iplinas jurídi~as; y' que 'generan' 

consecuendas en"étive~as ideasilei siste;,,a júrídiooy resl>ccio'Clé todos h;s áspeé::tos de 
, ·. > / ., .. i _.,; -~--:: ::.;;;/:··:. ¿:.::·~·~Yf~;\~>,<~ :·:·.~:.'·~·:>-:;·_.._:,.»':>~ .. ·;;>.;" ·: _.'..-:' ·:·: ·::.:-:.'.-'.:',:'\;.~;;:' :'~"_:, ~-~ :;3 .,_"~--7,;~:: _:,·: ·:.. / ,. • , 

la existencia del. trabajador. y· de:; sus familiares y .las agrupaciones .sindicales; también . 
:..: :·:· .. ~~:-·.:..~ ·::.-:-~-:-::f.?·;~.<:·;-';;: ... :::~:.._,_=<:~:<·:/:,.·-.::/'!:.:'-:~>:·.::''"::..;_,_:. t>·· :'.:: ~::.- -~·~ ~ -:::'.'.:::!"':.;;~: ':~-; ._?~·_:.'.:" ··?·-,·(;; .. ~ ··:. ·-·:, 

crea· consecuenctns ·y'; relac1oneS:i'~COn ,;;respecto.;· al 'patrón,'•' SUS;crepresentantes, SUS 

ramma're~ :;:~¿~'¡;'~~~~;¿;:fg~~:ií~'B~"1~s~~Ú~~;i~Íd~s>.~:\ik,;·· Li·~Ú.: .. :,;~ :· .. : .~· < . 
. : . _.: · :. ; ~ ;~:s,~-:-.:~-,~-<·:,:~~~·:fi:·S\::,-";.;f _~_'.-2¿-~~"-+":::;.:~<·'.:'i~.(:t\~'/:~>->~:~>.L; .-::·~~:~.:','.·: .. ::.,:·~~,·~-\>: -.'- .;~·; L:: :~;.:' ·. ,'"'::·.:~ ._. _ , 
Enfo~~dO: a·a.specto~j!Jrídicós laborales,'~De. la. Cuéyaáfirniá 'qUe: .... 

... ~)i~¡···h~{h~'•jü~;d¡~;~~~.l~;(?~i;di~n,!d~!s'tr;~~j~/~~Í~·:·~~~~ii~fan .d~I trabajo 
subordinado;;>'"'' ',',;/::·~' >·'. ~:',:.•· .. ··.:• •· ' .. '. ,, '.\ ., :o, :.· ' , ; ~:·'.·, 

b) la rrest;dón dé trabajo; por el, hec~o de s~:l~iciad611>se 0 desprl':nde del 

acto o causa'<Júe le dio .origen y provoca, por si mism~. ia'.realizació;.. 'de. efectos que 
,· ·-· . . ·:.: . . ·~ 

derivan d~ .ta~ no~mas de trabajo, esto es, deviene Una fu¿rzá'pro,d.ué~or;a debeneficios 

para el trabajador; e) lá prestación del trabajo determina)nevitabÍémente la aplicación 

del der<:chodel trabajo, por que se trata de un estatuto' Ímpera~ivo' cuya vigencia y 

efectiv.idad no dependen de la voluntad del t~b~jaélor / deÍ· p~lr~no; sino 

exclusivamente, de la prestación del trabajo; d) I'.' pré;ia~iÓ~ d~l.trabajb crea una 

situación jurídica objetiva que no existe con: anterioridad; a la que ~e 11,:da}l ncÍmbre 

de relación de trabajo: en el contrato el nacimiento di':· IÓ~ derechos 'y obli~adones de 
. - ·- •.. ·::·-.< "· -,.; .. ' ..... -""·"' ... -.· ... -- ..•. · 

cada una de las partes depende ~el acu~!ct.~~de v()lun,tades; niienírasqu~~ri la relación 

de trabajo, iniciada la actividncl clel, tra~ajadC:.~. se aplica auiomdÚ~ ': imperativamente 

el derecho o~je,tifcÍ;'.4 ',, •. \',,··· >/:¡.,.,, . ·.:····~.·.·.•.· .•. ·· :.\ < ... ,: . 
En este p~~to ta~bién 'es· perti11ente señalar que la le~islación burocrática 

~~d~:ª ;.;:r:;ª2~º~~J[.l~;&~t;f~t~~;t;~~ti4}i~i::1.i~=~::re:~ ;:m::ª1:~::t:;: 
ignorar la a~erración c~n.t~niM en el artículo 2 ·de la LFTSE que señala: "La relación 

!~::~:::iod:e~·~~i~t~~j'~~;t:~;~::;::l::::~n:~u ~:~~:¡:.~.res de las dependencias e 

De· loilo' ÍÓ' ~ri'terio~ llegamos a la conclusión de que, si bien no es exacto 

"DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo t, Op. Cit. Pág. 187 y 188. 

1 [!1'1~1.., '"'ON L,¡¡) ·) \..,. 
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identificar a la relación de trabajo con la prestación del trabajo_,_ si result~ claro que la 

prestación del servicio tiene como consecuencia inmediata la presunción de Ja 

existencia de la relación de trabajo, desde luego de. un acto que aio· ·origen ~ tal 

relación, y por supuesto las consecuencias jurídicas y sociales a que nos referimos en 

líneas anteriores. 

1.1.2. PATRÓN 

En íorma muy sencilla se dice en la LFT "Artículo to. Patrón es la persona 

íísica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores". 

No obstante la sencillez del concepto, debido a la diversidad sódal, este 

sencillo concepto es motivo de muy diversas clasificaciones y de_sde·· luego objeto y 

sujeto de gran cantidad de obligadones. 
·. .., ...... 

En cuanto a su den.ominación dentro de nuestra legislación . tán1bién es. 

utilizado el de patrono, empleador, empresario y elllpresa. 

En· la. LFTSE se. iden_tÍfica al patrón con el titular_ de_ la· dependencia 

correspondiente, tal.como desprende de la lectura Clel "A;Ííé~lo 2. l;~ra los efectos de 

ésta ley, la relación.jurídica de trabajo se entii:nde establecid; ~ntreios titula~es de las 

dependencias citadas y los trabajadores de base a su servicio". 

La generalidad de la doctrina considera absurda e ilegal la afirmación.de que 

el patrono de los tr-abajadores al servicio del Estado son los titulares de_ la de?e'ndencia 

de que se ~rate, en ~ncordancia con lo establecid() en el ar;ículo t 'éte_I~ ~e.ftal~da 
LFfSE que indica todas las dependencias a cuyos trabajadores ~~ ha de aplica~ i:sto~ 
dispositivos; relación concorda~te con las fracéiones. 1 y JI delarÍCc~íb·s é!i: Ía Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios.Sociales de Ío~;;.:;;baJ~a();~{ ;di:t'Est~dl) (en 

adelante LISSSTE).. _ ...•. •.· ·-· ":i : -:1:. 

En abiertaéonfradicciÓn ron e~te corÍci:pto de patrono.~~ta la eonce~ión de 
;. •• <..- ._,,._,.,;·"· '· • , r' -...• , .. -:·,,.,")·'. -

patrón-titular_ d~}~.-·é!eperid_eriéia; se encuentra disi:)ositivos de ·1amisl11a ley,_ cuando 

señala que la'~ustitúi:iÓn'.c!ei'titUJar de la dependencia no afecta Jos derechos de los 
..... ',,.,·;·-.-. ·< ·, • ' • 

trabajadores?i; por tá~to; Ja relación de trabajo. 

El patrón como sujeto de la relación de trabajo, debido a la gran cantidad de 

L. ... '("\~T 
1·_.u.1 
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relaciones en. las que· está inmerso, se, puede. clasificar desde una gran variedad de 

O Como pátrimonio afectado' a'ull fin (fidcioomisos por ejemplo). 

O Considcrand<l el ti~ el~ a~li~id~cl q~~ ~~', desanolla pueden ser: Industriales, 

comerciales, agrícol~s. de ~e..Viéio~ymin.;ros. 

O Con relació;t ~sí mis~ós como estabiecimientos y empresas. 

O Por la jurisdicción que se les aplica en locales y federales. 

O Por su ubicación de los centros de trabajo respecto de las poblaciones como dentro 

y fuera de las poblaciones. 

O Si atendemos a su número de empleados se consideran como pequeña, mecliana y 

gran empresa. 

O También se clasifican desde la perspectiva de que pe.rsigan o•no el .. lÚcr() con sus 

actividades." 

También, con relación directa al concepto de .. patrón, :•:eri . taoi distintas 

acepciones extraídas de la ley, está el concepto de intermediario,· p~t,rón substituto, 

sindicato de patrones, entre los más importantes. 

Todas estas diferenciaciones señaladas conducen a un tratamiento diferente 

dentro de la ley, es decir, genera distintas obligaciones y dÍversos derechos para los 

patrones, según que estén dentro de una u otra categorí~.·o~Uga~iones y derechos, no 

sólo de carácter directamente laboral, sino también de carácter fiscal y administrativo 

en relación con el derecho laboral. 

1.1.3. TRABAJADOR 

El primer párrafo del original artículo 123 constitucional estableció: 

"El congreso de la unión y las legislaturas de tos Estados deberán expedir 

leyes sobre trabajo fundados en tas necesidades de cada región, sin contravenir las 

bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empicados, 

domésticos y artesanos y de una manera general todo contrato de trabajo". 

" Cfr. DE BUEN LOZANO, N~stor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Págs. 503 y SQ.l. 
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De donde se desprende la pretensión original; en t~I ordenamiento; de regúlar . 
. .. -· ' .. '· ' . . . ' ' ' .. ' 

la totalidad de los. tipos de··. t~al:Íajo qué se'prestén; ,.;º'aparece .distinción éntre 

empleados, obreras, artesanos, . etc:, és a~ci~. ~;; sé é~Gl>1~~é · ciireréneia ·respecto ª 'ª 
actividad i.ridustri~I o ~rtesan~I. · · · ~\.; .. ·:e . 

Tampoco se distingue a I~ pr~sÍaciÓnd~ ~ra~~jÓ;p~~a'.partÍculares o. para el. 

Estado, ni existe In distinción entre trabajndorés en gene,.;,,! y dé confian~a. pues ell In 

utilización de In palabra "empleados" ll~va lmpHci.to íÚefercncianl personal direc~ivo 
y de oficinas lo mismo que el de los trnbaJ~d~;:.;~:~lse,f'/i~l~;del Estado; In redacción 

de las diversas disposiciones, por cierto; ni~}' lli.i~e~o~as. relativa al tratamiento para 

sus empleados, los gobiernos nnté;i~r~s 'a: Ín.~l~b6;a~i6n .dé la Constituclón de 1917, 

siempre los citan como "empleados" ~Í~ hacér r~ferellcia a los collceptos.dejornalero, 

obrero, etc. 

No hace diferenciación entre los trabajadores. del: campo y de la. industria 

puesto que el concepto. "jornaleros" hace referené::in ·al trabajo desarrollado en el 

campo; mucho menos hace distinción alguna entre los trabajadores que están ocupados 

en actividad"s productivas y los que prestan servicios en cuestiones personales, 

situación evidente ni incluir a los "domésticos", conocida actualmente como sirvientes 

o servidumbre y que tiene hoy un lugar dentro de los trabajos especiales. 

De todo lo antes señalado se desprende que efectivamente, como considera 

Alberto Trueba, la pretensión del constituyente en el original Artícul? 123 

constitucional es la de otorgar condiciones mínimas para todo trabajador, sin distinguir 

categorías, tipos de trabajo, patrono al cual se presta el servicio, ni mucho menos hace 

distinción entre los trabajadores protegidos por las normas del artfculo 123 en función 

de criterios presupuestarios, como lo hace actualmente el tan criticado apartado "B" y 

su Ley reglamentaria. 

No obstante todo lo anterior, el concepto abstracto de trabajador es muy 

similar tanto en los dispositivos de la LFr como en los de la LFTSE. 

La L(OT señala: 

"Artículo .. B. Trabajado.res la persona física que presta a otra, física o moral, 

'"1 .•. : ; '' :~ (' f\f 
.l i.._ '·' '• '., 
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un trabajo personal subordinado. 

Pára los efeéfo!{de éstá disposición, se entiende por trabajo toda actividad 

humana, iní1!1'1!ctu~I ·~· ~~Í~~ial,' independientemente del grado de preparación técnica 

requérlda: ~~~~· iia<l~ pr~Í'~~i~.l U oficio".· 

En ;~rli~-C:¡~¿,'i'~ LFTSE señala: 

'."ÁiHéulo 3. Trabajador es toda persona que preste u11:.s~rvici'a .físico o 

intelectu~I o d" ainbos géneros, en virtud de nombramier{to expedi~a· o ~rfigurar en 

las listas de raya de los trabajadores temporales". 

Coincidencia entre ambos conceptos es el que hác"n ~eférénCi~ a la naturaleza 

material o intelectual del trabajo, en cambio la LFTSE om.i.te:la .prl!~isión referente a sí 

el trabajador puede ser persona física o moral, tampoéó habla expresamente de la 

subordinación, y pretende sustentar la categoría de trabajador en la existencia de dos 

actos administrativos como lo son: el de "el nombramiento" y el de "figurar en las listas 

de raya". 
. . 

En este sentido, el· concepto de· trabajador de la LFTSE es prácticamente 

idéntico alqu~:estnbl~cí~'l~:Lfr de 1931 que decia en su "artículo 3. Trabajador es 

toda perso.na~~e-~,r~~'t~ a.~ir~~rl servicio material. intelectual ocie ~ll}bos géneros, en 

virtud de un cc;ntr~t6\Íetr~b~j~'~: 
En' el'<:4~'~{uin~s ocupa, en cuanto a la coincidenci~entre 1~ LFTtlél931 y la 

~n:~:;al~en~~k;~r~L::::;:.:. apárecc • e~ 1: dIªr'.:~.,~~~i!"1f J:~~'.~á"tf • .: frente· · a 

Lii totalidad del contenido de la normatividad de\ Lff y LFTSE cóinciden en 

reglamentar las oblig~~iones y derechos del ;~ab~jad~~ c~~b ~¡·~~(~.~~a persona física 

pudiera ser quien ocupe el puesto de trabajadci;, el~ ¡~¡ ~uerte 'que aun cuando la 

legislación burocrática no coiite~g~ ~sa diferellci~ci¿rl ~.l .su concepto básico si se 

puede extraer la misma conclusión del estudio integral de tal Ley. 

Salvo el origen o la causa de la relación de trabajo, ya tratado en líneas 

anteriores, en general podemos decir que: 

Trabajador es toda persona fl.dca que pre.fta a 01~ fl'iica o moral. un trabajo en fonna libre y 
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Subordinado a cambio de un salario. 

1.1.4. EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS 

En materia mercantil la empresa ha sido estudiada por la doctrina· en u'na 

extensa investigación por Bauche García Diego. En tal obra cita a·Mantilla Malina, 

quien a la empresa le da el concepto de negociación mercantil y de ella dice que: ."es el 

conjunto de cosas y derechos combinados para obtener u ofrecer al público bienes o 

servicios, sistemáticamente y con un propósito de lucro"." 

Tal definición resulta bastante estrecha. 
,•:,· .•.," 

En la misma obra aparece una cita de Barrera Graf ·Y)'ª·ra· él: ·es "la 

organización de una actividad económica que se dirigé .a· 1~· p~9ducci15n o al 

intercambio de bienes o servicios para el mercado"." . .,.. 
Concepto múy similar al establecido en la LFT. no obstanté m~n~iérie.cier,ta'estrechez 
en la medida que le establece a los productos o servicios'g~nerad~s·1~'tirnii~ciónde ser 

sólo para el mercado, lo que aun en el caso del der~~h~' ~¿fd~'!!c~~:·¿5:~x,acto, tal 

como sucede con las cooperativas de consumo .. · . :·•>' .. '.',<.';X."::': /'/(•,':: .<:: ·'· 
En tanto, en la LFf encontramos en la primera pa~rt~\;JI ;:Z-~i~~1-~·-16. Para los 

-· .... _._. ~"é.!¡:;·.'"'--~·-·· -~··~,,.-···-~-----·--,~-- ·' . -

efectos de las normas de trabajo, se entiende Pc>r em'presá'ta.~unidad e~onómica'de .- ', ", - .;·~ _.,,. -·-"'·,_;;:.:- ,· ,,:,:._;·t)_;:~·,:~_:.:>· ,:.,. '/·· . .. .·.·. 
producción o distribución de biene~ o servi5'io,si:,'.'. .. :;:;;'}·• e· x . / 

Es evidente la enorme coincidencia~entre ias d~s.u!Íimas'delini~iones y ésta 

2::~:~:;:::.?.Z:~!ot~1~!ig~~~~~::~JI:.t:: 
Siguiendoª· Bauche, én~ntramos que le atribuye a'la emrjíesa un conjunto de 

elementos qué desde la (>érspeC:tiva mercantil muestra · lo 'qué' el :autor. considera que 

pueden ser part~ ele 1zi~¡5n';a Íales elementos que apare~n eil ~(¿Üad~o sinóptico que 

sigue: 

"BAUCHE GARCIADIEGO, Mario. La Empresa. ~Nuevo Derecho Industrial. Contratos Comerciales y 
Sociedades Mercantiles ... Segunda edición. Porrúa. México. 1983. Pág. 15. 
ºldem. 

(""
1(;71T ...,...,,H 
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Empresa 
(Bauche) 

(5) 
Propiedad 
Industrial. 
(Bauche) 
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{ 
l. La hacienda. 
2. La clientela. 
3. El aviamiento. 
4. Derecho de arrendamiento. 
5. Propiedad industrial. 
6. Derechos de autor. 

{ 

t. El empresario. {~~·. ~~:~~i~~1." 
Subjetivos. 

2. Auxiliares. {a). Independientes. 
b). Dependientes. ·-ul. Mercancías. 

Corporales 2. Materias primas. 
3. Maquinaria 

. Muebles y enceres 

Objetivos: 
Inmateriales. 

J
1

a). Nombre comercial. 

{

. Protección a la empresa. lb). Muestra o emblema. 

{

). Paten~~: Marca. {~). ·~:J~~~~· 
2. Monopolio de la c). Modelo. 

_ex~lot~~ió~: b). Aviso comercial. 

,' :1.~ "" - . ,~y::jg:,. . +' 

Creemos que' erí:c)njU'nt~ de el'ementos y la importancia de cada uno de ellos 

cambiaran p~ra 'adi~~~~~~s;~( tlpo de actividad que se desarrolle, pues no 

necesariamenÍ~U~¿" é~~;¡~~te"ridrá todos los señalados. 

Descl~·é1\;~~íC,'~~-Vjsi~ de la doctrina del derecho laboral, De Buen hace una 

clasificación .de ele.me'rt'tos de la empresa, conforme al cuadro sinóptico que enseguida 

se transcribe: 

n".(;'~·1-~ ...,nN 
.( l:ii) ¡,,, l, lh 
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{
a). ;rabajadores. 

Subjetivos . 
. b). Patrón. 

. . {l: ·Capital. 
·"· '. -. . ·:Fuerza de trabajo. 

º.··b.je.· tivo·. ·s .. ·· ... o_rgan!zación. 
... ,. •. ·· · Dtrecctón. 

.• · ... · :"..::. :,_' ._ · · bcr de obediencia. 
·'Teológicos: Fin común. 
,·. ·. ·<·'· .' ·. · { Explotación de Ja misma marca. 
Accidentales. Directivos Comunes. 

. . . Nombre común. 
· Domicilio social común.47 

De Ja revisión de los dos cuadros de elementos de Ja empresa, se observa como 

coincid~nte Ja existencia de bienes (capital, propiedád ind.ustrial, elementos c~rporales, 
hacienda, aviamiento) que son únicamente variantés .o ~odaHdades bajo las cuales se 

presenta y regula Ja riqueza en el 'sistema jurídic<>,.Y ecÓnóní·i~o capitalista vigente en 

nuestro país, 

También resalta Ja existencia, en ambos cuadros, de los elementos subjetivos, a 

saber, el empresario y el irab~jadb·;; ~ri esto és .más .especifico ~J cuadro de Bauche al 

diíerenciar al ~mpresarici com~ individual (persona Físi~a) y colectivo. En el cuadro de 

Bauche, a los auxiÚares,:también los diferencia en dependientes e independientes, 

caso este ultimo ~¡; ~I q~e ·~~nsideramos que también podrán ser individuales o 

colectivos; 

En ~ir() . a.specto · de· Ja comparación de ambos cuadros encontramos la 

tendencia de De. Buen que resalta Ja unidad de Ja empresa, en. t.anto que, en derecho 

laboral, de.la determinación de ese aspecto depende Ja atribuéión de un conjunto de 

derechos y ob.llg~.ciones a cargo de las señaladas unidades de prCÍducción ·de bienes o 

servicios o Jos titulares de sus derechos. 

Para los fines del presente trabajo, es necesario tomar en cuenta Ja clasificación 

que del patrono se ha hecho al tratar ese concepto, pues por Ja forma en Ja que se 

"DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Troba!o. Tomo l. Op. Cit. Pág. 521. 
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emplea este y el de empresa se desprende_ que oon, frecuenten;iente'_COnsidérad()S como, 

sinónimos, yaque al imponer o ~eglam~ntar obligaciÓne~ 'e~ alg~no~ ~º~ se refiere a 
: ' ' '•' .. ,..,-·- ... ·'· .· .·:'·_·,\.··. ,. . ' ·. -

"'la empresa" o "el patrórl": ', 

ES pertinente.~bordar .ta~bié~ Í~ clasificii°~'ión,.que cie'Ja~ émpresasha he~ho 
Ja doctrina, . a este. res~cto Íéem;;s en Bauché c¡.;e:. ;'En. términos generales, las 

empresas pueden cJasI!ica~se en cuatro grandes ramas: empresas industriales, empresas 

comerciales, empresas fin¡¡ncicras y empresas de servicios personales".'" 

En Ja clasificación de los patrones de De Buen, ya citada, encontramos 

también. una división por ramas. En el cuadro mencionado se encuentran las siguientes 

ramas: industriales, comerciales, agrícolas, mineras, de servicios. Es evidente Ja mayor 

amplit':'d de ésta última relación, aun cuando el concepto de servicios tenga que 

tomarse con bastante amplitud. 

De los conceptos, consideración de elementos y clasificación hecha en torno a 

In empresa podemos concluir, para los fines de ésta investigación, que: empresa 

prestadora de servicios es Ja unidad económica de prestación de servicios que, 

mediante un contrato civil o mercantil. se compromete a desarrollar a favor de otra Ja 

realización de obras o servicios contratados. 

lntennediario. En relación directa con Ja prestación de servicios se ha 

desarrollado en nuestro país Ja figura del intermediario, al respecto encontramos que: 

"el intermediario existe y se mueve en el ámbito de las relaciones de trabajo y cobra 

validez en cuanto presta un servicio inestimable a los contratantes, aun cuando en 

muchas ocasiones se utiliza como medio para evitar Ja responsabilidad patronal, con Ja 

secuela de directos y evidentes perjuicios que. recaen sobre el trabajador".'º 

Mario de Ja Cueva es más severo, con un enfoque altamente sociológico afirma 

que: "La intermediación ha sido una de las. actividades más innobles de Ja historia, 

porque es Ja acción del comerciante cuya mercancía es el trabajo del hombre, para no 

decir que el .hombre mismo, el mcrcad.J•r que compra la mercadería a bajo precio y Ja 

" lbldcm. Pág. 209. 
"º Enciclooedia Jurfdica Omeba. Tomo XVJ ... concepto de Intermediario. desarrollado por ARRIA 
SALAS, Alberto. Driskil. Argentina. 1990. Pág. 462. 
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vende en una cantidad mayor, el, traficante que sin. inv,ersión alguna obtiene una fácil 

elevada plus valÍa"!(), . ' . . ., . < ,' 

La actividád de 1á .• intc'i~ediacióri ~n ~·~ aspec:;6' práctico 'se ha.•' desarrollado 

bajo algunas vari.án'.~s;;I~;;;,~í;/;;,·;.:\~;:;{::/~:;·~. •/:.,:,;zj; ,.··:U::'-::; ..• . .: · .... · .. 
a) ~I interinediario /agencia';:de ;· colc:icación:· que; 'isóio .- es·~ puente. de 

comunicadón.~~tfa';~fü~::~fUf!l~·r~~~~1~.r~,~~}frt.~~~~i,~~:F~~~1.i~~~t~}:'•···.···> · .· ..... 
b) El interm~d\an~ p~~rón;que crea entre él,Y el trabajador,•unvínculo laboral 

y crea con ,un ·i~r~f{r~'.¿~f~~;11~~~.~td,i[¡~~h/fi3;,~~,~·i,t;~~~~~i~~!,);.r~.t~.M~.i ·~ivil .·o 

;~~;~5t:f.~~iff:~~~~:~~~if ~l~1~1ir1ti~l~~:: 
·· d) El iriteri:nediario :empresa;que\realiza;en'Jor. lusiva···o~¡:>rincipal.para · 

otra empres'1or.~Yó~;~~9si'~~:~.f:,'"'"' .~~j:~{r~~~'Jc1tkt1; . , . . .. 

El intermediario, ::. agenda\: e) colocación;•'t110: . .. er a•, presente 
_·.::-,' ;·_,:-><·;- -:·:~?~. -o:_~:_:',3::--:?;\~'.::,}:~~/~'~; -j}._?~':"j/~i~ ·"-í:}.:,~)' ,:¡.::.·~~ -

investigación. •aunque· cónsiderainoiU~que],/ · igációif2¡pedría;,"arrojar datos 

interesantes: ... . .•. ·.·; > ·.·~i,;'.~G;j'~;i~.;,,,. ·:,:;,·~ .,,~::,:'.;Ji~\([;;~~;;¡:~~¿;t;f : ; .•... 
Por lo que.respeéta al intermediário'~ntrátistai:¡úeó'.po~e los matei-iales y el 

::.::::::::·~~;:.23~~:~~~il\1~1f,~tit.:::~~::~; 
O Cuando prestan servicios () elaborán~;'.pr_<;>d~cto~\:,que< reqúieren de mucha 

especialización o equipo técnico poéO··~omún; • ·: • ·.· •:" :'.•,·: 

O También resulta lógico ~~~~~ó{ sus servici~s "ó productos son para empresas 

pequeñas, medianas o personas físicas: 

O En el caso de grandes elTlf'resas o instituciones también es común la prestación de 

servicios cuarido a'lgú~" .. fabricante condiciona la venta de su producto a la 

"'DE LA CUEVA; MariÓ. Nuevo Derecho Mexicano del Trabalo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 160. 
"Cfr. DE BUEN .LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 505-507. 

T·7.'f!1(• tiON 
f;;J .• ;:, v l 

FALLA DE OPJGEN 



39 

celebración de contratos de mantenimi~nto:e_incluso_cuando ·oontrola de tal -forma 

las refacciones o repuestosque oblig~ ~Í.~~u-;..ri~' o.adqui~e~tede\us· productos a 

celebrar contratos civiles o inereantites . parÍl qÜe reCil:ia se~dos cie 'mantenimiento 
'"' :,;~> 

de sus pn>ductos. --

En general, cuando los Í.rabajos ~ntr~~~~~s baj'O ~ las últimas hipótesis 

señaladas, son· ejecutados rar los trabajadores· bajo un esquema: de ·condiciones de 

trabajo iguales o superiores a aquellas que se otorgan en el centro de trabajo en el que 

se realizan los trabajos contratados. Por lo que en realidad ahi la carga es en perjúido, 

regularmente inevitable del patrón o empresa receptora del servicio!q~ic:n:h~rá;ta5 
correspondientes transferencias de costos. 

Por lo que respecta a la figura del intermediario, nuestra legi~l~·ciÓn.vigente 
regula ésta figura de lo.s artfculos 12 al 15 de la LFT. en los siguientes términos::· 

"Artículo 12. Intermediario es la persona que conir~ta;() interviene en la . _,.-. ., 

contratación de una u otras para que presten servicios a un patrón". 

"Artículo 13. No serán considerados intermediancis,= sino patrones, las 

empresas establecidas que contraten trabajos·?ara ejeé:uta-rlos con elementos propios 

suficientes para cumplir con las obligaciones >que: deriven de las relaciones con sus 
_'. ' 

trabajadores. En caso contrario serán solidariamente responsables con los beneficiarios 

directos de las obras o servicios po~- las obÚgack>~es é<lntraídas con los irabajadores". 

"Artículo 14 ... 

Los trabajadores tendránlosderéchos sig1.iientes:· 

l. prestarán sus servicios enlas ~is~~s ~011dicÍciries de trab~jo y tendrán los 

mismos derechos que cor~c:s~nd~~ a Jo~ t;~\>aj~ci6i~s ~u6 eje~uten trabajos similares 

en la empresa o establec[~~~*fa~~{\i/~"-.::,i ~;:; ~;_,--~;; ,·:· ?~j ·. , ·.·-·~-.-·- ·· ..... _-
IJ. Los interm~diarios'n~ podrán recibir ninguna' retribución o.comisión con 

cargo a .~:~;~:~º:;t-~i-~~ti~i~~!:f ff~~i ~~ec~te~ obr~ o· servicio~ en. forma 

exclusiva o prin~lp~l-;a~~i'~tra;;·q-~e ~o .dispongan de elementos propios suficientes 

de conformidad con.lo dispuesto en el artículo 13, se observarán las normas siguientes: 

'l'ESlS CON 
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l. La empresa beneficiaria será solidariamente r~spon_sable de las obligaciones 

contraídas con los trabajadores, y ;:::· ·, 

11. Los trabajador~s empleados. en' iii<~jdbu~iÓn. d~: ~b~as ·-·~ servicios tendrán 

derecho a disfrutar de condiciones ;¡¿ trnbaJ~ ;¡;;bporcio~~cÍ;;~;á las que disfruten los 
• -. . °',: '.K~:,:·?·>:~.';~~">:·c.~~;f::~.:'.~~; ... ::::'.;.?':',\:-J:~~/¿~::-i\?·.:·\ .... /- . ·:·-. 

trabajadores que eJecuten,~_trabaJos·,s1rn1lare.s\•en':Ja ,empresa· benefic¡ana. Para 

:~:=~:::.:,::::,~:g~~¡ilt~\j~i~~i~#~~;t:;.~: 
instaladas las ernpresasydemás.circunstandas_que. pui:_dim.influir en las _condiciones de 

,• ·~.:.:(,_..;:~:".~-> '>;é.J'• • c-::,~·~.-~,;~·',;~,~:i.}~·,~_;,;:;~;./;':;;"/!\';:i••:.:>?\.'•.", > ' '- > 

trabajo... ·._}~_: :_ .... ,_: ·:· ~-:-~->:/. ~.:·"-:'.:'.·--0!~:-:]:'7/.?};·-~-~:~·~-:~--:-.t;;.z-:"'-'::·:··.:''>_ .. ·._ :'<·.· .. 
Si tornarnos en cu_enta la con~pción;que,~e los intúrnediarios expresa~1ario 

::c~:d~:::~:: ~~ e:i~o::t:::es;a~;+.::~~~:r~~:~'.etÜ~~f ~i;~i~fü~~.~~:·e~;~~:~: 
actuación del intennediarisrno en benefiCici. de .:i'~s. tfáb~j~d~r~s ~s eviden'te; el 

- . - ' : . . :: .> -_·- "··~' .' -~· < ,< .. ' -. :·· : ,. - •. : : .•. '. ',~- • 

problema es que las condiciones econ.ómicas, poÍÍti~¡{s y_so~i-~l~s: t~nío a_ nive_I ~ácional 
corno internacional han cambiado; esto también lab~_fg'iiesf~ l~'."Sab~::; ;, 

En consecuencia, con la consideración del párrafo.anierior;_c·rc:emos qué: se ha 

desarrollado un interrncdiarisrno de nuevo cuño protegiénd~~··ell';1~.le~isl;ción inisrna· 
... , ,, .. " ' .. 

y la evolución de In tecnología de producción y· de organiz~ciÓn;'''d~'.'"ía -~¡~isiÓn 
internacional del trabajo, todo esto en perjuicio de un amplio núrri~i~rJi:¡~~~~ja~~ies~ 

1.1.s. EMPRESA PRESTATARIA DE SERVICIOS ····· l·:~v~-;~~\:'t' .. 
El desarrollo del inciso anterior nos permitió hacer un;ariáli~i~deI concepto 

genérico de empresa y sus elementos desde In perspectiva d~·Í:él~r~~~~;~rl~~d~ y' del 
' . ·.- ,. ·-· ·: •. ~ .·;·:) : • . I_·;,' -..... . . : 

derecho del trabajo, también hemos revisado la clnsificnción.ae'la: empresa:· asimismo 

observarnos que hay un criterio de clasificación ·irnportán;::: pa'.;~: l~~;fi~es de ·este 
' ' .~,.-. -. ' •• < ,_. ·,-••• , • .,;, ,.- - • • •••• 

estudio, a saber: la que las clasifica en función de la actividad o' rnhia ecoÍiómicá en la 

que están integradas, es decir, aquella que las divide en industriales, mineras, agrícolas, 

financieras o de servicios. 

Remarcamos que· uno de los sujetos principales de este estudio es 

precisamente la empresa de prestación de servicios y, en especial, bajo la variante de 

TESIS CON 
F.LLA DE OPJGEN 



41 

empresa de mano de obra. 

Asimismó; ·debemós tener ·en cuenta que el concepto· que empleamos de 

empresa, ~n t~~to slnónimo ci~ patrono, debe ser entendido 'en un sentido bastante 

amplio; n~ st'>1o>c'ci~ l~ a~~Ú;Jdq.:ie utiliza In LFT, sino inclusó tomando en cuenta lo 
• ' -.; •• ,1 «·\-;'.-"·,;:· , ·.·, . : . . ' -· . . . ... · .. .. . . 

dispuesto en . la Jegislaci611: laboral .burocrática>: Eli~inando .. · incluso cuestiones 

referentes' al· animo.'del. 1.:icro u óbtención Cte ganancia, particularmente a partir de In 

existenci¡. cié orgil~'.~rtié)s pÓblÍcós Ctéscel1tralizaí:los, empresas públicas, fideicomisos, 

etc. 

·.Las' unidades de producción º· prestación í:le bie~es' o servicios antes 

mencionado~, nosÍempre ti~nen el lucro como fin central de su a~tivid~cl,pe~~·aunen 
ese caso adoptan el papel de patrones y tienen, por lo men~s •. los elementos básicos 

que para tal institución social hemos señalado. 

Tomando en cuenta las consideraciones antecedentes, y para los efectos de 

este trabajo, podemos decir que: 

Empresa prestataria de servicios es la unidad económica de producción o de 

prestación de servicios. que utiliza los servicios o la mano de obra que le son 

prooorcionados oor otra que tiene el carácter de prestadora. mediante la celebración 

de un contrato civil o mercantil. 

1.2. ANTECEDENTES 

Considerando que: "derecho del trabajo es el conjunto de normas relativas a las 

relaciones que directa o indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y 

remunerada, de servicios personales cuya función es producir el equilibrio de los 

factores en juego mediante la realización de 1!1 justicia social"." 

Bajo esa óptica, en nuestro país es muy difícil hablar de antecedentes 

históricos, propiamente dichos y considerando la concepción antes citada, del derecho 

del trabajo, pues entró abruptamente por la vía constitucional. 

Según el mismo De Buen, el derecho mexicano del trabajo no surge como un 

producto ele la lucha prolongada de la clase obrera, sino como una concesión a la ala 

" Ibídem. Pág. 138. 
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' ', 

radical del constituyente, por parte de _'carra11za; a fin de qüe··dejaran pasar. los 

elementos que daban preemineni:ia a_ lll figu~a p'r<isidenclal e~ ºperj~iciod~ • los otros 
._,,, 

poderes públicos. 

Tomando en cuenta.la~ con~id~;llcié>'~es.ante.riores ha.remos aunque sea una 

breve revisión de los anieeedentes.hi~;Órlco~; del derecho del trabajo y en especial de la 

contratación de servicio~ y de ·1~. figura dél intermediario, ya que estos explican el 
• • ' 1 

ingreso .;abrupto" y el coritenidó ,de nue,stra disciplina jurídica. 

1.2.1. EL TRABAJO. EN LAS SOCIEDADES ANTERIORES A LA 

CONQUISTA 

Para Patricia Kurczy1:1: 

'ºEl trabajo del hombre. es en principio, y universalmente, la actividad que 
,.', .. ; ' 

realiza para su subsistencia con la búsqueda o la producción de alimentos, el cobijo, 

etcétera. Cuando se realiza· primitivam~nte de manera natural. puede hablarse de un 

derecho natural al trabajo insertado en los esquemas de las complejidades. El 

desempeño diario por conseguir los elementos de sobrevive~cia 'pr~nto se halla 

sometido a la explotación y también pronto se man.ifiesta la esclavitud: hay siervos 

y hay esclavos, después hay Subordinación con distintas modalidades"." 

Con relación a nuestro país en la "Histoda General de México", ·Pedro 

Carrasco nos informa. sobre la e=nomía precolombina, que: 

º'La base material era ampliamente suficiente para sostener una_.sociedad 

populosa y compleja. con una división social del trabajo que· incluía· tanto 

especialización en distintas actividades productivas como estratificación ·s~cial; es 

decir. una distribución desigual del poder e=nómico y político e~t~e; l~s dlstintos 

sectores sociales. que establecía una diferenciación en cuanto a los' derech":;~· a los 

medios de producción y al control de los órganos de gobierno. Sin em'~llrg~:"li'ci'ivisión 
social del trabajo presenta varios rasgos· de tipo relativamente primltiv1/y con 

" KURCZYN VtLLALOBOS, Pa<ricia. Las Nuevas Relaciones Laborales. UNAM. Porrúa. México. 
1999. Pág. IO. 
" COSÍO VILLEGAS, Daniel, Pedro Carrasco, et. al. Historia Qeneral de México. Tomo l .. Tercera 
edición. EL COLEGIO DE MEXICO. México. t98t pág. 186. 
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característicos de las altas culturas arcaicas en las P~iine.i-as etapas del. desarrollo de 
-. . ~ . - ·- -- - "- .. ;• -,_ . -' - . 

la civilización"." 
,._.,. 

La lectura de d.iversos investigado re~ d~ l~·:h.ist~·ria 0

pre_colorrd;;ina de: nuestro 

país nos permiten considerar que en definitiva el desarrollo de tás fuerzas productivas y 

las relaciones sociales de producción estaban : f~ertem~~te. '".Ondicio~adas por 

concepciones tribales, religiosas y políticas que permeaban la conducta y las relaciones 

económicas de producción y distribución de la riqueza generada socialmente, ya que 

gran parte de los remanentes productivos se canalizaban al grupo étnico-político

religioso dominante sobre el resto de los grupos con características semejantes, los 

cuales se alternaron en el poder sin variar sustancialmente el desarrollo de las fuerzas 

productivas y las relaciones de producción. 

También podemos hablar de cierta preeminencia del ente público sobre el 

resto de la sociedad, pero ante inexistencia de un medio general de cambio, como lo es 

el dinero o los metales preciosos, la distribución de t.a riqueza se r~alizaba mediante 

aportaciones en especie y con la prestación de servicios personales. 

Igualmente podemos afirmar con certe"zá ~u~. no ~~istían relaciones de 

producción asimilables a las dominantes en ·Europa: e.n.' el ~.riOdo de la . conqu.ista, 

aunque en las descripciones de los conquistadores. se u'im~ában ta's propias del le~guaje 

y los conceptos que correspondían a las concepeiones euf6P.,as del~ éPb~a'. 
La actividad económica dominant~era la agricult~ra, tainbié~·'existÍa cierto 

trabajo artesanal, pero era principalmente' de carácter doméstico,. el. com~rcio y la 

guerra y el consecuente botín y los. tributos qu·e este generaba, como· medios de 

trasferencia y movilización de la riqueza. No.se encuentra una forma de esclavitud en 

tanto propiedad de las personas, con derecho a explotar su trabajo y disponer de su 

existencia. 

Hay quien.e¿·afirman que la sociedad encontrada por los españoles a su llegada 

se asemeja m.ucho;a una sociedad con relaciones de producción, designadas como 

" casio VI LLEGAS, .Danle~ Pedro Carrasco, eL al. Historia General de México. Tomo l. Tercera 
edición. EL COLEGIO DE MEXICO. México. 1981. pág. 186. 
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modo de producción asiático, cuya característica distintiva es la existencia de un 

gobierno que realiza grandes obras necesarias para el desenvolvimiento de las 

actividades económicas fundamentales y un fuerte control sobre la propi.édad de los 

medios de producción. 

1.2.2. RELACIONES LABORALES Y CMLES EN lA ÉPOCA COLONIAL 

Trescientos años de dominación española, en los que se muestra un abismo 

gigantesco entre la legislación social de la corona y sus representantes y la práctica 

social de los actores que ejecutaron la colonización, periodo en el que a pesar de haber 

sido vencida por la via de las armas, la cultura prehispanica sobrevivió, porque la única 

manera de vencerla era conservando gran parte de sus elementos, o presentando a los 

elementos del conquistador, bajo formas de la cultura autóctona. 

En la época colonial se crearon gran cantidad dé·. n~rnliis' ·~a¡~ regular, la · 
~\~~\.{ prestación de servicios. · '".:<. , : . 

Heredera la corona española de la tradición d.;\ él.;·r.;cho'.r~~:~~ci.'~ 'chnónico, . · · -...... > 1 >·-''1~>:~:,/;:::·~~~-'.~1~~r.,· ;·;:·:·'; ~ -~-... . ::-,:·.:·: , · --.. _ ·, 
estaba en aptitud de crear disposiciones legales en i.ui si5ctcma~:(deder~cho.éscriio, 

que tendrá como legislador ai monarca y a sus manda;a~i~i{Vi~r&y~~{-~ri ia N~eva 
·-·· . - : . ' . _,<--. ~.:·: ·,_';:. :~º!\:·--.:~)'.~--~-~<;:<.=-.~\!"~~ ~-·:·· . ~ --- '. ' . 

·.:\ España. 
·"'· 

Dicha legislación estuvo fuertem.ente iníluencill:~~ ~:r.el ·~bjetivo,formal de la 

corona española, q~e en declaraciones consistía en cva'ngélÍza~.; i~tegrar al ·•pueblo de 

dios" a los indígenas, también se ve marcada ~~ ún' ru;ri~ sentido humanitario. al 

grado de que hay autores que co.nsideraó a'Íns''fe;~s.cl~ indias· como la primera 

manifestación de derecho social en el ITl~nd<;>;'enténdldo este como un conjunto de 

normas que tienden proteger a los grul>os soi:ial·m.;nte débiles de los abusos de la clase 

dominante: en . este .caso los españoles penins~l~res y criollos. 

En este sentido encontramos que Tr';leba Urbina, dice: º'El derecho social 

arranca de las disposiciones o reglas cámpiladas en las famosas Leyes de Indias, para 

proteger a los aborígenes; normas de buen trato y estatutos tuitivos del trabajo 



45 

humano. Este derecho social se inspiró en la generosidad de los reyes católicos, .•. "" 
• ' •• - • ' -~ • -. ' ~--:- 1 - ' ••• •• -, 

En confirmación de lo que afirma, cita la cláusula XII del oodicilio dé la reina 
,·;;:,. 

católica que dice: 
,' "·.·,". · ... ''. ··:.:. ~-· '.· .. '. 

"Suplico al Rey; mi señor, afectuosamente é encargue é niande . la ~.i.chaprinces¡i mi 

hija al príncipe su marido ... non consientan ni den lugar que l~~-iri~i~F~~cinos y 

moradores de las dichas. Indias y Tierra firme ganadas y por ~~riar; ~~~Íba~'·i~~ivio . - ' . .· -' .. ' ,• .. -~- .-_ . -
alguno en sus personas y bienes; mas mando que sean bieri y justámenie''trái'ádos y si 

. ~ - ' . ,' ·· . .. .;.; 

algún agravió han recibido lo remedien y provean"." ·:. :• ... ···<; ·-:' . _ 
La normatividad de las leyes de indias fue complementada y detallada éon un 

gran número de ordenanzas y documentos conocidos como "Reál Cédut~•;_· ~ ·~~rivés de 

los .cuales quedaron fijadas condiciones de prestación de servicios referentes a· pago 

del séptimo día, protección al salario, con tendencias a lijar su. monto• rnínimo y 

máximo, libertad de trabajo y también atención medica por enfermedad, conservación 

del puesto de trabajo y una precaria estabilidad en el empleo. 

Así, por ejem pi.o, en una Real Cédula de junio 1687 leemos: "No se compela a 

los indios ~on pretesto de ser gañanes a servir involuntario en las haéie~das".'6 

Apuntando en la misma dirección, encontramos que i~.or,j~nanza del gremio 

de sombrereros de 1565 en su párrafo octavo ordena:."ltem.ordenanios y mandamos 

porque somos informados que algunos oficiales de ·dic~dC.!ici6 ;de ~~Jibrer~ros tienen 
' .. · ,,. _._,. ,. ·;._ .... : . 

obreros a soldada para usar del dicho oficio, así por meses como p'.oraños e sin que los 

obreros sepan cosa alguna ni hagan los queriC? debe~;.1d¿'·J¿~¡,icién'·d~ ~i~~o servicio 

de cuya causa antes que allen do pued~riir:~Jj~f~tf;J;Jaj~·~·1é''~~~~h~·n:·(~nido··.e hacen 

cosas que no deben hacer, andando de Ócio~Ós,'m'andamos que cÍe aquí en adelante, 

cuando algún oficial tuviere algún obrero en su casa o tienda y le quisiere despedir del 

dicho servicio, quince días antes de que lo despida se lo haga saber para que busque 

donde trabajar, y lo mismo se entienda que si el mozo se quisiere despedir, lo haga 

" TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. "Teorla Integral". Tomo l. Sexta Edición. 
Porrúa. México. 1981. Pág. 139. 
'~ ldem. 
56 DUBLAN, Manuel y José Maria Lozano. Colección Completa de disoosiciones legislativas exoedidas 
desde la Independencia. 43 Tomos. Tomo l. México. 1876. Pág. 7. 
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saber.los dichos quin~ días a su dicho amo"." 

También· aparece'¡, Óormados:. el . maltrato, descanso del trabajo en días de 

fiest;.g y sábados; I~ ;y;ericionada ordenanza rn.uestra la existe ricia cÍe uri conílicto entre 

patrones · po~ la n.;~~() ele· 6br~ calÍlicada cuando prescribe que: "lem; por cuanto 

somos inrci;:~aciós q~~ riluch6s oficiales de dicho oficio tienen mozos obreros en. sus 

casas; tiendá; e habiéndoi.;s mostrado el dicho oficio otros oficiales se los sonsacan, de 

cuya causa a hhbid~ .;ntre tales oficiales diferencias y porqu" no es justo que teniendo 

un oficial mozo alguno de dicho oficio se lo sonsaquen; mand~mos . que ninguna 

persona no sea osado de sonsacar mozo alguno que tenga cualquie.r oficlal,de dicho 

oficio no lo recibir en su casa aunque el mozo vaya a ellos sin que' primeramente lo 

diga el que lo tuviere y de su consentimiento lo reciba ... ",. 

A lo largo de este periodo se expidieron ordenanzas sobre. prácticamenté todas 

las ramas de la actividad económica de la Nueva España, tales e.orno hi ganadería, la 

minería, tejedores de telas de oro, etcétera. 

De; gran 'importancia .resulta el documento denomi~ado '·ordenanz~s para los 

obrajés;', dáCio' en •ts9s;.el cual; po/ si sólo habla con ~astante elocuencia de la 

existen~ia del der~cho s0cia'1 denrab~Jo durarite I~ ép0ca colonial, aplicable ~ toda la 

AmérlcaJ:1•0·~~l~!~:'zj{:fi:~v"2Li·~~(de• hechos históricos que hablan del 

incumplimienio.di'1a;,cÍi~¡>Osi~icí~~s incÍieadas; pues incl~so el hecho de que se legisle 

en esos ª.;~c~~~ r'.~J--~~~!~~¡:~~:.cl~'ib)<>gis,Íación, . demuestra la existencia de una 

cadena infinitá ·:dé::· hijusticias'•oo'métidas por los colonizadores en perjuicio de los 

indígenas ;de'los escÍa~os trnídcis a México d.;I Africa. 

En la parte. final del periodo colonial encontramos la Constitución de Cádiz la 

cual, en palábras de Hemández Gaona " ... no contiene de derechos del hombre y del 

ciudadano, sino que los derechos de las personas se van señalando someramente a lo 

" DEPARTAMENTO DEL TRABAJO. Legislación del trabajo en los siglos XVI. XVII y XVIII; 
relación entre la economfa. las artes y los oficios en Ja Nueva E.i;¡paña; breve cn.s.,\·o critico; colaboración al 
congreso nacional de historia celebrado en Mérida. Yucatán en Noviembre dc 1935. O.A. P. P. México. 
1938. Pág. 25. 
,. lbldem. Pág. 23. 
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largo de todo el texto. Aunque, se establecen principios sobre la convivencia política y 

social de la comunidad".>• 

l.2.3. VINCULOS DE TRABAJO EN EL PRIMER SIGLO DE VIDA 

INDEPENDIENTE 

En general los primeros cien años de vida independiente en nuestro país se 

pueden dividir en tres grandes bloques: el primero parte del inicio de la guerra de 

independencia y concluye con la entrada del imperialista Ma.ximiliano de Habsburgo, 

el segundo que concluye con el fusilamiento de Maximiliano y el tercero que concluye 

con la caída de Porfirio Díaz y el inicio de la Revolución Mexicana del siglo pasado. 

Los dos primeros periodos señalados estuvieron marcados por la existencia de 

una encarnizada lucha del nuevo Estado nacional por sobrevivir, no sólo de las 

asechanzas externas, sino también de las luchas intestinas entre las dos contendientes 

siempre presentes: monárquicos y republicanos, liberales y conservadores o centralistas 

y federalistas. De tal suerte que, en la generalidad de los documentos generados, no se 

encuentran rasgos de normas que directamente tengan relación con la prestación de 

servicios; en cambio el tercer periodo si aparecen algunas disposiciones, pero 

determinadas por la dominación de la ideología liberal burguesa. 

1.2.3.l. DE GUADALUPE VICTORIA A LAS LEYES DE REFORMA 

Con relación a la independencia de lo que hoy son los Estados Unidos 

Mexicanos existen dos fechas utilizadas por los historiadores, la primera se determina 

por la fecha en que si inicio el movimiento armado, es decir, en 1810 con el grito de 

Miguel Hidalgo en el pueblo de dolores; la otra fecha se da por el reconocimiento, que 

la corona española hace respecto a lo que entonces se denominaba la Nueva España. 

es decir, en 1821. 

Partiendo de la primera fecha y por lo que hace a la documentación generada 

internamente, en el mensaje denominado "Sentimientos de la Nación", de 14 de 

septiembre de 1813, que en su parte conducente señala : "Que como la buena ley es 

'
9 HERNANDEZ GAONA. Pedro Emiliano. Visión Histórica de 1as Constituciones Mexicanas. En 

Memorias del 00Congreso Internacional Sobre el 75 Aniversario de la Constricción PoUtica de los Estados 
Unidos Mexicanos." UNAM. México. Pág. 376·377. 

,..-··-----------., 
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superior a todo hombr~; las que dicte, m1estro Con.gres~ deb~n 5er tales_q~e obliguen a 

constancia y paii-Íotis~o;_mode,ren · la 'op~le,ncia ~yJa ini:Íigenéiá,· )' d" '.tal i~úerte se 

aumente '! I j{}~nal del p{}bre; que, mejo~e '~ús ~stJmbres, alej~rÍdo la igrÍ~rancia~ In 

rapiña Y=~ ~:irt~G2;~ii;:;Y r~specto a' ºU. Constitución para la Libertad. de· 1a 

América Mexica~a" de1814, He~nandez Gaona nos dice que: 

'.'El capftuloquirito de la Constitución de Apatzingan habla de la con;ervación 

que tienen los.nacionales, siendo este el único fin de las asociaciones políticas. 

Estos derechos que darían al pueblo felicidad eran la igualdad, la se,guridad, la 

propiedad y la libertad (arts. 24 al 40). Además, se declara la igualdad del hoiribre ante 

la ley. 

Aun cuando no se contemplan todos lo derechos humanos qu':' ·ti_endan _a 

garantizar la -~ida de una persona en sociedad, si se tocan las columnas vertebrales de_ 

estos derechos"; 61
• 

coriio ~e despre:nde de las citas a_nteriores,Trúebatiene razón cuando afirma 

que: ·•oesd-., las primeras leyí:scorÍ~tiiJcionale,sque organizaron el Estado m~xicano, 
se consignan los derechos-~ rávor'.deri~d{~i~uoy d~I ciúdadano en abstracto, y entre 

estos derechos el de libertad d~ frab~j6,qJ{ri~~á tie~~n que ver con nuestrci derecho 

del trabajo moderno". 02 :~ . ..-; _(_.:"· 

Esto se. debe a que,' oomo; 1ó;.•8ririnamos' en un principio,. el.· pr~blema 
rundamental hásta 1870rlle18;e~ist~~~¡·~:.'~~rl'ri:ii~~~::~t~do. -·:\~' 

Por lo anterior todÓs • lo~ \1'61i~~en~o; c:OnstÍt~éÍ~rÍ~l~s . y ·legislativos 

importantes de 1814, 1824, 1836, 1843, 1847, 1853 y la ConstitÚdón de 1857, se 

ocuparon principalmente de los aspectos orgánicos del nuevo Estado y cuando 

trataron los problemas de la riqueza y las relaciones entre los individuos, lo hicieron 

desde la perspectiva del individualismo y liberalismo económicos y políticos, que 

"'J'RUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. "Teorfa Integral". Tomo l. Op. Cit. Pág. 
140. 
" HERNANDEZ GAONA. Felipe. Visión Histórica de las Constituciones Mexicanas. Op. Cit Pág. 379. 
61 TRUEBA URBINA. Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. "Teorfa Integral", Tomo l. Op. CiL Pág. 
140-141. 

~~1c: rn·ii\-\ l l~J"' .. ' ,¡ ·.J . 
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además era la ideología· aun imperan.te en el murido. 

Pór 16 que respecta ~ la. prestaciÓn d~ ~~rvicios; ésta debió seguir siendo 

regulada por las norma~ d~fád~~ ·r6.~: ti. c~r~~a e~páñola, .al me.nos .desde el punto de 

vista fo~al y in I~ prá~~Í~a:~{m~dt'dvo'.~I sj~i¿ri,;, d~ explotación, lo que seguramente 

se dio fue la sustitució~ :d~ lo~~~paft~'í~s·~~i~~~lare¡ !'orto~ es~ñoh:s criollos. 

La; lectúr~s reií{iJfa;;;:;.i~~blé~:'.;~~ ~~ittit';,~ ari~m~r. la ·e~.istencia de una 

evolución 'progresiva. haci~ un'~ r¡~~laclóri. m'ás clet~Úad~. d~ lo •• qué hoy conoéemos 

como garantías indl~iduale~: • ·· ·• , :, , 
'• ",,.-;:·;_' <-~ ';<·' 

De la revisión de la.ºColección Completa de Legisl~ción<·Mexi~na';hecha por 

Dublan, se desprende que el nuevo Estado Mexicano fu~ p~6rij6/~'riTie~Íu~io~~s 
:, ·_ ''•,•, < "".-,·-·,_:·•".=·· ·, 

administrativas referentes a salarios, indemnizaciones, pensi.:>nés;·~despido~,· étcétera, 

respecto :s::s r::1:~:ª;::~:1 1~s0:~;t~:º~::e;:1~poca " ... ;~·aüi:;~~·i~il~i~id~;.c. el 

establecimiento de un régimen federal o central que en _lo~-~~-~i~~~:g~~~t~~~~~'~;<.~.' · -, ·, 
1.2.3.2. EL IMPERIO DE MAXIMILIANO 'Ll~:;.ó~f;¡~M;;';;:::~tJ:;~J;> · 
El problema central de este periodo. para elemperador;•rül{lá"estructu~ació", 

de un aparato de gobierno. En este sentido es curiosC>o~s~rv~~;~~·rr¿·i;~~·,~~~~'cti!os. 
documentos generados para organizar al Estad~ tend!a~'a'; dr~·~~' .. i,~de.nes" y'tít~los 
nobiliarios para los colaboradores del Imperio. 

Respecto a la regulación de la prestación d~ ·~e..VÍ~i~s encontramos. dispositivos 

en el "Estatuto Provisional del Imperio M~xicano;';'e~ un decreto de t de noviembre 

de 1865, relativo a la prestación de, tra~ajo; y,'algo clásico en la época, una ley para la 

vagancia. 

El Estatuto estableció: 
·-_,_._ .:.-:: . 

"Artículo 69. A ninguno puede exigirse servicios gratuitos ni forzados, sino en 

los casos qu~ I~ l~y disPonga". 

"ArtícÜiéi' 70. Nadie puede obligar sus servicios personales, sino 

temporalmente y para una obra determinada. Los menores no lo pueden hacer sin la 

., HERNANDEZ GAONA. Felipe. Visión Histórica de las Constituciones Mexicanas. Op Cit. Pág. 381. 
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intervención de sus padres o curadores, y á falta de ellos de Ja autoridad política". 

El decreto de 1 de noviembre de 1865. Expedido con fundamento en Jos 

artículos antes citados, al cual podemos considerar Ja legislación laboral del imperio, 

en sus escasos veintiún artículos, trata y acredita ta existencia de algunos de Jos 

problemas más trascendentes de Ja época. 

En forma muy apretada regula: libertad de trabajo: despido; jornada de 

trabajo, con horarios para alimentarse y flexibilidad de horario en función de 

problemas del clima; descanso dominical y días declarados feriados por el Estado; 

trabajo de menores;.pago en efectivo; tiendas dentro de las fincas y libertad de ingreso 

de cualquier comerciante a· )ns mismas; obligación patronal de proporcionar agua y 

habitación; ii,rohibición de castigos corporales; entrega de herramientas; 

intransferencin de las deudas de trabajo de padres a hijos; libreta para registro de 

pagos de salarios; curación del trabajador, a costa de su salario futuro; descuento 

máximo .. ni ··~al~rlo por adeudos de los trabajadores; obligación patronal de sostener 

escuelas; sa~cl~nes por contravención de las normas· d~I: ?ecreto; establecimiento de 

policía para verificar el cumplimiento del decreto: ámb.ito ·de aplicación a las fincas, 

panaderías, tocinerías y fabricas de jabón. 

El decreto de referencia nos parece impona·n~~···pues con claridad y sencillez 

reglamenta y acredita In existencia de relaciones. 1.ábornles propias del sistema 

capitalista y aun de aquellas que hasta el porfiriato sobrevivieron como son Ja tienc;ta de 

raya y el peonaje por deudas. Igualmente nos permite deducir Ja existencia de las 

situaciones referidas con anterioridad a 1865, pues en la vida social normalmente, 

primero se dan Jos hechos en forma repetida y con posterioridad surgen las normas 

jurídicas para regular "In nueva situación". A este respecto Ja legislación laboral 

moderna en México es la excepción, pues primero surgió la legislación laboral 

constitucional y con posterioridad se desarrollaron tas relaciones capitalistas de 

producción. 

.,-- -
~ ... 

- ~-¡ 
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1.2.3.3. EL PORFIRIATO 

Caído el imperio de Maximiliano y derrotada la iglesia por lo que respecta a: 

los bienes en manos muertas, división de poder público y religioso y registro civil, el 

liberalismo triunfante se puede dedicar a la construcción del Estado Mexicano. 

Lo común en la historia es que después de todos los movimientos que implican 

lucha por el poder, el grupo triunfante empieza a escindirse nuevamente en función de 

nuevos matices o puntos de vista. 

Un militarismo salvaje que pronto se asocio con los grandes hacendadÓs y 

capitalistas nacionales y extranjeros de tal suerte que: con el peonaje por deuda5, Ja 

herencia de las d~udas, el sistema: de tiendas de raya, la esclavitud mal sim~Í~da y el 

. trabajo asalariado en las actividlldes. agropecuarias, las arte~nales,. irÍdu~triales, 
mineras y de servicios; hacen que 1'ii.población de nuestro país viva erí' treinta años de 

Jo que en Europa se vivió en fres .mil, pues Jos tres modos de prodü~.ión .. q.ue implican 

explotación del hombre por el hClmbre fueron apli~ados sin miscri.c6rclia ~.n beneficio 

de terratenientes, hacendados,. capltalist~s 'nacionales y exfranjeros y políticos del 

Estado Mexicano. .~::,:¡:·;·~.:-: <:····
·~' -

Cada uno· de· J~~ sis~~mas, esclavista; feudal "y ~pita.lista fue aplicado con 

entera libertad por 1CI~ expJoiacl6re~. ~t~rÍclie;,clo Úrii~m~nte á Ja colaboración entre 

ellos y a Ja aplic?á'ciÓn ;que cadll i~Cli\lid~~ c0n~id~rara como más provechoso para él. ' ... , ._. - .. - ,_ .. -' . -·- ---=~ ., . -
Quien i:orÍ ·mayó/ crúctez3· describe la situación de opresión y explotación 

vivida por nuestros arÍtep~ados es Joh~ Kennet Turner en su obra "México Bárbaro"'; 

en las páginas de esa olm1 i:ncontramos al esclavista, al feudal, al burgués y desde luego 

ni burócrata del Estado dictatorial mexicano, explotando a el pueblo mexicano; con el 

riesgo de ser considerados como "citologos", anotamos las siguientes citas textuales de 

la obra señalada; a la fecha no conocemos una obra seria que contradiga las siguientes 

afirmaciones: 

"Aunque las condiciones secundarias varíen algo en diferentes lugares, el 

sistema general es en todas partes el mismo: el servicio contra la voluntad del 

trabajador, ausencia de jornales, escasa alimentación y azotes. En este cúmulo de 

TESlS CON 
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cosas se hallan afectados no sólo los nativos de los diversos EStados esclavistas, sin~ 

otros -100 mil cada año, para citar mlmeros redondos-: que,' eíi~~iia~os con falsas 

promesas por los enganchadores, o capturados por, é~~os; 'o e:nba;cacl;;,; :_por las 

autoridades políticas en connivencia con tale~ agen~es; dej~n ~~~h~~~res ~~ dl~ersos 
sitios del país para tomar el camino de la muerte h~cia la .¡¡~rr~ ~lie~t~; ; •. ;.; · , ~ . 

"Al peón endeudado se le mantiene más o menos de acuerdo i:on los .términos 

del contrato verbal o implícito, según el personal entendimiento del. 'patrón, o 

de su Representante. Esta situación general es la misma que existe en ~~das las 

grandes industrias de nuestro país, tanto como en Yucatán ... •• 
' ' 

"Existe cierta clase de. peonaje en México. Puede llamarse esclavitud, si sé 

quiere, sin ir muy lejos de la verdad. De hecho es ilegal y no se puedé sostener an.te los 

tribunales los contratos hechos bajo ese sistema. El esclavo es esclavo mienÍr~s;p~ga su 

deuda con trabajo"_.-M •" 
"El régimen ;de __ escl~vitud continúa bajo la protección· de lÍIS.; leyes· de 

préstamos. L.Os 'peones ~on vendidos por hacendado a otro conef pretexio··ci¿'que el 

dinero anticip~d.ó d-ebe~pa~arse. En la misma capital de la Repú-bli~a 's~_;;,,:{iaficado 
:-.,·, . .: i'..·.· ·:·.·.: ',: 

1.2~.:Úi;~~·E~GANCHADOR 
. -.... }. 

.:_,.-, . 

Pági~~_1i,'coitpietas de la obra antes citada. descrlb'é~/i~ áctividad del 
- -- - •¡• ·'. 

intermediariÓ;práctiéamente el traficante de esclavos, máS brutal que~~-..: e~is~fci~en la 

historia dé nuest~o país; personaje que usando figu:as del é!~re~ho C'ivil::entonces 

vigente, endeüd~ba al futuro trabajador o esclavo, en vinculadon é:ón no'~ÍIS jurídicas 

propias del in~i~i~ualism~·; vigente en México de 1870 a 1910. . 

El esque.:Oa b~lco .;onsi~tía en ofrecer a la víctima un trabajo en condiciones 

bastante atracÍivas;\ma vez ác~ptado esto se le entregaba alimentos vestimenta o 

dinero adelantados y a cuenta de su futuro sueldo; logrado lo anterior era retenido 

.. KENNETTURNER. John. México Bárbaro. "Ensayo Sociopolitlco". Epoca. M~xico. t978. pág. 96 . 

., lbidcm. Pág. 196. 
" lbidem. Pág. 198. 
•• lbidem. Pág. 200. 
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hasta ser transportado y entregado a las haciendas· para. laS que había. sido 

"contratado". Así por ejemplo leemos: "CuandóiF~liPe Hernándei. ~geni~ de una 

::i::~s2~:~!~:2i:~f :~::r:l~i:f u~il~i~:~~t: 
acompañarle'.Íunaca51ldela ~lle de Violeta;.. . . , ... :., .\, .·' 

consigui::e;:~~f ¡j~:t;lfüljt JLa:u~::·~~:~:ti1:~~1t~~t:'f:.~~~: ?ue .· está 

· e:1 é:umplimíe'nto del contra'.º estaba garanti~ct~ ;,r ·¡~ cti·~~¡~;as au~oridades 
de las rutas·q~e s~gufan los enganchados hacia su desti~~;·d~t~~~~j~;~·';ii~~~~; ~~a vez 

ahí eran obligados, hasta la muerte a cumplir su "Contrato;;,,~§¡;:.:_;?', ( < 

"Si un enganchado se rebela, o es insohmteO'fl~jCÍ~;~·l~.:p~lo en'mano del 

capataz de la cuadrilla se hace sentir en sus espaldas;·~ d~,·i,~·¡ci~iri~d~ ~r~nto entiende 

que tiene que cumplir su contrato. Si se escapa, se paga Ú~·pr~mi~·de diez dólares a 

quien lo haga regresar. Le quitan la ropa y lo vist~~ ;;bn'~h~~:~t'~)'~I ~~e le han hecho 
. ' .· ,. . . '~ ' ,. 

unos agujeros para que por ellos saque los brazos y las pie'~il~~·;/'' . 

La Constitución vigente, por supuesto que e~tllbi~'ér~ i~'más absoluta libertad 

de trabajo, conforme al esquema liberal individualista c.!~ ~onstit~ciones vigentes en la 

época, en especial en el capítulo referente a.la~ gar~ntras lndi.;,¡duales, pero de que el 

problema existía no hay d~da, ns! 1.0 .confirma 1a''siguiente legislación secundaria. 

Sobre el terna. de la prestación .de servicios voluntaria y mediante retribución, 

están las disposicionés:de·d~s CódÍg~s Ci~iles vigentes en forma sucesiva el de 1870 y el 
de 1884. - -.· ·._, .. _ 

cCin :r~iiici¿h.:·a' j~;¿~i~tel)~l~ del· intermediario enganchador en el derecho 

penal enc<lnÍíimÓs,u~,reco'ricícimiento más que expreso a su existencia, el Código 

Penal de7 d~·~¡~¡e~~r~-d~-1871 p~eceptuaba: 
''Artfc~tci.:'9ss:' El. que obligue á otro sin consentimiento de este, á prestar 

·_;,_ -_~:;_:: .. ·- - -

"' lbldem. Pég'. 204. 
"' lbidem. Pág. 199. r-·.. . --·-~ -- .. ·-----~ .,....,,r 
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trabajos pe,rsonales sin la retribución. deb,ida, s~rá, condenado a pago de una multa 

igual al moni~ a<: lo~ sala'~io's q~e ctebió ctar, ~in· perjuii:ii:l de 'satisfacer eÍ importe de 
estos.· , . ·.·J:·- · . .- - ; _;.~-- ·.:·-~ . . ::.:..:· -,-_,_ < ·.:. - . · . 

. Si e~~l~íil~~ioÍ~'~ci¡'..~~~¡~·~.;~~;al, ~e le impondrán, además, dos años de 

prisión". '" :, .~-é' ·"' >:~: .,,.. ' 
"Artículo 98~· .. ~L~ü~_'valiéndo~e del engaño, de intimidación ó de cualquier 

otro medio ,Celebre oon Ótrci"ü~ éontrato que prive á este de su libertad, ó le imponga 
- '.·· ._.,.. . -

·condiciones qUe . ·lo 'bcmstituya'n en ~na especie de servidumbre, será castigado con 

arresto mayor y multa de 200 á 2000 pesos, y quedará rescindido el contrato, sea este 

de la clase que fuere". 

"Artículo 990. El que se apodere de una persona y la entregue á otro, con el 

objeto de que éste celebre el contrato de que habla el artículo anterior, será condenado 

á dos años de prisión y multa de 200 á 2000 pesos". 

Si el día de hoy los Códigos Penales vigentes .hablan de robo de autopartes, 

secuestro y robo de infantes, no es porq~e el legislador t~-ng~ ocurrenci~s J<lgislaÚvas, 

sino porque la realidad social muestra reiteradamente la existenda de t_ales conductas 

socialmente perjudiciales; creo que el mismo criterio debió aplicarse con relación a la 

existencia del enganchador en la etapa porfirista. 

Por lo que . respecta ·a la legislación civil, en los dos códigos ya señalados, 

encontramos regulados los siguientes contratos: del servicio domestico, del servi~io por 

jornal, del contrato de obras á precio alzado o destajo y, desde luego, el contrato de 

aprendizaje. Tales contratos aparecen regulados en el de 1870 de los artículos 2551 al 

2658; en lo que se refiere al del año de 1884 las mismas figuras aparecen en los 

artículos del 2434 al 2539. 

Con identidad de conceptos y contenido se trata lo referente a concepto del 

contrato; duración del contrato; salario; naturaleza del servicio a prestar; libertad 

contractual; causales de terminación del contrato, antes del vencimiento natural del 

mimo; obligación de prestar el servicio y de pagar el salario; libertad absoluta de 

despido sin necesidad de indemnización alguna. 

Tii'S'"C r~r1N· -~¡ 
::.ti ~-' '-1 l:J. ~ - - ., 1, 
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Dice el ·"artículo 2458. (Código Civil de 1884) Servicio por jornal es el que 

presta cualquierindividuo á otro, dÍa,por día, mediante ci~rtareirib~~ión diaria, que se 
. , . - ' - - ... . . - .• . • 7 - ~ • ' - . - . ' 

llama jornal". 

Claramente se ~e un patrón; un trabajador, un sala~¡¡); de!iig~adó jornal, y un 

servicio a prestar .. a¿nque clertámente el resto de .~ no~~~ ~Ó\i~;,de a pr~teger la 

part~ más débil que es el que presta el servicio, más bien los ·t~at~:&;;.;.;~ igÜale~ pues la 
"• • ' • -. • • r :~/- \ •' • ,,' '' • 

Constitución y el Código Civil claramente dicen que todos los'indivi.clUós ·son iguales 

ante la ley. 

En confirmación de la inexistencia del derecho del :Uab~jo, como hoy lo 

entendemos, está la siguiente afirmación: 

"En Méxko no hay leyes de trabajo en vigor que protegen a los trabajadores: 

no se ha establecido la inspección de las fabricas; no hay reglamentos eficaces contra el 

trabajo de los menores; no hay procedimientos mediante el. cual los obreros puedan 

cobrar. indemnizaciones por daños, por heridas o por muerte en las minas o en las 

maquinas. Los trabajadores,· Úteralmente, no tienen derechos que los patrones estén 

obligados a resrcta~. É1 grado de explotai:ión 'º determina 'ª política de 'ª empresa; 

esa política, eri Méxicó, es como . lá que pudiera prevalecer en el manejo de una 

caballeriza,; en .'.;na· localidad en que los. cab~llos fueran muy baratos, donde las 

utilidades ·derivadas de su uso' fueran···sustancÍosa~ •. y donde. no existiera sociedad 

protectora de animales".'° 

1.2.3.3.2. EL CAPATAZ 

Como figura de intermediaci~n, entre el. patrono y el trabajador, no destaca 

en ésta parte de la historia de nuestro país, en .. genúnl aparece directamente como un 

representante del patrón para la 'ejec~cló~: y la direc~ión de los trabajos a ejecutar y 

desde luego como un juez y verdugo en cilnira d~ ·¡35 faltas en las que pudieran incurrir 

las personas "contratadas para trabajar". 

Aunque, si se hizo odioso;·en atención al papel represivo y de control que 

cumplía en los cei;ttros de trabajo. Tan es así que en los pliegos petitorios las luchas 

"'lbldcm. Pág. 174. 

'f1'1~1·~ ~ílN J.:j¡J .., ...., ..,.( 
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obreras de nuestro país existían demandas como son: trato justo de los capataces y 

administradores y sustitución de capataces extranjeros por nacionales. 

1.2.4. LA REVOLUCIÓN DE 11>10 Y LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

iQué es una revolución? En general ta entendemos como un cambio violento y 

acelerado de la realidad. 

Por lo que respecta a los seres humanos. las revoluciones tienden a .;,-~~lricar.· 
aceleradamente las formas de organización social. tos mecanismos de'·~.r~·<:l~~i¿rt y: 
distribución de la riqueza socialmente producida. 

Dependiendo de las causas, de quienes las dirijan, de quienes)~unf~~'§de que 

cambios generen, a las revoluciones se les tipifica como burgue~n/~c¡~j~~;'~~~i~1\stas, · 
democráticas, de liberación nacional, interrumpidas, culturales:·i!l~i~¡~¡~·)¿s';·'~eÚgiosas 

. : . "··.:;··•"'• ,;<. 

y un sin fin de criterios más son utilizadas para calificarlas.:, .. ,. 

En el caso de la ocurrida en nuestro país de 19HÍ:a ;'¡'9¡7:.·:ha reéibido los 

siguientes nombres: la primera revolución social· ·del. ~iglo .x)c;. In revolución 
'·' ' .... · '; . 

interrumpida, revolución democratico-burguesa y hasta· se le· llegó a' designar como 

revolución socialista, entre· los más conocidos; de conformldad ~on los estudios que 

hemos realizado para este trabajo, entendemos que· si. a;cndemos a los principales 

actores de la misma y a sus resultados en general, podemos concebirla como 

revolución delllo~ráti".a.burguesa, en la medida· en que los c~mbios éonseguidos fueron 

tendientes a. destruir.,una situación, dictatorial evidente eri In que los pre.ccp~os de 

democracia y clud~dnnía eran letra muerta y también Porque las rdlaciones dominantes 

de producción ydi~trlbución de la riq~~;~ ~~a~ ~s~J~vis;~s; s~~ifoud"aÍ:s y h~~ta se ha 

llegado ha decir'que:aun ie~ían un,n1arcado'cará~ter0~1~!liat: < .. .· ·. 

especial:ien~:nf i~:::id:~·:1;~~~&~!f~~2;~~lad~~ief ;:r~~~:t b:ur:u::.s:~:~·~~ 
esencia de lru( rior;,,i;; déiiái'rolladas tendían a estrü'cturar un sistema económico 

capitalista. 
- . . . . 

Vista en',susdiversas fases de desarrollo,_en· principio observamos que es 

esencialmente ·democrática ·pues, Madero no. buscaba el cambio del régimen 
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económico, sino tan sólo el respeto al voto, en este sentido De Buen nos dice: "En la 

revolución maderista, en rigor no fue un movimiento revolucionario sino simplemente 

político, con cambio de hombres pero no de estructuras, la obra social fue menos que 

mínima. Suele recordarse por quienes tienen interés en demostrar lo contrario, el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1911 que 

creo el Departamento del Trabajo. Pero hay que leer sus escasas disposiciones para 

advertir que más allá de las orgánicas (artículo 1 y 5), las de fondo (artículos 2, 3 y 4) 

se limitan a precis'.'r sus facultades y estas no generan ninguna emoción social: reunir, 

ordenar. y publicar datos e informaciones relacionados con el trabajo en toC!ii la 

República ... ". 71 

Madero Triunfó, pero, el viejo régimen no estaba vencido. T;¡rLe~ así que 

rápidamente le surgió un sucesor, Victoriano Huerta, quien por. divei"sós.me~ni~mos · 
; > -.Y.--'\'-'.• •;'. : •. ·.· • ·-. 

de fuerza y legaloides "legitimó" su acceso a la presidencia deia República:< ; · : 

Tampoco él pudo detener el tren revolucionario:que'·}'a;6~~r3Jirii~i~d~·.su 

::cr::a:u:: :~::::i:;º:rie:ci:~::'°;ª:~ns:~;~:f r~iuf Ftt:i~f E±t::;iia~ü:i·· 
régimen huertista también fue derrotado. . . , : /.· ··:·¡ 

Ésta fase de la lucha permitió,et'.surgimient~ y consolidación de dos grandes 

ejércitos campesinos, la divisiónd~I: €~;:if;:?rnandada por Francisco Villa y el éJercito 

del sur lidereado por Emilia'no Z~p~t~. e~l·t~tlimo perfectamente claro en sus t"emas 
- •• , ••• ' ~ 1- •• '·" • •' ' 

de "tierra y libertad'' y "la tierráes'pa'ra quien la trabaja". 

Vencido ~1.~n~~¡~~'.;Á·iii~~,.Íos ~ntiguos aliados se separan y el ala burguesa 
•'' 

del movimiento, encab.ezadn i:>or Venustianp Carranza, es vencida y confinada al 

puerto de Verac~uz. Aunque la falta de visión histórica de sus vencedores y la 

existencia de objetivos económicos inmediatistas más que políticos, les impide 

consolidar un régimen de gobierno, el Carrancismo inicia la ofensiva y termina por 

71 DAVALOS MORALES. José. Coordinador. Guillermo Hori Robaina Nestor De Buen Lozano et. al. 
Cuestiones Laborales en homenaje al maestro Mozart Vfctor Russomano. UNAM. México. 1988. En el 
cual aparece una ponencia de Néstor de Buen titulada º"El Ciento Veintitrés". Pág. 259. 
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vencer a la cítrora pod~rosa División del Norte y al EjerCitó 'del Sur, consolidándose en . . . . . . . 
el poder y cré~ndo su' Congreso ~nsÍituyente. 

La' rolTl¡)osféión popular del ejer~ito consÍitucÍ~nalista; los antecedentes y 

experienCias histÓ~icas ~ncretas que de I~ ex~lotación ;~nfari 'sus riiandos, su contacto 

directo con' linealTlientos éomo los impulsado~ poi ~I Flc;re~ Mllgoni~mo; la fase del 

desarrollo del.derecho del trabajo a nivel mundial y el interés' del "Ciudadano Primer 

jefe", en hacer pasar desapercibido su intención de l:rear un Poder Ejecutivo fuerte; 

son, desde nuestro punto de vista, las condiciones básicas que hicieron posible que 

derecho del trabajo entrara directamente a la Constitución, vía artículo 123. 

En ésta dirección, De Buen dice que, la composición del Congreso 

Constituyente llevó a In .. revolución burguesa y campesina a establecer las bases de 

una Constitución social en beneficio, particularmente, de una clase obrera que aún 

no tenía la presencia ni la organización pero sí la 'sensibilidad y la amarga experiencia 

de la explotación y la represión que habían· sufrido y que justificaban sus ansias de 

redención. Entre 1916 y 1917 no se inventÓ .eL. derecho del trabajo:, Simplemente 

se anticipó su nacimiento a uriá. realid·a~(social congruente con los derechos 

consagrados en la nueva cartn".72 

Asimismo estamos de acuerdo en que ... la.cuestión social no nació. en México 

por generación espontanea a partir 'de Ji(revoÍución. Desde mucho-antes existían 

condiciones de explotación y conflictos o,breros". 73 

Tenemos la convicción de que la pretensión del Constituyente de 1917 no se 

reducía a regular el trabajo asalariado ·industrial, en este sentido Trueba tiene razón, 

al afirmar que el primer párrafo del original artículo 123 es bastante más extenso de 

la forma en que ha sido interpretado por la legislación secundaria. pues habla de todo 

contrato de trabajo y no sólo el trabajo domestico, trabajo industrial y trabajo 

artesanal, sino que, recalcamos, "todo contrato de trabajo". 

Concepto que no hace distinción entre trabajadores al servicio de los 

n lbidem. Pág. 267. 
"' lbidem. Pág. 263. 
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particulares y trabajadores al servicio del Estado, no distingue tampoco entre contrato 

de trabajo por honorarios y trabajo asalariado. 

La existencia de la figura de intermediación, como mecanismo de simulación 

y evasión del cumplimiento de las obligaciones patronales, es un hechÓ. h.i.stórico 

indiscutible, tal como lo confirma la siguiente cita: (fracción del discu.rso·~el~lput1.1do 
J. N. Macias, con motivo de la discusión del artículo quinto Const_i~üi:i,o~á1;_ti'anscrito. 

textualmente en la obra de Trueba, en cita): '::·:,· .. ~::~;?:-'··· :.,,,. 
"Los patrones, con el deseo de librarse de :1ás respóñsábilldades ·c¡u,e. les 

impone la ley, ocurren a este sistema: no coñtrátan. con los trabaja~áres; sino q,;e 

ponen lo que se llama ordinariament;, u~ empresario, ~n ~on~r~tisi~· b lp :~~e'.'.i~ ¡¡~¡;,ª 
un hombre de paja, a quien se disfraza de contratista, enganchad~~ 6'íb ~J¡/s~_~uierá, 

- - . ; ·,:.-·- _:, ·.;-~. ·~"¡·:_, ........ -.. \ .:'' . 
para que sea el responsable. Para evitar este. fraude, que es muy .co.Uún_;;· •. '.:• .14, ·' ': · 

Todo el Congreso Constituyente de 1917 confirma la opinión· de Madas en, la 

exposición de motivos de la Comisión que elaboró el dictar'iien d~¡.:¡;;¡~¡~aÍf~rlículo 
123 constitucional (transcrita íntegramente por el. autor én ~it~);\¡tÍ~"\~~~"l~'~irte. 
conducente dice: . \~:~~:~ü;::~:{::~::n; ·•·· 

"El mismo género de abuso ~e ha venido cometiend9;¡;or··,;u; empresas 

::,:: ::~;:.:::'.:'1~:zZ2tt~~~r~i~~~;~~~f i:?:;:: 
El texto primitivo de·lni; fra~ionesXI.V i XXV ~el ~~fc~i~·Í23 ~~stitucional 

reafirman la existencia de la flglir~ de; inter~~di~ri~. bajo 1á ~odalidad de co~tratista 
y de agencia de colocación, ;;n éspedal como una forma ilegitima de cometer, con el 

uso del derecho· privado, ábusos en perjuicio de los trabajadores, veamos lo que 

determinaron: 

Original frac~iÓ~ XIV del artículo 123 Constitucional: 

"Los .in{pre5arios serán responsables de los accidentes de trabajo y de las 

" TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. "Teoria Integral". Tomo l. Op. CiL Pág. 80. 
" lbldcm. Pág. 98. 
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enfermedades profesionales de los trabajadores,·s.ufridas corí motivo o en ejercido de 

la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tan;o; los. paÚo~osº d~berl'Ín, pagar la 

indemnización correspondiente, según que h~y~ traícl~cóni~ ~ri'secuen~i~ la 01ueite o 

simplemente incapacidad temporal o p;;rri;anerií~; para t~abaj~r. d~ acJerdo con lo 

que las leyes determinen. Esta respó~s~biÚdad ~ubsistirá ai:in ~n el ·caso de que el 

patrono contrate el trabajo 'por un interm~diario;". 76 

· · Contra la misma fig~ra e;, ~u modalidad de agencia de colocación se 

csÍableció en lá fracción XXV -'El servicio para la colocación de los trabajadores será 

gratuito para .éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 

c·ualquier institución oficial o particular". 77 

Perfectamente se ve la intención original del constituyente en el sentido de 

impedir la utilización del derecho privado en perjuicio de los trabajadores. 

1.2.S. EL INTERMEDIARIO EN LAS LEYES ESTATALES ANTERIORES A 

1931 

En concordancia con el 123 constitucional y con la problemática reconocida e 

identificada de la época, se señalan las siguientes modalidades de intermediación: 

O Intermediario bolsa de trabajo. 

O Intermediario contratista. 

O Intermediario representante del patrón. 

O Intermediario enganchador. 

O Intermediario y equipo de trabajo. 

O Intermediario y responsabilidad por riesgos de trabajo. 

Respecto al intermediario, desde la perspectiva de la bolsa de trabajo, lo 

encontramos en el artículo 11 de la Ley del Trabajo para el Estado de Aguascalientes 

de 6 de marzo de 1928; artkulo que señala: "El servicio para la colocación de los 

obreros será gratuito, ya se efoctúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o 

cualquiera ~tra institución oficial o particul~r prohibiéndose las agencias de empleos 

en que se cobre retribución para obtener trabajo". 

,. lbldem. Pág. 105. 
77 lbidem. Pág. 107. 
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Muy semejante es el contenido de la Ley Reglame~taria del Trabajo para el 

Estado de Chi~pasde 1918, en' su artículo !~. 
En· 1á. Ley del Trábajo p~ra el. EStñd<;> de ~ª!1Ípe,che de 1924~ en~ntramos la 

figura del interrn~diário contratista conr~fmiia ;1() q~~ ciice· s~ "artículo 34. Los 

llamados. c0ritratistas; que ejecutan obr~ ¿u~~f¡~~;~ ~n la. v~luntad de su. patrón, 

sólo'en lo 'que se'·refiere'al resultado fi'nal, ·~rn-'no. a la maner~·de ejecutar el trabajo, 

tendrán lasmism~ c;l,ligacion~s-y derechos q~e los pa~rones ... 
' . . : .. ,, ·:· .. 

En la misina.Ley pero en eLartÍculo 36 leemos:."La persona que.se encarga a 

nombre de un patrono de buscar y· funtratar trabajadores, no es más que un simple 

intermediario o maridát~~io de -~qu~J: Í.:os derechos y obligaciones que se produzcan, 

en este caso, entre el patrón y los trabajadores, _serán directos". 

Prácticamente idéntico es el artíc::ulo 8 de la Ley del Trabajo de Aguascalientes 

ya mencionada. Hay también erioríne semejanza ·con el ártfculo 22 de la Ley 

Reglamentaria del Trabajo del ESÍado de Chiapas. 
. ..- . ,_. - ·-·;- . .-•. 

En el artículo 287.de la: .. Ley•del'-Trabájo para e_l Estado de Colima leemos: 
·- -~·- ~ -·.. . - :- ':.,._-,_ . . _.__,_ ,",(.: .. ': '\:• :._ . '·.,_._ . .' ~'- -' . -

"Los contratos de trabajo individu~J o'colectivÓ para-las labores del campo, celebrados 

por los contratistas ~~noc::.ii~~·.:&6;~~~-~~~~~T,fü-;1~ ;e~ga.richadores'; los que se ajusten 

para organizar grupo~ de obreros eiúlas fabricas;• los de los empresarios de obras a 

precio alzado, .· com~,~~~~¡~¡~-~~~:~-~i~·~;;iS; pérforaciones de pozos, apertura de 

caminos, produ~irá fh~:~~fi~i6d~:16~t¡r;b~Ji;'do~es la responsabilidad solidaria de los 

propietarios de 14 fin;ca~-r~[i~s;:Í~6t\~;'ta1Íere¡, y obras con los empresarios que 

::.:::::2:t~Y.~~~i~'~¡;i:~,:j~;.b•Jo dol Eo•odo do Chfa~ 
Por lo q~~ r~~~a~ ~(;riferitlecÍi~rio, en la modalidad de trabajo de equipo, 

encontram~s~n.el aitrd~to -Js; de la Ley del Trabajo del Estado de Campeche, que: 

"Cuando por la naturaleza del trabajo convenido, el obrero que, sin ser empresario 

organiza o clirigé' grupos o brigadas para la ejecución de él, se considerará como 

mandatario del patrono, y en consecuencia, este quedará obligado a cumplir con las 
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estipulaciones convenidas entre el organizador"y_Ios grúpos o brigadas, así como las 

demás consecuencias que se deriven, como efectos d~ :Já" prese1Úe Ley;;_ 

"" Más preéiso y contundente, es e~ este a~p~c~o/el "8,rÍí~ulo 33 "de Ja Ley del 

Trabajo del EsÍ~do de Coahuila de Z~ragoz'a de 1920 M precept.uari ~'Si pór Ja 

natur~Ieza •del t~abajo .convenido el obrero organiza" o dirlge gr'upos <J b~lgact~~ para la 

ejecu!!iÓn de él, se pr~sumirá que el mandato del patrono en j(:, r~Iátivo a sus'~ela~iones 
• •• - ' -· •• ->_ • - • '.,_ ~ ·' - ., - •• • • 

con Jos componentes de Jos grupos o" brigadas, y, en' consecuellci~,'Ias'estipulaciories 

convenidas con ellos por obrero organizador o director, ~e~á~ obÍi~a~~rias, p~~~ ~l 
patrón. No se admitirá prueba en contra ésta presuncióntt. 

. .- ' ~-~:~~->-;;' . .'.' ·_· :-~:;,:-~ ;~, .'. 

Al considerar Ja intermediación y Jos rie~gos" de trabájo gri~o·~~r~ii\o~ e~ lá 

legislación, motivo del presente apartado, que se señ~laen l~:L~;~,R~i1~~~~t~riadel 
Trabajo del Estado de Durango de 1922, en su "artí~~Ji:i.:l\s:'Aú'h~li~·'~J"cÓ'~i~~t~ de . . ·- -., . .-.,.,. _,_ .. ,,,. .... -. 

trabajo se haya hecho por intermediario, en representación "clé.ún'~:e~~res~'o patrón, 

Jos patrones serán directamente responsables de Jos ~~é:Ícte~¡~i ~~::¡·~abájó' y de la~ ,.--. ,,,,., ··-,·; .-.-.<.· .--·-· . 

enfermedades que por causa del mismo sufrieren .los trabaJadi:irés: quedando por tanto 

obligados a indemnizar a las víctimas en Jos térmÍ~o~ d~ ésta Iei. : 

En este mismo aspecto nos señala In" Ley "del Estado de Campeche, en su 

"artículo 28. Quedan extrictamente (sic) Jos subcontratos cuando los verdaderos 

patrones no se hagan responsables de Jos daños y perjuicios que sufra el trabajador con 

dichos subcontratos, y cuando no se comprometan a indemnizar Jos accidenles de 

trabajo o las enfermedades profesionales contraídas por Jos trabajadores que estén a 

su servicio, o no se comprometan a fijar al trabajador en el subcontrato el salario 

mínimo". 

1.2.6. EL INTERMEDIARIO EN EL PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO DE 1931 

Arria Salas nos dice: "Otros ven con ese mismo carácter de intermediario a 

Jos trabajadores que contratan trabajos de equipo. a quienes se atribuye ese poder de 

mando inmediato sobre los otros trabajadores que constituyen el respectivo equipo. 

Quizás en este caso si podemos encontrar con más exactitud tal circunstancia dadas las 

···----------. 
TESIS CC1N 
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características que distinguen al contrato de trabajo por equipo". 78 

"Los renglones que enseguida desarrollamos confirman la naturaleza de 

intermediación que, en el trabajo de equipo, ve el autor citado. 

Eri el di~rio de debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

de 22 de mayo de 1931 está contenida la iniciativa de Ley Federal de Trabajo, la cual 

conti.ene ·en su exposición de motivos y en la reglamentación correspondiente la 

· institúción de "el trabajo de equipo"; la reglamentación correspondiente no prosperó, 

toda vez que no aparece en el texto del decreto de 28 de agosto de 1931. 

La correspondiente exposición de motivos nos dice que el intermediarismo se 

ha transformado en trabajo de equipo, en los siguientes términos: "La .organización 

sindical ha transformado ese contrato c~nvirtiéndolo en el contrato de.cqui¡x;'.() de 

comandita de trabajo, como ta~bién· s~ le denomina. Supone un émpre.~ariopri~~ipal 
y un sub-empresario, pero los beneficio en vez de ir a parar·a. las manos'del>sub-

. . ., - . . - . . . ,. .. ; ~ ·. - . ''.-.. o-.., ! " , • 

empresario, se reparten entre los. llliembros del equipo. ELequip<:Í;:puedé est~r 
constituido bien por una ~o~iaú~a ~.bien. por · u~ ,gr¿po: d¿~~r~~~l~~dt;.~:'E~', ~~~é 
último caso, es ~ub-empresario se ~eño~in~;,Je.~~j.~~}:f~.ffílS;?a~·~~j~:g\ctJ:: ~~ '.~us 
compañeros'·. 'N. .... .. ~-.·:--: ·:·- ..• --:-·:::,,. ''·';~~-~·;;-'~··~:~~~: .'.~~ ~: .-.. ~::~:>:.~ ·-·v 

::::2.~~f.I~:~~~i~íiil1t~l~~lli~~H.~:~ 
corte socialista, al atribuirle al trabájá de, !'é¡úi?o,(~1.;i:ar~~~~.~:(:t~ g~r.~n~e',del triunfo de 

la revolución social. 
., .-.. ~ 

En concordancia, con In exposición .de motivos, en el articulado de la iniciativa 

de ley del artículo 67 al 74 presenta la conexión entre la figura del intermediario y el 

trabajo de equipo, tal como se lee en el "artículo 73. Tienen el carácter de 

"'Encjclooedia Jurldica Omeba, Tomo XVI. OP. CiL Pág. 466. 
79 Diario de Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 22 de mayo de 1931. 
Contiene: "Exposición de Motivos e Iniciativa de la Ley Federal del Trabajo de 1931". México. 1931. Pág. 
8. 
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intermediario, para los efectos de ésta ley, la,sociedad.d~ trabajadores que celebre el 

contrato o el jefe de equipo .. .'"º :··: ... <'·, '.· 
En esencia los artículos·. de referen~Íá .ra6'uttan · a . 'una sociedad de 

trabajadores o a un equipo de 'estos ~ cel~brá/ ur:i. ~nt~~tp •CO·;. una o varias empresas 

para la ejecución de trabajos det~rmiri~ct~s; otros. 'rasgos básicos son el que los 
.... ···. 

trabajadores pueden cobrar directamente· del patrón' s1i' salario. o pór medio del jefe de 

equipo o representante de la sociedad d~ trabajado~es; también resalta el que no se 

pueda retener el salario del trabajador por concepto de' utilidad o comisión; asimismo 

el patrón podrá pedir el retiro del miembro del equipo o la sociedad cuando este 

cometa faltas que sean motivo de despido. 

Algunos preceptos de la legislación vigente, relacionados con el trabajo 

especial de carga y descarga en zonas de jurisdicción federal, contienen elementos que 

componían el trabajo de equipo, en concreto 265,271 y 274, con la diferencia de que 

quien propone a los trabajadores es el sindicato. 

L2.7. EL INTERMEDIARIO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO DE 

1931 

"Artículo 5. Intermediario es toda persona que contrate los servicios de otras 

para ejecutar algún trabajo en beneficio de un patrón. No serán considerados como 

intermediarios, sino patrones. las empresas establecidas, que contraten trabajos para 

ejecutarlos con elementos propios··. 

Los elementos personales clásicos del intermediarismo aparecen en esta 

definición, talés son el trabajador que presta el servicio0 el 'patrón que recibe o se 

beneficia deitrabajo y el tercero que interviene e11tre ambos' para la rontratación del 

trabajo. · · " 

El problema surge con los otros .dos aspectos de·: la .definición legal, a saber, 

·'empresa estabkcida y "elementos propios". 

A p¡rti~ d~I ·cuadro d~··elementos de la. empresa, que señalamos en líneas 

anteriores, nos' preg~~ta.mos sr' por elementos propios debemos entender a los 

"" Ibídem. Pág. 20. 
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materiales y Ja maquinaria necesarios para Ja ejecución del trabajo, o bien aquellos 

que señalaba el Código Civil de 1928, en Ja reglamentación del contrato de obra a 

precio alzado, cuando habla de que en· dicho contrato el empresario ponga Jos 

materiales necesarios para Ja realización de Ja obra contratada. 

Aun más inasible es el concepto de "empresa establecida'', toda vez que en 

términos legales, el estar establecida se puede referir tanto al establecimiento como 

elemento físico, es decir un inmueble en el que se desarrollen Jos trabajos o Ja obra 

contratada, o bien simplemente un local como centro de operaciones para coordinar y 

organizar los trabajos en Jos lugares donde el beneficiario Jos necesite; claro· que 

también se puede referir al establecimiento en cuanto a In formalización ·de la· 

empresa en tanto se constituya conforme a Ja reglamentación civil o mercantil. 

Como sea, el hecho de que In reglamentación de esa figura haya .cambiado,. 

agregando elementos sustanciales en las disposiciones de Ja LFT de 1970, demuestra la 

insuficiencia de In reglamentación de 1931, para contener In conducta perjuiciosa a Jos 

trabajadores, por este mecanismo. 



66 

CAPITUW 2: lAS RELACIONES DE TRABA.JO EN EL DERECHO LABORAL 

VIGENTE 

En dos grandes apartados está dividida la parte fundamental de lo que 

actualmente, en nuestro país se considera como derecho del trabajo. No por 

disposición inicial de la norma que declara el nacimiento de nuestra materia. 

Razones de Estado llevaron a los distintos gobiernos de nuestro país a separar 

a los trabajadores en general de los trabajadores al:se~icio del Estado; en un principio 

los dejaron suspendidos en la nada j~~ídica al exclu,irlos dé la Ley Federal del Trabajo 

de 1931 y enviarlos al entonces inexistent~ , estatuto del, se..Vicici civil de carrera. 

Cuando se tomó la decisÍóri ~e reguÍar sú'~it~~~ión jurídica se les separó, desde 

la Constitución, creando . para· eilos eí" ~partado, '.'B;'; una ampliación de la norma 

constitucional que generó reducción sust~nhiar ~n ~rjuicio de los trabajadores del 

Estado y. por tanto, modificaciónfundarne'n.~~I deI¿ontenido del original articulo 123 

constitucional; de modo que qued.aron., mutÚados. los derechos de los trabajadores al 

servicio del Estado y ade~ás co~d,~.~~dC,sa las ~estricciones que las razones de. Estado 
<;· .. 

¡'"' impusieron. 

También .los trnbajado~esFI! l~~:~i~!i~t~s gCibiernos estatale~ de n¿eslro país 

quedaron separados: a los emplcádo.s. de .fos . municipios les }ucedió corito~ aI los 

burocráticos, pues indefinidainerlie'perníari~cieron:en•é1'1imbCi j¿r.ídieo;):1'e~cié'1uego 
• • ,-:._ ,: ~' ,.'.'.:• ''.•: • ~~:'.>: '...;•.; < ::, ' :<, ::·','. ' ;• < • • 'r • ~-: '.':(i 0'\::'."·/-":;·,,~,·- ·:;~:~«:- _q•:\':~. V 

los trabajadores de las fuerzas· armadas 'están 'separados del: r!!sto de '..la J:>u~pc!acia; 

pero no sólo ellos, igualment~ los trab~j~d~re~bari~a~i~s h~n ~¿rrici~;·ú~ sin;füi de 
. . . . .,,_ .. ' ::::,,)' ·~ .. ·. .• :/~: ·: 

modificaciones del estatuto jurídico que regula su relación de'trabajo .. S}. 
De modo que, para revisar las condicione~ generád~por I~ relaciÓll .detrabajo . - -_. . . ... ·-· ,., .. , - ,• ..... 

es necesario partir de una diferenciación generada desde la· ~odificacióri' d'el ':irticulo 

123 constitucional, además de ver el contenido de las dos disposickme.s'dela rnatéria la 

Ley Federal del Trabajo y La ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y, 

desde luego tener presente la existencia de los submundos jurídico-laborales arriba 

citados. 

Es también obvia la división legislativa entre los que la doctrina considera 
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como derechos individuales y derechos colectivos, que se atribuyen al trabajador a 

partir del contenido de la Constitución y sus l¡;yes reglamentarias, cuestión que es 

tratada en la misma estructura por la legislación y ta doctrina en el ámbito mundial, 

por lo que igualmente seguiremos en esta investigación ese lineamiento. 

2.1. LAS RELACIONES DE TRABAJO, CONFORME A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABA.JO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "A" DEL ARTÍCUW 123 

CONSTITUCIONAL 

Originalmente se dejó a los Congresos de los Estados la faeuhad de legislar en 

mat.,ria d., trabajo, lo que generó un intrincado ramaje de normas jurídicas; la 

existencia de empresas con centros de trabajo en más de una entidad, y la necesidad de 

igualar las condiciones de trabajo para reducir la existencia de conflictos laborales y 

sociales empujaron a los grupos en el poder a aceptar la conveniencia de regular las 

relaciones de trabajo por un estatuto único y, en consecuencia uniforme. ESto llevó a la 

íederalización, a nivel constitucional, de la facultad de legisla.r en 'mat~.riá'a~·trabajo y a 
·:_. '-- ". ,. ·: : ; :~; ·:: 

la creación de la LFT de 1931 y su sucesora la de 1970. •.. . . . . . .. 
~-./·· 

~·~x:~:~:~su:~:~:~A~:~rabajo indivicÍli~I i.Y'.~I ;~~C:~o'
0

de que el 

derecho del trabajo tiende a proteger al ser humano en sti'~d~étÍciÓn·d~ t;at:iajador es la 

razón de la existencia del derecho individual del trabajci;:~~e~i;h"t\1~~fope~Ía Cueva 
. . ·, . :l;''"' :,.:-:·~_,_. ,·--,': '., -:. ¡" " ' -

entendemos como: .---'\};·~-~:~-"·V··'>-::.-

..... la suma de principios, normas e institucion'es qti{i r~gulan. · el nacimiento, la 

vida y la ertinción de las relaciones indii•iduales: de t~a4j~, ··fijan :los derechos y las 

obligaciones de los trabajadores y de los patroµes y señalan las normas particulares para 

algunas fonnas de prestación de trabajo"."' 

Emendemos que las condiciones de trabajo se pueden lijar en forma colectiva, 

individual, legislativa y por Arbitraje. Asimismo entendemos que deben tender a 

garantizar la existencia del hombre, ya que el hombre tiene derecho, por et simple 

hecho de su existencia, a que la economía, cualquiera que sea su forma, respete y 

"DE LA CUEVA, Mario. Nuevo perecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 179. 

r-···.- ··-·-----------. 
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asegure su salud, su vida, su libertad, su igualdad frente a todos Jos hombres, su 

dignidad y una Existencia decorosa, en el presente y en el futuro. 

2.1.1.1. DURACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

La estabilidad en el empleo. Encontramos en Ja doctrina Jos siguientes 

conceptos: 

"La estabilidad en el trabajo es un principio que otorga carácter pemlllmmte a la 

relación de trabajo y hace depender su disolución únicamente de_••k,:· ~~/untad del 

trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimiento grave de las 

obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la 

relación, que hagan iniposible su continuaciónº. R::I 

"La estabilidad en el empleo es un derecho que sé concede_ a 'tos asalariados el 

cual se traduce en la conservación del empleo, siempre qu~ subsistan las condiciones 

inicia/es en que se produjo la prestación del servicio y s~ c1~nÍplan las obligaciones 

adquiridas en el contrato"."' 

No encontramos contradicción esencial entre nmbos ,_ conceptos, pero 

consideramos que el concepto de Mario_ De In Cu~_v'n, ·a'. paÍtir •de remarcar su 

concepción de que el derecho del trabajo es un derecho-de''cJase- y- colocar en esta 

definición la palabra únicamente, Je da a su concepto Jn,éarÍi~tercontradiétoria pues 

tal palabra es bloqueada por las frases "excepcionalrn-ente de Ja voluntad'de'i-patrón" 

por ejemplo eliminan el únicamente, aunque sea_ por vfa de excepción. 

El hecho de afirmar que Ja estabilidad en el -empleo_ es un derecho del 

trabajador también significa que para el no es una obligación o deber. En este sentido 

Ja LFr dice en su "artículo 40. Los trabajadores en ningún caso estarán obligados a 

prestar sus servicios por más de un año". 

No está de sobra señalar, que_-desde el punto de vista económico, sin que sea 

un derecho · del patrón, en _ vi_i;tud, de In libertad de trabajo establecida 

constitucionalmente, Ja estabilidad:-cn el empleo en muchos casos resulta también un 
< .', : : • ,·' '.~ 1 , .' > . 

interés del e_mp1€adc:fr,:_Yll_'lu_e_Ja e_xcesiva rotación de personal golpea directamente Ja 
· .. :, . : . :>: · :·-. ··~· <; ,:r1 ·~ ,~ 

"'lbidem. Páli- 219: /:• :·;;,,-,<::): > 
"'MORALES SALDAÑA. Hugo halo. La Estabilidad en el Empleo. Trillas. México. 1987. Pág. 19. 
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calidad e intensidad de la producción, en tanto que la permanencia en el trabajo 

implica pericia y conocimiento de las labores a desarrollar. 

Es fundamental recalcar que la estabilidad en el empleo, en palabras de De la 

Cueva: " ... posee una naturaleza doble, pues es, inmediatamente, el derecho de cada 

trabajador a permanecer en su trabajo en tanto no ocurra causa justificada para su 

separación, pero es también la fuente y la garantía de otro principio esencial para la 

vida del hombre, que es el derecho de antigüedad en el trabajo, punto de partida a su 

vez de un conjunto de derechos, entre ellos, los ascensos y los de seguridad social, cuya 

lirmeza no podría existir o se debilitaría si faltara la estabiHdad". " 

En sentido muy similar Hugo Italo manifiesta que: 

O .. Mediante la estabilidad se garantiza su pe~ant:~cia en el puesto. 

O La aplicación de este régimen tiene por objeto evitar la separación injustificada 

de los trabajadores. 

O Subsiste durante la vida laboral del asalariado. 

O Su aplicación le permite obtener los beneficios que se derivan de una permanencia 

prolongada en el puesto (mayor capacitación, ascensá, mejores oportunidades de 

trabajo. etc.) y obtener los benelicios de algunas leyes de previsión social. 

O Implica una seguridad en el trabajo que le brinda al trabajador la oportunidad de 

percibir un salario den benelicios de su familia. 

O Se aplica estrictamente a núcleos determinados o trabaj~d~ie.s perTnanentes 
'",,,~, 

cuando reúnen las condiciones previstas en la ley. . ,>.' :: .. ,,,: ...... 

O Jamás admite su aplicación en vínculos laborales no perma.~enj~s.~':'.'6\··. 
Como se ve claramente ambos autort;s señalan enfáÍi~me:~te Ía. importancia 

de la estabilidad en el empleo, en tanto que, a partir de ellas surgen derechos para la 

existencia inmediata del trabajador y su familia, lo mismo que derechos para después 

de concluida la vida productiva de los seres humanos, a partir de los derechos que se 

van creando en el sistema de seguridad social. 

., DE LA CUEVA. Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo t. Pág. XXIX. 
"'MORALES SALDAÑA. Hugo halo. La Estabilidad en el Empleo. Op. Cit. Págs. 24 y 25. 
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La estabilidad aparece clasificada por el mismo. autor en tres grandes 
·- -.-·" .. - ... 

categorías: absoluta, relativa e impropia, dándonos de etti.s ¿stos concepÍos: 

"Estabilidad absoluta siempre obliga al patrón a reinstalir, · riii¿ritras subsistan 

las condiciones que motivaron la prestación del servid();::· ' ., '•; ... ·. :'..,; :·: .• ··; 

"Estabilidad relativa se encuentra en lns mi;inas.corÍdÍéion.is'q~e la anterior; 
, ·. • • • .. ; e•.•.• .·>'.'.· .~'.•';', "e •• ' 

pero admite excepciones por razones técnicas. ecoOórliicaS: é~icas~ _etC; ~' 
''Estabilidad impropia jamas se traduce en :I~ ~blig~;iÓll':'ci~ r~instalar y en 

··<''1• •.· . 

todos los casos, se sustituye por el pago de una indemnizació'll corriperÍsatoria por los 

daños que ocasiona la separación sin causa". •1 

Por lo que hace a nuestro país se considera que por algunos años sobrevivió la 

estabilidad absoluta; hasta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió que 

la reinstalación es una conducta de hacer y que como nadie está obligado a hacer algo 

contra su voluntad, en consecuencia no se podía obligar a un empresario a reinstalar al 

empleado; habiendo sustituido el incumplimiento .de tal ·'obligación de hacer" por una 

indemnización más cuantiosa a íavor del trabajador. 

La estabilidad relativa es la que regularmente se aplica en nuestro país es para 

los trabajadores de planta o contratados por tiempo indeterminado y a aquellos que 

tengan una antigüedad mayor de un año. 

La estabilidad, conceptuada como impropia, es igua'tinente aplicada en nuestra 

legislación del trabajo: en primer lugar se aplica a· 10; maltrechos trabajado.res de 

confianza; a· los trabajadores de planta con una antigüedad menor de un año; a los 

trabajadores del servicio domestico, lo anterior nos lo confirma el "anículo 49. El 

patrón quedará. eximido de la obligación de reinstalar al trabajador. mediante el pago 

de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos siguientes: 

l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año: 

11. Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador. 

por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, 

está en contacto directo y permanente con él y la Junta estima, tomando en 

"Ibidem. Pág. 23. 
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consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal 

de la relación de trabajo; 

111. En los casos d" trabajadores de confianza; 

1 V. En el servicio domestico, y 

V. Cuando se trate de trabajadores ev~ntÚáles;:. · 

A manera de síntesis nos di.ce i<llr':zin que: ·•Para protege~ Út est¡\bilidad, l.~. ley 

recurre a varias fórmulas; la primera 'consiste>' en· el señalamiento de .. la.cluración de la 

relación de trabajo por ;icmpo • indefi~ido; y sólo por excepciÓn 1á)iini,t~ci~n por 

tiempo o para obra determinados; la résÍri~dón de causas Justllica~te5 dé:¡¿ ~és~isiÓn 
de las relaciones de trabajo y . la aplicación de sanciones en e.a~;;, :·d~:',~c:J~~~Icl~s 
injustificados( reinstalación o indemnización)"."" '' ' 

Duración de la relación .de trabajo. La regla fundamental·¡;¡,· ~·Ílf¿;if de: 

duración de la relación de tri1bajo rios In da In segunda parte del articulo 35'de.'.LFT,. 

que ordena "A falta de estipulación expresa, la relnclón. será .·:pÓí'::-.tiern~: · 
indetcrn1inada·'. . , · · · . .· · .> ·_ -

En refuerzo de esta idea el mismo ordenamiento. preceptt.ia el· ... arÚc~iQ:39,,si· 

vencido el término que se' hubiese fijado subsiste la materiá de trabajo la relación 

quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia·.•. 

En la misma dirección se encamina el artículo 293 al establecer en su.párrafo 

segundo que: "Si vencido en término o concluida la temporada no se esÜpulá.un ·~uevo 
termino u otra modalidad, y el trabajador contin_ua prestando sus servicios, la réÍ,áción 

continuará por tiempo indeterminado ... 

Tales disposiciones, que señalan la reg~a general en materia de duración~ c:Je la 

relación de trabajo. tienen por vía de excepción y en forma limitativa una serié de casos· 

en los que se admite una relación de trabajo distinta de la regla general. 

Leemos que Guerrero las reduce a tres, cuando dice: "De lo anteriormente 

expuesto vemos que ahora la ley ha simplificado la clasificación de los< c<;~t;~t6s 
respecto a su duración para incluir solamente tres clases de contrato o· de reÍ.~cÍÓn d~ 

"KURCZYN VILLALOBOS, Patricia. L'5 Nuevas Relaciones Laborales. Op. CiL Pág. 112. 

TESIS CON 
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trabajo: por tiempo indeterminado, por tiempo determinado, por obra de_terminada o 

para la Inversión de capital determinado ... •• . -
De la lectura de la cita anterior se desprende que no son tres· sinci cuatro las 

modalidades de la duración de In rela~ión de trabajo que_existe-en la- ley i~n la prC:,pia 

cita. Esto siempre que los conceptos tempo~ada, acÍuacÍón, eve~to y ot~~s r:i1ás que 

aparecen en la reglamentación de trabajos especiales se pueda asimilar con nlguná de 

las tres categorías que no correspondan n trabajo por tiempo indeterminado: 

Consideramos que In frase "inversión de capital determinado" no coincid_e con 

ººtiempo determinado .. ni con obra determinada; por lo que afirmamos que no se están 

interpretando debidamente los artículos 35 ni 39 de In LFT, ni concluir que sólci existen 

tres modalidades de duración de In relación de trabajo. 

En aplicación de lo establecido en las fracciones 1 y 11 de del artículo 37, está· 

lo señalado en los siguientes numerales del mismo ordenamiento: 49, ya transcrito en 

líneas anteriores; 19.5 fracción IV y 196, referentes a los trabajadores de los buques; 

280, relativo a los trabajadores del campo; 293, que norma el trabajo de deportistas; 

305. regulador del trabajo de actores y músicos: 3.53-f, en trabajos especiales de 

médicos residentes; 353-M. relacionado con el trabajo en universidades e instituciones 

de educación superior. 

En todos esos dispositivos se actualiza alguna de las dos fracciones del artículo 

37, bajo el concepto de actuación, evento, temporada. etc. 

Precisamente, en función de la duración de la relación de trabajo. existe _una 

clasificación de los trabajadores en dos grandes categorías: de planta y eve~tu~les;· esta 

ultima variante general tiene más especies tales como: transitorios, -'oc'ilsiona:les. 

accidentales. interinos, intermitentes, sustitutos, unos originado{ e~·:·l~-¡,rdpi~' ley_ -en 
:. ·.'.; : .. !. ~·· .·,-'.·~ .. -~. :,;.·¡•·, ··. ·. ¡,'_ 

tanto que otros en In doctrina. ·- -·:--.-.:-::--'.:·_;"'•' - __ :·:;.:· 

No podemos omitir el que, en especial· Ja cd!o~~cÍóri:;ci~;nÍro de a:1gunn 

categoría, por parte del trabajador individual, ~trae' Pªf~ '~i};un ~innúmero de 

. -, ... - . ···.'·. •' . 

"'GUERRERO. Euqucrio. Manual de Derecho
0

d-él Trab~jo.·Vigésima edición. Porrúa. México. 1998. 
Págs. 95 y 96. 
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consecuencias jurídicas, principalmente en el derecho del trabajo y de la seguridad 

social. 

2.1.1.2. TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

Dado que resulta fundamental la existencia de la relación de trabajo, en 

atención a los ·sistemas de protección de la estabilidad en el empleo, antes que 

permitir que esta termine se aplica un mecanismo para conservarla con vida, en tanto 

que,persisrnn circunstancias expresamente establecidas en la ley. 

Al respecto, nos señala el maestro Mario De la Cueva, que: "La suspensión de 

las relaciones indil•Uiuales de trabajo es una institución que tiene por objeto conServar' la 

•'ida de las relaciones, suspendiendo la producción de sus efectos, sin responsabiiidad para 

el trabajador y el patrono, cuando adviene alguna circunstancia, distinta de los, rlÚgos de 
.;¡ 

trabajo, que impiden al trabajador la prestación de s11 trabajo":'° ''· ·' ' 

En esencia la ley señala que la suspensión consiste en que: el trabaj~clor:deja. 
de estar obligado a prestar _el servicio y el patrón deja de estar obligado á: págar el 

,:··" 
salario. :· , 

Para aplicar _la suspensión están señaladas las siguientes cá;,s11s: (' 

"Artíc~lo 42. Son causas de suspensión temporal dé. I~ obl{g~¿¡(,\l'' de prestar el 
• : ' • • • O • • : O - .,F~": ""'.. • 

servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el frabajador ye! patrón': 

l. L-i enfermedad contagiosa del trabájador;, .· ·::··:"?: · 7,:-:::·: 
.:_ ·, ~,. 

11. La incapacidad temporal ocasionada ¡)orull acéidente'o'enfermedad que no 

constituya riesgo de trabajo; · · ·'''->/;'.>' 
111. La prisión preventiva del trabajador ~~Üi~éd.~;".~ri:t~~~ia absolutoria. Si el 

trabajador obró en defensa de la personá:'~'<l~('c:l}i~lereses del patrón tendrá 
:·>·---,·->-·.\'.<<·:· :·-: . ,,_._ 

éste la obligación de pagar los salarios qúe, ~l:'~i~se,déjado de percibir aquel; 

IV. El arresto del trabajador; 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en 

el artículo 50 de la Constitución, y de las obligaciones consignadas en 

""DE LA CUEVA, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 234. 
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el artículo 31, fracción 111 de La misma Constitución. 

VI. La designación de los trabajadores como. representantes ante los 

organismos estatales, juntas de· 6>nciÚaciÓn y Arbit~aje, Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimo~; Co~lsión Naelonal para la 

Participación de los Trabajadores en las ~tilidadés 'de l~s E~presas y 

otros semejantes. 

VII. L-i falta de los documentos ·que exijan las leyes y reglamentos,.ne'cesados 

para la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador". 

Es conveniente remar::ar que la totalidad de las causales de suspensióri. citad~~. 
son en beneficio y para la proÍección de los trabajadores. · 

A las causas de suspensión señaladas hay que agregar aquell~s qui:: ré~.~lti~:~.e 
la contratación colectiva º.individual, tales como los permisos, li~ncias'p<ir~Onales' o 

sindicales; también la su~pensión que se impone como castigo, de confonnidad .eón él 
; .. 

reglamento interior correspondiente. · 

Tem1inación de /~ relaciónde trabajo. Hemos vistó que 1á' sÜ,Pe~ivendn.de la 

relación de trabajo~ proteg.,afanos~mente,noobstanté estC>,no impide su c~nclúsión. 
La voluntad d~ l~s pa~~s: éÍ.~e~diini~nÍ~ del te~mi~o, l~;co~clusiÓn d~ la obra, 

,,,. , . . : "' ··•' ... ,. " . . . . ·' ·. . 

el agotamiento del capil~(a. inv.?rtir; la.fl'luerie del 'étj·ón~ la incapacidad definitiva dél 

trabajador, el caso<rórt~ii~¿ á~r.Je~a~~m~yor/el:incumplimiento grave·' de- las. 

~:i~::~o;::r::~:~ d" ~~ P~~¿~;'~n(r~"~~~;f ri",clp~l~~~usas que p~cden dar fi~ a una 

En gene~al, tódás ellas ~ed~cib·I~~ '~}'ci~s'hipÓtesis genéricas: termi.nación y 

rescisión~ terminación puede tenS~()~t cau~~: ~I '· ~utuo acuerdo ~~. l~s partes, 

causas ajenas a la voluntad éle las partes/e~\~~~e'rd1"~" señalan: al caso fo~~i.io: la 

fuerza mayor y In decisión unilateral de trab~jadcir, dad~ qJe nadie p~~de s~:~l>Úg~~o 
a trabajar sin su pleno consentimiento: · 

L"I rescisión tiene como causa única la decisión unilateral de una de. las parte~,' 
quien debe fundamentar su determinación en el incumplimiento grave de las 

'~(!Tr;! ('loll.r 
lbl.)!1.1 \J t' 
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obligaciones de su contraparte. Eri general si quien realiza la rescisión es el ;,mpleador 

se le llam.a despido; ysi I~ h~ee el ir~baj~dor se llama retiro .. E~ ~st~:~nticÍ~ pe la 

Cueva ap~nta: "La tem,tinación es ia disol1;ción de la~ relacio/1es de tráijdjo pr:Jrel mutuo. 

consentimiento o comr:J co.,..iecucnci~ de la interferencia de im h~ch~;' i~depehdie.,.'ié de la 

voluntad de ios tr,;bajadores r:J de los patrones, qué hace iinf/o~fbleÁ~'c;;:,·;j~(¡~~j~~;:vi'' 
' . . . •. - -.-/·.: -~:· .. -.:~ '· -- ... ·-·' ',..'. 7·?·' .. :., -~¡-,'."¡ ¡:: '. ' ._ :··~ 

De Buen entiende la terminación así: "Entendemo~ ~ par: te'nninac'.ón de}ª 

relación de trabajo la cesantía de sus efectos a parti~ d.:. de"teiriii'~~él~'';'ifa¡;,~~to'.' ~llo 
'.. , . ~-: .~i: .::'.~\;~,,:.~:~~¿-~\?-~·~·;;{::-.; _, •' ~- ": . ' ' 

significa que al producirse el acontecimiento que co.ndicionaba'.; la'jterminación,·~e 

extinguen la obligación de prestar el servicio subo~d,i11,~1~,~··~::~~'.Wi~~~,i~'5~lari\• 85! 

como to:s ~:sn:~:c~o::s ~:c~:d~::::· :
2

xpresamént.; seiÍ~Ía.'qué-p~~de fu~ti~ár la 
• • .. · .. · ... _:_: .:;:._.>,.:-~:x:;·:··.\·~>·:·r'.._,_-··_;-:;:.~:-'. :,-: ·:-_-_::-- ... ·.'.· • .. 

terminación, en tanto que la de De Buen, nos .detalla •·expresamente' las.consecuencias 

de la terminación, sin entrar én detalles resj:>ccfo a l~:~~~~Í~iÓ~ de' q~; l¡; pÜede caudar. 

La definición de De Buen es ta~ a~pli~_con ~u ~flr~aclón "c;,santía a pa,.¡irde 

determinado momento", que iricl~so s~ pli~d~ apllcár a'.1~ r.:.s~isión, cr~emos que a la 

de De la Cueva lo _ú~k:o qu~ le falta es hacer referencia expresa a los efectos. 

De su~rte qu~ un.concepto que tomase los elementos de ambos tendría que 

decir: "La ternÍi;,ación ·es la disolución de las relaciones de trabajo por el mutuo 

consentimiento o'como consecuencia de la interferencia de un hecho, independiente de la 

1•0/11ntad de los trabajadores o de los patrones; .. que tiene como consecuencia, "la 

cesantía de sus efectos a partir de determinado momento .. Ello significa que al 

producirse el acontecimiento que condicionaba la terminación, se extinguen la 

obligación de prestar el servicio subordinado y la de pagar el salario, as_r como todas 

las obligaciones secundarias''. 

Por lo que respecta a la rescisión, Hugo !talo nos dice que es:";,. la facultad 

de una de las partes de dar por terminado el contrato cuando éste ha sido incumplido 

gravemente par la otra parte, causándole un perjuicio de tal naturaleza que impide 

" lbidem. Pág, 242. 
"DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Op, Cit. Pág. 596, 
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continuar la relación laboral. Debe advertirse que este derech·o se· le. otorga a la parte 

que ha cumplido, es potestativo; luego entonc~s; p~ede ~6 de~e~r Ía · co~~lusión del 
,,... ' . . . ~,..:- . , ._, . 

vinculo a pesar del agravio, caso en .·el cúái' sub~iste ~·~· las mis'mas :· coridi~iones 
:_.:/ ·\\~-:·;·,,..'·:._(:.:L·· '·'-"'·· -. '·: -.. ,,.: 

Pactada~:i:::::t:·~:,ho más simple; De· 1~':.c~~ve'sf ~~k~~.áe,f·~a •. rej~~;[ón es·.'ª 

disolución de las relaciones de trabajo, decre.tacJ.a ·par um¡r.de,.. los.:sujetos,cuando ·et otro 

incu111ple grave111ente sus obligaciones". "J 

En concordancia con la totalidad de s~ ~b~a'. y ~~/apHclicfón de la teoría del 

acto jurídico laboral, al que ya hemos hecho ··re.fere.~~iá';', De Buen señala, para la 

rescisión, las siguientes características: ~'Acto u~ilateraL La rescisión supone siempre 

una conducta unilateral, esto es, sólo de un6 .de los suj~td~ de .la relación de trabajo. 

Acto potestativo. La posibilidad de rescindir 'no. i~~lic~ qu~. necesariamente deba 

hacerse uso de esa facultad. El patrón o el frabajacÍoi-..afectados por el incumplimiento 

de la otra parte, bien pueden pasar. por altri ~shit~a~iÓn. Acto Fo~al. En .la parte 

final del art. 47, modificado a partir del lºd~·,'.n~yo de 19so, se establece lo siguiente: . ' --· .,. :.:. -
'el patrón deberá dar al trabajador avi~9)~s~ritéí•,de la r~bh~ y causa ócáu~as de la 
rescisión' ''.Q4 ·- ,'./,·::.~~- -,/:.-: .. )j~;-~,:~;\{ j-~-.:~: ,~- .-

La ley es bastante clara en cÜanfo a s~ñ~liir losm~tivosde la rescisiÓ~ pues en 
"· • .. ,..: .. , ·---·_· +,· ... , --· .. ·-·· ,. ··" - ,, ... -. 

siguientes articulas: 47, las ea~safos'por las q'ue el.'patr~n~puede; sin 'incurrir en 

responsabilidad, rescindir la rel~~ió~;d~ ir'íibajb y ·5ii, ·l~s: ca~s~1:t.po~ las 9ue el 

trabajador podrá rescindir la relaciÓ!1 d~'\frib~jo sinincurrÍ~ t:n ~~sponsabilidad. En 

conexión directa con estas causales,están,'ixH un ladCÍ;'las obÍigacionbs de patrones y 

trabajadores en los artículos .132 y 134,: respectivamente, y por el otro lado, las 

prohibiciones a los mismos en 1c>s artí¿ulos 133 y 135. 

Tampoco podemos olvidar, en relación directa de este tema la estabilidad en el 

empleo, ya tratada y regulada en su aspecto central en los artículos 35 al 41; la 

., MORALES SALDAÑA Hugo ltalo. La Estabilidad en el Empleo. Op CiL Pág. 84. 
•• DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 241. 
•• DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Op. CiL Pág. 595. 
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duración de la relación de trabajo normada en los dispositivos marcado con los 

números 49, 50 y"'52 referentes a las indemnizaciones a que tienen derecho los 

trabajadores, para· el caso de que la rescisión o despido sea declarado injustificado; y, 

Por supuesto' el tema In obligación de aviso por escrito al trabajador o a la junta de 

conciliación competente para el caso de que el trabajador no reciba el aviso de 

rescisión o sea ·.imposible entregárselo por no_ ser loc~lizable. 
Z.I.I.3. DÍAS DE DESCANSO 

El Doctor Guillermo Hori Robairia hace:u,rrn exposición b.astante· clara, 

sencilla y completa, en un trabajo presentado eoh motÍvo:'ae uíi' homenaje a \Íí~tor 

Russomano, 06 respecto al descanso en general dén'íro' de._tal esÍÜCtici se ooríiprende: el 
'::· '··:' >r:<·:. -.::·,:.:· ~·\~;:;:,.,,··:: /,'' · ... ::.;._ •.::_, -. :.: . ' 

descanso durante la jornada, descanso de los menorés de'eclád;_éteséánso de mujeres en 

periodos prenatal, postnatal y de amamantamiento, 'déscari~o sé;;,ana(,: cli:s~ahsb 
obligatorio e incluso las vacaciones. 

El descanso, en relación directa con la jornada', es'reguladoprincipálménte en 

los artículos. del 58 al 68 de LFT; en los cuales, en esencia,'cletermi~~n la·d~raciÓn de 
' -- ' - .-.,.,· ... - ' 

la jornada ordinaria y extraordinaria, los modos de pago en el ~aso. de ~~ta''í:iiÚma y ei 

caso de la prolongación de la jornada con motivo d~ riesgos in~i~~~Íes'. 
Expresamente señala el "artículo 63. Durante la jornada cóntiriua de.trabajo 

se concederá al trabajador un descanso de media hora, por lo meno'~;{ , ,, \., ' , , , 

En tanto que dice el artículo "64. Cuando el trabajadci(;:;~·~~ed2s~iirdél 
lugar donde presta sus servicios durante l_as horas de re¡x;s~ <fét~~6.i,i~iil'~hiernÍ>o 
correspondiente le será computado c~~o t}.~011'? e~~~ti~ó.~f.!~:J.~i~~.i~:~f~~/i~~jf' . 

Dispositivo, este último, que ha dado lugar. a la. reclamadón'.de. ·inedia hora de 

tiempo extraordinario, precisainente en los c~os en' .Íos'q·Ü~1~i ~~~.;~jad6r no se le 

permite salir del centro de trabajó.· /;°: 
También ha dado lugar a una practica bastante extendida que se aplica a los 

06 DAVALOS, José, coordinador, Guillermo Hori Robnina, et. Al ... Cuestiones Laborales en homenaje al 
Maestro Moz.1n Víctor Russomano." El Dr. Guillermo Hori tiene la ponencia: .. El Descanso de los 
Trabajadores en la Legislación Laboral Mexicana'". Op. CIL Págs. 303 a 316. 
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trabajadores que realizan labores de oficina, a qui~nes la jornada de trabajo diurna de 

ocho horas se les reparte en dos pedodos de cuatro .horas cada. una, con un 

intermedio de una, dos y hasta tres horas de .descansa o comida. 

Con lo antedor el trabajador tiene·q~e dedicar práctica.h?nt~ todo eI~fa a su 

trabajo, pues con todo y que para algunos una; dos o fre~h;:,ras.par~\11imen'tarse. es 
•••e • ' - •o• ,_,.,- ", '" '" 

demasiado tiempo; tal demasía resulta inútil cuando ·se trata·: de que·realiccn labores 

diferentes, especialmente si tales labores ·;;oe"stá~ ~er~~ de ;u centro de trabajo. 

El descanso de menores de 16 aÍ'i.~s; Se o~cien'~ p~ra e.stos una jornada máxima 

de seis horas repartida en dos per,iodos (le i;.¿s. ·110;~ ~da uno, ~n la adición de que 

entre dichos periodos deberá descansa'r un·~' hora cJ~ndo menos. 

Para reforzar el derecho al descanse>" de taies menores se ordena. que en caso 

de que trabajen tiempo extraordinario ~~te··,~~ paga.rá con un doscientos por ciento más 

del salaño que corresponda la las horas de la jomad~' 'acorde con el contenido de los 

artículos t 77 y 1 78 de LIT. 

Las madres trabajadoras tienen un régimen 'espedal de de.scansos con el 

establecimiento de los descansos prenatal y p<lsí.~:átal, con .una duración de seis 

semanas cada uno. Igualmente gozan de dos periOdas· cie ~~día h"ora. para amamantar 
- -· ·_,_. ·- · .. ' 

a sus hijos y del derecho a prolongar el tiempo sin tr~b~jar; .~n medio sueldo durante 

sesenta días, cuando por motivos del parto estén impc>sibilitaélaspara •.aborar. 

De la Cueva nos dice que: "los día; d~ ~l~~ci:ns~.:~o;{ d.e dos especies: el 

descanso semanal y el descanso conmemorativo, .al' é¡'ue~,I~ Ley.;sig.;i~ndo el le~guaje 
consuetudinario. denomina descanso obligqto~o~'. -~~_,:-; ,', :, }-i; .::~:~-::. ·-~:)_;: 

Por lo que respecta al descanso semanal la Iey;;~~'.~Í~~rtfc~lo 69, dice que: 

"por cada seis días de trabajo deberá disíruta~·el tr~bij~d;;'~}Ci~;'.iin'día de descanso 
cuando menos··. - ,·-~. ·-<<· ·-... :\:'.;.:·:::,::f·.;:.~'~:?~:,_~~,~:;'.._:Y::>L · 

Más allá del simple descanso semanal se impulsa el que tal descanso sea en 

domingo y a manera de compensación para le caso de que se trabaje en domingo 

ordena que se pague un 25% adicional al sueldo, el cual se le conoce corno prima 

"'DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 286. 
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dominical. 

De la Cueva justifica la figura del descanso semanal, cuando habla de: "Las 

finalidades del descanso: a la primera, a la que podemos llamar inmediata, es de 

carácter fisiológico, pues el cuerpo humano necesita periódicamente de un descanso 

para reponer la fatiga del trabajo diario; la segunda es de orden familiar, porque 

permite la convivencia en el hogar, y la tercera es de naturaleza social y cu/t~,r~I, pues 

el descanso hace posible la relación con otras familias, asomarse a algún espectác_ulo o 

dedicarse a la lectura".•• <:· '"{_:,' 
Por lo que respecta al descanso obligatorio Hori Ro~ahia_ dice. cjue: ·"el 

..!/;;,/•>"h'···,·· 

descanso obligatorio se establece para participar o meditar en.la"conrn~rnoració_n de 

acontecimientos importantes en la .vida nacional o para la cl'.ls~_irábaJ~~-~ra; ;, en 

fiestas tradicionales"."" .-.,.._ .. ', 

Punto de vista que eri nada discrepa de lo pla~t,eacl~: ~; ;~s\,c~tó.~r De la 

Cueva. 

Vinculado• estÍeclÍiimente con tal disposición. existe . el•. precepto. de . que _el 

trabajador 'no est.á obÜgádo ha laborar en esos días, pero en caso de que 16 haga, tal 

tiempo se I~ pág~rá''~i:ir'no extraordinario, adicional .a su salario. ~s días de desc~nso 
obligatorib nci~ :1~i~'fiaía así el "artículo 74. Son días. de descanso obligatorio: l. El 1 º 

de enero; 1'l~:El~S de f~brero;HI. El 21 de marz6; IV. El'Iº demayo; V .. EU6:de 

septiembre\\iÍ.Ef2Ócl~ ~ovi~mbre; VII'. El Iº d~ dicier1lb'~e de cáda seis años cuando 

correspond~;~.1~ trarÍsini~ión del iJoder Ejecutivo Federal; VIII. El 25 de diciembre, y 

IX. El qu'e·•cl~í6friiini:n' t'ás Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de 

elecciones, ;,rdi~~~Ri;; para efectuar la j~rn~da electoral". 

Acli~io~~t-/10 ~rÍ-terior, ~n los ~ntratos ley y contratos colectivos de trabajo 

hay tambié~>seft~l~d~ ot~~s fechas como de descanso obligatorio, entre los más 

comunes estáni 10 ·de mayo, 1º y 2 de noviembre y 12 de diciembre y desde luego los 

descansos que se dan a los trabajadores de oficios o profesiones especificas cuando por 

"'Jdcm. 
90 DAVALOS MORALES, José. Coordinador. Guillermo Jlori Robaina. "El Descanso de Jos 
Trabajadores en Ja Legislación Mexicana". Op. Cit. p. Cil. Pág. 305 y 306. 
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promociones mercantiles u oficiales se ha establecido tal costumbre (albañil, secretaria, 

abogado, etc.). 

2.1.1.4. VACACIONES 

l-lori Robaina las trata como una modalidad del descanso en general y al, 

respecto extrae una definición de la Oficina ln.ternácional del TrabajC>; ·¡~:,.~uai'.las , 

define como: '"un número previamente detérminado de jornadas ccins~cuti~~. f~~ra 
de los días feriados, días de enfermedad o 'convalecencia, durante,los'cuales,'cada año, 

llenado el asalariado ciertas' condiciones de servicio, internÍnipe, ::'s&,-.'i;~~ajo, 
continuando la pcrcej,ción de su remuneración habitual ". 100 

Definició~ que para el caso de nuestro país sólo se tiene qü{modificár: por lo·, 

que hace a la parte final relativa a la percepción habitual pu~s.I~ LFf ést~~le;;.; una 
- ••• ' ••• ., • - • , •• ·-·· ,· < 

modificación d,e la percepción del trabajador de un 25% adicio~.al,,.a,ía'que'se conoce 

como "prima. vacacional". La cual en la practica de los éoíitratos )ndividuales ·y 

colectivos es modificada para aumentarla. 

Es incuestionable la justificación y finalidades' que oe' la c'~e;;a da a esta 

institución cuandÓ dice: "las vacaciones son, para decirlo así, un~ prol,()ngación del 

descanso semanal, pues sus fundamentos son los misrii6s,-si bi~~'adquiéren u;a fuerza 

mayor: un d~~c~nso continuo de varios días.devuélve.a los h~Olbre~ 'sú~n~rgía y el 
. ·, . ' ,. - ' .. -· .. -.- - ..... -. . 

gusto por el trabajo,· les, da, oportunidad, para i!ltensi_fiéar su,vid~ familiar y social. y 

hace posibl~ , . ima b~eve excursiÓ~ que de: a conC>éer algunos: lugares )1ermosos o 

centros de dlv~~ÍÓ~, .. ;•un '· ·. ··. ·.' , . ; ' ' : ,.:·: ' :¡< · • 
El ar;í~ui~ ,;¿:~n su /«l;~a~ó~ <J:io 1'¿~~~: ;_~lg~d~'.~~{~¿~;ion~~y _difer~ncias 

entre la doctrina•resP(lCl() al·la'caníidad ~e días de':'vaCiicion;s adisfriitar, del. año 

quinto al añ.;''no,v~n·o .• d~ ~¡~i~i~/.é::~~ -~~ á~;ori...;;i:la -~~Z, ·~·~ ~~ht¿,;"mi~~bro. de la 

comisión redáéiOra del proyeéió dé ley vige.nte, el mismo autor nós diée que se.deberá 

aplicar el sigui~~té euadr~: ' 
O "Al concluir el prim'er año de trabajo: seis días 

100 lbidem. Pág. 310. 
'"DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Pág. 290. 
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O Al concluir el. segundo año de trabajo: ocho días 

O Al concluir el t~r~e~~ñó de trabajo: diez días 

o 
~.' _. .; :._ '-·: : · ... ,. : .. ' 

Al concluir el cuarto año de trabajo: 

0 Al conéluir .;, noveno año de trabajo: 

O Al ccini:luir."el dedmocuartó año de trabajo:· 

O Al concluir.el decimonoveno año de trabajo: 

doce días 

catorce días 

dieciséis días 

dieciocho días 

Al concluir el vigesimocuarto año de trabajo: veinte días 

O Al concluir el vigesimonoveno año de trabajo: vei~tidós días". 102 

No podemos dejar de lado el régimen de· ·vacaciones qu'e .tienen aigunos 
• 1 - • • ' • • • 

trabajos especiales, tal es el caso de los menores de .16 años que tic.nen d~rccho a un 

mínimo 18 días; los trabajadores de los buques con un míni~o de.12.dín5 y el.caso de 

lns tripulaciones aeronáuticas con un mínimo anual de 30 días calendario.' 

Sobre el tema de las vacaciones también debemos conside~r eÍ artíi:ul.; 77 de 

LFT, que otorga ese derecho a quienes presten trabajos disconti~\Jos ó.d'e:temporada, 
.. ,· ... '.,,, 

el cual ordena se les otorgue tal descanso en forma pmporció!lal ·al tiempo trabajado. 

Consideramos que en forma análoga tal criteri.ó s~ apiú:;¡:~ los trabajadores con 

relaciones de trabajo por tiempo y obra dcterniin~d:os, 'así corno a los trabajadores 

contratados para la inversión de un capital detcrmiiiad'o, co~forme al artículo 38 de la 

ley indicada. El mismo criterio se aplica a quie~-~~.\e~iendo una relación de trabajo 

por tiempo indeterminado, no concluye el año de ~e'rvi.ciós, cualquiera que sea la causa 

de disolución. 

Un trabajador que se queda sin empico y de inmediato encontrara otro, 

difícilmente pensaría en disfrutar antes sus vac'!ciones, pero en este caso, el empleador. 

en ese aspecto, ya no tiene responsabilidad. 

Es de especial interés destacar la vinculación estrecha entre la estabilidad en el 

empico, la antigüedad y el aumento de los días de vacaciones a disfrutar anualmente. 

10~ ldem. 
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2.1.1.5. SALARIO 

La .reunión de los artículos 82 y 84 de fa LFT lleva a De la Cueva a afirmar del 

salario que:· "Es la retribución que debe pagar el patrono al trabajador por su trabajo; y se 

integra con .los.pagos ·hechos por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, 
' .. " ·, 

primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se 

entreg11.e al Ua/x¡j~do~ por su trabajo. "14
' .. .· 

No'.nos basta esto para resolver la cuestión, hay necesidad de determinar. los 

mecanisrrÍos mediante los cuales se determina en forma concreta ~I mollfo .del mismo, . . . . . ' ' 

diferenciar sus formas de pago, cuáles son las bases que sirven·p~r~'dete~minarlo y In 

debatida idea de "salario mínimo". .~?N~'L\//•;:· ': · • 
Empecemos por el final. El párrafo segundo de lafracd611"séxtii\1ef apartado 

.. ~·< .,:.·.': .. : ·~:,.;:··.~-{','~;?'>~~,'::(i~~;5,:,~·.>;<,~.c::.::· .. :.>,' 

A del artículo 123 Constitucional ordena: "Los salariosínínimo~, generales e deberán 

~:::'::.:·:,~::.:'~:::::,:::::·:~-:J~~~r~t~::~~~~i~:· ,~ 
El artículo 90 de la LFT, complemenu1ila:, idea :co.n :s.~::pri111er párrafo al 

establec:~alario mm1mo es la .·~~n,tid~-~;~~~bf {1[;~;f .~~-~e.{f~i~i;~i>~~n ~fectivo el 

trabajador por los servicios prestados en .iilla jói'nada ·de ,tí-abajó:\•_','."/.; 

La grandiosidad, del c~nt~_~i~.ºJ:i.1~;:~&~~fe·~~~~¿~~]?j'.iW~~l~ ·,~:discute. El 

problema está en el monto que éoo';o t~(h~'fij'aélo':~~'.iéi~~ÓIÍfmos·años la Comisión 

Nacional de los Salarios Mfnim~s:'.¡,;_f~itYJtlc~~i,}2Bf :''.::; •. \ . 

El asunto es tan grave que es é0m1fo'én'~o·nfradlí respecto comentario como el 
. .,-_ :·d .•.,,·--'·~''-··''- ·,: .:.,º ... ' - -_ 

siguiente: ':' 

"Lo doloroso y muy ·cl~Í~_~ci~~d~! caso es que el compromiso constitucional 

respecto del valor de los sal~ri6s mínimos no se cumple ni remotamente ... Habrá que 

preguntarles a los trabajadores que ganan el salario mínimo, que no son pocos, si los 

'º' Ibídem. Pág. 294. 
1°' DE BUEN LOZANO, Néstor. La Decadencia del Derecho del Trabajo, Porr(1a. México. 2001. Pág. 
19. 
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menos de cuarenta· pesos diarios alé:anzan. para tanto'.'·.'°' 

Esperemos que pronio's.; recuf,ere la.cordura en las autoridades y cumplan a 
. . . . . . . c., . 

íntegramente oorÍ lo ordenado. p0r.·tos preceptos.citados y que en especial la Comisión 

mencionada, quieriesquiera que' I~ 't:onrof"Tlleri;d.;~¡da ~Inri cumplir con su deber. 

El concepto, q'ué tcmiaín~~'de ~i tli"C~évá~s'<:ñatá ~laramente la existencia de 

dos elementos del. salario: a) Ía' cá~tidád ,iúi efécÚvo que por .cuota diaria se_ debe 
-- . -- -···· - -. -: ~~,--~,o.·.-~· .• ,-:..-- - - ·<~ ··- •• ".. • -· •• - • 

entregar al trabajador. a cambio d¡;tós'ser;.foios p~edtados; b) ias demás prestaciones y 

servicios que son otorgados •. al •trabajad.~§: señatando 6nt:i.;· e116s 'a la habitaCión,. 

objetos en especie, primas, comisiones; etCéter~: •. 

También se presenia la cuestión del o,lós mecanismos para fijar, el salario; .en .. 

este aspecto el problema se re~uelve baj'? dos ~~d~lid~d.iÚíÍ~iease~ ro'rrn.a lndi~idu~I 
y colectiva. La primera tiene como. :instrumentos ; él .. ccinírato.; individúa( •.• por 

consentimiento pleno de las partes y Ía forz<l~a para el c~so db. un ~o'nftictci i~dlvicl'uat 
llevado ante las autoridades para su ~esolución; en forma colecÚva ·sé :re~Jetve, 
mediante los contratos colectivos; los contratos ley, por la resolución <le· ¡~-;;,~ri~(~~ada . 

. . ~ -. . ' ... :-;· .. ···-· .. " . ' 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y mediante resolución ,._qu~· resut>lva: Üna · 

controversia de naturaleza colectiva, con independencia .de q~e et'é:6'riníá"¿,:~~a'j~;¡;¡¡cci 
- ·' >! .:·.,::~-'-;·<~';" -.... ":. >·' ~~.,::·, 

o económico. 

Como unidades de trabajo para determinar. el monto del sátariO)a_ LFT nos 

dice, ·•artículo 83. El salario puede fijarse por unidad d~ ti~;pri,é¡;6~}ri'icJ~d de cibra, 

por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera". 

La última frase tiene una vinculación muy estrecha' co:n l~sformas de ;raba jos 

especiales, en Ios que eftrabajo se pacta r,or eve~to, por• temporada; por viajes, 

etcétera. Todas. las'mod~lid,ades señaladas están condicionad~s a la aplicación de las 

reglas referent<?s 'á! sáh1rio mínimo y al principio "a frabajo igual salario igual". 

En relación 'á ,las unidades de medida para el salario, De la Cueva nos da los 

"El ;aÍarlo por unidad. de tien1po iJ aquil en ·e¡ que la retribución se mide en 

función de mím~;; de iio';.,,s~u~~té ~I é:~~/;~iif'tlbajador está a disposición del patrono 
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para prestar su trabajo:" 

"el salario por unidad de obra es aquél en el qlle la retribución se mide en 

función de tos resultados del trabajo q"e preste el trabajador". 

"El trabajo a comisión es aquél en el que la retribución se_ mide · en fiinción de 

los productos o servicios de la empresa vendidos o colocado;~o/d tralxifador< 

"El salario a precio alzado ... es aquél en el que la retrlb1~~ión·;;;;,,¡deen función 

de la obra que el patrono se propone ejecwar". uu 
' -. >._:::í,:~,- ,, .. -<>>: ..... - . 

Nos interesa especialmente resaltar la existenci;.·de:·~~l~rio~' obtenidos por la 

vía de la contratación colectiva, en tanto que· ~stos: 'i;cln ·s~periore~ a los sal;.rios 

mínimos, en especial son más altos por lo que resp.;Í:ta·.a ·prestadones adicionales al 

salario por cuota diaria, tales como son: vales de.· despensa, premios de puntualidad y 

asistencia, primas de productividad, monto de píima vacacional, días de descanso 

obligatorio, descuentos en la compra di:'. productos o servicios producidos por el 

trabajador, entre los más comunes. Tampoco_ podemo~ dejar. de remarcar la 

vinculación estrecha del el salario, con las prestacionés indicadas y la existencia de la 

relación de trabajo por tiempo indetcr~in~do,,_ . .'. 

~~~~;:~:G~~N:~Dt~abajndoíe~.;énd;án~e;~:~~-[un ;.guinaldo anual que 

deberá pagarse antes del día .veinte áe :é;fci~'.~¡,·;~, ~~~i\'fü';,¡~;.:quÍn~c días de salario, 

po• lo m:::•;., 'º h.,, '""";,.,;,¡~t!~~!~~f .~:~;:,.,,.,,.,,, do ~= ~ 
encuentren laborando o no ~n la. focha deJiquidadón del aguin~ldo, hmdrán derecho a 

que se les pague la p~rte pror9'r,fi~~-~~¿~~C.~'i~.fu~~tg6;s~ff2~ ~I Üéinro trabajado, 
cualquiera que fuere éste". i;_!,;•:.;7:·.·,,, .,,_,;.-e·· 

Pocas explicaciones P.uede.idmiti/~~,-d~;e~~~-tán nítidamente regulado, no 

obstante en su regulación inici~Í fue ~uy Cil>j~t~do y hasta e~adido, despidiendo a los 

trabajadores por contrato .o pcir obra antes de la fecha señalada para su entrega. Esa 

practica fraudulenta obligó a la reforma que contiene el párrafo segundo, que ordena 

'°' DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l.. Op. Cit. Pág. 305 y 306. 



85 

entregarlo independientemente de que el trabajador.se encucnfre ·laborando. o no; 

incluso a cntreg~/1á p~rt~.proporCional, cualquiera que sea CI tiempo que se haya 

laborado duránte ~l'añri respectivo.· ·, .... ,. 

Én ·. ,~- ~ra~i¡¿: ,·()s<pátrones q'uc cumplen 'con .tal obligaei6~.·:¡., 'disái~erse la 
..... ',·.-. -,,·;:'•.'.\ ''.·.· :('.' ' . ' - ··.. ---~•··,··,-.·~;:,~··.'.'·_:-.. ·"''.'~--.. _·' ·.·.·: 

relación de fra~aj;,·¡~tegran en el finiquito o liqllid~élón"'aliráb~j~dor, 1á parte 

proporcional del aguinald~. sin esperar a la fecha limite.de.págo'sel1'81adaco~o él 19 

de diciembre. 

Está prestación también se ha modificado en 'cuanto a su monto en los 

contratos colectivos y contratos ley. 

2.1.1.7. DERECHOS DE PREFERENCIA, ANTIGÜEDAD Y ASCENSO 

Tal como aparecen en el capítulo cuarto del título cuarto de la LFT, estos tres 

elementos están estrechamente vinculados entre sí y con la estabilidad en el empleo. 

Derechos de preferencia. La preferencia es el derecho del trabajador a ser 

contratado cuando existen otros solicitantes del mismo empleo y tal condición tiene los 

siguientes elementos: la nacionalidad, que obliga a preferir a los mexicanos con 

respecto a quienes no lo sean; la antigüedad que obliga al empleador a preferir a 

quienes le hayan servido satisfiictoriamente el mayor tiempo; a quienes no t~niendo 

otra fuente de ingreso.y. tengan.ª su. Í:argo una familia; y, a quienes.sean .. sindi6aÚzaclos 

respecto a quienes ri6,toési,én:•-

Como piícd~:vúse;·etésquema de preferencimi.es61ar6'y .los criterios de 

preferencia s~íiáiáci()~.:-~e·:~~~ aplicando en forma sucesi~a; de tal modo que la 

nacionalidad -~si'ei :'criterio más fuerte de preferencia; si ambos solicitante fuesen 

mexicanos o extránjeros,' entonces se preferirá. a quien haya servido satisfactoriamente 

por más ticmp0-.. e~ decir el criterio de segundo lugar en importancia es la antigüedad; 

si los solicitantes fuesen de la misma nacionalidad y hubiesen servido el mismo tiempo 

satisfactoriamente, entonces ingresará quien no tenga otra fuente de ingresos y además 

tenga a su cargo una familia; si los aspirantes continúan empatados entonces ingresará 

quien sea sindicalizado, independientemente del sindicato a que este afiliado. 

La existencia de contrato colectivo y, por tanto, de las cláusulas de exclusión, 

TESi~- co~ 
... ("r.;¡r·•r,7 

FATT t- , .... llH,1 •. ~ .• ·• 
*A,.tl.,..l\ ·'•' ".i..1 :: .r. /:..J. ...... -.Al: 
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tienen una influenciá muy fuerte, al grado de que pueden eliminar todo el esquema de 

preferencia ant~s seftalado, sustituyéndolo por el pactado entre empresa y sindicato. 

Tales son los.lineamientos con los que está regulado el ingreso de preferencia 

de los trabajadores para formnr una relación de trabajo, con independencia de que esta 

sea. de cualquiera de las modalidades ya señaladas al hablar de la duración de la 

relación de trabajo. 

Antigiiedad. lQué es la antigüedad, Un hecho, o un derecho? 

Referida al campo de las relaciones de trabajo, es un con~pto simple. que ~e 

circunscribe al computo del tiempo transcurrido desde el primer clra en que una 

persona física presta a otra, física o moral, un servicio personal subor~Ün~d.o .. : • 
La calificación del concepto de antigüedad como u~ ll~cho. ~equie~aalguna 

reflexión. ··'' ·.: ,- , ~".·-:. 

Es muy usual. hacer referencia a la antlgUéclii°d. como. ~n: ctere~ho,' Íiiísta In 

propia ley señala "derechos de preferencia, ántigüeclad y a;~e~so·:; Íefdo:.Í~í ;e é'nti~néte 
que los tres sustantivos conteriidod ~¡,:ri u~ de~~~iid;:+i:ii6ié~'¡}~¡:;;j~cl~i~s y• patrones 

lo tratan con esa ligereza en los pafaó~''q~~c.;lebrari'..J·"- ¿· .. t . ··'.·' • :·: J • 

~::::~~~ts~g4~:1~~~~~f i~i~¡~iii~lt~J.~~~ 
caso puede ser desccl~ocido' Por I~ ~u~_~r. idad I_~bor~l;'>I~ e>¡<;_, \. ';\ - - ··,1~"·,~ ' 

No es un hecho puro y simple, es u~;hecho f.'.;írciica;·'en · tal1tó'qu~ produce 

consecuencias d~ dere~ho~. en este caso a favor d~ .lo~ trabajádores, al crear 

consecuenci~s j-urídi~s; sí. genera derechos también genera obligaciones las cuales 

deben respetar los demás trabajadores, los empleadores y sus representantes, los 

sindicatos y las autoridades. 

Existen dos sistemas formales, de naturaleza individual, para acreditar la 

106 Semanario Judicinl de la Federación. Séptima época. Volúmenes 121-126. Quinta parte. Cuarta Sala. 
Enero-junio de 1979. Pág. 126 
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antigüedad del trabajador. El artículo : 132, de . las .. obligaciones de los patrones, 

establece en dos fracciÓn~s:. '.'VI(: Éii~dir ·,.;~da qui~.:;; días, a solicitud de los 

trabajadores, una constancia· escrita d~I número· de· días frabajados y del salario 

recibido; VIII. Expedir al trabajador que Ici solicite: ~·sé~cparc'de la empresa, dentro . -· '" · . ., .. , .. ·- ..... :.· -· 

del término de tres días; una constancia escrita relativa a sús servicios;"; 
• • • •• < ,.. • ., ·-_,; ... " •• ' 

En la práctica el 'primer documento s~ñaladp es :suplido con el recibo de 

nómina que se expide al trabajador al pagarl~_~¿ sal~rlo, pues en tal documento 
' .· .. ··.'· .. , .. '•.".. '• 

regularmente trae tanto días laborados, como' monto dél pago. 

Por lo que respecta al documento me~.;i~-n~do 6;(íá fracción VIII este es más 

conocido como "carta de recomendación"~~ 1'ac~~t-Weriipiea~~~.~eñ~la el tiempo de 

servicios y la ultima función desarrollada en el"ccntro:d~ trabajo respectivo. 

Para determinar la antigüedad en, Í'<lrma · c6Iectiva está establecido un 

mecanismo que se denomina "cuadro .geríer¡¡l deantigüedades'\ que es formulado por 

una comisión mixta de representantes de trábájadorés y de patrones. Regularmente en 

los contratos es designada como Comisió·~ mixta de escalafón y antigüedades; debido a 

que la vinculación entre ambos componen.tes es muy estrecha, especialmente en las 

empresas que tenían celebrado contrato colectivo con escalafón ciego, en el que el 

criterio fundamental para determinar los ascensos escalafonarios es precisamente la 

antigüedad. 

Determinada la naturaleza de la antigüedad como un hecho jurídico, 

generador de derechos y obligaciones, nos falta señalar que derechos genera ese hecho. 

La antigüedad da fundamento á: . 
O La estabilidad· en el empleo, . conforme a lo señalado en los artículos 49 y 50 

fracción 11. 

O lndemni2:aciones parii.elcas~ de rescisiones injustificadas o justificadas variado su 

monto en función de, qÚien ejerza el derecho de rescisión y la justificación del 

ejercicio de ese derecho. 

O La cantidad de días de vacaciones a disfrutar conforme a los a antigüedad en el 

empleo en los términos ya estudiados anteriormente en el apartado 

TE~r; co~r 
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correspondiente, en especial el artículo 76, 179, 199 y 233. 

O La expedición de constancias de servicios sefial~daS en·. este .·apartado, fracciones 

VII y VIII del artículo 132. 

O La preferencia para ocupar vacantes._ definitivas_··. o puestos de nueva creación, 

conforme al artículo 159 y la contratación colectiva ~rfes.p0ndiente:·,-.,: .. ·-·.··.·· · .. · . 

O La inmunidad del trabajador, con más de ~éi~;e ~fici~·~{~ri'tl~Üedad, ~·n>t~nto que 

o 

. . . ' , ., . ·~"'· _ .... · .. •' - - . , ... - . ., .-. . 
sólo puede ser rescindida su relación de tra~ajo po~ causa~· particular;.,e1úe:graves, 

de conformidad con el artículo 161. 

La prima de antigüedad de conformidad con ; Ío s~~~lad~ e~ l;;s ~rtículos 54. 162, 

436, 437, 439 y 947 fracción IV, 

O La determinación de la responsabilidad del patrón en caso de insumisión al 

Arbitraje, en términos del artículo 947 fracción 111. 

Indiscutible la gran trascendencia de la antigüedad en el empleo. como fuente 

central de derechos de los trabajadores. tanto en lo individual como colectivamente y 

resulta luego esencial su vinculación con estabilidad en el empleo. disolucjón de la 

relación de trabajo. indemnizaciones y derecho de preferencia y de ascenso 

escalafonario. 

Derechos escolafonarios. 

Ya hemos señalado que el principio de la estabilidad en el trabajo y el derecho 

de los trabajadores a obtener ascensos están íntimamente unidos; la estabilida~ junto 

con la antigüedad es la base que posibilita los ascensos, y este derecho es una 

desembocadura naturalde ambas, pues una relación estática ¡:>~()du~iñ~frustración en 

el empleado, en cambio el ascenso obtenido con base. en la_ ·p;·~~i~i~*~írci~ .los servicios 
·.·- ·. = - :.·;; r>-- •'':;·~~-'.i~:/,¿.'.c.f: ;, .,,, :~·:,:: · _< · · 

prestados impulsa al hombre, con el propósito de obtener ascensa. en''su' nivel de vida, 

en su be~efici~ y el de s~s dependientes. . .. _·· :·;,::.::~r -t~tW1~W:b •.•· 
Los fundamen!Os principales para los ascensos .'cscalafonarios. tienen como 

base: uno la antigüedad, y es designado como esca1áróó'ciego;' el otro se funda en la 
. _: .. .' -. . . . . , . . ." . . .:', : ·: '·:!-~.".;;.;·.o·, ·-:~, :.· .· . • 

capacidad. del. empleado. El empleo exclusivo 'de "cualquiera de ellos conduce a 

injusticias. En este se~tido, combinado ccín I~; obligación patronal de capacitación y 

1 TEStS CON 
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adiestramiento, la ley de 1970 adoptó. una posición intermedia que tomaen cuenta 

ambos susten;?~; de•lll~do qu~ se tomó com? base la antig~~ciad ~~o ~Ila',e01presa 
Otorga (a capacitación ~:adiestÍ"amiento a.que esta obligada, el.trabajador a CjUien 

::::~q~~¡2~~¿::~!d:e,;~lda.:c:.ª:.·tfefg:o;r~i:ai,·nfm~.·.•.·~ei'.d!,"ª~t[_.ª~'~.:n:;f[e~r~P1°0'.lrf,fd[ei.~1(r:ers~;pe¡:c··t;, •. v~o"~ 
escalafon;.riÜnie~t~ por ~I trabajador . . . . 

olicio o profesión. 

si él patrón cumplió can la obligación.de capácitar a tódos los trabajadores de 

la categori;.·:in'mediata inferior ·a a~uella :en que ·ocurra la vacante, el ascenso 

corres.;;nderá. •a quien haya. demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En 

igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que tenga a su cargo una familia y, 

de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredite mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que le impone el 'artículo 

132, fracción XV, la vacante se otorgara al trabajador de mayor antigüedad y, en 

igualdad de esta circunstancia, ni que tenga a su cargo una familia. 

Tratándose de puestos de nueva creación para los cuales; porsú n~~·~riileza o 

especialidad, no existan en la empresa trabajadores con la aptitud·para_dese~peñarlos 
y no se haya establecido un procedimiento para tal efécto en·~· contr;.·to colectivo, el 

patrón podrá cubrirlos libremente. 

En los propios contratos colectivos y conforme a lo dispUesto en esta ley, se 

establecerá la forma en que deberán acredita~se laap'titud y otorgarse los ascensos". 

El derecho de ascenso se .aplica a los trabajadores que están prestando 

servicios; los de preferencia se aplica'n a 'quienes no estén laborando, y desde luego 

tomando en cuenta· el quehaya l~borádo con anterioridad a efecto de que lo hagan, 

pcr~ ambos cori~id~rnn ·la. n~cio~alidad, ia antigüedad, la aptitud, y el tener a su cargo 

una familia. 

El trabajác:Íor indebidamente excluido tiene las acciones pertinentes contra, 

TESIS CON 
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tanto contra la empresa, como contra el sindicato, quienquiera que haya violado sus 

derechos escalafonarios. 

2.1.1.8. UTILIDADES 

En la fracción IX del apartado "A" del artículo 123 constitucional leemos: 

"Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 

empresas, regulado de conformidad con las siguientes normas:". 

En los siguientes seis incisos reglamenta ese derecho básicamente así: 

O Determina la existencia.de la Comisión Nacional tripartita para fijar el porcentaje a 

repartir. 

O Dicha comisión realizará los estudios necesari;,s pára fija~ t~I ~rceÜtaje. 
O El porcentaje fijado será revis~ble cuand~ h~ya estudiÓs ~ue 1Ó J~~tifiq.uen. 
O Señala empresas que pueden exceptuarse de repar;ir utili~~d~s.·~< ~· . ' ... 

0 La base para fijar el monto de las utilidades será el impuesto-~o~re,l§_~enta,°:' 
o El derecho a las utilidades no implica derecho a intervenir en '1a:ad.;:,lni~t~ación de 

•> •• ,-,· •• ,.;·;.:.;: 

la empresa. 

De la Cueva nos ofrece el siguiente concepto: " La panicip~ció~-, obiéra en la~ 
.,: -· 1•.•, .·- • 

wilidades es el derecho de la comunidad de trabajadores de una empres'a 'f. per,cil?ir. una 

pane de los resultados del proceso económico de producción y distrlbÜéiÓn:de'/Jieiuis o 
·.·-.- .- .. ,: ···';'··"· - -· 

,-~--:·.·.-;~ .. ·:·: ..... ,._. setvicios". JM 

Para explicar o justificar el motivo de ese derecho se 'acude ~ .cÜv_e~sos 

enfoques: filosóficamente se dice que es un ingreso adicional justo; jurídicamente se 

afirma que es el sistema por convenio o por imperativo, establecido en la ley; desde la 

perspectiva de la política se dice que es una manera de aminorar la lucha de clases; 

por sus beneficios económicos se considera como un mecanismo para acrecentar la 

productividad. 

Para el objeto de nuestra investigación es de gran importancia resaltar que 

uno de los sustentos de esta institución es precisamente el trabajar para una empresa. 

es decir. el que contribuya a la obtención de la ganancia generada por la unidad 

1"' DE LA CUEVA. Mario El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 330. 
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económica de producción de bienes o servicios. 

En la LIT el ejercicio de este derecho aparece regulado en, el capítulo octavo 

del título tercero; y, en el capítulo noveno del título onceavo detalla la normatividad 

señalada en la fracción IX del apartado A del artículo 123 Constitucional y el 

funcionamiento de la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en 

las Utilidades de las Empresas; en el capítulo tercero, del Título trei:e nos señala el 

mecanismo para la designación de los representantes de los trabajadores y los 

patrones a la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas; finalmente, la Fracción V del artículo 450, autoriza a los 

trabajadores a ejercer el derecho de huelga para exigir el cumplimento de las 

disposiciones relativas la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas. 

No podemos dejar de tener presente que formalmente .se debe ·ser trabajador 

de la empresa o unidad económica de producción, que gener~_ las utilidades"parll poder 

participar de ellas, de co~formidal(c6il' la reglaine~Í~ciÓn vi~énte/ 
- ----- ~· .. _·_--.:·\- ~:."~ ·.s --~-. '-.~:_::,./.-. _·'.:, -~~-:<,, ·,~~--~~' ' '. 

2.u. DERE.CH()S C('.)Í:E:sI~?.~~:~;M;(~~:;::~fil;{:_§~rn·;,~>·:·· .. ·.· .. •·. . 
Mario De la Cueva; lo co.ndbe:córno ~n triáng~lo equilátero integrado por tres 

lados, los cuales co~si~t~n en 'e)l~~~~bhbt;~'.~Í~~·~1~'6'i~~f~n sÍn~l~l; la contratación 

colectiva y la huelga. 
_, .. ,,,.;;_;:::~·;z:·?fr;,';., :,·. -"'>,.-:-~ ><. 
. '~,r-·,:T ''{"{.::-~.·- ·;:·· ;~ .. ~::~·--

páginas 211, 213; 216-217, 220 y 231.108 

Conjun.to de.definiciones que implican enfoques del derecho colectivo muy 

diferentes; la primera es sustancialmente descriptiva; la segunda atribuye al derecho 

'"' Cfr. DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Me<icano del Trabajo. Tomo 11. Décima edición. 
Actualizada por Urbano Farias. Porrúa. México. 1999. Pág. 211. 213. 216-217. 220 y 231. 
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colectivo finalidades de bienestar para Ja clase obrera,' es decir es finalista; Ja tercera lo 

presenta como tri'á.l'gulo<ecjuilátero;' Ja ~uá~ta ,()' d'e~cribe CO~lO 11.; ordenamiento 

impuesto ~ rarla éiiii;e bbr~ra a, Ja clase capit~Usta';'y, Ja tjuinti Jo señala'corno un 

estatuto éju~~-bto~~{--'ricúltade~ definidas a Ja clase bb~e~a; ,~~~~~: J~ego. en todas 

ápare:~~~Ia~ ·p~Jab~á~ ~elación, organización y condicione~', de ;~a'baj~ integradas en los 

co~c'eptlls~g~ciorúidó~: 
·:LO' mi's'mo. que el derecho individual del trabajo,· el derecho colectivo' tiene 

características ¿orno son Ja expansividad y el ser un derecho de clase, entre otras. 

Por Jo que respecta a las relaciones colectivas de trabajo, se dice_que:"Las 

relaciones colectivas de trabajo, según ya explicamos y como lo indica su nombre, se 

dan entre una colectividad obrera y una o varias empresas, y su contenido consiste en 

el conjunto de condiciones de trabajo que habrán de aplicarse a los trabajadores, 

presentes y futuros, de Ja negociación o negociaciones interesadas, En nue~tro dere·cho, 

Ja colectividad obrera tiene que estar representada por un sindicato,·10._qu~ da por 

resultado que sean las organizaciones de trabajadores Jos, tiÍulares ·pi-imarios y 

necesarios de las relaciones colectivas". 11"' 

Para el caso de esta investigación es pertinenti reca;ca'r; que Ja relación de 

trabajo colectiva se concretiza entre· un grup6 de _trab,~j~-dÓres · y .. una empresa, 

conforme al conc'?pto que da el artículo 16).cÓ'n i_Ós eÍem~ntos que señalamos al 

definir el concepto de pátrón y empresa, en este frabájo. · 
2.1.Ú~ SINDICACIÓN ' ' '. ' . . 

Enfllc~do nuestro sistema jurídic6:co~~ 'divl~icló en privado, público y social, 

desde Ja persrcctiva de las ro~ás'd'e aso~i;¿¡ó-n'p6derrios decir que las asociaciones 

civiles y mercantiles pertenecen al d'erecho privado; los derechos genéricos de reunión 

y asociación forman parte cieÍ'. _d~re-~hc;' :'pÓbl,i~o. en tanto que las coaliciones y 

asociaciones sindicales_ forman_ parte del derecho social. 

En el derecho privado Ja facultad a asociarse está otorgada desde el derecho 

romano, los derechos públicos de asociación y reunión se afirman con Ja consolidación 

'"' DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Op. Cit. Pág. 161. 
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de las garantías individuales y los derech?s del h()lllb.re y del ~i~dadano; en cambio los 

derechos de asociación sindic'!I .son de reconociniie.nto más°reéieñ·t;;, en Europa fueron 

expresam~~te admhidas·. erih1 segund~mitad·ci';.1rsiglo;die~imieye en tanto que en 

~~e::::~:~~;::;~~;t;d~~~I~J:.•~ªkt5e:ZJtA~1i!:t~J~~~¿~~t·~:0::~~~ ::::~:::~ 
sólo se cobijó.párcialm'ente' eri el derecho: general de asociáéión y. reunión. estableció 

·.'· 

como garantf~ individ~nl. . \' ' 

Ad~·Ítid'() en la ConsÚtución ~I der~cho cti .la clnse¡;brera a co~ligarse,. la LFT 

de 1931 en su ;ir1í~1.i1éi 25s. é1 cua1 piisó ~. 3~5 d¿ ¡~~ I..F+'de 19~0. ~uedo definido como: 
- . - .. ; : - ~ . ' - ' . .. . ... ! - ~-,._ : .. t - '·-:'' : ... ' :. - ' 0::.1. 

"El acuerdo. temporal de un grupo ·de· traoajnélohis· c»C!e· pátrones para la defensa de 

sus intCreses cOmunes''. 

Por. tanto la coalición se carácteriza'.. por su . naturaleza temporál y por el 

objetivo de defender iniercses comunes. .. . · · 

En la LFT de 1931 el artículo ÚÍ d~flrilÓ 'qu~ ;,~iridi~tó es la ~io~ia~ión. dé 
··- ... _,·,':'.:;:;---.... , .... -- , ... ___ .. ,. ----- ·.«_-:¡:,.,..._,,._.,._,. -', 

trabajadores o patrones de. una misma profésión,;(;fi~iO: ¡; especi~lidad ()•·~l'()f¿si°'nes o 

;::i~sn:ªe::s~:·i:1:~::e:i:::::: .. ~n·;~~~:~r:~~Z~i~~~I~I~~~~}:~¡i('"tr~~f~?i~n10 ... 
En cambio la LTF 1970 en su articulo 356 dice·:c¡ue: ;:sindicato es la ásodaCión 

. = ·• _ ; ·:: /:-=:;· _:_~-\ ~~:::~:~~~i-~J;. :~'.;1:'i~{t.:~~:;:::::r:\~~:.,:~i·:r.'-',~:0}1:-~:r:';-ü~:i<1·:.:·?:T~;-.~;;:\/_.:.'. :;.::., ·-. ·. 
de trabajadores o patrones, const1tu1da.:para el.estud_1o;meJoram1ento Y.defensa de sus· 

respcctiv:: ~:;::::s;~ sureriorlda~,::::Ti;1~~:,~;~;1rr~'t~~:~:,~1"'1:2::~·r~stringe 
' . , - _, 

el concepto de sindical() .'a. oficios;', profesiones ,io espeéi.alidádes, . lo que, en 

consecuencia, da espacios para la~ modálidad~s de sindi6ato~ est~blecidos en la nueva 

ley. 

L'l indusirialización condujo a un· distanciamiento entre el maestro artesano, 

dueño del taller, y sus aprendices, también generó la concentración de gran numero de 

trabajadores, en forma paralela se desarrollo una enorme distancia entre los nuevos 

patrones y sus trabajadores, haciendo evidente la explotación y In miseria que esto 

causaba, en consecuencia hizo posible y necesario el surgimiento de los sindicatos 
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obreros. En lo señalado están las causas centrales del origen delos sindicatos obreros. 

Para '?~ la éue~a: "el sÚulicato es la eipresión de la 1mida~ de 'ias comu,nidades 

obreras y des~ dei:is;Ón' de luchar por una aplicación cad~ día níd'sd;,pÍiddt! l;Ju~ticia 
social a las co'ndi~iones de prestación de los servicios y paria -Cre~~iÓn'd~u~a sociedad 

fiuura en la que eÍ ;raba jo sea el valor supremo y la base-~~ l~;·e;;~;d,~'ii.s )~olíticas y 

juridicasº.·. •rn 

A esto él le llama, una definición substancial. ;:. ' ., 
Establecido como un derecho, implica la libertad 'dé' cjerce~lo,lib,ertad. para 

asociarse o para no hacerlo, la cual supone la obligación del. Estado ydej¿,-s patro~e~ 
de no obstruir en forma alguna el ejercicio de este derecho. 

El derecho sindical es individual y colectivo en forma simultanea, pues si bie,n 

el individuo es el que puede decidir si forma parte o parte de una asociación sindical, 

conforme al artículo 358 de la LFT 1970, una vez formada la asociación, esta adquiere 

existencia y derechos, que le permiten la defensa de los intereses de los individuos que 

la conforman y desde luego la defensa a la existencia del sindicato en sí mismo. 

La libertad sindical, conforme a la legislación vigente se. manm'?_sta en los 

siguientes aspectos: 

o 
o 
o 
o 
o 

Libertad de formación de los sindicatos. 

Libertad de organización interna;-· 

Libertad de acción externa. 
,·' ... :·. :,, ·',',:. ,'.· < ,:. 

Libertad de actuación como ~ararítía frente alEstado. 

Libertad de organizació~fr~'nii:;~ I~, i.~t¿ff~rc~cill d~(~atrón. 
El derecho a for~árJibr~rnc~te' los sindi~t~s está consagrado en el artículo 

357 el cual-_ pr~s~~i~S-:i~~:};'.ltfJt~~~~~~~H; ~·}~~-~it~~Aé~ tiene~ el -derecho de 
constituir sindic~~o~/s~ry __ n~__,~sid~d.·~~ ~Utor.ización previa?:'·~ .:,:;_--./-'... . ·, 

Detérmináí:iqn}o'nfcírme con lo, Señalado én 1á Fracción x'y-1 J_~I ~parlado 
··A"' del artícÜÍb l:i3

1

c~ri~ú~~~Í~nat 
La lib;,ri~d de organización interna aparece consignada en el art~~ulo 359 

110 DE LA CUEVA Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11. Op. CiL Pág. 283. 
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cuando dice; "Los sindica.tos. tienen derecho a _redactar sus estatutós y reglamentos, 

elegir libreniente a's~s rep~e;;.,~tantes, organizar sú administración y sus actividades y 
~ . . ~' ·~ ·' . ,· ,-- . . - .. - . 

formular su p~_og~ií~~ ~-e··ac~~~.·~~-'~,,; ·: -·' 
ReviSariéto en·-·ranna· :SiSlérTlátiCa: C~ta: 'libCrtad· .ªPª'"~~e .. ~~~:d:f~-¡-~;,~-á~a con'· el 

respetó ª 1os dcréchos individúaie~ '.dé c:aci~ uno i:te sus miembros ;;, Pcír .é1: régimen 

general de démocraci~ ~stable~fdo co~o ·forma bdsica de existenciá para el Estado 

mexicano como forma de vida y orgariizáción política y:social~ atenta· a: los principios 

de nuestra Constitución. En tal sentido. existen restricciones definidas en cuanto· a los 

procedimientos para expulsión de miembros de la organización sindical. 

Dentro del cumplimiento de objetivos marcados para los sindicatos, están 

autorizados y con derecho a actuar, tanto frente al Estado mismo, como frente al . 
. . ; . 

patrón, incluso interviniendo en la política interna del país como en la_ lucha, por 

mejores condiciones de vida para sus agremiados al grado ele llegar a la h~élgá", 
que ni el Estado ni los patrones tengan derecho a oponerse, más aun el Estado"'está. 

obligado a hacer respetar el derecho de los trabajadores a ejecutar la huelgi.·,.;:c':'['.:;•:'. 

La libertad, como garantía frente al Estado, se da conforme:al:~ni~rii<l6. 
'•t··-:.-'•P •",' 

los artículos 357, 366, 370 y 374 que señalan que los sindicatos pueden consti'túfrse'sin 
'· . ,., ' ., -.· - ·,. 

autorización previa, restrictivamente señala en que casos puede negarse régistrc(a-·los·. 

sindicatos, el hecho es que no están sujetos a disolución por vía adinln'is:tr~ti~it~'iie'~en 
capacidad para actuar con personalidad jurídica plena en defens~.~:~J~i·~~'r~~h~s 

como as~a~:e::~oss~:d:~:,ª:~e7~:d::"~ros frente·•ª _lo~;h~r~~~~~t~~~~{,f!'~~~.~e",te 
marcada en las fracciones IV y V del artículo l33.la5.cuales señalan:·--~·'Qüeda'prohibido 

-- . . . -_- -< ' -.. ·_· .'-'.-.- ",::.'-~-,:- ·._, .. ~.- -~ ~.:.::·~·;--?~~;,-,.f{~,-~;)#,\~,~?:''~~~·-¿;:.' .. ::\;~_-;j "/ - '• ·. 
a los patrones ... IV obligar a los_ trabajado'res por:,coa'éción :o 'por,'cÜalquié(ótro'medio, 

' -~;: .. ;·º: ·- : ;'. -;: . ,. ' _·_: ,_. :",.;: ·.":-[~o>::.,."!:·:;_:-·'..~.,-~,_Z;{-3:"(;&-~~;.'.,:-~~!f~i;.~;~'..f}-~~.;;:.·.,;~!!~'!;~t:.:_:._:_ ,· 
a afiliarse o retirarse o retirarse del sindicato· o agrupai:ión' a que; pertenezcan; o ·a que 

~:t:r:;;e~:::::::~.ª. c~~·di~a~~t;',:~· .. 1~i~~:~:¡~,~~,~::ff l~~i~~tf :~:lf~S;~~2;~é~men 
La libertad del indiv'icÍúo ~e)~ r~~pécto~~ la. slncli~a~Íón/ 1~ pl_~~té~ ~la. Cueva, 

en los siguient~s térmi~os: .·"La ,doctrina r~c<lno~ u~ifo;.;,~menfe . tre~ . aspectos 
. - ·- ·., _: ·- .. : _-.. ··; -··· :. . 
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dimensionales de lá libertad personal de sindicación: a) la libenad positiva, que es la 

libertad de ingres~r~ un_sindicatéiyaformado·o de concurrir a Ia·co~stituciónd~ uno 

nuevo.b) La'llbCrtad hegmiv~, qu~ posee dos matices: no ing;esa;a un 'sindicato 

detemzinado ~ 'nd in'g~sil;~ ning;mo. e) la libenad_de s~pmución d de ren~n~ia, : ~ue es la 
' , . . - ' -~ ·' .. ' - ··' ~ ·. ,___ ' . - . ., ' . - . 

faculta·d de separarse_ o de renunciar a formar parte de la asociación a la qu·c hubiese 

ingre~~do ~!'i.r~baj~dor o a la que hubiere contribuido a constituir··. 111 

. •,:- '· . 
Cita:a•,_1-á-qúe·muy poco se puede agregar, pues desarrolla la esencia de las 

dimensiones que puede adoptar la libertad individual de sindicación. A este respecto 

nos dice el "artículo 358. A nadie puede obligarse a formar parte de un sindicato, o a 

no formar parte de él". 

Dentro del régimen referente a la sindicación y en relación directa con el 

ingreso a prestar servicios en una empresa, en nuestro país, están consideradas lo que 

se denomina cláusulas de exclusión, que si bien en un principio, fueron un instrumento 

para consolidar a las incipientes organizaciones sindicales, terminaron por convertirse 

en el instrumento fundamental de un sindicalismo corporativo de tipo totalitario tal 

corno acertadamente está descrito en lo que se Ice enseguida: "'En sus inicios, -_las 

cláusulas constituyeron un instrumento valioso en la lucha del trabajo contra el capit_al, 

un elemento de integración y consolidación de- la fuer.ro sindical. y sobre todo, 

fortalecieron la unión de los trabajadores en el debate sobre las condiciones colectivas 

de prestación de servicios . .\las tarde, se convirtieron en un elemento de defens.a y de 

combate de la tendencia que lograba la mayoría de los trabajadores en una empresa o 

rama de la industria. Por último, al subordinarse incondicionalmente el movimiento 

obrero a la política del Partido Revolucionario Institucional, que es lo mismo que - - . . 

el sometimiento total del Estado, las cláusulas de exclusión se trnnsformar_on en la l:ia5c 

más firme del totalitarismo estatal"."' 

En la medida en que avanza la proliferación de los sindicatos blancos y en 

tanto que el centro de gra\'edad de los sindicatos va dejando de ser un partido en el 

111 tbidem. Pág. 302. 
112 lbidem. Pág. 306. 

TESIS CON 
'!"''n.) n~ ORlGr.iN ; . .i."'l f_. .w i!J 



97 

poder y su orientación se da hacia los patrones, las me11cionadas cláusulas· se tornan 

instrumento del totalitarismo patronal. 

En esencia las cláusulas de exclusión de ingresb tie'~en do's rriod~lidades: 
' ' . _, ' _. 

o La primera, propiamente de exclusión de irigresCi cc>nsi~te ,en el 'ciér~é:ho del 

sindicato a que la empresa contrate, para determi~:ados pues~o~c~e ;rabajo, a 

quienes sean miembros del sindicato titular del contrato colectivo, derecho 

condicionado n que la o las personas propuestas por el sindicato titular reúnan las· 

cualidades laborales requeridas para la vacante respectiva. 

O L-i segunda, considerada como de exclusión por separación. consiste en. eÍ derecho 

del sindicato de requerir al patrón que retire de la prestación de servicios al 

trabajador que deja de pertenecer al sindicato contratante, por· renuncia: o 

expulsión. 

En este último caso la ley ,señala norr1:1a;; muy estrictas para:·pérmitir a los 

sindicatos. la expulsión. de un trabajador, ·~s cuales constituyen\J~'pr9ccdi;,,iento de 

:::::.':,::í::;f :t;:r":~·.t·::t~:~:i;~f ~~1~~1fr~·~~;·~'.'°,. 
La sindicación en nu:str~ rég~~elljúrídico .permite quede.ntro de un.a m1smn 

unidad económi¡;a ·d~e ~r~~u;i~~;~~Í~t,n,~)fi~;ci~'(~g;ifJ~~w~~f.~ie;~f ~s~:~resix,:ct~ ·~n al 
mayoritario la. titúl.aridad cí •ad1ninistra'i:iori ;del : contrafo· éolf!cti~ó •o contrato ley 

;:~r;;::;:~~;::~::f ;l;~jdJ1~~;rjji:::~~tie?ZJ~,~~~i~:Jf .@l:~~:~ción plural 

Fom1as· dé•.~indica~iÓn:··se·: refiere los vínculos que'.·én'•,éomún··· tiente los 

miembros de las ~rgani~~~i6nes sindicales, C<?nforrne ~.· ~rtí~~Í~ 36~ e~tendembs que 

existen cinco mcí,ClaÜdades de si~dicatos de trabajadores a saber:' ' 

l. º'Grcmiáles, los formados por trabajadores de una misma profosión, oficio o 

especialidad. 

11. 'oc. empresa, los íormados por trabajadores que presten sus servicios e·n una 

misma empresa; 

"' Ibídem. Pág. 323. 
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111. Industriales, los formados por trabajadores de presten sus servicios en 

dos o más empresas de la misma rama industrial; 

IV. Nacionales de industria, los formados por trabajadores que presten sus 

servicios en dos o más empresas de la misma rama industriid,·l~st~l~das 
en dos o más entidades federativas; y, 

V. De oficios varios, los formados por trabajadores de diversas._P~.o~é~ion~s. 

Estos sindicatos sólo podrán constituirse cuando en el m_u.nicipiq_~-~~ q'ue 

se trate, el número de trabajadores de una misma profesión _seíi_~~iíc)r de 

veinte. 

Nuestra normatividad laboral admite a existencia de más de.·uri _sin_dicaiópara 

una empresa o rama industrial. 

Como los patrones también pueden sindicalizarse la ley señala,: 

"Artículo 36. Los sindicatos de patrones pueden ser: 

l. Los formados por patrones de una o varias ramas de actividades; 

II. Nacionales, los formados por patrones de una o varias ramas de 

actividades de distintas Entidades Federativas". 

En nuestro país casi no existe la sindicación patronal, hasta ahora han preferido 

organizarse en lo que ellos llaman "cámaras .. , que son estructuras organizativas que les 

permiten el estudio y mejoramiento de sus intereses comunes, sin someterlas al 

régimen sindical de la Ley Federal del Trabajo, es decir, les otorg{ iniis Úbert!ld de 

actuación, en especial por lo que respecta a la conducción de sus actividades 

empresariales, respecto de la asociación. 

El tema de la sindicación es mucho más extenso, pero conforme a las 

finalidades de este trabajo creemos que es suficiente el resaltar los aspectos a que ya 

hemos hecho referencia, aunque no por ello ignoramos las cuestiones relativas a 

formas superiores de organización sindical, como son las federaciones y 

confederaciones y tanto los requisitos formales como los materiales para la formación 

de asociaciones sindicales. 

La enorme trascendencia de la existencia de los sindicatos es señalada por 
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Kurczyn, en la siguiente forma: "El fortalecimiento sindical repercute inmediata y 

directamente en otras instituciones de carácter colectivo: negociaciones, huelgas, 

establecimiento y expansión de sistemas_de seguridad social, todas con trascendencia 

en la estabilidad de las políticas internas". 113 

En relación con la sit_uación de las organizaciones sindicales en México se nos 

dice: "Creemos posible hablar de dos tendencias generales que se vienen dibujando 

claramente en los últimos años: una, cuya organización más fuerte es la confederación 

de trabajadores de México, está constituida por los sindicatos, federaciones y 

confederaciones amalgamadas en el sector obrero del Partido Revolucionario 

Institucional, una organización que en el transcurso de los años ha perdido su fuerza 

combativa, aquel espíritu que la llevó a ser el luchador que hizo posible la 

expropiación petrolera. Pero, en esos años~ la CfM era un cuerro revolucionario, 

cuyo lema era el grito de combate del marxismo: poruna·sociedad sin clases, en tanto 

hoy su postura es claramente conformista, d~ taÍ ~~erie-.q~b- su preocupación es el 

mantenimiento del orden soci~I y ecémómi~~. ~bt~aÍ~\ ci;11''.)a~'_,rijg<litibaeiolles, en 

beneficio de los trabajadorés, que no impliquen c~mbios'stbstanciáles'en élsisteina 
capitalista que vivimosº.;.~ ... - - .. -_1 ;-·;.:.·<:~.~-·~.-:;~::,:.~~:~~i,<•:";/->,·~l~~.-·\-:t::.-

"La segunda tendencia constituye la llamad~ co4~;,tesf~dÍda/"i~':J~~~ddient;;y • 

::r:~ Yc~:::et::::~:~:~n;:r:n v:::e::::r:j::; 7:r:u;~~~~j~~jf f ~tf~~i~~J¡~~_r~aé~ 
registro de sus sindicatos, por declaraciones injustificadasi:fe~inexis_teriCÍa· cÍe las.huelgas 

y por las presiones que se ejercen sobre sus dirigentes.-Y.pár'oira parte, son varios - no 

queremos decir muchos, lo que probablemer:ite sería más correcto - los supuestos 

líderes que son más bien políticos que buscan acomodarse en el gobierno". "' 

A tales afirmaciones habría que agregar los cambios marcados con 

posterioridad a su redacción, que nos indican la presencia, no nueva, pero si más 

fortalecida de los sindicatos blancos, creados por las empresas a efecto de protegerse 

'" KURCZYN VILLALOBOS, Patricia, La Nuevas Relaciones Laborales. Op CiL Pág. 135. 
"'DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo ti. Op. Cit. Pág. 365. 
'" lbidem. Pág. 366. 
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de lns dos corrientes antes· señaladás .. y del surgimiento. de nuevos sindicatos 
' - .. ,_ 

comba ti::~ reciente, y con Una lm~gen cie conservadi~n de la é:<:i~b~tividad slndicat 

mezclada con coo~dinación .co~ .. :~; Jg?~ierll<:,y·~ Í~ '.~lase''~atrnna(éstá ·· lá ·•:corriente. · 

encabezada por He~1ánétez i uár~i y. ~I slmHcato Cte Telciex, que al ti~mp0 q~e 
pretende conservar pará el sindiCa"Hsirio una. capacidad de ~egocia~ión, sin romper Cón 

- -- ._. ··'. , . . ." .. l• .: •. : .• 

las estructuras estatales, acepta.módificacionés a sus privilegios, a cambio de 'mejoras 

en otros aspectos de la vida· sindi~~Í y la de sus agremiados, cuyo s~tento i'e'órlco 
• . ':·· . : '3< ;. ·.~-' 

parece estar en In aceptación de que las condiciones económicas han camb.i.ado y_que 

en consecuencia hay que adaptarse, integrándose en la corriente tlexibHizad"'rS:· de las 

norma de derecho laboral. 

2.l.2.2. CONTRATACIÓN COLECTIVA 

Concepto doctrinal . y antecedentes. En forma másgelléri~a ~é!'d~~Ígna a este 

tema como convenciones colectivas de trabñjo ·y se .dkt; q~e: i~-m~~ ~~~,·~~rii~~~ "los 

convenios que celebran· /as organizacióries si11dii:ales de trabajadó;é_sYiks.~éff.11?~f!sários, 

para la Jijacióá de las condiciones .de trabajo)!Í1 · im;, o ¡;a·rias e,;1p~ésas~i:i.ronias dda 

industria o del co111ercio". 117 

Convenio al que se le ~trib~ye' él carácter de instruinento:de In éta5c <:ibrern 

para cumplir con ~na fin~Íidad.~in~e~i~t~. cón~i~·tente en mej°óra~ las condiciones de 

trabajo para la clase obier~, B~J~·:~~ta ópti~ la cont~~ia~iÓn c~Í~c~iva se ¡orna 

fundamental pues es lá fuente de eie'vaeió'ri d~t 1Ível de ~icÍ;. del hombre. 11
• ' '-·· .;,· · .. •, ,' .. -

En realidad los éontratos ~electivos de trabajo pueden considerarse ideados 
' .. ' __ ,, -·· '·:¡ ' 

originalmente por los patrones, en. eí'nÍ<;>ménto que desarrollaron lo que ellos llamaron 
-· ---· , .. -- .. ·-- '"' . 

·reglamentos de fabrica' qué deterriiinab.án' el salario, los horarios, las mullas, etcétera, 
• .. • L·_,-, ·,• - .. ,,. ,._,, 

bajo las cuales prestarían sús'5cr-;icÍoslostrabajadores, con la ..;enlaja para el patrón de 

que se evitaba el estar deri~\~rid? t~l~s,\:oitdici~n~s para cada trabajador en particular, 

además de permitirle organii~r.ºmejor; la 'disciplina en el centro de trabajo. Su ... -· ~ .. ,, . -
contenido fue determinado en forma·unilateral 1'9r el empleador, pero en la medida 

117 Ibídem. Pág. 377. 
1111 Cfr. ldcm. 
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en que se tornaba agresivo para los trabajadores y . estos se fueron organizando 

pelearon por modificar tales reglamentos; quitáncl61esasí ~u unilate~alidad, y en 

consecuencia transformándolos en una forlllii mJy sui géneris de ;contrate>•. 

En . nuestro país existen .dos modalidades de comienciones colectivas, . el 

contrato colectivo y el ~ontrato ley. En su orig;;n ci~ilista la existencia del ~ontrato 
implica el consentimiento libremente manifestado de las partes, pero en derecho del 

trabajo tal principio de contratación es inaplicable, pues la LFT 1970 expresa: 

"Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindicato 

tendrá la obligación de celebrar con éste cuando lo solicite, un contrato.colecti.vo. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores. eje.rdtar. el 

derecho de huelga consignado en el artículo 450". 

Concepto legal. Nos da esta definición el "artículo 386 .. Contr~tÓ :cole~tivo de 
) . -··:, .-

trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicaios' de tr~baj~d~res>uno o 

varios patrones, o uno o varios sindicatos .de patrones ~on el objeto ~~.á~~~bíJ~er las 

condiciones según las cuales debé prestarse eltr~b~J~.:e1f ~~-~:b _.Jiá~--¿mpresa; o. 
'/ ,_,_:~+: ,_:;; 

establecimientos". ·· ,:· e·:·· ,. . ,.,._ ; . .e• ":·;·:' ":·.. .•;. 

'º ·~ 00:-::::~~:.::.::":;i~F~i~l~~~~;~~~~~~~~1r~@~:: 
distintas a las que intervienen en· su'é::clebraeión\'ífües·ccimo·se. indica•·en'el':'artículo 

· .·;,: , ... ,,:c..,·ti;f•-i::,.,;., •.•• !';T;;n;.:;,f;c:·;;~·;c..ü";;é-.·¡::,::.;:: ·<· ·· : .• · 
396. Las estipulaciones del contrato .éolectivci·yse]'.extiendena;todas.tas"personas que 

_, ·.:- .:_<.,,::,~>::~ ·-~~:,:::,-,;~-~ ::·':,'../:f:;_:;;:';t: ',~}:<· :/::: :.: -:~''.'.i :·;::· :' ':, ... . ' 
trabajen en la empresa o establecimiento~ au.~c¡~·e.,n()sean 01iembros del sindicato que 

lo haya celebrado, con la limitación,c0~·fi_~~d~·;•1{~{~rir~Ú·I~ 184·· .. 
No es la única aplicadÓn' d'e esa'fura~tiristic'a; esta se confirma al leer los 

artículos 14 fracción 1. y 403,Io.'qúe.ic6i.nsici~'.é0n'et. principio general de nuestro 

derecho del trabajo, en eÍ sentÍdó''cÍ~ 'l~l ~~ª .;ez obtenido un beneficio para el 
' ,., 

trabajador, tal beneficio sólo se le pÚede quitar cuando medien circunstandas 

excepcionales y mediante un procedimiento formal ante la autoridad, designado como 

conflicto colectivos de naturaieza económica. 

La contratación colectiva en sus efectos nos muestra con mucha claridad la 
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naturaleza de clase del derecho del trabajo, pues:.los.efectos,qu.e gen~.ra favórecen 

tanto a los trabajadores miembros del sind.icato co_nt.rata~t.i; :~ lo~ no m.iembros de tal 

organización pero contratados al momento de 1~ celebra~f~rí del.eollÍr~to, y a aquellos 

que sean contratados en el futuro, con indcpend~-n~i~/cÍ'e:4~~'..:é'¡-~i~dl~~i~ con~ratante 
aun exista o de que el personal contratÍ.do sea mieriibro de ?~í.¡:~~~pa~ÍÓn o no lo sea. 

Las convenciones colectivas tienen los siguientés caraC:túes(::'.· 

O "/,a extensión de. /as convenCiones colectii;as a todds íé,s(ra/;,jad6res de la empresa 

o de la rama industrial considerada''. 

O "La inmediatez o vigencia automática de las com•encion~cCJleáivas". 
O "La imperatividad de las convenciones colectil>as''. 

"La minitciosidad del elemento nom1ativo de las com•enciones colectivas de trabajo". 118 

·Elementos del contrato. La generalidad de los estudiosos del derecho laboral 

coinciden en que las convenciones colectivas tienen un·· Cláusulado que puede 

agruparse de la sigúiente manera: 

O Elernento normativo: 

O Elemento obligatorio.• 

O Envoltura protectora. 

O Cláusulas ocasionales. 

El elemento normativo es la parte nuclear y en el se comprenden las 

cláusulas que estipulan las condiciones genera!Cs de trabajo. En la LFT ap~recen 

señaladas en las fracciones IV, VI, VII, VIII, y X del artículo 391 y en la parte final del 

393 que impone la nulidad para aquella convención que no contenga determinación 

relativa a los salarios. 

El contenido de las cláusulas, a que se refieren las fracciones mencionadas del 

artículo 391, conducen a la estipulación de condiciones individuales.de trabajo idavor 

de los trabajadores, superiores a las de ley, con motivo de la relación de trabajo y 

constituyen el corazón de los contratos colectivos pues su fin es elevarse por encima de 

las disposiciones legales y por tanto proporcionar a los trabajadores mejores medios 

11
• lbidem. Págs. 429 a 431. 
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de vida. 

También es común la existencia de medidas en beneficio de la salud y la vida 

de los trabajadores; lo que. conduce á un nivel de seguridad social superior a la Ley .del 
Seguro Social. .. , .. : · . . · '· · · . 

Es común e~c.int~a~ pre~taciónes aplicabÍ~s a I~ t~talidad de lá céini~nidad 
obrera y su~ familiiu:~}'1~Íei cbm;; ayuda por defunciÓn de dei~rminados familiares, 

ayuda p~~¿ ¿¡'(¡.;; .;;~olar~s. centros ~eéreativos, bibliotécn ~áias de ~éuriión .~ ,los ' -· .. , ., , __ ..... --··.. ''' 

econo~aios descritos en el artículo 103 de la LFf. 

6J%6: ~l~mento obligatorio se entiende la su~n .de obl¡i.ici?n~~ que cada 
- -~ .: ' 

una de. las'. partes''. contraen respecto a su contraparte, es decir· obligacio.nes del 

sindicato' a' f~~ord~l ~atrón, la más común, no escrita, e~ In de mantenér la paz social 

dentro dé.' la .empresa; y, obligaciones del patrón hacia el .sin~i~at6;:entre las más 

conocidas están; la de retener las cuotas sindicales de los ·agre~iádo~; ayúda pn~a renta 

o un local para sus órganos de dirección, licencias con.·goce, de súeldo': para los 

directivos del sindicato y diversos materiales· de oficina: ' .·.·· -,.,_ 
Dentro de este apartado, se contienen también Ías cÍáUsulas: de exclusión, a 

que nos hemos referido con anterioridad. 

La envoltura protectora se constituye por aqueUas disposiciones relativas a la 

duración, revisión, prorroga y termin~ción de· la c~n'véndÓn col~cti~a;· e.n otras palabras 

la envoltura protectora: .tiene que ver con .la vida:del.pacto colectivo :y 'reglamenta 

también su ámbito personal, e~pncial y temporal de validez. 

Una.vez qúc tales pactos nacen se procura que· .. persistan i:n. e( tiempo, la 

revisión conduce a superar, a favor de los· trab:ij~dores,• las condici~nes ci~·trabajo que 

tales pactos· generan. 

La duración de estos contra.tos, nos l·a:·marca.el "artíéulo 397. El contrato 

colectivo por tiempo determinado 6 i~deÍénninaci6, o para obra determinada, será 

revisable total o parcialmente, de confÓr~iclaá ~~n lo dispuesto en el artículo 399··. 

De tal. disposición se. de.sprende expresamente la existencia de contratos 

colectivos 'por tiempo determinado', 'por tiempo indeterminado' para 'obra 
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determinada', siendo consecuentes con las disposiciones< legales< relativas a la 

determinación de la' duración de ·'ías relacicmes i~divid~?'~~ d~ 'trab.Íjo, < c~éemos que 

también pueden celcb}arse, contrato~< coléctivos 'cuya: vigéhcia<se: cóndiciones a la 

inversión de ~n << ~pitai deter~in~d~ •• < pa~~ el•'Ciisó :'d~: 1~: ex~lot~~iÓ~' dé minas en 

~ª~~~~~~~~~~~~~~~¡¡¡¡i~llÉ~~:~i~~ 
El sistema jurídico mexicano establee~ dÓ~ proceclirlii~ntosde 'revisión de las 

convenciones colectivas el convencional y el obl<ig~<tÓ~io:'E~< e<I <primero, las partes del 

mismo, en cualquier tiempo, pueden proceder a In revisión y modificación del 

cláusulado. 

La revisión obligatoria es aquella que debe solicitarse en un momento 

determinado y previo al vencimiento del mismo, o bien conforme a la:periodicidad 

establecida en la ley. Cualquiera de los sujetos legitimados puede solici,ta<~. <I<~< r~visión, 

lo común es que la parte obrera sea la que lo haga, en el entendido de<que si ninguna 

de las partes solicita la revisión el contrato se prorroga por un perlado ig~al' .Ír~i~~ se le 

señaló originalmente de vigencia, conforme ni artículo 400. < '<:·> <:« <\::·::< 

La revisión de una convención colectiva se re~Hza cad~· .. doi,;~fioi,:cj~e <se 

contabilizan a partir de su registro ante la Junta, pnra ~I c¡;5¡; d~;~Ü~}d~iá~nn~i~~ncia 
- .. : _._,-,_·.,,,:·· ,~,~-/·. ~:::"':·:!~;-.~--:-If'.·<_··· .. :. ,...: 

mayor de dicho término o de que sea por tiempo indeter<m!nado: p0rlo<qúe .hace a su 

cláusulado general, la revisión se de~e solicitar con sesenta días de: an'ticipación. 

Asimismo, y con ~~si>e~to .i' JÓssalarÍos,:la ley ~~ñala que se debe realizal« cada año, 

igual a partir de sú regi~ir~. arite' la a~tÓridad, pero se debe solicitar la revisión con 

treinta días de.'anticipáción,de acuerdo Con lo que establecen los artículos 399 y 399 

bis. 

En relació<n < di<recta con el tema de la revisión, está la determinación del 
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artículo 426, ref~rente a!'der<:cho de los patrones y de los trabajadores para solicitar en 

cualquiér tiem·p0 lii .ºmocÍiticación colectiva de las condiciones de trabajo". 
·.; - •.. i:- ~ • . •• : : . e • 

La pr()r~oga de las·-;x,nvenciones colectivas se da cuando ninguna de las partes 

solicitó su re~l~i·~¡,{~'.~iJ~kd~ habiéndose solicitado, los trabajadores no ejercen su 
·.·<' "·;: .. -~)'.·;~(:r;;/.'/!:~:;>f.:::1< . .'; . • • 

derecho de• huelga' paraJograr su revisión y en su caso conseguir las modificaciones 

pcrtinentés, ~n ~t~~:g¡¿ri·~ le:) dispuesto por el artículo 400. 

G~~r~l~~clÓh;:cf.;·Í~s contratos se puede dar por In voluntad de las partes, por 
_:,··.1 .. ;-,_-;.<.:::·--:-·._;-_ ."' .. 

conclusió~ d~.1.~· c;ibra.que motivo su celebración, por el agotamiento del capital, por el 

cierre._de.tiniti~o, d:.la empresa, por las causas señaladas en el artículo 434 y en el caso 

de declara~ión· de.'ine'xistencia de huelga, cuando la totalidad de los trabajadores se 

nieguen ri aca.tarf~'-r_esolución jurisdiccional de regresar a trabajar en el término que la 

misma señale. 

Debernos tener presente que la conclusión de una convención colectiva no trae 

aparejad~,· [¿ritl~~'i~~vit~bl~, la supresión. de las condiciones de trabajo ~n>e1Ía 
' - " "· .. _,.. ·~ . . . - . . . . 

consignad;u;;· pues éstii:s subsistiránen tanto que la empresa obligada·~ e-lla~:exista y 

este además al m~n~sUndestinátario de la parte designada como nud~nr, yá que la· 

desaparición del.· tiiÜi~r- o 1~d~l~istrador del pacto colectivo no· suprim~ ¡ci~.cl~~é~~os 
creados .a favó~ de lo~ i~abaJaclor~s. así lo imponen los artículos 40l y 4Ói. ;'• ; . . 

Los autores. N¿ l'oci~lllos abandonar este tema sin considerar~ 1o's ~iít~t'~sde 
las convenciones colectivas, pu.;s para su nacimiento requi~ren lá i~-¡~·rv~~~ii~;J{~I 
menos dos sujetos, las partes pueden ser _una a várias ~ocfa~l~ó'e~:,'~i~cli~~le~ de 

trabajadores, uno o varios patroneso una o varias as~ciaciones'sind'¡~;;~~~f~~Ú<més. 
Esto nos permite también dccluci< ~ue _la• parte obrera sie~-pr~--~t~::_iritegrada por 

:;;~;~~:::.m~:~~8A~;J¡~~,;~~~f:::;:=.: 
Los sujetos señalad~;· e~~~~' ~~@J~~i"t;~~s'~~¡~~';.~:~Vl~f r~ces de nacimiento, 

revisión y pueden estiu' prisellíes>.;-,; su t~,'.nliii'aciÓn~: ya se~-como titulares o como 
... :·.··.• :-· ' '·.· ·. 

administradores; 
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Las reglaspara .. determinar la titularidad o adminislración de un contrato 

colectivo nos· las dan los" artículos 388 y 389, de los que también se deduce la 

posibilidad de l~·coexistcncia·dé varios sindicatos al interior de una sola empresa. 

Para .. su''·revisiórÍ .se nos dan reglas muy precisas, si los. sujetos están 

individualizados, un:si.~dicato y una empresa o un sindicato obrero y,un sindicato de 

empresas, cualquiera de las partes puede solicitar su revisión. 

En c~rnbio, sí en alguna de las partes la persona no es única~ .podrán solicitar 

la revisión 'el conjunto . de sindicatos obreros que representen co~o, mínimo el 

cincuenta y uno por ciento de los obreros arectados por el contrato res¡:ÍeCtivc;i. · 

Si la parte patronal está integrada por varios patrones o sindic~tos de" patrones, 

podrán solicitarla aquellos que tengan a su servicio por lo menos el ci~cu~nta y'uno por 

ciento de los trabajadores sujetos al pacto colectivo correspondiente. 

El régimen jurídico mexicano esta?lcce como requisitos materiales la 

existencia de uno o varios sindicatos de trabajadores y, como requerimiento· Formal 

para la iniciación de su vigencia, el registro ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Es importante destacar que el objetivo central de los contratos colectivos, es 

precisamente la obtención de mejores condiciones de vida para los trabajadores 

miembros de los sindicatos celebrantes; con consecuencias directas en lo inmediato, 

cuando las prestaciones obtenidas se refieren a los ingresos que percibe el trabajador y, 

con beneficios mediatos cuando se obtienen prestaciones para la cótéétiv!da.d y 

prestaciones de seguridad social, superiores a las de la Ley correspondiente; 

También nos interesa resaltar que las ventajas obtenidas por la contratación 

colectiva únicamente en condiciones excepcionales pueden abatirse. :: Asimismo 

remarcamos que los efectos de la contratación colectiva rebasan frecu.entemente el 

ámbito personal de aplicación de los obreros miembros de los sindicatos firmantes, y 

reafirmando así su carácter de derecho social, entendido como conjunto de normas 

que tienden a la protección de grupos sociales con una cierta debilidad frente n otros 

elementos de In sociedad en general, en este caso los patrones. 
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2.1.2.3. HUELGA 

Al igual que todos las instituciones del derecho obrero, esta también paso por 

distintas faces, fue prohibida, considerada como conducta delictuosa, fue tolerada, e 

ignorada o al menos tratada co": indifer~nda y: finalmente, fue expresamente admitida 

como un derecho a favor de la Clase trabajadora. 
- ' . - -

En nuestro país, como todas las instituciones importantes, entrn por, Ja puerta 

grande. El Congreso Constituyente de Querétaro préscrib,ió lnicialm~n,te!< ' , 

"XVII. Las leyes reconocerán como un der~cho cl.i los obreros, y: de los 

patrones las huelgas y los paros; 

XVII l. Las huelgas serán licitas cuando tengan por ''Óbj'etéi conseguir el 

equilibrio entre Jos diversos factores de Ja producción, armonizan°doJo~ cl~recll'as del 

trabajo y del capital. En los servicios públicos será obligatorio para Jos tr~bajaci()res dar 

aviso, con diez días de anticipación, a Ja Junta de Conciliación y Arbitraje de I~ fecha 

señalada para la suspcnción del trabajo. Las huelgas serán Considerada~ como ,ilícitas' 

únicamente cuando Ja mayoña de los huelguistas ejerciere acto's de yiol,ent9~, co,nfra ias 

personas o las propiedades o, en caso de guerra, cuando aquellos pc.rtéitezcan a tos. 

establecimientos y servicios que dependan del gobierno;" . 
•'. ~·. '" ··-·': . ' 

De Ja revisión de estas líneas se desprende que Ja huelga es un d6rectlo cie' los 
-·e;<'' 

trabajadores; como consecuencia debemos aceptar que Ja huelga e.s'acio'jurí,cll,co y;'í:lor 

tanto, reconocer que consecuen·cias jurídicas le otor~a la.ley a t~l.h~~h~:~':<:)~:~ · ·-·· 
Si atendemos a su naturaleza podemos decir que c;su~'dcrecho adjetivo o 

instrumental en tanto que su función es precisamente Ja· de' if!Strú.merito, para imponer 

una situación sustantiva que la Constitución se.ñal~ como' 'conse~uir ~I equilibrio entre 

Jos diversos factores de la producción'. 

Concepto. En la doctrina mexicana se dice: "La huelga es la suspensión 

concertada del trabajo, llevada a cabo para imponer y hacer cumplir condiciones de 

trabajo, que respondan a la idea de la justicia social, como un régimen transitorio, en 

espero de una transformación de las estmcturos pollticas, sociales y juridicas que pongan 

la riqueza y la economía al servicio de todos los hombres y de todos los pueblos, para 
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lograr fa satisfacción integral de su necesidad". 11º 
En pri~er l·~gar e~ c0~C:ert1ida porque es el acuerdo de los trabajadores; desde 

la perspectiva dem6~~~lic~ ~os señala I~ Íey .'la mayoría '!e los trabajadores' de modo 

que la huelga no puedes.,rrealizáda por las min?rías. 

• El obteií"r ~.,j.;res.Ccinctkione~ de tr~bajo o el hacer 'respetar lo pactado es el 

equivalenté a 'mnnten'"r "¡ "quiHbrio entre los diversos factores de la producción' 

La suspensión· del 'trabajo, ~ó.mo Ccinducta positiva que al mismo tiempo 

implica una abstención del cumplimiento del servicio pactado, como medio de presión 

para obtener la satisfacción de. las peticiones de ampliar o cumplir las obligaciones 

económicas a cargo del patrón. 

A diferencia de otros autores, el citado, le da a la huelga .el carácter de 

instrumento para la obtención de bienestar medi.ato e inmediato. en tanto que llegan 

las transformaciones estructurales que pongan a la riqueza y la.econo"'!Ía al servicio de 

la satisfacción integral de las necesidades del hombre. 

Queremos señalar que hay quienes consideran. n'.~·la huelga ·como, un 

instrumento de lucha por la transformación revolucio.naria. de las'.estructuras sociales, 
''· ... ,,• 

económicas, políticas y jurídicas; aunqúe tal como está reglamentada, sólÓ es.utilizable 

para la recuperación o mejoramiento de condiciones materilltes''cie "xisten.,ia de los 

trabajadores, a efecto de mantener un cierto equ.ilÍbri¡; de entré· ios facté>res' de la 

producción, a modo de reducir las fricciones sociaÍes propias del.~istemacnpitali~!ª· 
Señala el ·•artículo 440. Huelga es la suspe~sÍó~·tem~r~(del ~~nbaj6 t1evadn a 

cabo por una coalición de trabajadores". · · '- .. ,. (>· , '''•'X;'·';,·"' 
Este concepto eliminó las limitacio~es que lé ,había' puesi;,' la:regllla'ción de· la 

~;;c~;n 1::1 tr:::i~:º::ne~e:e:~::ct;¿;r~~~Je~::¡~}:i~,~f i~~~~~f ~f f ?fili~n~I:~teu~: 
determinación de que In coaliciÓn "~11 A~yé;rit~ri~:·d~b~~i~ ~~~~i~é 'llnt~s de la 

iniciación del movimiento de l~l.ielgn>': ·,. 
El derecho de h

0

uelga.esal :mis;,,~ tiempo derecho individual y colectivo, es 

'"' lbldcm. Pág. 588. 
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colectivo porque·· sólo mediante .1~ coalición mayoritaria de trabajadores puede 

realizarse legítima.riente; es indi~idual porque la u~ión de las voluntades individuales 

hace posible el. surgimi~nto. de la 'volun;ad col~ctiva: La. persecución de objetivos 

inmediatos que fáv~re~enál individuo y de otros que favorecen a In colectividad, le 

dan una naturaleza individual y colectiva simultáneamente. 

El derecho de huelga es exclusivo de la clase trabajadora, pues sólo los 

miembros de esta pueden realizarla. También se le ve como garantía de libertad para la 

clase proletaria en función de dos aspectos básicos: 

O En tanto que es instrumento para la obtención del equilibrio de los factores de la 
'• ·,';.,,--

producción, hace posible evitar el regreso a la explotación excesiva, y por tanto, la 

aplicación de las antiguas formas de esclavitud y servidumbre. 

O La existencia y el ejercicio del derecho de huelga impide se esét~'vÍ·c~ al .trab~jo, al 

evitar la fijación unilateral bajo las cuales ha de prestarse ei serv'ici;,'.:~< • ·. 

Queremos remarcar la jerarquía del derecho de h~élgii.:.f~i;'Ci~rri~n·;~da endos 

artículos Constitucionales: el 39 que, señala In que '1~ ~~be~~~i~·f.:iii:\6ri~1ireside 
esencial y originariamente en el pueblo.' E~ relación c;,Ó el \i;;f~~¡~:i;J"~u~ seftalá lá 

. -· ". ..... '-··f.'/~·.; .. -;.;--), - >'' .,.__ 

supremacía de las disposiciones constitucionales.· ·: . .'·•//:· .. c.:.·•";:-:;·,::,;, 
El ámbito de aplicación de la huelga e~tá dado po~:ia ci~~O<l;~e' ~í '.'artíéulo 442. 

' .- .. - . ' . .-.,, ,,,.-,. :,· .-- -

L-i huelga puede abarcar a una empresa o a imo o variosdesusestabtedmientos'', 

Este concepto hace posible la· .• huelga :en ;piri~ 'cÍ~ ~~a.;'.:<{m~~e-~a· 'y se 

complementa con el resto de la reglamept1.1,ción rel,ati~~:a cl.~~~cho é~lec~i~o d~l trabajo 

pues al hablar de los sindicatos en, eiya citado ·hrtículo 3.60, ~eñala a l~s ~indieatos de 
- . - . . . . - -: ~- . ' : . ' 

industria, nacionales de industria y de oficios ';'arios,_ los que sin· d_uda abarcan más de 

una empresa y pueden ejercer el derecho de huelga; lo~ artícuÍos 386, 398, y 400 

relativos a la celebración y revisión de los contratos colectivos en relacióÓ di~ecta con 

el derecho de huelga, evidentemente muestran la posibilidad de que la huelga abarque 

más de una empresa; asimismo los artículos 404, 406, 415, y 419 referentes a la 

celebración y revisión de los 'contratos-ley', relacionados con el derecho de huelga 

evidencian que este derecho y su ejercicio puede abarcar más de una empresa. La 
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amplitud de centros de trabajo o unidades de producción que abarque una huelga 

depende fundamentalmente de la capacidad del movimiento obrero. 

Denominaciones para la huelga. 

O Licita o ilícita. 

O Existente o inexistente. 

O Justificada o injustificada. 

En principio la única clasificación que establece la Constitución es la de licita 

o ilícita, de acuerdo con la lectura ya hecha de la parte final de la fracción XVIII del 

artículo 123, ahora en el apartado "A .. , Fracción que al ser transferida a la ley se 

desintegra en dos fracciones del artículo 445 de tal ley, el cual señala: 

"445. La huelga es ilícita: 

l. Cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos violentos contra las 

personas o las propiedades; y, . . . . 

11. En caso de guerra, cuando k1s trab_ajadorc:s pertenezcan a establecimientos o 

servicios que dependan del gobierno";· · 

La calificación de existencia o .inexisu;ncia, está consignada directamente en la 

ley a partir una transformación interpre~ativa que hace el legislador de la palabra 

licitud, que señala la Constitución en la misma fracción antes citada, pero ahora en los 

primeros renglones, al hablar de que· 'las huelgas serán licitas cuando tengan oor oh!eto 

conseguir el equilibrio entre los factores de la producción armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital. 

Al leer el artículo 450 de la ley, que señala cuál debe ser el objeto de la huelga, 

encontramos transcrito en la fracción !, la primera parte de la fracción XVIII del 

apartado A del Artículo 123 Constitucional. 

Relacionado el contenido de este artículo con lo que disponen los siguientes: 

"Artículo: 451. Para suspender los trabajos se requiere: 

l. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que señala el 

artículo anterior. 

11. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores ... " 
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"Artículo. 459. La huelga es legalmente inexistente sí: 

l. La suspensión del trabajo se r~aliza por un núm~ró de trabajadores menor al 

fijado en el artículo 451, fracción,11; 
' ' ' 

11. No ha tenido por objeto alguno de Jos establecidos en el artículo 450". 

En este aspecto en~ontramos intr~ducidos 'el .. con~epto de ,inexistencia 

originado en el derecho civil, el cual precisamente para determi"!ár la inexistencia de 

un acto jurídico, señala a Ja ausencia del consentimiento o.del objeto, en términos del 

artículo 1794 del Código Civil Federal. 

En In misma línea de análisis vemos q~e Ja palabra lic!tud que aparece en Ja 

Constitución, para el caso de Ja huelga, el legislador Je iraétuce en 'existencia legal' 

conforme al párrafo introductorio del artículo 459 ya ci;~éto. ' 

La calificación de justificación o injustificación de. una huelga sólo puede surgir 

cuando Jos trabajadores sometan el conflicto a Ja resolu~iÓn de las autoridades 

jurisdiccionales, puc~ tal calificación sólo surge á partir de"un Jáudo que señale que Jos . . . . . - --
trabajadores, tuvieron o les falto razón, ni iniciar Ja .huelga. Cuestión que únicamente 

es posible ·en' una re¿olución jurisdiccional, y esto sólo: es posi.ble si Jos trabajadores 

solicitan a In Junta de Conciliación correspondiente que dirima Já controversia obrero 

patronal. 

En .ei.'áspecto :procedimental es en .el que ·las' derechos colectivos son más 

golpeados.... . . 

La slndicnción. es controlada directa~ente médián,t,e: eL' otorgamiento del 

registro, a pesar de é?nsiderarse como un merci formalis.mo; Ím deja· de tener efectos 

devastadores 'ía fnltkdc ~rnon~lidad y In consecu~nt~)~po~ibilidad para ejercer Ja 
,<:·; •· ·- -.· -·. _. __ ,., ,-·- . -

defensa déJos deréchos dé los miembros del sindicato y .dél si.:;dicáto mismo. 
~ •• ·- - ¡" .• _ • .,,_ • ·' ' ," ' . "• - . ' • -, •.•. - •• ·: • 

u;.celcbrnciÓrt y revisión de contratos colectivos, .o én su caso celebración y 

administrn~iÓri de.~onfratos ley, también son controladas en el aspecto procedimental, 

al determinar que e'J contrato surte efectos a partir de su registro y en el contenido del 
. . . 

Jaudo, pára· el caso de· que Jos trabajadores sometan Ja resolución del conflicto al 

arbitrio ci~ JasJ~ritas. 
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Cierra este triángulo. de .restricciones 'al derecho colectivo .las ·.facultades 

otorgadas a las autoridades'cc:in''et ccÍ~trolCÍel derechCl dé huelga, el ;,ual es detenido 

desde que S". intenta ejer.:'e;Íó; ta( como ;i ~e. eÍP (o q1ie: ~ÍC,e'. e) a..¡icu(o que 

transcrib:.::~:culo .. 923.' No se dará tramite al' escrito de ém;fa~niié~t() de huelga 

cuando este no sen formulado conforme a los requisitos; del articulo. 920. o sea 
'. - ·. , . 

presentado por un sindicato que no sea titular del contrato coleétivo.de"trabajo, o el 

administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exiglr la 'fircia· de ~n contrato 

colectivo, no obstante existir uno ya depositado en la Junta dé ConclÜación y Arbitraje 
·; ,- -

competente. El Presidente de In Junta, antes de iniciar el tramite de cualquier 

emplazamiento a huelga, deberá cerciorarse de lo anterior; ordenar. la .certificación 

correspondiente y notificarle por escrito la resolución ni prom<>vrint;,''. ·. · · 

Si In huelga no se puede detener ahí, todavía e~tá eICtirechó\le l~s patrones 

emplazados para solicitar la declaración de inexistcncia::~onf.:irme a 1() se,ñalad~,por el 

artículo 930 y siguientes de la LFT. 

otros. •aspectos,·· relacionados.·. c~n; el··~e.~echo,· de Es, conveniente remarcar 

huelga. 

El contenido del artículo 443, eicual s~ñala.qu: "Lnhuelgá d~b~ limi~arse al 
'·.' ., . -· . - .. ; 

mero acto de la suspensión del trabajo". 

Dispositivo, que en In practica cotidiana es acompañado' de la toma :te las 

instalaciones o secuestro, por parte de los huelguistas, de los lugares·e'instálaciones en 

lus que se desarrolla la actividad de la empresa, en este sentido resul~a fu~da~e~ta.1: la 

existencia de bienes materiales necesarios para la ejecución de las actividades:dé ·la 

unidad económica de producción, la suspensión total de actividad~s·:·d~.-é~a<~nidad 
económica de producción' y el hecho de que tales bienes represente11:~.~~;i~ierés 
considerable para los .titulares de esos bienes, tal, como también:· lo. representa el 

trabajo personal prestado por los trabajadores a la empresa. . . . ::>> ::.'' ' ·\·". 
A este respecto .n()s resulta tráscendente tomar en cuenta. l~~~l.~rnen~o~ de la 

empresa, ya señalados al presentar el concepto de empresa y, de pafrónal inicio de 
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esta investigación. 

Este señalamiento tiene relación directa con la practica de utilizar el derecho 

civil y mercantil, para sustraer del dominio del patrón o de la empresa lo_s bienes 

necesarios para la prestación del se.:Vicio; practica que adopta la iTiodaliclad ele' 'que los 
' . / · .. -~- ·.- -'. . " -. - ; - < 

bienes en los que se ejecuta el servicio, son ajenos a la empresa que'ejeéuta los trabajos: 

de construcción, mantenimiento, administración; vigilancia, et~ét~;~: , ., . 

A estas practicas habrá qúe agregar, las referentes a la ~tilÍ~~dón d~ divisió~ 
nacional e internacional 'del trabajo para impedir que la ~ró'élucció~ o pr~stación de 

algún servicio, pueda ser detenida o ~ntrolada a pártir de u~· sólo. centr~ de trabájo. 
. -:···-.· ' ' .' . 

La referida división del.trabajo impide que un sólo. centro de trabajo y su 

consecuente paralización permita a' la cla~~ ~brera, médiante el ejercicio del derechci 

de huelga, presionar en forma algúna' ~I ~mplendor. Pues paralizando a uno de los 

fabricantes o generadores del se'rviciC:. no se daña al empleador en la medida, én la que· 

tiene varios proveedores del mis~o prcid~cto o. insumo; o bien, la pres;ación del mismo 

servicio a través de distinÍ~s ~nÍp~e~~s q~e controla el mismo consorcio económico 
·-; .'. ··; 

vinculado, por medio de la constitución de varias personas jurídicas de derecho 

mercantil controladas con el dominio sobre tenencia de capital mayoritario. 

Remarcamos la vinculación tan estrecha, existente entre el ejercicio del 

derecho de huelga, y la existencia dominio y control de los elementos materiales o 

bienes de la empresa, puesto que el control de ellos es lo que permite al trabajador 

ejercer presión sobre el empleador. 

2.2. LA RELACIÓN DE TRABA.JO CONFORME A LA LEY FEDERAL DE 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

2.2.1. DERECHOS INDIVIDUALES 

El derecho del trabajo y de la Seguridad Social tiende a asegurar a todo ser 

humano, cualquiera que sea la forma de su actividad, una existencia decorosa y libre, 

que lo proteja de cualquier necesidad y le permita disfrutar con honestidad de las 

bondades de la civilización y la cultura. 
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En el pasado existió una discusi.ón muy. fue~e. sobre , \a naturaleza de la 

relación entre el Estado y sus servidores; al inici.; de. la disctsióri se Cbnsidl!~ó a _tal 

relación regulada por ~I d~recho. pñ':ad()·~" ~~~c.ial ! ¡o~·~n_d~ en·.~ue~ta ·.que el 

principio de la li:uionomía de la vol~ntad ~() per;.;,iíé\b'()'ódebÍ~;¡~:prest~ción de la 

actividad humana sin et pteíio consendmi~·ót6>cÍéfiri<li~ldu~: •. :;;> :"A':,: "· ... 

:.:~~::::::::0::::~t::~~f ~~~~~~~~Ei~I~~Jt~;;: 
derecho administrativo. .. • .... ·: ·.•· ... ::":,--e·: .. " , ...... .. ~:.:-. .: . , . 

La discusión no paró ahí, la fuerzae~p~nsi~~ ~~I der~~h~· dei trabajo poco a 

poco fue destruyendo tanto In teoría civilistacofuci·18'~d~{Ai~tr~tivistii'·cl·é l~relaciones 
entre el Estado y sus colaboradores. Terminá~ciC>:1a~Í~~~tl·~1~c;~scbj¡J~rseÍll 't~6rÍa. de 

que In relacione entre el Estado y cad¿ ~no d~ s~l¿~~ici°<lr~~ e~:.~st;l~t~~ente~úna 
relación que debe regirse por las normas del d~~echo déÜ,;~bnjo. · .•. " • 

En los Estados Unidos Mexicanos la di~pÚÍBipri~~Ústn~"áclmiOistrati~ista se 

mantuvo hasta principios del siglo pasado; . eón tf/cfre~cÍón deÍ ,Ürtíc~loi 123 

constitucional se inició la disputa entre administratiVist~~ y l~bo~ali~~~; ~~'¡¿n~o que 
. '.. ""·: . . , ; ,,, ·' . :,:.::.. ':-::::~.' .. ,·' ,;'. 

ambos consideraban a esa relación como parte de su ra_majurídica.•.· t : ";'..·. '' 

De la lectura integral del origi~a't 123 ~oÍístltÜ~i~~aÍ;~()·'~~-;~~~breride la 

inclusión expresa de las relaciones de s~rvidores públf~o~ ~o~6'~:~;~¡d~~·pci~ el 

derecho del trabajo, no obstante lo anterÍo/ la frase:º~~. g~nei~(' ~~'d~:-'~~;ra~~ de 

trabajo" permite pensar que estaban incluidos t<ls trabaj~dóres ai'~e..Jlgio Ciei',ES;ado. 

Frase que llevada a extremo permite co~cluir i~ inclusión de tal~~ :~ia~i~~~~d~ ¡~¡baj~ 
e '•, • - ,- ' - O -,-, ·- • • ., • ~· "'- - "" •- ,_-

e incluso aquellas que en forma clásica han pérmanecido en Cl'derecho privado; como 

lo son: la prestación des~~icios profesionales y el contrato de ~bra a precio al¡ado, 

cuando tales servicios son c~ntratados y prestados en forma directa por una persona 

física. 

En apoyo _de 1.a ide·a anterior está el contenido de la fracción XVIII que en su 

parte conducente dice: "las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 
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cuando la mayoña de los huelguistas ejeré:iere actos ,;ioléntos contra las personas o las 

propiedades o, en caso de guerra, c~ando aquellos pertenézcan'a' ló~ e~~ablecillli~ntos 

:: :~;,:·:;:::~;z~~~~~~iill~~~~~~!~~~s::.; 
relaciones reguladas por· tal:: ordenamiento;·{' En ::'este:::;sentido"i': leemoiC·q·ue'.:·."l.os 

· · ~ ::::. :_,_:, ·.- ...,,~:-:','- ·-~'':f:.·~~~H?»·~<··~~ :)-~:·:·~~::;':,Y~t.~·~r1::1\'.:'·.:'2:..~_:;·t.\~--«;:7'.·!~~r~:·:>; .. \_-~::.-_~--.. ·:.:,. ·_ :, 
trabajadores al servicio del Estado.ño fúe.ron)nduidos~eri·e1 texto:original.'del artículo 
123". 121 : .. ·' . , - . '. " ~~- .- ::<: .• · •. _:'· .,_., ::,·,·,~~· .. :.: :~~.:;:-:;·.:.' ;_ \;~<.~··:" .~:--:.,:¡·,;:, •.. ~ ' : .,. :·: )_' . . . 

::;,:~i: ~;~s2~&~~~~~;g,~~~r~1~~~;: · 
Por la.puerta Írasera régrésa~~no irigrésaron; scg¿·h 1a:pc)sicÍóri q'~::~~:dopte, 

::t::::~:ie:::•z.se:rr;:t::;:~~B::·:::.c~º:~·~:t·:f1fI:~~f~~i\~f~q~i{~1::~ 
dice q ue:·'EI general Cárdenas, último presid~ntea.~tA@;;~~J.~,t~'.·\i~qf i~~i;~di.:p~e~ 
después de él se inició la era del conservadurisnm;pofinici~ti~~.;pro.pia/sub.ititi1yó la 

a111ig11a teoría de la función pública regida por ~(~~~~~:~-~~~:t1E~&i~di~~~~:~~-Mf1é~ón ··· 
que se desprende de la Declaración de derechos soéiales de'/917,:cjuieré'·decir;· fá'relaé:ión 

jurídica entre el .estado)' SllS trabajadores se~a r~~f~],;,~1,~,~:;f B;f~-~¿~:;~:~·¡,~~K~!¡l¡~N\.: .•. 
En la misma dirección, . aurí entr,e ·:los: adíriinistrativis'ta5;·,, h!Jy::stf.: reconoce 

expresamente que: ,. ·<,\:~-;;_:·~."<~,'' 1-~<~:~f~·<:/u:.:··> 

"Los contratos de prestación de servicios pr6fesionale~ "cel~bn;éi'Os·:'Jx;¡., la 
' . ::-:·. :·~,_ -.. -. " - " . ' . 

administración pública federal, son los contratos administrativos y fomi'an 'parte del 
' ,. -_ '•<:_.- ., 

derecho del derecho administrativo laboral, aunque haya opiniones en' coritrarfo''; 123 

"' DAVALOS MORALES, José. Constitución y Nuevo Derecho del Traba!o. Segunda edición. Porrúa. 
México. 1991. Pág. 65. 
"'DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11. Op. Cit. Pág. 270. 
'" SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo ... Segundo Cursoº". Op. Cit. Pág. 643. 
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Con tcidci y Jo señalado, el estatuto· que regula lás relaciones. de quienes 

prestan servici~s a lo~ ~ntes públicos aun es muy difuso, ~m~ ~j~~pJ() tenemos a Jos 

trabajadores b~ncarios que, ~orno dice De Buen:ºs~ll' hbiri~~esd~ i11~1ii.suert~; Nunca 

.~~~Ei2S;~~~':~~~W11~'1X~l~l 1:~f~:f ;~ 
ya viveri . divididos: Ja Ba~ca .·.privad~ ~~-~l !~~~;i~d~.¡,'Á;; y Í~ Ba~~á. de desarrollo en 

' . -. ', . ·~' '·· _; -~- .. '. ,,,.-, ,-.. --,. ·:: ' < .~:·- ' . ' .. > .. · 

un apartado "B" _que no debe ser .. su casa·.•· por.que Jos· bancarios no pertenecen a 

ninguno de los tres poderes ni al gobierno del Di~t~lto F~d~ral;;: Í!J 

Ni que decir de Jos trabajadores ·al servicio de Jcis gobiernos estatales y 
1 ' •• • •• 

municipales para Jos cuales el régimeri constitucional les entregó, hasta hoy, un sistema 

de normas muy variado a partir del contenido de Ja fracción V del articulo 116 que 

dispone "Las relaciones de trabajo entre Jos Estados y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de Jos estados con base en Jo dispuesto por el 

articulo 123 de Ja Constitución Polítiéa de Jos Estados Unidos Méxicarios. y sus· 

disposiciones reglamentarias". 

En cuanto a Jos empicados _de. los m~niciplos _el·. último• pÚ~_nfo: del;) 1.s. 

~~~:~;:~:;c:~'scn;:gi::i;r:~4:;~~n;;PÍ~;~2r;~:::;gi,t~;~~~~'.if J'.f~i~~t;I~~; .. 
base en Jo dispucs~o. en el :artículo •il23:' de· íísta'.'.Constitucióil;:~y~·sus:·disposiciones 

reglamentarias". . .....•....... !; ;~5?":;i'.\'~fS;c~~ii~·:1~·.~y''~U\\;~{;'f,!;:.;"'.'·':::· ~.~'';'.<;.:;,: :> •. , 

El 123 tiene. dos 'ápartados;·(altámeíite distintos entré' si y también· sus' leyes 
'. • ,'•:. : :'·_'.';{'.;; Í ,"·: ·, ·~··!:\<:~::iJj':~~·:_;:,.~,;:: ~·;::·:-_~·:~: . .-·~:· ?t'·c;,'7 -.. -- .-·, < • • : ' ._" '. 

reglamentarias son, rrll1Yr,_di~:[~l1t.es;;P?r .t¡¡~t?'.1a5)egislaturas de los Estados deberán 

tomar en cuenta el apai-tadó .. ~'A''.; .;~ ~J:''B'-' é:,-p0drán hacer una mezcla de ambos, esto 
_. . ·r····.-· --,,,,,·.. . . 

crea una base. constiií;cional amb.igua y difusa. 

"'DE BUEN LOZANO, Néstor. La Decadencia del Derecho del Trabajo. Op. CiL Pág. 40. 

rf"':'""•" 1 cnN _¡¡,J!;:, \J.. 
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La relación entre el Estado (poderes de la unión) y sus trabajadores está 

regulada por el apartado "B" del artículo 123 constitucional y sus leyes reglamentarias, 

entre las que destacan, La Ley Federal de los Trnbajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional y la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadore~ d~I Estado. 

Al igual que para los trabajadores -en .':general; ··en el derecho laboral 
• • . ,. ' ~ '<'. ,: . ·' ..•.. ·-

burocrático enco.ntramos al menos : cuatro: grá~C:!65 ?:~partndos: el de derechos 

individuales, el de los derechos colccÚvós,"·el(é!~r~cho"' ·procesal y el derecho 
·· > :{ .1 ,.. -~'J•;,:;ré: 

administrativo del trnbajo. 

Del derecho individuaÍ buroc;Ó.ticÓ}'hÓ; di~~:·oa~~l~s: "Es en este ámbito en 
·, ... - ·' ··-;. - . -

donde los trabajadores que son sujetos de regulación _de 18:1ey burocráticá, _encuei:itran. 

algunas ventajas con respecto a los trabaj~do~es · regulados por· la ley Fi:cte}~·¡: IJel · 

Trabajo, diícrencia de lo que acontece en materia de derecho colectivo. y··pro~':'~al".' •>.<. 
De modo que, conforme a esta cita, el derecho laboral burocrático 'mues·¡¡.~ en 

. ~- . -. . . '. . ·' 
las cuestiones individuales más ventajas para los trabajadores, cuestión.qu_é. n.o ~.ucede_-

rcspecto a los aspectos colectivos y procesales; veamos pues los derechos _individ~ales 

de In burocracia. 

2.2.1.1. DURACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABA.JO ".:: :;: . •< 
En principio encontramos un gran error en la Ley Federal.de.IC)sTrab~Jado.res 

al Servicio del Estado( en adelante LFrSE) pues señ~la ':'n el ~rit~Eid2::;;~J.ra ·los 

efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiérid~~ é~~~~~~icii'~~t~~ los 
... <; ',,;>;,- <:~· _::-ci;·;¿~:,;·,:;· __ ::(-}<",r~i~_~'.J/i ,>;· ';f'_."'\:.-_· .. --

titulares de las dependencias e instituciones. citadasf.los.-trabajad,orcs·,de:,base a su 

servicio"· ·. . .. ··.· . .\ ·, :e\:::.' ·/··,~:~. :.L>.J}~{Nt;1&~g¡:~f"{f 
Tal error,se evidencia y corrige 'ciin·el dispositivo de)J'artícülo''19. En.ningún 

: , : .:· -~~--' ~~_"< ,'''/·:·~•-:;i:\;/t~:·~:J."J~%'.-:t}"":~.-·r:·\(:.'.',:y~-(~::';e;¿::..:_~,:(;p·'::.-3:-·~;r.\'.'<í,.:; >··: -, 
caso el cambio de fúncionarios dé uiii:Clé¡X:ndenciá podrá'aíecíilr:Jos'ciérééhos de los 

trabajadores".· ...• , • ;· :: :3;;~,; ·~,:·\?i/::~~{~[f'.\~l~~;Ü3~rf;i~;~.t;,-_~~i;\? · ·····.• 
Sí se aplicará el pnmer dispositivo el segúndo'saldrfa sobrando y la aplicación 

; .. ~- ;~·;'.··:'.:;.,.<:?~\··,; ~'..:.~,>:'. \~;":~·~~;. ';!'_,\".'c,'!;>.-.• :r.:,:.::";:~·~;·:,'_:'., -;,_~ ~:<' '.->·;~<:- -,_ -.~, ·- .· .· . . . 
del segundo eli~ir_rn al. ~rin1ero; afortwiacjamente el qúe se aplica es el segundo. 

. . 

iL• DAVALOS MORALES, José. Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo. Op. Cit. Pág. 77. 
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Para satvár la contradicción entre ambos, podría decirse que el primero utiliza 

el sustantivo "titulares" entanto ctue el segundo habla de "funcionarios", pero entre 

tales conceptos. nó. hay. u'na i:ontradieción plena y en realidad los titulares son una 

especie del gén~~ó t'u~;cionario. 
C~nsicteiálllos 'Ciue el titular o funcionario actúa como rc,:presentante del 

Estado, que es el ve'rdadero empleador, de modo que efectivamente como lo plantea el 

artículo 19 el cambio de funcionario no afecta los derechos de los trabajadores,"• 

La duración de la relación de trabajo está dada por lo q~e .disponen. tos 
: .. , . 

artículos 5, 6, 7, 46 y el 5 transitorio de la reforma de 20 de enero. de 1967. 

El artículo 5 señala una relación bastante casuística de lo que' se considera 

como empicado de confianza, a la cual por cierto hay quien le considcra'mej~~ que el 

concepto establecido en la LIT. 

Señala el "artículo 6. Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeradón anterior y q~~. p0(~lki/serán inamovibles. 

Los de nuevo ingreso no serán inam~vibles sino !lást~''.;d~~~u~~:de·seis meses, de 

servicios sin nota desfavorable .en su expediente'.'; ··,,, · ': .. :.,:. ''· . 

De modo que la primera nótapara defi~ir I~ clur~~ió~cte't~rel~ciÓn de trabajo 

está dada por la naturaleza de 'base' o 'corifianza', pu~2¡i,~w¡¡i,~~o~soninamovibtes 
es decir permanentes, en tanto que la di~olución de .~ ;¿¡;f~i·Ó~'~i~~·~jo no 'estd sujeta a 

. .· ' ·~·~~~·.¡·<-:...:~:,'-'.:.\:~l~···.~·~..'.~;; :-: ·~·'-, 
un termino o condición. ..:< .. ,, ",.:• ·• · .' "5' •;; ,, 

Para alcanzar la inamovilidad, • u~a ~~~·. &~~~;?~~f~~'~t'V~~ajacl6r. de base, se 

requiere que transcurran seis meses ·sin que sé•'t.,'~g¿·'rii'na'rlotn'd~~fa~orable. LO que 

:~:=;·:~~~:~:~~::~::~:r::~iJttf ~~f l~~::::;::~ 
bastante extensa, señata et "artrcuto 1. At cr~~~e c~tegci~ías§~a~gos no ~emprendidos 
en el artículo 5, la clasificación de base; o• ele ¿;nfianza que· les corresponda se 

determi.nará expresamente por disposi,ción legalque formalice su creación'~. 
Una 'disposición legal' es una frase que lo ~isl116 impli~a una ley, un tratado, 
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un reglamento, unn norma oficial, o ·'una circular, por 'rnencionar los más comunes, de 

suerte que en función de la vige~cia. dei"~:rtíc~I~ 7 can relaciÓn a quinto y sexto ya 

citados, cualquier otro emple~ Úeadb' ~r: él &!~do puede . incluirse entre los 

trabajadores de conrian~ y ~r;~nio;i,,6vlbl~~- ·: 

La dúración d~ ,~;. ~~1~diók d~' 1;~bajo ta~bién está condicionada por lo 

establecido en el artículo 46: el. cual. ~r cierto cont.iene una mezda de modalidades de 

la duración de Ia rel~ciÓ~ de'ÍrabajÓ,'éiiÍJsas de terminación y caus~s de rescisión. 

Por ahorasólo no~ irit~¡..;5; cles;acar lo que se~ala taI~rtfc1;1lo. en su fracción 

"11. Por conclusión deltérmino o de la obra determ.inantes de la designación". 

De mod.o que la clur~ciÓn cÍ~ la relación de. trabajo:est~ d;;~;;~~~~cla:por el 

término fijad.; en la desÍgnación i y porla conclusión de.la ciími.'q~é' móti~o·~·cúalquie'ra 
de ellos. , , ' . ,· :·.><~-. ·. . ; -_, >:.,;.-,.:;:~/:·::~:':,~~:.~;::-~-~::~\t··'.:,_:~,.-;· '. '. ·. · .. :,: . . 

El ArtículoQuinto transitorio de la reforma a-,~ LITSE·p¡;blicad~ -en el DOF 
el veinte de enero de-1967,seftala: .. - - .·. - ···-- ;( . ~· )'' . 

"TÓdo aqu'~1 personal que·siend~ tltular ele ~~{~1a~lde bl\s~ Ó haya pasado 
' -- -. _. --·· ... - , . . ., 

con licencia 6 sin e_uá; a·u:n ,cargo.de confi~rÍz~. caso ii que Se 'refieren los artículos 5 y 

65; al causar baja en la.plaza de .. conflanzn, tendrá derecho a regresar a su plaza de base 

original. También'ten·d~á d~r~cho a que para efectos de antigüedad en su base, se le 
" \ . 

compute todo: el tiempo que haya desempeñado el puesto de confianza". 

La esencia de la disposición es de enorme trascendencia para efectos de la 

duración de la relación de trabajo e implica una lógica continuidad de la relación de 

trabajo, con absoluta independencia de que esta se dé bajo la modalidad de ºbase' o 

'confianza'. 

2.2.1.2. TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

En su acepción más amplia hemos señalado, que de manera genérica De la 

Cueva habla de disolución, a efecto de reunir dentro de dos grupos las causas que 

originan la conclusión de la relación de trabajo. 

La terminación, en estricto sentido, tiene como origen hechos vinculados con 

la relación de trabajo, características propias de esta y circunstancias relacionadas con 



120 

el trabajador y ajenas a la voluniad'd_e las partes; que impiden la continuación del 
·.. '. ' 

vinculo de trabajo. 

Dentro de las primeras encontramos a la~ cci~~~n~dt,tn la. fraCclón .1 del articulo 

46, como lo es In renund~. del Únbajadcir:. .. 

o 

O La renuncia, la muerte ele! trabajádor, ia incap~cidad fisicá o,mental de trabajador, 

entran en la segunda caiegoria. 

La .. disolución de la relación .unilateral de. ·una ·de las partes, por 

incumplimiento de las obligaciones principales de la otra es conocida como rescisión, 

si esta es decidida por el empleador le llaman cesé y si. la aplica el trabajador, conforme 

al derecho laboral en general, se le designa como retiro. 

Esta forma de disolución de la relación de· trabajó está vinculada con lo 

establecido en la fracción 1, que salvo lo de la renuncia; dice ·• ... por abandono del 

empico o por abandono o repetida falta inj~stificiida a las lab&res técnlcas relativas al 

funcionamiento de maquinaria o equipo,~ a I~ atinción ;,de;P<:'r~tnas/queponga en 

:1~::0 ::0~~::~:s1a :ª~:: :i~s:: s::r¿s~i:n:.dt;1j~n'.i~~~~f s~qstt~~:~l=n ~~: 
reglamentos de trabajo aplic~bles a la dc¡)eridc~~i~ resre¿t¡~~~:: . . .... '. . : 

La fracción V del artíc~k> <Í6,de la LFTSE nos'señal~. en sus illcl~,'.,s del "a)" 

ni "h)", causales en las que deberá fundar el Tribunal Federal CcinciUáción y Arbitraje 

una resolución que autorice que ún trnbajador sea cesado; 

Tal relación coincide con hechos que evidencian un incumplimiento grave de 

las obligaciones principales del trabajador y están vinculadas .con ei·~onienido del 

articulo 44· que señala tales obligaciones. 

Mención aparte merece el inciso "j)" de la fracción ·V 'del artículo 46, la cual 

dice: "Por falta comprobada del cumplimiento de las condicii:mes generales de trabajo 

de la dependencia respectiva". 

Las condiciones generales de ·trabajo, especie sui géneris de reglamento y 

contrato colectivo, c.n comparación con el derecho del trabajo en general, establece 

obligaciones para trabajadores y representantes del empleador; para este caso 'titular' 

TESIS CON 
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y 'funcionario', de modoque parece absurdo que el cese de un nombramiento puede 

fundamentar~'.en ~~~ cii~sal, en perjuicio del trabajador,'cuarido el incumplimiento 

venga def .;;npi~ador o sus ~.;présentantes. 
Por,ic> que h~ceala justiflcación de cese señalada en el i,nciso .. j)"', que dice: 

"Por prisión que· sea el resultado de una sentencia ejecutoria". Esta disposición es 

bastante ~aga. primero con respecto a la prisión que tenga como motivo la realización 

de un procedimiento penal, distinto de 'sentencia ejecutoria' y por otro lado no protege 

al trabajador para el caso de que la prisión 'sea resultado de una sentencia ejecutoria o 

preventiva durante el desahogo del proceso, penal que tenga como origen la comisión 

de un ilícito en defensa de los intereses del empleador o sus representantes. 

Es omisa la LFfSE respecto al derecho del servidor público a rescindir la 

relación de trabajo por causas imputables al Estado y sus representantes. Por Jo que 

consideramos de aplicación supletoria la LIT, acorde con l,o ordenado en cÍ articulo 11 

de la LFTSE. 

En el tema de la rnsci~ión, apare~ cCltÍiCl~ria eno'im~ v~~¿~ja laoblig~ción que 

tiene el titular o funcion~rio de d~~an'ct~~ ~( ~1~~ ~n:i~;~ i~·~;~·~¡i<le'rat de Conciliación 
- -.. ··. >:;··. ,: ':'.· ·.>.-->·-.;::'':.:]i{'..;?:'.?·\-:'':~,;--~_;<::~';>.í·;;::.,;;:·;:'~\'::-~;·:;~;~,;;.:;<::<.:';,~;,;::_'. _;: -·.':"' :-·, .· 

y Arbitraje, previa a la determiña:ión del mis~o; lamentablemente t~l proccclimiento 

fue desvirtuado; prirne~~;;r '1~ pr~~~i~~ d~ 16~ f~~~i~~ir'i6~ 'pibti6'~s ~:éOnsolidáda por 

resolución det rocie("Judi~iat, ciue ad~itió que 1as c~~saté~ cie ~¿;¿¡sióri ~u~cte~ h~cerse 
valer por vía de ex~ercló~; de tal suerte que se dete;min~ .;í'ées~y un~ v.;z que el 

trabajador demarda el funcionario interpone como excepción lo ,que la 'iey de da como 

acción : para demandar el cese. 

2.2.1.3. DÍAS DE DESCANSO 

Están señalados bajo dos modalidades básicas: 

O Los días de descanso semanal. 

O Los. días de descanso obligatorio. 

En principio la LFTSE nos señala en su "artículo 27. Por cada seis días de 

trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando menos, con goce de 

salario íntegro". 
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De modo que como· mínimo están igualados los derechos de los trabajadores 
' ' - '•· . . . 

de los apartados "A" y ·~e" del 123 Constitucional. · : ·. 

Tal· sitJación fu~ cambiada· expresamente .ª·partir deÍ· is, d~ Se~tiembre de 
• - :¡· • . ':-···· ,. 

1972 por decreto del presidente Luis Echeverría Alvare~Fen~I que estableció que por 

cada· cin~ dí~ d~ tr~bajo los empleados al •s~..Vici~ ~~;.¡~~ P~d~;~s de la Unión 

disfrutarán de dos días de descanso continuos, s~áal~~d~···que t~l~s días serían de 

preferéncia sábado y domingo. 

En apoyo expreso a la disposición de; que los · frabajadores descansen los 

domingos, se estableció una prima de 25% a favor de quien~s lab6ren ese d.ía, derecho 

consignado en el párrafo segundo del artículo 40.de la LFTSE. 

El descanso obligatorio está señalado conforme al artículo 29, que con·rrÍúcha 

simpleza ordena: "Serán días de descanso obligatorio los que séñale. ef~aÍe~·clario 
ofiéial y el que determinen las leyes federales y locales eÍector:;°l~s; e~. ~as¿, de 

elecciones ordinarias. para efectuar la jornada electoral". : ... ,.':·;::: 

La aplicación concreta de este artículo conduce a la reprJd~¿ciÓn ele los días 

señalados como tales en el numeral 74 de la LFT .. L9s,c~~1~r;;~,~~in~ntados en 
-~.-;·· 

beneficio de los empleados estatales. . . '/•'_;,·::.·;·•·.;; 
>: ... ~·;:::J;(}''. .. ~:"h~:~:~:.:,: .:· 

Los descansos prenatal y post natal para las. m~dres tr.abajadoras conforme al 

~rt.ículo 28 de la LFfSE est~ modifi~d.º r~i~~.~~~.~~fif :~~6'ié~ el.e 1~. LIT, 
umcamente en tanto que se mide e,n me~es y• por.lo:que:ha,ce,a·la d1stnbuc1on del 

tiempo, pues como periodo pr~~~tal,s~ s.eñal~;~'ítt .• ··:e.··;·s··¡·;···· .. rr~~J~~rÍoé!o post~atal se 
señalan dos meses. : ,. •<· .... · .. ·,· .::::'?i·' ., .' <.'.~····· ":;.J: ·' 

2.2.1.4; VACACIO~ÉS :}';,: .,; ~: .• J;l;.:;.-<:, .' · · 
Este ~pect~ es eyide;;télTienÍecliferénte'al délostr.abajadorcs en general, nos 

señala el "artículo3tl.t1~'¡~~~aJado~es
00

q~e\~1lg~~·niás,~e ~~is meses consecutivos de 

servicio, disfr~ta~án ~~: <li/~¡.¡~:d~s ~n~~l~~·de vacaciones, de diez días laborables 

cada uno, énlasSfechas qiie señaien al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias 
'· -, ,_ ·. ·:-"- ', '>-:·-. -.-. · .. · . .,_ 

para la trarriitaciónd~)os asuntos urgentes, para los que se utilizan de preferencia los 

servicios de quienes~~ tu~eren derecho a vacaciones". 

TESIS CQN 
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Una vez alcanzados los seis meses y un día' de servicio se. tendrá derecho a 

veinte días de vacaciones al año, por lo menos, derecho qu~· ~n ¡;;baj~d~r en general 

sólo alcanzará ni cumplir veinticuatro años de servicic:,· .a r.iv~r"cÍe: ~n ·mismo patrón. 

Situacióri adicionada con un 30% de prima vacácioriaÍ s~pe~ii~:e~ So/~ a la establecida 

como mínima para los trabajadores en general, ell .tél"rniÜC:,~_'<lel artículo 40 de la 

LFTSE. 

z.z.1.s. SAi.ARIO 

Las normas aplicables al salario de tos burócratas no contradice los principios 

aplicables a los trabajadores en general, pueden señalarse las siguientes características 

básicas. 

D Salario uniforme para cada uno de. lo~ puestos señalados en el Catalogo General de 

Puestos del Gobierno Federal. 

D Tal catalogo estará en concordancia por lo con los tabuladores regi'onales. 

o 
D 

D 

o 
o 

El pago se realizara en efectivo o ~h¿;~~éy en los, l~~ares de t'~a_bajo .• 

Existe una relación táxativa de.' c~~sá; Por l~s q'UC: 5'e pue'de eíe~tuar descuento en 

los salarios de los trabaJ~do;e~.: ; .)r:?':r;. . '.: . . . 
El tiempo extraordinario sé pagli'con un JoO'po·r.ciento más, respecto al tiempo de ...... ,.,. - .·,. . '' ··-- ... ..; -. . ,- ">:y~ 

~:~i~:dº~:i:a;~;~n~~J.sl\~~~§¡.::<z:-·. ···•·•• .. :: . 
lmposibilidád. de: reducir. el salario. d~;iante el• ejercicio de. un• presupuesto de 

egresos. 

O Prima por J~áacin~~ años de servicio hasta llegar a veinticinco.< 

O Salario inemb'argable, salvo lo dispuesto en el artículo. 38, q~e seiÍala_ los m~tivos 
por los que sé puede hac~r descuentos a los trabajadores:·. 

z.z.1.6 AGUINALDO 

''Artículo 42 bis. Los trabajadores tendrán derecho_a.un''ag~irÍaldo anual que ... , '': - ',- ~- : ,_,.. .· ' . 

estará comprendido en el Presupuesto de Egresos, el cual deberá'p8.g~rse én un 50% 

antes del 15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el ls'cid~~;:.i~·;~. y que sera 

equivalente a 40 días de salario cuando menos, sin deducción ~lgu~a·;. · . 
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La claridad es absoluta y la superioridad evidente, especial mención merece el 

que previsoriamente se entregue en dos periodos, el primero para hacer frente a 

vacaciones y demás festividades propias del fin de año y, el segundo, para recuperase 

de excesos en que pudiere incurrir el burócrata, de modo que pueda remontar con 

facilidad la famosa 'cuesta de enero'. 

2.2.1.7. DERECHOS DE PREFERENCIA, ANTIGÜEDAD Y ASCENSO 

Preferencia. Como un derecho de los de las personas a que se les otorgue una 

plaza o empleo al servicio del Estado, aparece establecidos en los artículos 9, 43 

fracción 1 y 51 segundo párrafo. 

Un criterio de preferencia es la nacionalidad en términos de lo que señala el 

"articulo 9. Los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana ... ". 

Seis criterios de preferencia establece In fracción l del articulo 43 cu,ando 

prescribe: "preferir en igualdad de condiciones de conocimiento~,· apytudes y de 

antigüedad, a los trabajadores sindiealizados respecto de quieries'no;i~:estuvi~ren, al 

establecer: "Preferir, en igualdad de condiciones de co~o.cfrni~'#í«:iW~~ti~Üde;, y de 

antigüedad,(!) a los trabajadores sindicalizados réspect¿d~"~~i~~~~"'~ó,'i~ estuvieren; 

c2> ª quienes representen 1a única fuente de insr~~J f~'n':i1Y~i0 (3{:~'(~s:'~~;e~'a'~·ºs de 1a 
- ' .· ~ .. '.,,._, ::.· :·.,__. ~.:-:;~.;':::¡;;·:'~'.\,.~'··f·:··.:,_.~~/~ ... ··~'.>:.~~:-·,:--· 

revolución; ( 4) a los supervivientes de 111 invasión.norteamericana:de' 1914; (5) á los que 

:::e:~::~~r~::~;::.~bieren prest~d.~;~:t'.~if~.Y,:.?~f~}~~;#i~{fi~}~¡~~i~~~~r:m~jores 
:;:, , ,·;·· .~ " .. 

El segundo párrafo del a~íc';llo 51 .ratifica e~ señalado como número (2) en la 

fracción antes citada, tal éo~o s~ve enseguid~i "e~·,igu~ldad de condiciones tendrá 

prioridad el trabajadcir que acredite (2) ser la única fuente ae ingresos de su familia o 

cuando existan varios en esta situación, se preferirá al que demuestre (7) mayor tiempo 

de servicios prestados dentro de la misma unidad burocrática. 

De estas lecturas se desprende que se señalan ocho criterios de preferencia 

para regular el otorgamiento de plazas o vacantes, entre los que sean o pretendan ser 

trabajadores al servicio del Estado. 

También resalta el hecho de que el escalafón es precisamente un criterio de 
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preferencia,- tal como lo marca el último párrafo de la Fracción primera del citado 

artículo 43 de la, LFTSE.· ~ : . · ~. ·. '·: . 
Anagaeti',,d, En' p°'rÍ~~ipÍo 1'a \'é'.rios como un criterio escalafonario, pues así la 

::::::::·::~ii:;~~~f ~~i~i;f ;.:~·,:·~:.;o:~;::'..::·:·:: 
dependencia correspond1ente:.o:a ()Ira ,d1stinta:cuyas. rel.ac10nes laborales se rijan por la 

presente ley.'..''.. . ),·''.i:·::~~g~;f.'.{·;·tv;',~0;{:['.~~:; ,i · · .. · . 
También es fuente d~inamovilidad (léase estabilidad en el empleo), tal como 

vimos con ant~rici~.d~~}J':tf~~~f~it,~~~·~.~p~~ la relación de trabajo; asimis~o se 
considera como:fuente:de;algu~as::prestaciones, tal como se ve en el artículo 34 

:~::t~~=s·· :::~IJ0~:11:~~l~t;i~i~jiil:.~:::r:::;~::¿: .~~::~:ñJf r.;:~~:fü~;;. 
de una. prima ·como éoinp1e.\ie'n1o·'del salarió> En·· .. loS presu~u~tos,~deegresos 

::::~~:~~~::b:t~~~f ±r&I tt~zjJ~i!~S:&1~~~::: 
otorguen beneficios en f~nciÓn d~ Í~~~li~Ged~d ;~~~rtd~ 16~ ,;rati~j~Ci(;res del Estado se 

acogen a programas de retiro vol~rtta~ib: ;:: '_,; · / .. 

Ascenso. Es reducida laregulación' dé I~ L:'mE.;/~~~-todo y que su aspecto 
'~·· . ,_ .. , .. ; 

escalafonario tiene veinte artículos, estcis soó':cortos y sólÓ señalan los criterios más 

elementales que guían la creación y existencia de h!" ~isié~a 'es'dai~fonario y dé ascenso 

entre el personal al servicio del Estado. 

En principio se da un concepto de e~calafÓn que: expresa: "artículo 47. Se 

entiende por escalafón el sistema o~gani~ad6>.;-n ~~~~ cl~p;;~dencia ~nforme a las 

bases establecidas en este. tít~I(): para, :ef<Íct~a~. (as ~;o;6~i6~es y ascensos de los 

trabajadores y autorizar las permutas", 

De tal cónre'pt;,;s~·'cici;~;.;i;cl.;,. enrprincipio, la existencia de un sistema 

organizado, qu~ ,sé ha~(~fl~i~li; ~n q~~:·~~ ~ada dependencia existan tanto un 

documento designadC:, preci~a:mente .. como ~scalafón, la existencia de un organismo 
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encargado ~e su elabornció_n .• denominado Comisión Mixta de Escalafón; y las normas 

que regulan la integraéión y, 'funcionamiento de tal organismo y sus relaciones con los . . - . . ' . . 
trabajadores y con 'e.I funcionário titular de In dependencia de que se trate . 

. La vincuf~ción. de los ·trabajadores con ese sistema de organización de los 

ascensos ~pa~.;c~ normada con los siguiente criterios: 

O El ~eglamento·c::Í~ escalafón se elabora entre el titular y el sindicato. 

O Todos los trabajadores con seis meses de antigüedad en la plaza.inmediata inferior 
. - - ' 

tienen derecho a participar, en la competencia escalafonaria para acceder a· la 

vacante superior. 

O Señala los factores escalafonarios y sus conceptos, tales son::· conocimientos, 

aptitud, antigüedad, disciplina y puntualidad. 

o La obligatoriedad de respetar los criterios escalafonarios para que,IÓs trabaji;dores 
., ,· ...... ·.. ·,~:----, .. , <;.,; accedan a las plazas superiores. 

El organismo denominado Comisión Mixta de EscalafÓn ~ariiil:1é;~J~cio~es ., ,, .,_ 

de origen con la existencia del sindicato o la mayoría de los trab'¡.jaci(;'rtis; y'Cí'titula~; 
una vez creado tal~ organismo. tiene la obligación de :·res.;>.;t!i/.~ 16~}~~rech6s 
escnlafonnrios de la t~ialidad de los trabajadores de base~ de~d;,\~~giú~s ~~ ~~~elkis 
que pretendan ingresar; tal ~rganismo tiene derecho .de. r.;ci~ir>d~i'tit'ulú,toda la 

información ne_~(:sari11P .. _ll, r~·el~~~e~peño _de su Jabar_. · · •· : '·:. ,,/~2~~.\l0c • .... 
¡-.' :: ~ .. 

2.2.2: DERE~H~·~:CO~ECT~OS. ·.. ':' '<? /i~:~;f:~;~: ,.··• , . 
Es esta ,uná ~e las áreas , en. las. que Ios . tr~bajadóres burocráticos tienen 

enormes desv~~t~ja~ ~p·n·.· ~ela~ióna··los :tn1b~j~~Ó~~~-.f:R~;~{~~i~i~_{.~-~~k~2~.11te en los 

siguientes .. aspectl)S'. ~i,(ldicación única, estab.l_e,<:i1T1ie11to'\milat_er~l 'de,:: las con_diciones 

colectivas d•Úrabajo y derecho de huelga restrinl;ido a un!. sola éaus:i; .en tanto que los 

trabajadore~~n g~~eral tienen múch~ m'~~ ca~~l~s. 1 ;.; ·. 

Ora "cuestión que tienen relación con esta situación es el hecho de que los 

tratadistas. equiparan la fijación de lo que la ley llama 'condiciones generales de 

trabajo'; con la contratación colectiva aplicable a los trabajadores en general, aunque 

'"'Cfr. DAVALOS MORALES, José. Constitución y Nuevo Derecho del Trabajo. Op CiL Págs. 89 a 97. 
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obviamente en el caso del trabajo burocrático hay una enorme diferencia pues en esta 

última rama, la fijación es unilateral y su cum.pliÍnconl6'·~oJTI;, (mico motivo de huelga 

sólo es aplicable cuando exista una violación g.;ne,ral /sÍ,st~mát'ica. - - · 

2.2.2.J. SINDICACIÓN '. <;' ;<,: ~·· .. -
Señala la LfTSE: "artículo 67. ··Los -~sindicátos'' son las - asociaciones de 

trabajadores que laboran en una misma dependencia; constituidos para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus intereses comu'~es": " .. , • 

Dos variantes fundamentales, la primerá es Cju.;· n? ~.e 'se·ñala la posibilidad de 

un sindicato de patrones, la segunda es qu'e, sólo"_PIJ.ed¡: ·haber sindicatos de 

dependencia. 

Se mantiene la naturaleza del elementos'Ub].;ti~o. consistente en la asociación - "' ,., ... " 

de trabajadores, y se mantiene el objetivo d'é la asociaéión/ 

Se establee~ expresamente qué·) sÓ10'•'1 p~'~a.; . haber -. un ·_.sindicato _por 

dependencia, lo que ya. en ~~ntr~ ct~i''firi~i:i~it/~~¡¿·.;~~~~o ·~;;.~ctivo de ia pÍú~álidad' 
sindical. .. '""·· ._ ..... '. •. :'. .. , ,,:'::;).; .. < . .''.. ,ec·-: ··- .,-: _,- ·" 

"' "····= ;;1i;~1~!~l!~!~~~,~~~í~?f.fü~~-F~fü:J,,::: • 
sólo se puede' d_ejar~_de •formar;. parte~ dé-__ él '\ euañdó_i.:fuerán. expulsados', nos, parece 

·'. ~:.f-,:~.;r__~::.·:\k~,;,'.ft.-2~:ú~~.~J~-f, .;~~~:~~;~-'- :~·.;:·,c,;<~·(;·~/~:{ ~--~ó.C:;.: <--:- :· .-r· ;::1· · -,·-_:::· .. / -'-. > ~ -}- '._ ··: ·. · : ··. ·:.' 
excesivamente intransigente.t_aFdispositivo:e_ iniposible-de apliéar·a rajatabla,' pues si el 

~,~--~.-.·"":"'.: ·,-o·":· .. ~,' .:·~->';<:~-;,~~--:-·:·,;;+0'.J.:<::·-¡-· ~'\'~';'-~;:-,~~/:.; ... ?¡'('"'"·\" --~·-;~;·'.-.'.~'. - .·:·,'.;:"' _;:.','¡ '.:·.:.<" -< ·-.··:_-_;··~ . • •'. ·' _ • ·. · .... _· ·-.' -· • 
sindicato decide" disolvérse; sin;;: haber ¡;expulsión,',. yá; tampoco.. puede següirse 

-.· •· ... 'l~ _ _. · .. ", '_;/; __ :_:-,__~-.:.;,_:~ •. :,:."~'.-;:.,:-'., <~-·:..: ., . :-:-· ·:·,·\_'' -~~ · .. :\·.: ',,.'-,:~/ ·.:;'""· '-
perteneciendo ··a•'una.'ruiocia,ción que'no/eiciste;~en casº de ren~n.ciacan_ibio de 

~f li~~!.~(~~f ~~{~l~llil~~,~~~t~~ 
única señalada para la burocracia. · ¿:,"; .. ,'<:; f .. :} '.- _ ,. > ...... 

'" ·'.·· 

También con la libertad individ~ái de sindi~aclón única respecto a la expulsión, 
' .. · '""'·",'::-·-i-,_,,,. - .• .. ,- _- -

está relacionada la disolución del sindicato para· el _caso de que se reclamara el ser 
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sindicato mayoritario, pues quien perdiere la calificación de mayoritario tendría que 

disolverse .Y el trabajador no podría seguir pertenecien~o=a .una asociación inexistente 

y, por tanto, és inaplicable la expulsión como causa'única=para ya no pertenecer a un 
sindicato el caSo del sindicato. ,· ,', <-.::;l:~{~~: 

ui puerta para la sindicación de los trab~Ja:d~~e~\fa'··~~llfianza cuyas relaciones 
. -·~~-·>- . - ." . . .. ::.'.< ·.c.;;;'.-~'..;~·~,-(/r;.,{~'}~~~;,:.;~;-/. 

se regulan IJ?r el apartado A del artículo 123, !'stá abie~a en tanto que lo único que 

tienen r~siri~gldo es el no formar part.; ~e lo~~~i~di~i~.·~e .. los trabajadores en 

general, posi~ió~ que ncí restringe su sindicación' ind:é~~c~¡¿;¡¡.; de los otros sindicatos; 
... , ,;. ': "'" .· . ., . ' -.,·,. . ': "~-

en canibicí~··efíirtfculo 70 de la LFTSE expresamente;señala que ~los trabajadores de 

confiallza ri~ podrán formar part.; de lo~ sinclicaibs;; . 

Si las. lirnitnciolles señalados no bastaran, se establee!' la. restricción expresa de 

admisió~ de I~ Cláusula de exclusión, como forma de forta.lecimi.i;{t? d.i las'estructuras 

sindicale~ •. ~i ~a.mpoco la necesitan como mecanismo de .tóínÚt~risrno pues p~ra eso 

tienen la sindicación.única. 

En refuerzo de la sindicación única de la burocracia 'aj)a'~~·c;;; la federación 

única, como f~-~Ote de control de la libertad sindical en-lre la _b:u;~~bi~~:i~:\.:/-( : -.... 
2.2.2.2. CONTRATACIÓN COLECTIVA 

En principio, resalta la unilateralidad en la fija~ióh(d.ií;c~~t~nid~ de ;las 

condiciones generales de trabajo", leemos en . el ; .. ~ft'rc.~1ri~,.8; _;:: as' c~~dÍciones 
Generales de Trabajo se fijarán por el titulard.;Ia deperidif~~¡~j~~;;~~iJ~. tomahdo en 

cuenta la opinión del sindicato correspondlentci;~::~ll~Íi~~ d~.~st~, se revisarán cada 
, . · .. · ·-:_:._.>:::y.;.i·S;F-1-::<1-":;)· .<· .... -. '· . 

tres año~;aro que pueden ser óbjétadas,,p¡;~~,'.~¿{~;~:~};~jeción ·sustancial llevaría a 
· ·. ~ -: ··. :~" .< :,.~_-'._;::;'t'-,;' '.~.;t;:·c;:·~~1j.</~~'.~,--j_J", :::.'..-. / 

que se dictará .un~ resolución.';por::parte:.:deL:Tribunal Federal de Conciliación y 
• ' - -· :- '. i,~_0_.~· • \'.,L.-.~-~,"-';,,':~7_:.;-_- ·-·· - ". 

Arbitraje.'. \,', ·>: ·'· "' "<" · 

l. 

11. 

"Artíc~lo 88~ L..s ~ñdiciC>ll~~ genér~les de trabajo establecerán: 

u i~Í~Ósidad y ~~'1i~~d ~~1 trabajo; 

Las medidru;·~u~·deberán adoptarse para prevenir la realización de riesgos 

profesionales; 

"-:-~·;'i '! CO'? 1!:..Jl•) ·11 

FALLA DE ORIGEN 
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III. Las disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 

IV. Las fechas y condiciones en que los trabajadores deben someterse a 

exámenes médicos previos y periódicos; 

V. Las labores insalubres y peligrosas que no deben ser desempeñadas por los 

menores de edad y la protección que se dará las trabajadoras embarazadas, y; 

VI. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y 

eficacia en el trabajo". 

La lectura comparativa de este artículo respecto al 423 de _la LIT, relativo al 

contenido del reglamento interior de trabajo, se verá que. por lo ~i~h~· ¡;;;n ~i 
idénticas cinco de las seis fracciones citadas, con alguná. de l~~ ¿ó~;¿~¡~·~ e~ 'el 

·'·, ,' 

mencionado 423. , ',e, ,: / ~·;>. ,~¿ ~~·~'·-: ; ·' 
Afortunadamente, conforme a lo señalado por el artícuto'9t"y: la pr~~t.ic,areal, 

en las condicione~ generales de trabajo si existen prest~cion.;s é~~ll.S.riii¿J'a''r~~()~ de 

los trabajadores.' Numeral que además ratifica nuestro puntoci6''vi~t~,:~~;'ctul'.;Ias 
relaciones. de trabajo se establecen con el Estado como patrón y n·~ll~~!~';i'~{~it~la~ de 

la dependencia. :, :~ÚJ '. -:::.··.·· . 
. , .. , '::~~ :::.-

De gran trascendencia resulta para nuestro tema la sigui~n,t~.·,~pin!Ón:}'Entre 
tanto, no obstanle' la:'naturaleza .de simple reglamento interior·. de,trabajode las 

condiciolles g~nerales.<le' t~~bajo. previstas para los burócratas; é¡ü~"~'edict~Íi por los 

titulares oyend(),la dpi~i~l} de.lsiÓdicáto (artículo 87 de la Le/~~~?hr'áii;.) tienden a 

convertir.i~ éri verdacié'ros contratos colectivos de trabájo aunque en materia salarial se 

siga impollÍ~~~d'i~':fij~biÓ~ ~nilateral de los salarios por el Estado. Y iás huelgas se 

producen d~·lle~h~ y)~~ titula.res se abstienen de ejercer el derecho de promover 

terminaci~n-es d~ los'-c~fectos de los nombramientos invocando actos de violencia no 

sust~ntada'séll dis~~i~iones legales. Se trata de un juego permanente de Üegalidad . 

. En cÍ~fi-nitiva se vive una especie de reglas consuetudinarias contra ley pero 

que demuestran cierta eficacia". 127 

"'DE BUEN LOZANO. Néstor. La Decadencia del Derecho del Trabajo. Op. CiL Pág. 25. 
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2.2.2.3. HUELGA 

Esta línea del triángulo equilátero de derechos colectivos de la burocracia es 

tan tenue como las otras dos, por que prácticamente la existencia del derecho colectivo 

burocrático parece más un fantasma que un ente jurídico real. 

El primer gran candado está en que sólo se puede ejercer cuando "se violen de 

manera general y sistemática los derechos que consagra el apartado "B", del artículo 

123 Constitucional". 

Con esa limitante, quien podrá declarar una huelga en términos del artículo 

99. 

Pero .si esta trabn tan gigantesca pudiera romperse está ·de~'. inmediato el 

artículo 101 que 'da facultades al Tribunal Federal de Concili¡¡ciÓn: /Arbitraje, en 

relación dir~¿~1cÚlo~ artículos 104 y 105 que generan ceses.de pleno derecho para 

los trabajaaorés;·i6'C!() esto es contrario absolutamente a las ·disposiciones de la ley .. ,.·. •·.:'-"'"'-·,: 

reglamentaria·&(apartado "A", en las que a los trabajadores se les da un plazo de 24 
:·.: ,_. :,_·-~'! .• ,; 

horas para réa'nudar las labores . . : ,, ,_,,.-·.'. 

No dejamos de tener en cuenta las palabras de.De Buen, últimamente citadas. 

TESIS CON 
FALLA DE OIDGRN 
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CAPÍTULO 3: REGlAMENTACIÓN VIGENTE DE CONTRATOS CMLES Y 

MERCANTILES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

3.1. DERECHO MERCANTIL 

En principio, habrá que señalar la naturale7A'l de las relaciones jurídicas que se 

establecen entre las personas, conforme al sistema jurídico vigente en nuestro país. 

La doctrina acepta uniformemente la existencia de tres grandes ramas del 

derecho, a saber: Derecho Público, Derecho Privado y Derecho Social. Esta distinción 

se sustenta en la diferenciación de los intereses que se protegen con la norma o 

conjunto de normas, en consecuencia, se dice que las normas de derecho público, 

protegen los intereses de toda la comunidad, las reglas de derecho privado regulan y 

protegen los intereses de las personas particulares, a los cuales, bajo ciertas 

condiciones, los particulares pueden renunciar; en tanto, el derecho social se 

constituye con normas que tienden a proteger los intereses de individuos o grupos de 

individuos, a los que socialmente se les considera ,débiles. 

Previo a la aceptación de esta división tripartita del derecho, se consideraba 

que contenía, únicamente dos grandes rama~,' ~n función de la relación de 

coordinaCión' o. de subordinación entre· los ~u jetos dé . In relación; concepción que 

Kelsen sintetiiá comosigué: "Según la tesis más0dif~tÍclida, trátase de una división de 

las relaciones jurídicici; mientras que el ,derecho ~;~~ad() r~la~i~tÍa sujetos equivalentes 

con el mismo valor jurídico, el dered~o públicii establece' una relación entre dos 

sujetos, entre.lo,s 'cuales uno tiene frente al otro un valor jurídico superior. La típica 

relación de derecho pÜ,blioo en la que se da entre el Estado y el súbdito". 128 

Para e.1 mÍ~~"'"~utor, la distinción entre normas de derecho público y privado, 

sólo puede verse conf~ñne a la siguiente afirmación: ..... en la orden administrativa de 

derecho públi~/~1·,s.llJeio·:obligado no tiene participación alguna en la producción de 

la norma que·.ici'.~bliga. Se trata del caso típico de una producción autocrática de 

normas, mie~t:~~~', en el contrato privado significa un notorio método democrático de 

"" KELSEN, Hans. Teorla Pura del Derecho. Traducida de la segunda edición del alemán por Roberto J. 
Vernengo. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. UNAM. México. 1982. pág. 286. 
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producción de dereého. Dé·ahí que la teoría más antigua designara la esfera de los 

negocios p.rivados,·~~o·;é1 dominio de la autonomía privada".',. 

Dé conf~rmldad ~6ri· las ideas de Villoro Toranzo, para saber c~ai'es la rlorma 

o norma~ apli~~l>te2a'll~'6i;;6<.;;cs necesario ordenar todas las normas <li unsi~t~ma 
jurídic~ •. es ncé~~~~i~ ~icibir ia relación entre los diversos g~u~s de ;,~;;,.;as 
conteriidás' en la''ooristitu;;ión,' en los tratados, en las leyes, en los ·reglamentos; en los . . ···~ ~. . . . . . . 

decretos, órd~nés'J;.aéuerdos y hasta las circulares. Propiamente no se pbdrá hablar 
,: ... '• . , . ~ ' . .· . ' 

de "sistemaju~íd.ic;c>'.' mientras no se perciba el lugar que corresponde a· cada norma 

jurídica y a cada grupo de normas dentro de la unidad del conjunto''·'"' 

· Eri .con.co'rcÍancin .con lo arriba señalado, para Kelsen. ·aún.:l~s· obl.igaciones 

contraídas con la celebración de contratos, forman parte de un sistema."jurídico; en 

tanto que, conforme a la cita de Villoro, sólo serán normas aq~ellbs:'ci;de~·a~Íentos 
que tengan carácte~ genérico, en este sentido, se entienden· su~'c~nc~P8rine~ ~uando . . . ... . . . . ,,., .. ',, . ' ~. . . 

ni enunciar las normas júrídicas .señala comode gradación infcriora)as,:'~iréuiares"; 

también es de resaltar ~o.ie, con relación a lo~ ordenamidrit~~ j'u;fdi~6~. sói~~ hac~ 
referencia a aquel!~~ q~~'~e o;iginán en un órgano estatal.-. ;·<,::- ':~i.·;, .. ':~~~E· .. :~::::~~ 

Dentr() d~ Í~ 'ri,i~nln. tériiá;ica, García. Maynez C?~cri~e: ~'Los p.re~!!ptos de 

derecho puedén también serclasificados de acuerdo con lnfndoie de' la 'mllte~ia qué 

regulan. Ésia ¿1Üsific'adión tiene fundamento en Ía divisióri del d~r~~h~ ~~jetivo en 

una serie de. r~;i,~. Desd~ este punto de vista, los preceplo~jurídiccis' a~n'.ipanse en 

reglas de dere~h~ptlbli~d y de derecho privado; Lás primeras dlvfd~nsé a su. vez en 

constitucionales,.ddministrativas, penales, procesa/es, e inÍernacionales~ ·las segundas en, 

civiles y niercanti!es ... JJI 

Retomando todas las ideas citadas, las normas de un sistema jurídico pueden · 

ser clasificadas, conforme a Kelsen, según su forma de creación y los sujetos qué las 

,,. Ibídem. Pñg. 287. 
"º VILLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudjo del Derecho. Quinta edición. Porrúa. 
México. 1982. Pág. 284. 
'"GARC[A MA YNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Quincuagésima edición. Porrúa. 
México. 1999. Pág. 81. 
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crean; atendiendo a las ideas de Villero la clasificación se puede establecer según su 

categoría o jerarquía; en lo que respecta a Maynez la distinción primaria se da entre 

normas de derecho público y de derecho privado y estas a su vez pueden dividirse en 

Civil, mercantil, o en administrativa, penal, electoral, etc., respectivamente. 

Consideramos que todos los criterios indicados ·pueden aplicarse a la 

distinción y estudio de las normas jurídicas, en tanto que se entienda que cada uno de 

tales criterios de distinción sólo nos dará una visión parcial de la totalidad de lo 

jurídico y, por tanto, necesitamos aceptar que nuestro objeto de estudio, el derecho 

objetivo, no puede ser comprendido en su totalidad a partir de estudio de uno sólo de 

sus aspectos, aunque este fuese el más importante. 

Así pues, no podemos comprender al derecho considerando únicamente la 

materia o tipo de relaciones que regula o estudiando sólo sus relaciones jerárquicas, o 

bien, ~bs~h.ando su método de creación, más correcto consideramos c;mitir juicios 

tomando e;; cuenta varias perspectivas del estudio del derecho objetivo.· 

Adicio-na]mente, como en todas las ramas del derecho que s~ van escindiendo, 

siempre ·apáréi:e ·una serie de condiciones históricas que la hacen necesaria, tal como 

señala atim,1dnmente De Pina, el origen de In separación entre derecho civil y 

mercantil. en los siguientes términos: "La separación entre derecho mercantil y 

derecho civil tiene una justificación e-o, mejor dicho, una explicación- de carácter 

histórico. Se originó por la insuficiencia e inadaptabilidad del segundo para regular 

las relaciones nacidas del trafico comercial. En efecto, la mayor flexibilidad exigida 

por In rapidez propia de las relaciones mercantilés, a la par que una protección más 

enérgica de la buena fe en la cireúlación de los derechos, y la creación o "invención" 

de nuevas instituciones (letra de cambio, sociedad anónima, etc.), explican, entre otras 

causas, el nacimiento de nuevas n~rrrias jurídicas, de un derecho mercantil como un 

derecho especial frente al civil". 132 

Siguiendo al mismo autor, encontramos que en nuestro sistema jurídico, se 

puede definir al derecho mercantil como sigue: 

"'DE PINA VARA. Rafael. Elemenlos de Derecho Mercantil Mexicano. Op. Cit. Pág. S. 
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"Por eso el derecho mercantil puede definirse como el conjunto de normas 

que se aplican a los actos de comercio legalmente calificados como tales y .a los 

comerciantes en el ejercicio de su profesión". 132 

·'Así, cuando revisemos los contrato mercantiles, partimos de la consideración 

de que est~mos ante normas de derecho privado, cuyo modo de creación. y contenido 

debe coincidir, o al menos no contradecir, normas de jerarquía superior, en cuanto a 

su cÓnteÍtido'y por lo que hace a sus métodos de creación. 

3.1.1. LAS PARTES 

·En .el .nuevo diccionario jurídico mexicano leemos: "PARTE. J. (Del· 1atín. 

pars, partis, porción de un todo) se denomina parte a las personas qu.e adquie.ren los. 

derechos y .:,bligaciones que nacen de una determinada relación ju.rídici.'.qJ~:ellos · 
crean, cuando asume la posición activa se le denomina acreedor, y es'~e.~d~{i:u~n.dÓ 

~ . - - " . . . . -: ·:.~'. ; ': .' ,., ; ": --: . 
asume lá posición pasiva. • ... /'' ·. :·:•;.•·:. 

Ortiz Urquidi (derecho civil, p. 252) explica que en ambas po~iciones'p~eden. 
existir vari~s personas. con . una misma pretensión y todas ellas. ~;;~Üt~~iri ~~~:s~la 
Parte~'. 1 .. 3?.--.. - _:~. ,. . . , : .. _:_,-.::~:·";'.f .. ~-·,,.-~-;~~ ~ ·. .-

-.-~ :· ~,_,:;_y ;;q1-.. -;,. ·"'?:::::~,.,;-

Ent~nto'que en general los diccionarios nos dicen cjüi,fr;;,crt"'.'.; s~ deriva del 

latín p~rs y tj~~'.~~~áda u~a de las personas que co.~t~ata·n .#~i~~F{i''.~le~~n in~erés en 

::.:~om~~~;~j¡;:;:cl::,m:,f~~::,:~:·;~~]:~L::~~W:,:::: 
contractual puede , n;, sé/ lá p<frsona y sí .. e'ri cambio lo que la doctrina italiana llama 

_!'.'."·:v.' -,-o; .. '.,."<,,•',"•• >' '·.· ,_. • 

<<centro cié. intC:ré.s>:>; De. este f;iodo puede suceder que cada una de las partes esté 

integrada '?i>r"difef~~t~~ Pc;~o~as, aSÍ sucederá, verbigracia. en el contrato en que 

varios sujetos" ~d~i.ti~r~h .\~ \;;opiedad de una cosa, todos ellos personas 

112 1dem. 
"' INSTITUTO DE INVESOGACIONES JURIDICAS. Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 
••p.z". Porrúa. México. 2001. Pág. 314. 

TES1S CON 
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independientes, constituirán una sola parte, que será la adquirente"."" 

Con las citas anteriores queda perfectamente claro que: la, o las partes que 

celebran o crean un contrato, siempre lo constituyen personas o bien están 

representadas por personas. 

Siendo lo anterior claro, resulta pertinente remarcar que, conforme a Kelsen, 

la persona es el centro de imputación de obligaciones y derechos. 

Dentro de polémico tema está la diferenciación entre persona física y persona 

moral, jurídica o colectiva, por un lado, y por otro, la distinción entre persona y 

personalidad. La bibliografía sobre el tema es bastante extensa, en esta dirección 

señala Villoro: "En resumen, estamos de acuerdo con los autores que definen a la 

Personalidad Jurídica como el centro de imputaciones jurídicas, pero insistimos en 

que esa imputación no es una creación meramente lógico-formal debida al arbitrio del 

constructor del esquema jurídico. 

Definiciones finales 

Dato jur_ídico: persona. natural es todo ser real racional capaz de una 

conducta libre.: 

Dato ~~¡();~d':';·¡>;;-r~~n~ juríd;ca es todo ser naturalmente capaz de derechos y 

obligaciones. --~.< :'\•.: :/::--:>· 

::::::5~~Ñ~1~;E~~J.~~"~;-:;:; .. ~~=·:.::.:.: :=.: 
Por lo'qu'¿ ha~~-a la ~rs;)naÍid.acl jurídica oomo "capacidad para ser sujeto de 

imputación", Pacheco nos indica que: "El cu~p;o que presentan en el momento actual 

los distinto entes que se consideran dotádos de personalidad jurídica, es amplísimo. 

Hoy tienen personalidad jurídica cosas tan disímbolas como el Estado, los Municipios, 

las Sociedades Anónimas, Fundaciones, las sociedades civiles, empresas parnestatales 

y descentralizada, las cooperativas escolares en las cuales inclusive sus socios y algunos 

"'PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Diccionario Para Juristas. Tomo 11. Porrúa. México: 2000. Pág. 1131. 
"'VI LLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 440. 
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de sus directivos son menores de edad, las cooperativas de todo tipo ... fideicomiso de 

la administración pública ... se afirma en ocasiones que desde el punto de vista del 

derecho público, la personalidad jurídica sirve actualmente al Estado para tener 

muchas cabezas, para actuar por distintos lados, y sobre toda para limitar su 

responsabilidad a un patrimonio afecto a un fin".'"' 

Considerando la naturaleza del derecho mercantil, cualquiera de los entes 

enunciados en la cita anterior, pueden se parte en un contrato mercantil en general, y 

en particular, en los contratos mercantiles de prestación de servicios. 

En nuestro sistema jurídico son personas: las sociedades mercantiles, como se 

señala en la Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 2; las asociaciones 

de patrones y las de trabajadores, conforme a los artículos 356 y 374 de la Ley Federal 

del Trabajo; los Estados y los Municipios, de conformidad con lo señalado con la 

Fracción primera del artículo 25 del Código Civil Federal, cualquier asociación con 

fines lícitos,' en términos de la fracción VI del artículo 25 del mismo ordenamiento; 

entré muchos otros entes colectivos reconocidos expresamente por las distintas leyes 

que integran nuestro sistema jurídico. 

Es pertinente precisar, que, en todos los casos en que se reconoce 

personaHdad 'jurídica a entes colectivos, detalladamente se determinan los , __ ,.-

mecanismos - de •creación;_: fonéionamiento, representación y extinción, de tales 

personas jurídicas. 

Veamos et concep(;)'cie_~.:.trato mercantil de prestación de servicios, ya dado 
-- . ~---- - '·'-.·.-,.::-:· '..· -... ,;,,_-_::_'·/(._7'";'···:-. ' 

en el capíttllo_prim~ro'.de' esta in,vestigación y que a continuación reproducimos: "el 

contrato merc~~tiÍ, -d~- ~~~;d~i~~ de servicios es aquel en vinud del cual una persona 

¡-isica o mora/Úa:mzda-pr;;;t~dor 'ó profesionista presta a otro también ¡-isica o moral un 

servicio (que implica-un hac~;/a -cambio de un precio cieno. En el entendido de que 

tanto el receptor como e/ hacedor del servicio o al menos uno de ellos tienen naturaleza 

mercantil o bien de que el objeto sobre el que recae el servicio tiene tal nalllra/eza ". 

De la lectura del mismo se desprende la existencia de dos partes: 

U6 PACHECO E., Alberto. La Persona en el Derecho Mexicano. Segunda edición. Panorámica editorial. 
México. 1991. Pág. 47. 
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a). El prestador o profesionista. 

b). El prestatario o receptor del servicio. 

Canforme a nuestro sistema jurídico cualquiera de ellos puede tener la 

naturaleza de comerciante, asimismo ambas partes, en la relación contractual, pueden 

ser, tanto persona física, como persona moral. 

La calidad de comerciante para una persona, está dada en el Código de 

Comercio, que indica: 

"Artículo 3. Se reputan en derecho comerciantes: 

(. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, hacen 

de él su ocupación ordinaria; 

U. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles; y 

III. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro 

del territorio nacional ejerzan actos de comercio". 

Tal concepción se complementa con lo que la ley concibe como acto de 

comercio, pues de la lectura del artículo antes citado se desprende que una forma de 

adquirir categoría legal de comerciante es el ejercicio del comercio, es decir, la 

realización de actos de comercio, luego entonces habrá que retomar lo ya señalado en 

las paginas 10 y siguientes de la presente investigación, en lo referente a lo que 

nuestras normas mercantiles caracterizan como acto de comercio. 

En conclusión, cualquiera de las partes, dentro del contrato mercantil de 

prestación de servicios, puede ser una persona física o moral y su naturaleza también 

puede ser la de particular o ente público y también se le puede caracterizar como 

persona de naturaleza civil o mercantil. 

3.1.2. Cl.ÁUSUIADO BÁSICO 

Escribe Palomar de Miguel: "Cláusula. ( lat. Oáusula. de clausus, Cerrado) 

cada una de las disposiciones de un contrato, tratado, testamento o cualquier otro 

documento análogo, público o particular".137 

u7 Diccjonario para juristas. PALOMAR DE MIGUEL, Juan. Tomo 1, A-C. Porr6a. México. 2000. PAg. 
558. 
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El mismo autor. n~s señala la existencia de tres tipos de cláusulas: las 

esenciales, las it~tura:les ·Y las accidentales. 

Las eseit~i.ales son aquellas que delimitan la esencia del contrato de tal suerte 

que, de acu¡rdo.'á.·ccíntenido de estas, se muta la caracterización de un contrato. 

Preci~iilll~!lte, a partir de la revisión de estas cláusulas es que los contratos 

pueden ... cla~ificarse cono nominados o inominados, en atención a que son 

preéisa~ente ·e~·tas cláusulas, las que permiten ubicarlos dentro o fuera de los 

contratos ex~r'.i~mente regulados en la ley. 

Dentro de los primeros encontramos la compraventa, el arrendamiento, el 

mutuo ·o '~résta~o. ~I contrato ~e seguro, el hospedaje, entre otros, expresamente 

señaladosy.réguladós en la legislación. 

P~r 'le> .. q~:e, .. ~h~cc a lo.s contratos materia de esta investigación, la 

caracteriza.~i¿n·.de'¿oriir~tosmercamHes de prestación de servicios puede plantearse 

sólo. a· partir 'd~'. )í/!¡rri~i'sí~n:;<l~ aquellos que aparecen en los formularios que 

desarr~lla;, (;¡ éo~t~~¡~~.:'~e nu~vos tlposde oontra~o de. utilización práctica actual, 

pues de' otro kiido ;,e, es l><>sible est;;diarlbs, e;, ate;,ciÓn. ~.la· náturaleZa alta'ménté - -· . - :. . - ' ~. ·- . . ' - . .. . ' - { .. -. 
variable de la''actlvidad'mercantil, qué como citábamos líneiis'arribá;'está en constante 

" ' - .- " ~'-'.• ,. ''.' - ' - . . . . . . . . -.. , .. ; - ·. , ·~- ' . ' 

cambio para~·adaptnrse ti las necesidades del.trafico·comerdal ·situación, éaracterística 

del sistelllae~6;,ómico actual. - -· .. . . 

De ~od~· que en el momento de determinar cuales pueden ser las cláusulas 

esenciales, natúráles y accidentales de los cóntratos en estudio habremos de tomar 

como referer{ciii legítima el contenido de circulares de la administración pública, en 

las que ·se· determine la estructura de los contratos que celebra y formularios 

generados por la doctrina, hasta en tanto no se establezcan regulaciones expresas en la 

normatividad mercantil. 

Tenemos presente que al dar nuestro concepto de contrato de prestación de 

servicios hicimos un estudio para determinar la esencia de los contratos mercantiles de 

prestación de servicios. 

't'T:'<."''' CON l~..:1~ ~ 

FALLA DE ORIGEN 
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3.1.3. EL ÁMBITO DE VALIDEZ 

Nos indica la teoría pura del derecho que; "con el término "validez"' 

designamos la existencia especifica de una norma. Cuando describimos el sentido, o el 

significado, de un acto que instituye una norma, decimos que, con el acto en cuestión, 

cierto comportamiento humano es ordenado, mandado, prescrito, preceptuado, 

prohibido, o bien, admitido, permitido, autorizado".139 

Por otra parte, Villoro Toranzo considera que para describir _el; I~_ga\qu,e 

ocupan las normas dentro del sistemajuridico habrá que acudir a la teorr~;~~-:!_<el.sen 
de los cuatro ámbitos e validez, a saber, espacial, temporal, m~i'e~t~I'~:i¡:;.;;gÓ~al, 
las cuales adiclon.a con la di.stinción jerárquica.'~º ... '· :, . .,_ . · :.:« • · · • .. 

~~~~tliilllil~l1fllltfl~:.~~~0ll 
complementación; y; 11) desdé''el pí.ii1to"dé•Vistade su'relación eón la voluntad de los 
particulares. <; .· . . .· .. · • .. • e •. : f<': '.- · ... ·. ·.. ·.· ! . •. . 

Estamos' seguros' de .. que. a:d·~. uno· de los criterios ·señalados para la 

agrupación o clasificación de 1!ls normas.· tiene alguna razón de ser y .también ,alguna 

utilidad práctica para el estudio del derecho, pero conforme a los autores consultados, 

existe uniformidad en considerar los ámbitos de validez dados por la teoría de Kelsen, 

adicionado con el aspecto jerárquico de las normas. 

La distinción. de la estructura jerárquica, alcanza mayor claridad cuando 

observamos que la estructuración de los modernos sistemas jurídicos está desarrollada 

conforme a esa lógica y, por tanto, entre las diversas normas de un sistema jurídico 

resulta que: "Cada norma de grado jerárquico superior, tiene respecto de las normas 

que le son inferiores, dos propiedades: la de regular su creación y la de establecer los 

u• KELSEN. Hans. Teorfa Pura del Derecho. Op. CiL Pág. 23. 
"ºCfr. VILLORO TORANZO. Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 285. 
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preceptos que deben ser respetados p0r las normas inferiores, so pena de invalidez".'" 

En el entendido . de'· ~~e pUede; .··~á·b~~ . normas · j~rídlcas jerárqUicamente 
. . - . ' . . - - ' . . . . - . . ·. . . . ·~ - " . . . . 

independientes entre' sí;, {e~• tantO';,~Íide.Gllmism.osist¡;má 'jurídico, siempre se 

encontrará.· re~~~~t~ :~<;~1~~2~or~~~/~~~¡~~~ }~~,~~:·~~Ún ·y jerárquicamente 
superior. · ... -..;:.~·.r. ~·._.::+<~e~/·· ··;~·):!':.- -: ... \' · · 

de valid:z~rc~:~~:r:z:~ªq4~1.i:J5tg~~i!'f;~~0fil~~t~~~j~~~:¡::sª:~:~::t:e~:::::i:: 
sociales que esas normas traian, d1{o'~d~n~~::¡\h;:,ra bien; la primer y más importante 

distinción de las diferentes espc.cies ·.de' r':'l.'.'ciones ~ociales la encontramos cuando 

aparece el Estado en calid~d c!l tal .. corno' 'i.mo de' los términos de la relación social. 

Esta especie de relaciones .difiere e'sencialmente de aquellas que existen entre los 

particulares entre sí o entre los· parde~lari:s y el Estado en una actividad propia de los 

particularcs ... La distinción entre una materia que llamamos de Derecho Público, por 

tener la relación un carácter público debido a la participación en la misma del Estado 

en cuanto institución pública, y otra materia que llamamos de Derecho privado, p0r 

tener la relación un carácter privado entre los participantes sin que afecte 

directamente las instituciones públicas, no es p0r tanto una distinción arbitraria. 

sino que corresponde a In esencia de las relacione reguladas por las normas".'" 

Distinción esta que resulta trascendental, pues existe mia serie. de normas e 

instituciones jurídicas propias para cada rama o materia, . que . determinan 

sustancialmente tanto su contenido sustantivo como adjetivo,'. tal es.'· por ejemplo, el 

caso del derecho del trabajo con la institución de ,la esiabiÍidad eri el.· empleo, o el 

derecho mercantil, con la institución del secreto bancario. 

De la corresp0ndencia entre el llamado ámbito material de validez y In 

clasificación del derecho por ramas nos da Villoro la siguiente explicación: 

"Por ámbito material de validez de las normas jurídicas entendemos la 

materia regulada p0r la norma"'. 

" 1 lbidcm. 302. 
'" lbldcm. Pág. 291; TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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·•¿cómo clasificar la'materia regul~da po~ las normas jurídicas"? Yamos a ver 

que, atendiendo a la mnt~rin, las nc;i~mas sé clasifi~h en In misma fornin en que 

3.1.3.1. TEMPOrát.'.> ' .• •' ;. 

Como lo señala Garéia ra~y~ei el .irnbiÍo temporal de.validez está dado por 

la determinación del· .. ,;~la.pso duránte el cuál corise'rv~·su\•igcnein:;.";'" · 

Dentro de mi~mo tema, nos dice que: :·G.S n~r¡r;Íisjuríill.;.g pueden ser de 

1•igencia deterrni11ada .º indetenninada. Podemos definir las primerás. como aquellas 

cuyo ámbito tt:mra~al de validez formal se encuentra establecido, de, antemano; las 

segundas, como aquellas cuyo lapso de vigencia no está fijado. desde un .·principio. 

Puede, darse el caso de que una ley indique, desde el momento de su ·publicación In 

duración de su obligatoriedad. En esta hipótesis, pertenece a la'.primera de, las dos 

categorías, en In hipótesis contraria pertenece a la segunda; y sólo pierde su vigencia 

cuaildo es abrogada, expresa o tácitnmente''. 1 .-~ 

En el mismo sentido se expresa Villero Toranzo, al escrfüir:"En cambio la 

vigenci~ t~m¡)oral ·será indeterminada cuando no se. ha fijad9 .~~I térmlnó, de su 

duración. ,_., vigencia temporal indeterminada de una norma ten.;,ina ~cu.~ndoésta es 

abrogada o derogada por otra posterior"."º '' :·. :, : ''>: 

Para ei caso .qu-e nos ocupa, respecto de·. las ñormas en ·gC:héral,t~.les··como: 

::~~::ªr:!1~:'~¡~:Crª··.:~~=~:;m:t:e::~::;~~s::~~r~:::~6J2fJLi[ª~,~~f::~c~~ 
de la norma: •.... •···.,.,.·.. . < ,,, ~ :<-~· ,~::[j)'::-);~~-·.·~·:g¡:~{f;?'?;·(. 

Con relación a los contratos, e~t.endidos como normas individ~alizadas y, por 

tanto, parte d~imi~m~ Ast"m~'j~~ídicó~:~í {¡~~Ít():d~:v~Ú~~~;~~?~r~I s~ determina 

conforme. a la Íéoria de los elementos del ccintrato, entre !Os cuales se encuéntran los 

elementos accidentálé.s," oom'o h:> son la condición y el término, cada uno con 

"'Idem. 
"' GARCIA MAYNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Op Cit. Pág. 80. 
"'Ibídem. Pág. 81. 
106 VI LLORO TORANZO, Miguel. lntroducdón al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 29~. 

' TESTS CON ' 
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posibilidades de adoptar la modalidad de suspensivo y resolutorio, de tal modo que 

resultan las siguientes variantes: 

O Término suspensivo. 

O Término resolutorio. 

0 Condición suspensiva. 

O Condición resolutoria. 

Consiste. el término suspensivo en un acontecimiento futuro de realización 

cierta, de cuya existencia depende, la iniciación de vigencia de un acuerdo de 

voluntades, o de algunas obligaciones establecidas en el mismo. 

El término resolutorio, es el acontecimiento f~turo de realizació.~ ~i1irta que 

determina la conclusión o terminación de un contrato. o ·de•. la~, bbHgÜciones 

establecidas en él. •'; :,'~·~:'.·:,~ .. -·:--,~~. ,H ·_. >., _', .,'_ .. 
- ' ". :~~·-,:'- ,. " . 

La condición suspensiva, es el acontecimiento futuro' de rdaúi~éí.Ó~ inci~rta'de 
cuya actualización depende la iniciación de vige~ci~ M~n--.~~#~t:~€~f-~l~~'~?cl;~-I~~ 
obligaciones en él contenidas. . _ - ."<:,._:::~~~-:)/~:;~~;~;·rf:;~'._;~·:~;-·~\1?U~~-~{~~~~f-~-;;:'.;~;.::"- ~- .º .. : .• _ 

La condición resolutoria, es el acorltedmicntó•fuforo de;:"re·anzrición,incierta, 

de cuya actualización depende la conclusión de l~·~ig~n~;~~de\¿·~~o~i~a:t~'·C, de~Í~una . 
de las obligaciones en él contenidas. ·· · .... · .. ,·,;·'.·(;'::;''i(~j'•''~.5):i~' ;:: ·. : . 

En relación directa con el ámbito de· válidezc teiTI·;,;,;.~¡~;cí~. los -ccintratos 
.- :- . . -: :;-<-:·-~·:·-e,~/ - .-·-_--.,,_;~--<:::'._:.'.'~---':: ;/;_--

mercantiles, están las disposiciones del artículo 80 del.CÓdigÓ'de c:Q.m_c;cio, que a In 

letra dice: 
- ' ·-

··Artículo 80. Los convenios y contratos que se celebren por. correspondencia, 

telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos,· ópllcos o · d.e cualquier otra 

tecnologia, quedarán perfeccionados desde que se reciba la aceptación de la propuesta 

o las condiciones con que ésta fuere modificada ... 

En relación directa con el mismo tema se preceptúa: 

"Artículo 83. Las obligaciones que no tuvieren término prefijado por las 

partes o por disposición de este Código serán exigibles a los diez días después de 

contraídas, si sólo produjeren acción ordinaria, y.al.día inmediato si llevaren aparejada 
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ejecución~'. 

Con la misma dureza continua el artículo 84 al establecer: 

"Artículo 84. En Jos contratos mercantiles no se reconocerán términos de 

gracia o cortesía, y en todos los cómputos de días, meses y años, se entenderán: el día 

de veinticuatro horas; los meses según están designados en el calendario grego~iario; y 

el año, de trescientos sesenta y cinco días"."-. 

Un poco de relación con esti;s d~tern1inaciones tienen los dis¡;c;siúvcis:del 

artículo 89 al 94, del mismo ordenami~nto,al ~~t~~lecer ~+P.t~~>~~~i~~'4u~idkos. 
referentes al comercio electrónico. 

por 'º :;:ep~:~:e:,t:i:r~ª1~1:::;~~:ciuªe· 1f iitt:t:: ·t~~::cl;.~j§¡i:fil1~rf f~J~i~Ji:i~··· 
términos de iniciación y conclusión de las obÍi~a-~io~~s con~f:i~-~~··~:,c,-~~?tb~·~~~id o .·· 
contrato de naturaleza mercantil; espccidítl~;;t#.;fCr;~(i:.:~q~.~~~fü~~;~·~li,':~~I~ a los 

contratos mercantiles de prestación. de se~i~to_~·.;-~(~ . -: ~·; ... -<·:<: · ~-:-. {-:·t:':~~::_'.· ;·.,: · 
" ~ -}"_:,, '.·>-:·> ·;~··;~x-__ ~;.~:··:-

3. t.3.2. ESPACIAL • .•.•. ,;:J . • ·- -
Tomando la idea del ámb.ito deva1i¿~{i;rá~i~ld~ •i<e7s~nt~~ra aplicarse ni 

estudio de las normasjurídic~s~_-y¡Ú~ro~~~~p~riS~~Í~-~ig'J·¡~:Oi~·: ·.: .-.,-~. 

"Si se atiende ni lugar o e~p~~io g~~gráribo e'~ que tienen validez las normas 

jurídicas, encontramos que las nor~iis: tie~~n. diferentes. esferas espaciales de 

aplicación. ··El ámbito espaéial.de valide~ es la. por~ión .del espacio en que un precepto 

es aplicable.·· En efecto, se pueden distinguir. ios siguientes ámbitos espaciales o esferas 

geográficas de validez: internacionales, plurinac!onáles, nacionales (que, en caso de un 

régimen federal, se llaman. federales), locales y municipales ... 147 

En concordancia con la teoría de .Kelsen, relativa a los órganos creadores de 

normas, aplicado a la determinación del ám_bito espacial de validez, nos da el siguiente 

criterio para su determinación: "lCómo conoceremos n qué ámbito espacial de validez 

m Ibídem. 285. TESIS CON 
ff\T. 1.A DE ORIGEN 
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pertenece una norma? En primer luga.r, hay que .atender a lajurisdicció11 d.e órgano 

elaborador de la norma".''"· 

"Hay un seg~~ctci modo: de conócer e~á~bito espaci~I de valicl'e.¿ cl" Una norma 

jurídica: el de~tino dado a la ~ism; ~.i-1~-~~t~ri~ad qi.;; I~ ~l~b~;ó.Í1abitÜ~lmente las 

normas ;ienen ·Ün á~bito es~aci~I según Í~ju~lsdi~(:ión de la auÍ~ridacl qu.~ l_a~ ~labora; 
sólo cuando· explícitamente '·ª au;oridad tija. un ámbitó espacial menos ext;;nso, ·las 

normas tendrán ese ámbito espacial especificado"."" ,. .: ::~: 
Esencial resulta preguntarnos sí tales ideas son aplicables•a lo' contratos en 

general y, en particular, a los contratos mercantiles de prestación ele servicil'.ls; a este 

respecto consideramos que sí, en tanto que se tomen en cue~·ta l~s·· ~iguicntes 
elementos: 

O En primer lugar el reconocimiento de los particulares como órganos de creación de 

normas para regular su conducta, en tanto que tal .c.~lidad les sea r"cono~ida por el 

sistema jurídico. tal como se desprende de In teoría· Kclseniana de los.órganos 

creadores de normas. 

O En segundo lugar debemos tomar en c~c~ta .la Üamacla ·libertad confr~ctual; propia 

del derecho privado en general y cspe~iátrrién.tc dcs~~rollada ~n el derecho 

mercantil. 
,- :.·~--- ', ~::i/:. ··::'. ::. _-,. '.>: 
;·,,_. 

::~:~·::::;:::::::::i;r;.illl~i~~r1~t2~:::~::~:: 
referidas expresamente a ámbitos espai:ialcs'o:i;eográfiéos claramente definidos por los 

, .. ~.>-:_ .... ·.-:~·e:.:~:;:: >::-\·f~' ~ , · ... 
contratantes. · ·-:.~ :-~;;,~ .... <:;:r~ ".;~~:-;: : .. :.~:~-<:· 

Sobre este rubro/ene! CóCtlgode ccimcrcio, Icemos: 

"Artículo 86:lÍ..li~·"6'¡;:1i~~6W~c;~'.'~~~6i~i'ile~. habrán de cumplirse en el lugar 

determinado· en: ~I "~·~¡:~~·t~;"'J;:~~( ~~sci contrario, en aquel que según la naturaleza del 

negocio o I~ Ín~~·~~l~~i·;¡~: l~s ~artes deba considerarse adecuado al efecto por 

'"Ibídem: Pág .. 289.· 
,.. Ibídem. Pág. 290. rESlS CON 

f.\.U .A DE ORIGEN .. . ............ -
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consentimiento c;te ·aquéllas o· arbitrojudicial". 

De taLs'~efic·queccx~re~me~~c se señalan tres criterios para determinar el 

ámbito espaciál e~ ei que h~ de c~.;;pÚrse una obligación: 
- . ' "· ;··. ,•, ·- .. ·· ' ., 

O El lugar dete~mina~oéñ'etcontrato. 

O La n~tur~ieza·d.il n.;gocio: 

O La intencióncde la~ pa.rtes. 

En especial lós últimos dos criterios se concretizarán conforme» al 

consentimiento de las partes, o bien,. por arbitrio judicial. 

Siguiendo la misma línea; dentro de la reglamentación .de Jos contratos de. 

prestación de servicios, que aun sobreviven en el mutiladó ·Código ~e: C~me~cio, 
Icemos lo siguiente: 

"Artículo 581. El porteador. de mercader!~ .o efectosldeberá:·extender al 
. - .. - "':. '-( ' ~.:. ' _·· . "· '. '• 

··argador una carta de porte, d.e la que éste.· P?drá pc;dír'·co~i.a: Ei1 'dicha carta se 
/:·.-:.:/'.',. 

~xprcsttra: 

l. El nombre, apellido y domicilio de.1 cargador; 
·., 

11. El nombre, apellido y domicilio del parte;¡élor; . 

111. El nombre, apellido y domicilio dc;la'personii~¡~uien ·o a cuya orden vayan 

dirigidos los efectos, o si ya de entregarse al poriado·r· de la misma carta; ... 

IV. El lugar de la entrega al porteador; 

V. El lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entrega al consignatario;". 

Dentro de la misma línea de ideas señala, el Código en cita: 

"Artículo 588. El cargador está obligado: 

l. Entregar las mercancías en las condiciones. lugar y tiempo 

convenidos;··;.". 

En tanto que, en el artículo siguiente leemos: 

"Artículo 589. El cargador tiene derecho: 

11. A vatiar la consignación de las mercancías mientras estuvieren en· 

camino, si diere con oportunidad la orden respectiva al porteador y le 
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entregare la_ cárta de_ porte expedida a favor-del p-rimer consignatario; y 

111. A variar, d<:lltró de In ruta convenidá, el lugar d<: lai.'nt~ega de la carga, 

dando· óportunamente al_ porteador la- ordell r~s¡)ectiva, pagando la 

t~talidad del ílete estipulado y canjeando la ~~rta"dé·p¿~e: prlmitiva por 
', ' ., __ ,- -·;<·""¡ ... -f -~ ;~:. 

otra, debiénélo indicar al porteadoi'>el 'nüe~ó- c~íisignatario, si lo 

hubiere".--

3.1.3-l. PERSONAL 

A los ámbitos personal y material los, enlaza_ Kelsen _é_n_los siguientes términos: 

"Junto al dominio de validez espacial y temPo_ral, cabe también d-istinguir un 

dominio de validez, personal y uno objetivo (o material). Puesto que la conducta que es 

regulada mediante las normas es un con1portamiento hun1ano, Conducta de hombres, 

tenemos que toda conducta determinada por una· norma debe ser escindida en un 

elemento personal y uno material: el hombre que debe_ actuar de deierminada manera, 

y In forma o manera como debe 

inescindiblemente entrelazndos··yo 

Más concreto y acorde con nuestro lenguaje es la expre,sión;aada r0r:\1i11oro 

Toranzo, para quien: - -- ·- ·. -·- .'<-.::~;.iAt:f(".~';:fY'':' -
" .. .In cuestión_ concerniente_ a qúién debe o~sc-~;r:~u:-~¿,i!.i~f;d,i.'.fü'.:i·~~d~ · 

conducta. En otras palabras; no todas las normru; son válidas paratodns;laspersonns, 

sino que hay normas que sólo son ~álidas p~;a un gr~pci Cji;'~"•'~Ü~ci'{,i;~~~;t'~~s~ 6 
reducido de persona~. y otras que sólo son válidas para .,;.,;:.o~~s determl~ad~. 

Por lo tanto; . atendieíido al ámbito person~I de vaÍidez, las norma~ j~,-füicas 
pueden ser: a) generales, ó válidas para todas las personas; b) genéricas, o váÍidas para 

un grupo extenso (o genere>) de personas; c) especificas, o válidas para un grupo 

reducido y limitado (una especie) de personas; y d) individualizadas, o válidas sólo para 

individuos deter~inados·'.'" 
- ·A est·~:_re~-flCCtO es pertinente recordar los conceptos ya expresados en el 

, :,· _· >:~-

·- · 

'"' KELSEN0Hans:Teor!a Pura del Derecho. Op. CiL Pág. 27. 
'"VI LLORO TORANZO, Miguel. lnlroducci6n al Esludio del Derecho. Op. Cil. Pág. 299. 
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apartado correspondiente, referente a las partes, por lo q·ue hace al modo en que se 

.entiende e~ concepto de persona;'en '1a~tC> e~Íe capaz d~ faco.ilt.llcies y derechos, y desde 

luego, la distinción. ent~e per~cin~~ físiC:as y' ~~ral~,( ¡}~6~. ccm relación a ellas 

precisamente, se e~table6e·• ;Cl;:c:;iie/Ío ief"~~rii" aí' ñiribito de validez personal de las 

normas jurídicas. .. 

Consid~ra~os québircfaMa;n"z yVilloro 1:oranzo, coinciden plenamente en 

los razonamien;osqu~ Ío~·ll~~~Xh~;~á~~/10 que es ~I ámbito personal de validez: 

Por o.iri.la~d. vi'11c:>r6Tciiani~ cl~slfica a las normas como abstractas y concretas, 
..... *'" ' .• ; • . : .. '.·· "~ •. :,- . ."\: ~·~ ,' '·· •· .'> '.· •• • 

en tanto que. García.•Maynez•las denomina, genéricas e individuales; tambitón ambos 

dividen a la seg~nda'desu~;ca;egorías en públicas'" y privadas, así leemos en Villoro 

Toranzo: 

'"l--1 distinción entre normas abstractas y normas concretas nos ayudará a 

entender lo qUe son las normas individualizadas. Por tal se entienden aquellas normas 

que obligan o facultan a una o varias personas individualmente determinadas. Las 

normas individualizadas divídense en privadas y públicas. Las primeras derivan de la 

voluntad de los particulares, en cuanto éstas aplican aciertas normas genéricas fo 

generales, o cspecilicas]; las segundas, de la actividad de las autoridades .. ·nenen carácter 

privado los contratos y los testamentos; público, las resol.uciones judiciales y 

administrativas (sentencias, concesiones, etcétera). 

La esencia de las normas individualizadas consiste .en' una concretización a 

individuos determinados de normas abstractas (ya. sean éstas generales, genéricas o 

específicas). Sin embargo, no se deben confundir las normas· individualizadas con las 

normas concretas de las que hablamos un pocb antes. Las individualizadas llevan la 

concretización a individuos determinados y ,rar:i ello· tiene que intervenir o el hombre 

para obligarse a sí mismo. o la autoridad para obligar a otros; las segundas permanecen 

sin determinar individualmente a los obligados y a los derechohabientes, sólo afirman 

que están obligados y que son derechohabientcs aquellos que estuvieren en la situación 

'" Cfr. VILLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 301 y 
GARCIA MA YNEZ. Eduardo. Introducción al E.•tudio del Derecho. Op. Cit Págs. 82 y 83. 
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precisa pero sin nombrar· a nadie. L:i individualización es,· por lo_ tanto, el tercer y 

último momento del proceso 'P.or. el cual una norma abstracta· 11ega a 

concretizarse en la vida de los individuos"."' 

Ya en otro punto, de este trabajo señalábamos, con :Kels~n; ª;los actos jurídicos 

en general y, a los contratos en particular; como mecanismos democráticos de creación 

de normas jurídicas individuales, en tanto que el sistcma.-jurídico le réconoce n las 

personas In capacidad de obligarse, al celebrar convenios y éontnitos, y por consiguiente, 

otorgarle a los pactos de los particulares y las obligaciones pactitdas consecuencias 

jurídicas. 

Respecto a In determinación del ámbito personal de validez de las normas 

juridicas leemos en el Código de Comercio: 

"Artículo 3. Se reputan en derecho comerciantes: 

l. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, 

hacen de él su ocupación ordinaria; 

11. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes i11ercantiles; y 

111. Las sociedades e.xtranjeras o las agencias y sucursalcs.dc:_ésta;, que dentro 

del territorio nacional ejerzan actos de comercici ... , 

Un poco más adelante, nos dice lo siguiente: 

"Articulo 78. En las convenciones mercnntiles cadauno_ se obliga _en la manera 

y términos que aparezca que quiso obligarse .. .'". 

Dentro de la misma temática, pero referido a los factores y dependientes, en el 

ordenamiento en cita, de los artículos 309 a 331 existe reglamemnción clara respecto de 

la determinación formal del vinculo personal que surge para la personas a partir de la 

actuación de factores y dependientes, siendo especialmente trascendentes los siguientes: 

"Artículo 314. Cuando el factor contrate en nombre propio, pero por cuenta del 

principal, la otra parte contratante podrá dirigir su acción contra el factor o principal". 

"Artículo 315. Siempre que los contratos celebrados por los factores recaigan 

sobre objetos comprendidos en el giro o trafico de que están encargados. se entenderán 

'"VI LLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 301. 
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hechos por cuenta del principal, aun cuando el factor no Jo haya expresado así al 

celebrarlos, haya transgredido sus facultades o cometido abuso de confianza". 

"Artículo 316. Asimismo obligarán al principal Jos contratos de su factor, aun 

siendo ajenos al giro de que esté encargado, siempre que haya obrado con orden de su 

principal, o esté Jos haya aprobado en términos expresos o por hechos positivos". 

De modo que no existe motivo alguno de duda sobre el mecanismo legal para 

determinar el ámbito personal de validez o Ja determinación de Ja persona obligada, 

cuando Jos netos se celebran mediante factores y dependientes. 

Las reglas transcritas, las consideramos perfectamente aplicables a Jos contratos 

mercantiles de prestación de servicios. 

3.2. DERECHO CIVIL 

l lemos precisado, con anterioridad, In distinción básica entre contratos civiles y 

mercantiles, en especial Jos de prestación de servicios; también marcamos como el 

derecho mercantil se va creando a partir de diferenciarse de civil; en especial debido a 

que el mercantil tiende a cubrir de manera más expedita las necesidades de cambios de 

estructura y contenido de las obligaciones y tipos de contratos a celebrar, a efecto de 

adaptarlas rápidamente a las necesidades de la actividad comercial, al principio sólo 

aplicables al comercio y, con posterioridad, también apHcables a In actividad empresarial 

en general, en tanto que esta fue desarrollada por personal consideradas formalmente 

como comerciantes, en función de su estructuración como sociedades mercantiles. 

También hemos señalado que In parte más,_ámplia ·del. derecho privado está 

constituida por el derecho civil, pues el derecho merc~ritn~s ull derech6 e;pc~iaÍ, el _de ...... ,,, .- .,-, 

Jos comerciantes y Jos netos de comercio. Tal idca·;·és confirmada pc>r•cJCódigo de 

;;~~~~?,~~~::::::::S~$~·~~\~~~;~~~~~~fE~;t 
3.2.t. LAS PARTES ·';:> -:~:;C · ., , .. ? ' >. 
En los contratos civiles en general, y en es~d;.J, ~11 J~~de p;esU\ciÓn de servicios 
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se aplican· las reglas ge.nerales, e~tablécidas para los contratos en general. En principio 

sólo puede ser pa~te u_na persona; entendida en su sentido más amplio, como aquel ente_ 

al que el sistema j;,rídico le otorga capacidad para obligarse, o en palabras de Kelsen, 

sólo quienes son centro· de imputación de obligaciones y derechos. 

En el mismo sentido, señala Villero que: "Ciertamente, la persona es el punto de· 

imputación de todo un haz de deberes y obligaciones, y a ella hay que referir lo
0

s a~tos, 

jurídicos por ella causados. Este aspecto lógico formal del concepto jurídico d.;'pe·r~ona .. 
lo consideramos definitivamente adquirido por la ciencia jurídica".'" 

Positivamente In cuestión es regulada, en principio por el Código Civil Federal, 

que nos dice: 

''Articulo 22. L'l capacidad jurídica de la• personas físicas se a~qui~r~ por el 

nacimiento y se pierde pro la muerte; pero desde el momento en que, Un 'lndl~idÜo es 

concebido, entra bajo In protección de la ley y se le tiene por ·.n.ácid"o'.. p~-ra. l~s. efectos 

declarado en el presente Código". 

Tal dispositivo se engarza con lo preceptuadÓ por 1cis~rtfc.:;l~~'.ÍJ}24·d~Í ~}smo 
ordenamiento, referentes a la incapacidad de ejercicio y la"may~rí~·cie·ecl~ct:< 

.- - ·>--'. ,_ ' ._ .. ·. ": '. ·,: :.:. 
Por lo que hace a la determinación de quién es persona mpral,"el Código en cita 

nos indica: 

"Artículo 25. Son personas morales: 

l. La nación, los Estados y los municipios; .. ·~ 
. . . -

11. Las demás corporaciones de carácter público reconocidás por la foy; 

111. Las sociedades civiles o mercantiles; . . 

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y lns'"demá~ ~--que se reliere 

la fracción XVI del artículo 123 de la Con~tituciÓn fed~,r~I; : 

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas, y ,.,_: 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas .que se ,.propongan lines 

políticos, cientílicos, artísticos, de recreó 6';cualquiera otro lin licito, 

siempre que no fueren desconocidas por la ley. 

'" Ibídem. Pág. 4 t4. 
f'I ..... ~-.;;: f!Ql.T 
l J:a;JJ,:.J V l., 
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VII. Las personas morales extra11jeras. de naturaleza· privadl\, en los términos 

Es p~r::~,::~ceu~:
2

~:~~~sa···'·~···~~l~ci'ó•~:. que;R,~C,%~.~~.~~~·~.~l~~·~~.~~~·.P.~rtir.· del 

contenido de. a Fracc1ó~, .· , . 0 •.:~··· ,; ,• .. :-~;::fr: .. >,;"y~,i:'···~i1.:>! •·'· .'.:· < ·,· · .. 
Continuando la lectura· del mismo ordcnam1ento,·encontramos'que conforme a 

- ; _. ·.:' - . _.,_ ... ·'. .. :·."·>·-· :- - .· :. : ·--~~=:";;; '.:~'-: !<· .. -'.._.'.·.'.>·_?:::·\.·:·:~:;~~~~-: ::~.t¡{:.>:.~/l::-~i-:-~.'~?.<~"-;"7J:<:i.,,,>.?·'.' ;.;::-;< ,•. - . -· .,_ 
sus artículos .26 y 27;por un lado, las personas ñiornlcs.púeaeriejeCutar,t~dOs'losactos 

necesarios P:tr~ reáÚ~r el obje.to de~~ in;¡'i¡·ij~¡~·di.'q'eu!n···e·•.:.t·.~tce~ni.~g.:::.·aq.:n~~.".~i';;~?';1i~l1~~~:·ad. ct.e··.úlac. Yrt' ºY 
se objetíviza11 por medio de los, representantes , , . " P,O .. r .~isp<Jsición 
aquellos que señalen sus propios estatutos.'" :•:·:· 

En conexión direcln con la capacidad ·~stári: el. ~rti~~lo 450, relativo a .la 

incapacidad, de ejercicio, natural en los me·.;or~s ~e ·cd~d y en los diminuidos en sus 

capacidades intelectuales; el artículo 647, referente a la. libertad de los niayores de edad 

para disponer libremente de su persona y de sus bienes: y. el artículo 1798, que expresa 

que todas las personas no exceptuadas por la ley son hábiles para contratar.'" 

3.2.2. CLÁUSUIADO BÁSICO 

En su aspecto genérico, sobre las cláusulas, no dice el .. artículo 1839. Los 

contratantes pueden poner las cláusulas que crean convenientes: pero las que se refieran 

a los requisitos esenciales del contrato o sean consecuencias de su naturaleza ordinaria, 

se tendrán por puestas aunque no se expresen, a no ser que las segundas sean 

renunciadas en los casos y términos permitidos por la ley ... 

En los artículos del 1840 al 1850 expresa reglas para que se integre y en.su caso 

se aplique la llamada cláusula penal, que en esencia consiste en la aplicación. de una 

sanción para la parte que incumpla parte o la tbtnlidad de las oblig~ciones .esÍnblecidas 

en el acuerdo de voluntades. 

Asimismo, a partir del artículo 1792 y hasta el 2963, ei CódigCÍCivil Federal 

establece normas especificas, primero respecto a las obligaciones en gerteral y enseguida 

las que son propias de los contratos en.particular. 

"' Cfr. Arifculos 26 y 27 del Código Civil Federal. 
"'Cfr. Arl{culos 450, 647 y 1798 del Código Civil federal. 
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De la lectura de tales reglas es que puede determinarse el contenido debido para 

las cláusulas .. de los contratos ei;i p~riicul¡ir;. 
En este punto de.la exposición es ·pertinente ·recordar.que, al establecer los 

conceptos básicos de esta investigación, conceptuamos el' c~ntralo cié prestación de 

servicios; también señalamos que el mencionado contrato ·no está expresamente 

regulado, por lo cual, obtuvimos su concepto y características a partir del estudio de 

figuras contractuales si reguladas y que implican en su objeto la prestación de un servicio 

especifico, como lo son el transporte, el hospedaje y el contrato de obra a precio alzado. 

El Código en cita, libro cuarto, segunda parte, titulo décimo, "del contrato de 

prestación de servicios"; capítulo primero ··Del servicio doméstico, del servicio por 

jornal, del servicio a precio alzado en el que el operario sólo pone su trabajo y del 

contrato de aprendizaje ... En su único artículo señala: 

"Articulo 2605. El servicio domestico, el servicio por jornal, el servicio a precio 

alzado en el que el operario sólo pone su trabajo y el contrato de aprendizaje. se regirán 

por la ley reglamentaria que debe expedir. el Congreso de la Unión. de acuerdo con lo 

ordenado en el párrafo 1º del artículo 123 de la Constitución Federal. 

Mientras que la ley no se expida, se observarán las disposiciones contenidas en 

los capítulos I, 11. V y parte relativa del 111, del título XII l. del libro tercero d~I Código 
. . : . 

Civil para el Distrito y Territorios federales, que comenzó a estar en vigor: el lº de junio 

de 1884, e~ lo qu~·. no se .contradi~an las bases lijadas en citado artículo 123 

constitucional, y lo dispuesto én los artículos 4 y 5 del Código fundamentar~. 

En prindpio "res~lta . la firmeza con. la que el mencionado 'artículo envía la 

regulación de la presíáciÓ~,de servicios, en los que ·'el operario sólo pon~·s~ trabajo'' a 

las disposiciones .del ~rtí~~lo, 123 C::9~stit~cÍ~nal. . . 

Esta renuncia :é?'p~esa;''dél de'rechó civil, a regular el derecho del trabajo es lo 

más valioso del citado ¡rtfc~10\Z605, pues el resto es esencialmente un anacronismo 

debido a que de' i!){4·'·11•: 1929; se expidió una gran cantidad de leyes estatales que 

regulaban el. con; rato de 'p~e~tadón de servicios, en el que "el operario sólo pone su 

trabajo"; a partir de' 1931, previa federalización de la expedición de leyes del trabajo, la 
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reglamentación de los contratos de servici~s de. ese tipo, pasó a ocupar un lugar especial 

en la enciclopedla jurídi~ de nues~~() :~aís, .no sóÍ'o entre parÚcularl!s; sirio .también 

entre el Estadp y sus se Nido.re~: . ... · .. · ·: i :· .,: :· 

.· Tomando en. ~Úenta el. conc~~to qúe expres~mos de ''contrai~.d~ presi~~ión de 

servicio~", afirm¡mos que la• n,at~raleza 'jurídica. de ·¡~~ ~~~6~!¡5~: ~~ñ'ir'ni~~t,es. es 

fundamental, pues de su deíermin;,ción depende, ~Úe ~t'co~i;aí.6~é.et~b~adó';~ea de 

naturaleza civil, merca~til, "admlnistr~íÍ~a o l;,bor;,{ en at~~c¡'¿~-~'1i/:~~~~;,~~n;e que 

resulta el aspecto subjetivo, en nuestro país, para delermi~ar la n'niuºi~'1e~~-1~;Í~ú~ií d~ la 

relación establecida. 

El objeto o cosa motivo del contrato también resutia f~nda~e~tal para 

determinar la naturaleza del contrato, pues tanto el derecho meicantil como' el ·d.erecho 

administrativo, sustentan el criterio de que los bienes motivo de la contrainció.n llevan a 

la relación jurídica a sus respcclivos campos de regulación. De suerte que tas· éláusulas 

fundamentales siempre deberán hacer referencia al objeto o cosa que motiva el contrato 

de prestación d" s"rvicios. 

También la diferenciación del animo de lucro en la celebración.del ¿ontraÍo, una 

vez que aparece en la naturaleza del contrato, o su cláusulado; nos· pe:rmh~:~;úr~:~endar a 

los contratos civiles de tos mercantiles, conforme a ideas ia expriis~das.eíi·.'c;t·ra.~nrte de 
... :j, .;:; .. ;:,:-_ ·~: ;~·~.:, .. '. ·. 

esta investigación. . ... :: ... ~._;>~ .. ··-··.~ ... -··.--.. ·: ~~ ·; __ :~:, 
3.2.3.ÁMBITO DE VALIDEZ ..... ·.· <• •. \;{.·,:"x:C;~~i,,.>·;, . 
En general, hemos señalado ya con anterioridad; elterna 'rel11tivo:a'..los ámbitos 

temporal, material, espacial y personal de validez de tas h~·,:~~:·~~i-~~~~/1f~lvl~iÓn .·de 

las normas en función de sus relaciones de jerarquía,. con;;ept~~ g~~~::.~1~~'\~rfe¡;tamente 
; ,.-;_;::.'.(~~-~~.-~ ;::.'.~',_~:~~-,,_,,: 

aplicables a la materia civil. ·::~~-;··:e;::;::> _ ,7_.: ··-··.,, 

Nos interesa resaltar aquí el aspecto del ámbito materiál de valldez; que según lo 

hemos señalado, da pie a la clasificación del derecho en ramas.y <l61i~it~ la actividad o 

aspecto de la conducta humana que regula la norma jurídica; .. no e~~á de ~ás remarcar, 

que cada una de las distintas ramas del derecho, en atención a la conducta humana que 

regulan, desarrolla un conjunto de instituciones y principios que les son propios y que la 
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hacen sustancialmente difci-entc. 

De modo que la diferenciación marca el surgimiento de principios y métodos de 

creación de normas individualizadas completamente distintos; así. por ejemplo. en el 

derecho civil prevalece la autonomía de la voluntad para la determinación del contenido 

de las obligaciones contractualmente contraídas. 

Conforme al artículo 1839, del Código Ci~il Federn.I, ya citado en un inciso 

anterior, la libertad contractual aparece limitada· por él contenido dCI artículo 6. del 

ordenamiento en cita, que a la letra dice: "la voluntad de los particulares no puede 

eximir de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. Sólo pueden renunciarse los 

derechos privados que no afecten directamente el interés público, cuando la renuncia no 

perjudique derechos de tercero". 

Antes de abandonar este tema queremos remarcar el principio de derecho, 

referente a que, las normas de derecho especial prevalecen r.:spect•' a las de derecho en 

general, cuando entre estas exista contradicción. respecto a la' solución planteada a un 

problema. 

3.2.3.1. TEMPORAL 

Ya hemos explicado los que entendemos por ámbito temporal de valid.:z, al 

tratarlo respecto a los contratos mercantiles; en síntesis, dijimos qu~. el ámbito temporal 

de los contratos está regulado por los elementos accidentales llamados condición y 

termino, ambos con las modalidades de suspensivos y resolutorios. 

Este aspecto del derecho civil, lo regula el Código Civil Federal. en sus artículos 

del 1804 a 1811, los cuales en esencia.señalan: 

O El que hace una oferta esÍñ ligado a aceptar el trato durante el plazo señalado en su 

propia oferta (art. 1804). 

O Entre presentes la aceptación de la oferta debe ser inmediata. si no está señalada 

otra cosa en el ofrecimiento; y,. lo mismo se aplica en el caso de que In oferta se haga 

por medios que permitan expresar inm6cliátamente la respuesta (artículo. 1805). 

O La oferta hecha, a no presentes, liga por tres días más del tiempo necesario para la 

ida y regreso de la respuesta, 'ele las co'rres.pondientes ofertas y respuestas (articulo. 
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1806). 

O El contrato se forma al efectuarse la recepción de la aceptación de la oferta 

(artículo. 1807). 

O De recibir la retractación de la oferta antes que esta, o la retractación ·antes que la 

aceptación de la oferta, ambas se considerán retiradas (artículo. 1808). 

O Los herederos responden de la oferta del proponente, si la propuesta es aceptada 

sin que el aceptante conozca la muerte del oferente (art. 1809). 

O La aceptación con modificaciones no obliga ni oferente (art. 1810). 

O La aceptación telegráfica es legitima, sólo sí está pactado ese modo de ac~ptación; 

la propuesta y aceptación por medios electrónicos, ópticos o de otrntecnolcigía; no. 

requieren de estipulación previa para producir efectos (artículo. 1811), 

También es aplicable lo dispuesto por los artículos 1953 ¡, 1960, referentes a las 

obligaciones a plazos. que señalan precisamente lo forma en que·s·e h~·cié·d~ra/~onkÍs 
términos y las condiciones. 

/\sí, por ejemplo, nos dice el ··artículo 1958, El plazc)·'·s~:pr~slim~ esfahlecidoa · 

favor del deudor, a menos que resulte, que ha sido esi~bÍecfctÚ:·¡:~~bi;~~iih~~~~dg~o de 
1 as das pa rtcs ··. -, ... · -< -·-~;<-~;::<.~;~:~.-ti:({~:::; 2,~~~r ~~· .-- , ; ~-~.:.,~;··' .. --

3.2.3.2. ESPACIAL ;);\'.;:.~_:f'{''..·.::.·.·.·.· .•. º.?;,:;;/"~ " ' -.;. -· ·,:;r-~· 
liemos definido ya lo que eniendemos porambilocs~adarde:~al,idez:ar'tratar 

, ... "'";:~ '~rn::·:·:.::.::·':;,, . '~ "'r~"'.p:~~gr~ni~gJ:,,.,!· 
necesitamos tomar en cuenta lo que dice ~I "articu.lo 1858: Los co~tr~tos qüe:no estén 

:::::::·;::, 7:·:;:~~:::::.":: E:;~q,~~~~¡~~;i,,i¡j~ :: 
disposiciones del contrato con el que tengan'~fui·~ii~'alogfacte·'1~~·¡:..;gii;itic;ntad~~ii~ este 

ordenamiento'·. ~· ,.-. ~:· · ,:1,:··'~~:{r~;;_r5:/ :,~::"~ ~:~~~;\/·;~;'~.~~-~<~} :" :.~~'=J>',~ ,.'. 
En concordanciá con lo· ant.eri~~; ~dnsi~~ra~ciiqu~;io~ oontrn,tos ~Üe,~ayor 

analogía guardan con el contrnto.rriotivo_de.esÚíhívestigaciÓn, son lo~ que señalamos al 

definir el contrato civil de prestació~ de servicio~.~ sab~r, el de prestación de servicios a 
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precio alzado, el de hospedaje, el de mandato, y'el de Porteadores y alquiladores. 
'. . -

La analogía central está en que •.les es común. el .perte~ece.r al título 

denominado: "Del contrato de prestación de ~ervicios:';'. 
Tambié~ resulta evidente, dada la ~aturalcza~~pccfal d~t~le~ contrato~; que al 

menos la obligación de hac~r. corÍiráídas por el p~e:stácÍor dél ~ervicio~ deberá 

cumplirse en un espacio y lugar determinado o d;;l~rrriin~bÍ¿~ciiirorme al contenido 'del 
• - • > ¡ "": -.~,,,' '. . , __ (_, ·--- - ' - - «' -. ' 

contrato, o según su naturaleza. 

Veamos como se materializa jurídicamente. lo . afjrmado, .. lcemo~ .eri el C?digo 

Civil Federal: 

"Artículo 2616. El contrato de.· obras.ª precio alzado, cuando 'el empresario 

dirige la obra y pone los materiales, se suj~tun;, a Íus siguientes reglas·:.· 

MáS adelante, en el mismo ordenan1icnto leemos: 

·'Artículo 2666. El contrato de hospedaje tiene lugar cuando algtmo. presta a 

otro albergue, mediante la retribución convenida, comprendiéndose· o no .. ~egún se 

estipule, los alimentos y dem(1s gastos que origine el hospedaje''. 

Resulta evidente la necesidad de que la obra se realice en ~n lugar determinado 

o determinable o bien sobre objetos con una ubicación perfectamente localizada o 

localizable. Pudiéndose decir esencialmente lo mismo respecto al hospedaje, toda vez 

que no es posible dar albergue a otro si no existe una localidad, por sencilla que esta 

sea, en la que se otorgue el albergue. 

Con una referencia más expresan la ubicación en el espacio nos señnla: 

"Artículo 2646. El contrato por el cual alguno se oblign a transponar, bajo su 

inmediata dirección o la de sus dependientes, por tierra, por agua o por aire a personas, 

animales, mercaderías o cualesquiera otros objetos, si no constituye un contrato 

mercantil, se regirá por las siguientes reglas". 

Y con más referencias directns a determinaciones de lugar, nos indica el 

ordenamiento en cita: 

"Artículo 2656. El porteador de efectos deberá expedir al cargador una carta 

porte de la que éste podrá pedir una copia. En dicha carta se expresarán: 

TES1S CON 
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l. El nombre, apellido y domicilio del cargador; 

11. El nombre, apellido y domicilio del porteador; 

111. El nombre, apellido ·y domicilio de la persona q quien o a cuya orden 

vnyan dirigidos los efectos, o si han de entregarse al porteado de la misma 

carta: ... 

IV. El lugar de la entrega al porteador; 

V. El lugar y el plazo en que habrá de hacerse la entrega al consignatario"; 

No queremos omitir señalar el enorme paralelismo de contenido, entre 'el 

artículo antes citado y el 581 del Código de Comercio. 

3.2.3.3. PERSONAL 

liemos indicado ya lo que entendemos por ámbito personal de;vaÚdez. cuando 

revisamos el apartado correspondiente en el derecho mercantil;· tiúnbién ha sido 

tratado el tema referente a las partes, de suerte que nos quedd ~1.aro ·_que· c~ta~ son 

integradas por una o varias personas; ya serialiimos que es persona. tal .cºITlº l.o entiende 

el sistema jurídico. 

Al hablar de conceptos generales, en la ciencia del derecho, entendemos que 

tnles ideas son aplicables a cualquier rama del derecho; asimismo en. forma expresa 

hemos recordado que una manera de distinguir la mercantilidad de los actos esta dada 

por la naturaleza de la persona que efectúa tales actos, es decir el hecho de .que una 

persona haga del comercio su ocupación habitual o bien que dicha persona sea colectiva 

o moral y se haya constituido conforme a la legislación mercantil; también teneoi"os ya 

acotada la gran variedad de personas morales que reconoce nuestro derechÓ;.civil, en 

especial cuando citamos el contenido del artículo 25 del Código Civil Federal y la.· gran 

lista que puede desarrollarse a partir de su ya transcrita fracción VI. 

Con relación al tema que ahora tratamos, es pertinente considerar que.el ámbito 

personal de validez se genera a partir de la delimitación de la persona qué esui obligada, 

jurídicamente, a observar determinada conducta, también hemos señalado al respecto 

que las normas, desde tal perspectiva pueden ser genéricas o individuales y en ese mismo 

rubro marcamos claramente que los contratos son una variante de normas 
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individualizadas, las cuales son creadas por los propios 6bligridos en ·la medida en que el 

sistema jurídico les atribuye función de Ór~!lriocreada'rd~:ribrma~: : 

En relación directa con la·capri~id~~ ~e r~gÚl.ai 1ri cb~ductn propia; está la 

capacid~:~~c~l:~~~~¿:t:~~r~i~~¡:;:!r~di~~::~~. ¡¡·~¡;~fblc',;e· h~rá·.··c~~fofmc a las 

siguientes reglas:.. . > 1 · .. ··~~~·~·t;".· :<:::'i;_·.: , ,,_, .. , ., • .·' .. <'· ·.::~-~:\~,.~_.te_: 

11. El estado y ln'c~p~~¡;¡~d··dJ;l'i;s ~~~s~~as fí~i~s se rige' pcii el derecho del 

lugar de su domidlio;"'. '(, ·· ,.:'..> .:: :•. •' 

dos 

De suerte.que te~emo~ que ·hacer ~efe;enciaa ¡,; ca~acidadd~ las personas, por 

razones: primera, saber cual es el derecho apli;abl~;· y; seg~~d~)' d~terminar el 

mecanismo mediante. el cual tal o cual nor~a jurídica i.ndivi~~a'li:iadll .cs aplicable o 
.... ~-· 

inaplicable a la conducta de una persona en concreto. 

En primer lugar, la capacidad de las personas físi~as nos la s~·ñal~n. lo~·.artículos 
22. 23 y 24 del Código Civil Federal, los cuales preccptuan: 

'ºArtículo 22. La capacidad jurídica de las personas físicas .se. adquiere por el 

nacimiento y se pierde por In muerte ... ''. 

··Articulo 24. El mayor de edad tiene la facultad de disponér libreménte de su 

persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley'". 

A esto In doctrina le llama capacidad de ejercicio, para diferenCiilrla de la 
',. 

capacidad genérica a que hace referencia el artículo 22 ya citado, la cual es designada 

como capacidad de goce. 

Con relación a las personas morales, leemos: 

º'Artículo 26. Las personas morales pueden ejercitar todos los·é!.er~~h".:>!/que sean 

necesarios para realizar el objeto de su institución". 

De modo que podemos sintetizar lo siguiente: la5 personas fíSicns tienen 

señalada capacidad. de goce y de ejercicio y las personas morales la tienen sólo de 

ejercicio, porque esta presupone a la capacidad de goce. 

En principio, las personas morales, ya que tienen capacidad de ejercicio. pueden 

disponer libremente de su persona y de sus bienes, es decir, actúnn por sí mismas. 

TESIS CON 
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En el mismo tenor, _de las personas morales, encontramos: 

;;Artículo 27. las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos 

que las representan. sea por disposición de la ley o conforme.a las disposiciones relativas 

de sus ~s~rituras constitutivas y de sus estatutos ... 

Las disposiciones últimamente citadas, nos dan claridad sobre la capacidad 

general de las personas, para obligarse por sí mismas. 

En cuanto a que las personas puedan crear obligaciones o normas concretas 

para ordenar su propia conducta. a través de la celebración de contratos, observamos en 

el ·;artículo 1798. Son hábiles para contratar todas las personas no exceptuadas por la 

ley"". 

De modo que no hay duda respecto a que una vez que se es persona moral, o 

bien que se t:s persona física con capacidad de ejercicio, es decir, que se es persona no 

exceptuada por la ley para obligarse por si mis;,,o, se puede constituir en órgano creador 

de sus propiiL~ normas de conducta, por la vía de las formas genéricas de creación de las 

obligaciones y en concreto n través de la celebración de contratos. 

Adicionalmente a la capacidad de obligarse por si mismo habrá que considerar 

la posibilidad de obligarse a través de otros, en el Código Civil Federal, encontramos los 

siguientes criterios: 

O El que es hábil para contratar lo puede hacer por sí sólo o a través de otro (artículo. 

1800). 

O !'ara contratar por otro. se requiere, estar expresamente autorizado ·por él o por la 

ley (artículo. 1801 }. 
. '~.-. 

O En principio, son nulos los contratos celebrados en nombre d~ ;:;t~'a;:~f·n;:;:se tiene la 

debida autorización, tal autorización puede obteru~r~e éon· i~si~'.r¡.Ó~d~d a la 

celebración del acto (artículo. 1802). 

O El servicio u obligación pactada, se puede cumplir directamente o con la intervención 

de un tercero, cuando así está convenido. 

O El empresario puede hacer ejecutar por otro, bajo su responsabilidad, las 

obligaciones o servicios contrata.dos. 

ns1s coN .. 1 
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De todo lo señalado anteriormente habrá que· distinguir. cuando· se está en 

presencia de ejecución de actos jurídicos y cuando" en la ejecución . de simples actos 

materiales, cumplimiento de obligaciones de hacer. 

En general el derecho civil, conforme a las reglas citadas. determina personal e 

individualmente quien. es In persona o personas obligadas a observar determinada 

conducta y. en consecuencia. concretiza el ámbito de validez personal de las normas 

jurídicas creadas a partir del contrato. 

TESlS CON 
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CAPÍTULO 4: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O NEOINTERMEDIARISMO 

4.1. EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA PRACTICA 

ACTUAL 

/\ últimas fechas. no sólo en nuestro país. sino también en el í1mbito mundial, se 

ha desarrollado la contratación de servicios, como mecanismo para satisfacer necesidades 

de producción y distribución de bienes y servicios. 

Las personas de derecho civil(asociacioncs civiles. personas físicas, etc.); los 

sujetos de derecho mercantil (comerciantes y personas morales constituidas conforme al 

derecho mercantil); y, el Estado, bajo sus diversas variedades de órganos (Municipios, 

Poder Ejecutivo Federal, Poder Ejecutivo Local, poderes legislativos, empresas de 

participación estatal, etc.); contratan la prestación de servicios para la satisfacción de 

necesidades que antes se satisfacían mediante la contratación directa de trabajadores. 

Pueden darse un sin fin de variantes de tales contralos, en función de las partes y 

los servicios contratados, asimismo, se dan un sin lin de razones para justificar su 

existencia; en general tales contratos son conocidos como OUTSOURCING. 

/\ este respcclo nos dice Germán Fabra Valle que: "'En la década pasada, el 

contratar o mejor dicho subcontratar los servicios externos de una empresa, se ha 

convertido en necesario, y las estadísticas dcn1ucstran, a 'nivel c~r~peo, que el 

OUTSOURCING es aplicable en por lo menos un 84 por ciento de ,las entidades 

mercantiles, y que se prevé, en el próximo años dos mil. ya llegado el'.terc".r milenio, 

alcanzar un 93 por ciento de porcentaje."'"'· 

Regularmente estos ~ontratos se justifican, deSde el punto de vistá empre~arial, 
como un mecanismo altamente funcional pará ·ganar operaÚ~ida~L p~ro ·en el fondo 

siempre aparece el fin último y. fundamental de las actividáde~:~tnp~es~rialcs en el 

sistema económico, ca.pitaiista, eÍ cual. consiste en obtenér ganan:cias: y hasta donde sea 

posible, aumentarlas; tal como acertadamente nos señala el mismo autor; 

"El proceder a subcontratar toda la burocracia de una empresa comercial o 

'~FABRA VALLE. Germán. Manual Prác1ko de Contratos Mercanlilcs. ••Formularios adecuado!t a la 
Ley 7/1998 de 13 de abril sobre condiciones generales de la contra1aci6n ... Edisofer. España. 1999. Pág. 
310. 
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industrial, se ha convertido en.· el imperativo para ganar:·operatividad y poder dedicar 

todos los esfuerzos y elementos a obtener beneticiÓs,que ~s .el )in.últi~o de cualquier 

entidad mcrcantil.,. 1" 

Enfocada la cuestión desde la perspectiva lnboral,no~dÚ:'~: 
·'El OUTSOURCING. Es la forma de 'cubrf~,' ~t~ndér, y r~~lizrir fun~i~nes 

administrativas de una empresa, según contrato, .-j,e~;,¡·¡-¡~~·~jo:~ l~-ri,¡g~~ ~n:·~h-~r~~:·d-c 
personal. seguros sociales. locales. elementos de .oticiná, Úe.,. \:sob~e·:··t6C16::·u·n bie.n 

inestimable. el tiempo que debe ser valorado con critdribs tiniín~ierbs muy ~~~cÍ~~;~:"• 
Evidentemente, si existe ventaja para'. u~á'· ~~-:-tas .. ~·~?:~~ _·d_c~ s:i~t~~~----e~?~ó·~--i_cO, 

1ns empresas. lógico es pensar. que existen perjuiciÓs 1>aín':I~ "ºº;rapnri~. e1 ·:rac1or' 

trabajo"', diría nuestra legislación. ;; ~--, --

Dentro de In misma temática nos pareci;'·absu~d(, ,qJe el Est!ldéi,.induicla~ sus 

actividades productivas, sin tener los mism(,s objetivos :el~ :\~c·r~ qJe h1s empresas 
._ .··' .. :. ' ' 

privadas, acuda e este sistema, especialmente Cn_á~e-as·· c-~010 Ja-'.s~gurid~~ y vigilancia, 

que son en esencia monopolio del Estado: 

Por lo anterior consideramos que la contratación de. mano de obra. por medio de 

en1prcsas especializadas en la prestación de determinados servicios, tales como: 

vigilancia. limpieza mantenimiento en varias modalidades. servicios administrativos, etc. 

Se da entre particulares ente sí. entre particulares y el Estado y. por supuesto, entre 

entidades estatales de distintos niveles de gobierno. 

4.1.I. LAS PARTES 

En el capítulo anterior señalábamos que, en última instancia, el derecho regula 

la conducta de personas físicas o seres humanos. de suerte que en el derecho civil, 

mercantil, administrativo y laboral. en el fondo de la ejecución de obligaciones contraídas 

contractualmente, siempre aparecerán seres humanos en forma directa o en 

representación de alguna variante de persona mornl. 

1-n ldcm. 
1'\.'lldcm. 

Las personas pueden ser físicas y tener o no tener capacidad de ejercicio; las 
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personas morales pueden ser de derecho Social, de derecho público o de derecho 

privado, y estas últimas a su vez pueden ser de naturaie;;¡, civiÍ ~ ~leri:~~til, ·pero en 

definitiva, las obligaciones siempre serán realizadas m~te~i~lmente por se~es .humanos. 

Con relación a los efectos d~ I~ c~iebraciÓn d~ ~o~..:enio~. 'nos ~iú Vill~ro 
Toranzo: 

"El convenio es, por lo· exp.licádo fuente subordinada a la Ley, pero verdadera 

fuente del derecho. El derecho creado por los convenios obliga en primer lugar a los 

celebrantes, pero también obliga a terceros, que deben atenerse a la situación jurídica 

resultante del convenio, y a las mismas autoridades, que deberán intervenir 

coactivamente (aunque sólo a petición de las partes) para que se ejecute lo convenido"."º 

Debemos remarcar que en los convenios en general, dentro del derecho privado, 

cualquiera o ambas parles pueden ser personas físicas o morales; en el derecho 

administrativo necesariamente una de las partes es persona moral, el Estado; en tanto 

que en el derecho del trabajo, una de las partes( el tn1bajado.r) es: necesariamente 

persona física, en tanto que el empleador puede ser persona física o moral. 

-4.l.l.l. EL PRESTATARIO 

Bajo diversas designaciones, aparece en el sistema jurídié:o. mexicano, la persona 

física o moral que se beneficia o es receptor deun servicfo,' generalmente nosotros lo 

designaremos como prestatario. 

Sob.re el particular se nos dice: 

''Primera. La sociedad .............•.. ;.; .. ;;.se': ~·rri~·;;;mei~. a ·nevar a efecto y 
. ·- ·:'-' :-_~_:_'":\.1,··::o.'..~;;;·'.'/: -~-~,~--;-.,_ ... ~-,- -.. 

realizar para ................... S. A;, lo siguienté, ... ::;;;;;-.;;;;b:::·;;:(détállar los trabajos a 
dcscmpcñar):·•y.o <_;." -e-'· __ /;~··J.~L.;f __ ~;-__ ::t: 

moral, q: e~u:::1:~0ns~;e~:~:u~:1:t~;rt&~;iriI~.:j~~~~~~~J;~~t:i1:~~:~~:p:::::r: 
después del "para". .. . .. .. ·,.'.·.f./ ·:>·' '··":'. ·. 

~ > . __ -. -;;,:··~<·;-. 

Respecto a un contrato denominado "contrato de obra p0r e.mprésa'' .1.eemos: 

'"'VI LLORO TORANZO. Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 182. 
'"' FABRA VALLE, Germán. Manual Práctico de Contratos Mercantiles. Op. Cit. Pág. 311. 
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DE UNA PARTE, ....... ; ...... ; .... :: ... S.A., re~res~ntada por · D ....... ; .......... (datos 

personales y DNI) como Gerente, s~gún pod~r que ~Port~ }' manifiesta no le ha sido 

revocado, en adelante ~·den?min~da~,e!.~i{~:~S-~!~~E~. }··-DE. ..• LA ·OTRA, 

D ............ (datos " .. !·''.\: ''.\'" .. :::; 

;;~;:~;f ~~i~Jiit~ilt~~~§~t~:~~tif 1~~\~~i~t2~:~ 
Dentro dél _mismot~ma;'aténdiendo a un contrat()d~ suminist~~ leemos_:: 

"DE LA OTRA.PA.i{-ft3;h::,.: •• :':,::.::úci~~~~<~~i;~!il~e}:,:~.•~-··'os,u·~M-1_J1eoN·.·1-~s····-.T~ºR, mAkDiloio' 
en .;alle .......... :nú~ .. ; ..... :'. .... /.y .. : en.· lo·' sucésÍ~9-,:,, 
reconociéndose·· ~mbas •partes: la capacidad legal· 'ne~ésaria. y-~~u{~~¡¿;, el agente 

mediador_ D ............ pe~teneciente al Coiegio' de. ;~,.:·::.: •.. 'L;coll ~je~~lcio 6n ta: plaza 
; • ,··~ ':;·· ~·. , ' 1"' : 

mcrcanÜI dC ·.: .... _.~····~ ~stentan'-'. 162 
· -:.·;·-",_.. .. 

En el caso del contrato en ciia,. el · r'?cepto¡:_ · 9 b:~~eti~Í-~ri~· del se.vicio, es 

designado como "SUMINISTRADO". 

Dentro del derecho administrati~o,conformc· al contenido.de diversos contratos 

tipo, establecidos en una circular. de~ignada como: "OFICIO CIRCULAR 1889"; 

emitida por la Secretaría de Programación y Presupuesto y publicada en el Diario oficial 

de la Federación el 21 de abril de 1986, Icemos: 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 

PÚBLICA. consistentes en: (tipo de servicios que se contrate) qu" celebran por una 

parte (1 ), a quien se denominará (2), representada por (3), en su carácter de (4), y 

por la otra (5) representada pro (6), en su carácter de (7), a quien se denominará "Et 

Contratista", de acuerdo con las sigUientes declaraciones y cláusulas'.'.'"' 

Conforme al instructivo de llenado anexo de contrato cuya cita antecede, en el 

"' lbidcm. Pág. 152. 
"' lbidem. Pág. 69. 
16

' Diario Oficial de la Federación . 21 de abril de 1986. Circular 1889, Secreotarfa de Programación y 
Presupuesto. Pág. 17. 
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mismo diario oficial leemos que: 

"( 1) En este espacio se asentaríin: El Ejecutivo Federal a través de .la Secretaría 

o Departamento (incluir el no;.,,bre de la misma /o). 

(2) Én esie espado .se anotará "L" Dependencia". 

Cuando el contrato vaya a ser celebrado por alguna Enti·~~d: Parae~ta~al, el 

espacio rnarcndo con el número (1) deberá ser llenado Co~ _er ~~m~r¿'cie'ta ·,;,isma y el 
.. , ' ,.''.·,•.::··.··.},:,':.'.·.~· .•.. '•. '.·.' ·: espacio (2) se citará ;.La Entidad". , .. ::·.~ _.;. 

(3) ,En 

representación 

este espacio deberá asentarse el nombre,'deLsérvidor., público que en 

de "La Dependencia" o "La Entidad",i::~Í~b~;.~¡ ~o-ntr;io;·.•114 
. . . : .... - ~:.,' . . . 1' . . . ' . . . 

Consideramos que, con las referencias hécha,~: qucélaj:ierfectamente indicada la 

forma en que se determina la existencia de rece'ptor de se..Vicios, en la figura que se 

estudia, pues dentro de los mismos criterios se muevé~ las cláusulas encontradas en otros 

contratos, incluso los que no son de servicios. 

-'.1.1.2. EL PRESTADOR FORMAL 

En el derecho civil y mercantil, conforme a un formulario de contrato leemos: 

"Primera. La sociedad ........... se compromete a llevar a efecto y realizar para ............ S. 

A., lo siguiente ................. (detallar los trabajos a desempeñar)". '6 ' 

Justamente en el primer espacio de puntos suspensivos deberá colocarse el 

nombre o razón social de quien se obliga a prestar los servicios, es decir, '.'el prestador 

formal". 

El mismo autor, nos indica, con respecto a un contrato de suministro,' que: 

"DE UNA PARTE, D ..................... (datos person~les y DNÍ) en ·n.;mbre y 

representación de la Sociedad ....................... : ..... , según acredita mediante escritura 

de fecha ............ , de ...............•. ,de 199 ........... ,otorgada ante el Notario 

de ................. Y de su Ilustre Colegio, D ................................ , y con CIF 

núm .................. , en adelante denominada SUMINISTRADOR".106 

En este caso quien va proporcionar el bien o servicio es designado como 

'"' lbldcm. Pág. 19. 
'" FABRA VALLE, Germán. Manual Práctico de Contratos Mercantiles. Op. Cit. Pág. 311. 
IM lbidem. Pág, 69. 
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"SUMINISTRADOR", en. a~ención ni objern central del .. contrato celebrado, y en 

concordancia con el ~omb~ed~I pacté>.; 

En un. coni.r~t() d~ig~~d() cómo "~e obr~ por empres~"; l~emos: 
''DE UNA PAÍl TE~ ... : .. L~S.A:; re prese~táda ¡;;;;. ó: ;: . '.: .. ,::(datos personales y 

DNI) como Gere~te,'según ~de~ que aporta y manifié~~~ ~i,<I~ l;~ sidÓ revocado, en 

adelante deriómÚíada el É.JECUTANTE". 167 

como. ,~l!J~~UTANTE". Quien ·se compromete a realizar la obra se designa 

Dentro del ámbito administrativo, el ya citado ofiC:ic)/ci·;~~Íar 1889 de la 
'._;_,\ - ; -~ -.: _1 • 

Secretará;, de Programación y Presupuesto, nos dice: 

·'CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS cÓN ;:;LA· OBRA 
·'• . • -•. e·•' ·~ 

PÚBLICA, consistente en : (tipo de servicios que se contrate) q~c celebra~ por, una 

parte ( 1 ). a quien se denominaní (2). rep_rescntado por (3), en su'cará~t~r.·~~ C4.)\ YPór la 
.. ,. __ .·, ·',> -·. 

otra (5) representada por (6), en su carácter de (7), a quien ;se denominará "El 

Contratista··, de acuerdo con la• siguientes declaraciones y clá.~s~Í~s". 10:.._ 
El instructivo nos indica que en el espacio marcadó :como· (5) se asentará el 

nombre o la razón social del. contratista; en el espacio (6) se·~~e-nt~rá eÍ nombre del 

representante del contratista; y, en el espacio (7)'. se.· asentará" en su caso el 

nombre del representante del contratista.••• 
" 

Una vez en vigencia la Ley de Adqulsicione~ .y· Arrendam·i~~tos del Sectór 

Público, el sistema de contratación de servicios ;,ar part~ de la A~mÍ;i~tr~~iÓn Pública se 

consolida. La mencionada ley nos da los siguientes oonC:e·p;os: 

"Articulo 2. Para los efectos de la presente l~y~ s~ ~ntenderápor: 
VI. Proveedor: la persona que celebre contratos ·.de "adqúisiciones, 

arrendamientos o seivicios, y 

VII. Licitante: la persona que partiéipc en cualquier proC:cdimiento d~ Íicitación 

pública o bien de invitación a cuando menos tres personas." 

En esta dirección el prestádor formal en un contrato de prestación de servicios a 

lM lbidcm. Pág. 152. 
IM Diario Oficial de la Federación, 21 de abril de 1986. Pág. 17. 
ar,q Ibidem. Pág. 19. 
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' . , . 
favor de la .Administráción Pública, cuándo concursa se Hama .licitante Y. una .vez que 

presta el servicib s~ Ílan~a'prC>~eedor 
R.es?ectC> á1 .~r~sí~~br del s'é.:_.ici~;· se. lee en· el· contrato tipo usado por la 

SECODÁM:\ ., ..... 

;, POR LA OTRA, LA EMPRESA (s~ftal~~ él nom~re ~~mpleto de la empresa) 

REPRESENTADO POR EL (señalar el nombre ·de la persona que firma), EN SU 

CARÁCTER DE(señalar el carácter con el que firma por la empresa) A QUIENES 

EN LOS SUCESIVO y PARA LOS EFEcros DEL PRESENTE CONTRATO SE 

LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y "EL PROVEEDOR" (estos términos 

pueden cambiar según el tipo de contrato), RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:"."º 

Con las cláusulas citadas textualmente con anterioridad, queda perfectamente 

marcada la naturale7.a de persona física o moral, que puede tener quien se compromete 

a prestar un servicio, es decir "el prestador formal". 

No queremos abandonar este tema sin dejar sentado que el prestador formal 

puede ser por. contrato directo o indirecto, con el receptor de los servicios; esto sucede en 

el caso de que se celebren acuerdos de colaboración con quienes la practica común 

designa como "subcontratista", practica cotidiana en el caso de obras o servicios de gran 

magnitud, ~ indllso cui1ndo se requiere la colaboración de empresas o personas con un 

alto grad~ :: de e'specialización de conocimientos, 

determinados; ~rÓd~Í::tos o patentes. 

o de explotación exclusiva de 

4.Ú:.3. EL PRESTADOR REAL 

El pr~stador real.del setvicio, es lá persona que ejecuta las diversas labores que 

materializan· el cumplimiento de correspondiente contrato, su determinación individual 

está delineada por los siguientes aspectos: 

O Naturaleza de los servicios contratados; que determinan las características de 

'"' CONIRATO SECODAM DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Proporcionado por el Departamento 
de la oficialía Mayor de la Secretaria de la Con1rntorfa y Desarrollo Administrativo, en fecha 30 de 
octubre de dos mil dos. Es usado como machote básico. para la contratación de variados servicios. por 
parte de ese sector de la Administración Pública Federal. En adelanle será citado como .. CONTRATO 
SECODAM .. , cuyo texto integro se agrega como anexo uno a esla investigación. Encabcz.ido. 

TISS1S CON 
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preparación técnica que pudieran requerir quienes. eje~ufan los trabájos. 

O Naturaleza Jurídica de l_as partes ~ontrata~te_s. '~spe~Íal~ente del_ prestador formal 

del servicio; 

O Volumen o cuantía del servicio contratado. 

O Naturalezajuridica del contrato. 
', 

Veamós con más detalle los aspectos citi1dos: 

Naturaleza de los sen,icios contratados. Entre In prestación de servicios de 

limpieza y vigilancia hay diferencias evidentes, debido a la formación que requieren las 

personas que ejecutan ambos trabajos; el mantenimiento de equip..>s de computo y la 

prestación de servicios administrativos y contables requieren de personal con diversas 

capacidades teóricas y P.racticns; es aun más evidente 111 diferencia de formación que 

puede requerirse para realizar limpieza general, con respecto a In requerida para 

realizar mantenimiento de equipos de computo. 

En el caso de los comratos de mantenimiento, es común que las ·empresas 

fabricantes de tales equipos, mantengan control especial sobre. la distriblJción·. de las 

refacciones, o bien, celebran contratos de venta que comprometen al comprador 11 

contratar con ellos los servicios de mantenimiento, como condición de vigencia de 

garantías o como condicionantes en un "'crédito rcfaccionarioº. 

Naturaleza jurídica de las partes. /\ este respecto tenemos que: 

O Si es de naturaleza civil y además persona física puede ser el mismo obligado formal 

quien resulte prestador real de los servicios contratados. 

O En el caso de que fuese una persona colectiva, sea sociedad o asociación.Civil, habrá 

que tener en cuenta la posibilidad de una simulación, que no. ua~sforme. en la 

realidad a tal persona de naturaleza formal civil, en una peryona. de naturaleza 

jurídica mercantil o· comerciante de hecho. En. caso de persona civil colectiva el 

servicio será prestado por un miembro de la sociedad o asociación civil, lo que 

generará una diferenciación enlÍ"e el prestador formal y el prestador real; desde 

luego, tal circunstancia, condiciona también el vinculo que puede existir entre el 

prestador del servicio y el receptor o beneficiario del mismo. atendiendo a los 

TESIS CON 
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estatutos de la mencionada sodedad y -al _contenido" del contrato de prestación de 

servicios. 

O En el supuesto de que el prestador i.;rmal ;ea' denaturálezá ine~cantil; es indiscutible 

que lo común s~~á que ~I ;p~e~;~d~~-f~r~al ~st~ perfectamente diferenciado del 

prestador real; salv.; e'I caso' cÍel c.;;.nerciante' individlla1; pérsona física que_preste sus 

servicios sin la colabqración-de ningún trabajador. 

O En la hipótesis de_ que el prestador sea un apersona de derecho público, desde luego 

que el prestador formal siempre estará diferenciado del prestador real, en especial 

dada la naturaleza invariablemente colectiva de los entes públicos. 

Volumen o cuantía del servicio contratado. El hecho de que el volumen de los 

servicios a prestar sea superior a aquel que sea materialmente realizable pare- una 

persona física, va a determinar que la naturaleza del prestador formal se transforme, si ·ei 

prestador formal fuese una persona física y el volumen de los servicios contratados le 

obliga a obtener colaboración de otra u otras personas, eso mismo lo transformaría en 

comerciante, pero además, se generaría una sustitución del prestador real. 

Nat11rale;:a j11ridica del contrato. En nuestro país, la naturaleza de los contratos, se 

determina a partir de tres variables: la natur~leza jurídica de las personas "que lo 

celebran, el objeto materia del contrato o su naturaleza jurídica y el ordenamiento que 

regule el acto en cuestión. 

Así, por ejemplo, si el contrato lo celebra un comerciante persona físi'c:a el 

ejercicio de su profesión, el contrato tendrá naturaleza mercantil; sí_ e_n e'iadio inl.e;._,iene: 

la administración pública el contrato será ádministrativo; sí.el servicio q~e.se ~resta es 

entre particulares y no hay ni intermediación ni animo d_e Iucro _ei act_~}end~án~turaleza 
civil; igualmente, si quien presta el servicio lo hace b~jo iacaracterísticade~un t~abajo 
personal subordinado, a cambio de un salario,:~starerrio~' en pre~inci'a·~~-uri i~ntr~to de 

naturaleza laboral. _.:· · "._ . ._. :-.;: ·:'. .:-.:: 

Con los ejemplos dados es~ra~éis'quede:d~ro 'qlJe; efecti~~mente los elementos 

señalados condicionan o intluyenceri la11~t'~ra'1e~-J~rldica del contrato o convenio de 

que se trate. 

TESIS CON 
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En el caso de que el. prestador" formal y· el. prestador· real no sean la misma 

persona o bien referidas a tal ~re~tado~ real encontramos clá~sulns comC:, las sÍguientes: 

"EL PROVEEDO~~ se o~liga ii efe~;u~r 1.;s servicios:con iécnic.;s~cer;ificados 
que deberán ldentifl~~rs(iil pres~~;~rs~ a realiwr los s~rvicios:.:•.;.,,í . , 

"CUARTÁ .. "LA< CORPORACIÓl.;f' se oblig~ · a· proporcionar: a "EL 

CONTRATANTE" el núrl1~ro~~~ g~iirdias de segurid~d y ~lgildncia ~igtÚén;~~; ... ;;, : · 
.t.l.2. CLAUSULAS DE ESTE CONTRATO 

En líneas añtér.iOreS hé:~~s. señalado, éonfo.rme a in· doctÍi_n~··;·:·(;i~eXi~ten.~ia de 

distintos tipos de cl.áusulas, entre.las cuales mencionamos. las prindpales,.las n.aturales y 

las accesorias; tales cláusulas tienen relación directa con los ámbitos de validez de las 

normas, conceptos.también ya revisados con anterioridad; los contratos en particular. 

independiente de los.distintos ámbitos que les señale el sistema jurídico del que forman 

parte, en el cláusulado contienen dispositivos que pueden determinar o condicionar tales 

ámbitos. ya que tales cláusulas no son otra cosa que " normaciones que las partes se 

imponen'". 

Remarcamos, asimismo. que como se desprende de los resultados de esta 

investigación, los contratos de prestación de servicios pueden ser de nnturalew civil, 

mercantil, administrativ~ o laboral, ·en consecuencia su naturaleza formal se encuentra 

regulada por todas las ramas jurídicas señaladas; las notas preced.en~es también dejan 

clara In existencia de enormes diferencias en las consecuencias que gener~ la celebración 

de las convenciones de prestación de servicios. · •:. ·. · 

Lo hasta ~hora investigado también nos permite opi;,a~ qu~ _ 1,,':., may.;r 

importancia, por su cuantía y su importancia económica,' la tienen' los contratos de 

naturaleza mercantil y administrativa. 

La aseveración anterior se confirma con el hecho de que tanto la legislación 

mercantil como en In administrativa sean las más desarrolladas dentro de los contratos de 

"'"CONTRATO SECODAM"". Op. Cit. Cláusula Séptima. 
"'CONTRATO DE SERVICIOS DEL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
BANCARIA. COMERCIAL Y URBANA DEL VALLE CUAUTITLAN·TEXCOCO. El cual se agrega 
como anexo número 2 a la prcsenle investigación. en adelante Sl"rá citado como ··CONTRATO CUERPO 
DE GUARDIAS ... Pág. l. 
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prestación de servicios, esto lo confirma el hecho de que precisamente en tales materias, 

es más común encontrar machotes de tales contratos, desarrollados p0r la doctrillá: 

En atención a lo anterior es que la revisión del cláÜsulado.de' los colltrátos de 

servicios, Í11atcria de este trabajo, se sustentará esencialmente e~ li~·~ .n~~~a~io'ri·~s que 

aparecen en los contratos de esa naturaleza jurídica. 

4.1.2.l. DEL ÁMBITO DE VALIDEZ 

Ambilo de valide::: personal. La circular 1889, ya citada no~·:~eñal~; · 

Contrato de Obra Pública a Precio Alzado que celebran po.r.ürí~'par~e (1), a quien se 

denominará (2). representada por (3), en su carácter" dey(4),· Y· por (a, otra (5) 

representada pro (6), en su carácter de (7), a quien se denominará "El Contratista", de 

acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas"."' 

Al citar el instructivo de llenado, contenido en la circula·r 1889 de la Secretaria 

de Programación y Presupuesto ubicadas en páginas anteriores de este trabajo obran las 

explicaciones del contenido que deberán llevar los huecos de los números señalados 

entre paréntesis. 

Un documento más reciente, también ya citado nos señala: 

·'CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (establecer el nombre 

del servicio que se contrata) QUE CELEBRÁN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADA POR SU OFICIAL 

MAYOR EL LIC. FRANCISCO J. MOLINA RUIZ, Y POR LA OTRA, LA 

EMPRESA (señalar el nombre completo de la empresa) REPRESENTADO POR EL 

(señalar el nombre de la persona que firma); EN SU CARÁCTER DE(señalar el 

carácter con el que firma por la empresa) A QUIENES EN LOS SUCESIVO Y PA~ 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA 

DEPENDENCIA" Y "EL PROVEEDOR" (estos términos pueden cambiar según el 

tipo de contrato), RESPECrIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 

""Diario Oficial de la Federación. 21 de abril de 1986. PAg. 15 
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DECLARACIONESV.CLAÜSULAS ·stGUIENTES".174 

En. matdria. mercantil'~~ccmtralllos',a1respccto, cláusulas como las siguientes: 

"'°"°·'·~·,~r?;,1:1~1~~1~~;,~~i~\1':::;'. ~,~s~:ºr.b::·~ .'.~~.'.'. ~: 
Y DE LA OTRA; .. D: .. :'; .•. ;·;.· •. ;;,·;,;;,;;;;,;,(dlltos personales ·y DNI) como ......... , .. , 

( Prcsiclente, :> d~:;r~' ;¡ . i6~•jWi<l~~· )·'d.é ;y~¡)r~·P'.~th~ri'i>~ , cl_e':; ? ... ·: ;: .. ~::,::.:: .. ~ ... con 

CIF., ......... ::.: .. ,;):::¡:,;c .. '' '' · ., > ;>' , ' , •.. 

En un ~~nt;ato el~ pr~s;nciÓn ele s~~iéiOs ad~lnis~·f~t;~~s'~·~Óíítabi~~. l~emos: 
·. . - . - .. _ --t . -·--·-,,~- ~ ·- .~ , . .,_·,··t .-i-.-: _,' <: ..... ; •.• 

Conirato oc prestación deseividqs admini~imtivos'quc'.~elebran·'por ·una 

parte ............ :. a través· de s~ r~pre~e.nÍ~~t~ ,Í~~a1jr.;~~-~r~::;'.:,~J\·~~:~~\~:·~~i~~ ;;n . lo. 

sucesivo se denominan\ como ''LA EMPRESA .. ;yde;I~'otrn,.:;·;;;·;·.:.':,~epr~sentada por 

....................... en su carácter dé.1 ............. :'.. p~~Í~ ~·¡/tj~~'~°rií'~·~,~~~~Í~o'~; le'· . 

denominara como "EL PRESTADOR.".¡'~ . . ...... · ..•. · '.'' \)?'º.··.'." , . 
·---.,;.; 

En un contrato de prestación de seivicios de vigilanciii: \!ric;,ht~ani'~~ elsiguiente 
- - ._. - --· -' •• -~~'.. ""'- ,:- -_. -: : 4 • • • '. • • 

encabezado: · ·· · · '"··· · · · 

"CONTRATO DE PRESTACIÓN .DE séRVICtc)s :~E~,~I~IL~NCIA Y 

SEGURIDAD QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CUERPO DE 

GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA; COMERCIAL Y 

URBANA DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, REPRESENTADO POR ...... ., 

Y POR LA OTRA LA EMPRESA ................... REPRESENTADA POR, EN SU 

CARÁCTER DE ................... A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁN RESPECTIVAMENTE COMO "LA CORPORACIÓN Y "El 

CONTRATANTE", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS". 

Las cláusulas citadas permiten ver con claridad la existencia de dos personas 

'""CONTRATO SECODAM". Op. Cil. "Encabei.ado". 
115 J:ABRA VALLE, Germán. Manual Práctico de Contratos Mercantiles. Op Cit. Pág. 65. 
""CONTRATO MERCANTIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. Celebrado 
entre una filial de empresa transnacional y su satélite prestador de servicios administrativos y contables. 
Contrato que se agrega l'omo anexo 3 a esta investigación y que en adelante será citado como 
"CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS". Pág. l. 
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formalmente obligadas por el pacto· a celebrarse, también.se ve que las partes pueden 

tener naturaleza civu;·~e~~antil .; administrativo y quepued~n ser, en caso del derecho 

:::::~'llf il~é~f lt,1±f~:rc:,::s~;~;.:::: 
o .. Segun.da. Que'; Ja'.' Ob[ri. referida . acberá . iniciarse. en el: P!.azo'>iiiá~irrio dé 

............ :.;:.::·.:'(CiÍ~s. rn'eses, ·etc.) .. debiendo. quedar completamente· ultimada antes del 
;. ' .. ' .... ~ < -· •. - .. '.' . ' - . . " ' . . -. . - - . ' . -·. . 

día ...... :::.::.'.'.:!:.: ... ':. ~::ci~: ~ ..... : ................... del año' 200 .......... : .. ;., ... ,; .... : . ; .. "."' 
~ :· , '- . . ' 

0 "Primera: La entidad .. ::: ............. se obliga durante. el . pÍazo de 

..... : ....... ; ..... :· .. (~uele ser anual), a partir de Ja fecha . de· Ja firma de este 

contrato, a ·encargarse del mantenimiento citado ........... ,,. 

O "Octava. Este contrato se entenderá tácitamente prorrogado anualmente, cuando 

ninguna de ambas· partes se comunique a Ja otra su voluntad de rescindirlo. En· el 

supuesto de que cualquiera de los contratantes deseara dejarlo sin efecto,.debÚá de 

comunicarlo por escrito, certificado con acuse de recibo, con un mes (trcirit.a 

días naturales) de anticipación a su vencimiento ... ',. 

O "4º. Lá duración mínima de las operaciones de limpieza será de, ... , horas de trab~jo 
diarias, que se ejecutará fuera de la jornada normal de trabajo.- de .. iúiestro 

personal."~~ 

O "JO". L-i duración de e~te-contrato será de ............... ···"' 

0 "TERCERA. Efpr~sente contrato observará una vigencia (establecer Ja vigencia): sin 

perjuicio de SIJ ·posible ~onclusión anticipada en los casos previstos en su clausulado''.· 

'" 

"'FABRA VALLE, Germán. Manual Práctico de Contratos Mercantiles. Op. Cit. Pág. 153. 
"' lbldem. Pág. 65. 
'"' lbldcm. Pág. 67. 
lllO ALVAREZ DE MORALES. Antonio. Formulario dt" Actos y Contratos. Sexta Edición. Comares. 
España. 1998. Pág. 708. 
1111 ldem. 
"'"'CONTRATO SECODAM". Op. Cit. Cláusula Tercera. 
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"DECIMANOVENA. El término del pre'sente contrato será indefinido, pero 

tendrá el carácter de forzoso para' ambas panes por. un periodo. de seis meses. Con la 

única limitación anterior, cualquiera de las panes podrá dar por. terminado el 

presente contrato con el sólo requisito de dirigir comunicación previa y por.éscrito a 

la otra, con la anticipación mínima de sesenta días. Cuando "EL CONTRATANTE" 

dé por terminrido el. contrato, el plazo anterior se podrá reducir. m~diánt~ ~l·p~go de 

los servicios de segUridad y vigilancia por un tiempo igual a la reducción. lgúh111lente 

se considerarán causas de terminación del presente contrato In voluntad .de 'ambas 

partes y la imposibilidad material o legal de seguir otorgando el servicio._materia .del 

mismo'\ 183 

Como puede verse el ámbito temporal de validez de los contratos, ·está acolado 

con base en los siguientes aspectos: 

O Fecha de inicio de vigencia. 

O Fecha de conclusión del contrato. 

O Horarios de prestación del servicio. 

O Posibilidad de darse por terminado anticipadamente el convenio o de rescindirlo, 

bajo condiciones señaladas en el cláusulado mismo del contrato. 

Ambito espacial de validez. A este respecto encontramos las cláusulas sigu_ientes: 

0 PRIMERA. "LA DEPENDENCIA" encomienda a "EL PROVEEDOR" y este se 

obliga a prestar los servicios de ( establecer el objeto del contrato y· l·a •'relación 
' . . . 

con los anexos), establecer el lugar de la prestación de los se!'·icimi;. si. son'.~ários, 

establecer una cláusula especial para convenirlos'. '"' . . . .. :_':\ _:·_::.-

0 "PRIMERA. "LA CORPORACIÓN" se obliga .a proporcionar,':· a. "EL 

CONTRATANTE", los servicios de seguridad y \'iglla~_.7!.ª ~~~;!~s]i~;t1l~~ion~s de 

éste, ubicadas en .... :'.""~ -. . ,,. -~: . . ·\~.:· .. · 

0 "SEGUNDA. "LA CORPORACIÓN"se_o~·ligi~'t~J~;Íiry ~r~teger los bienes 
·-·- "; ~"-~- :_,.,;:.:~ ·;;;/~}\-,( .... :i :,- :.,,,' 

.:-:::·< 

"·'"CONTRATO CUERPO DE GUARDIAS~:/JR;~l.;Cl¡Úsula Decimonovena. 
'"' "CONTRATO SECODAM". Cláusula primera: Op~'Ch: · 
'""CONTRATO CUERPO DE GUARDIAS". Op. Cit. Pág. t. Cláusula Primera. 
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O "SEGUNDA. "EL PRESTADOR" se o~liga ª::prestar los servicios contratados en 
, .. 

o 
o 

muebles e inmuebles que "EL CONTRATAN~~E'' le se~~l: .•. ". 187 

"PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: (S) en~címieriéla a "El Contratista" la 

realización de una obra consistente 'l'n (20) ~bic:ada c~(2 I ) .. '.~·;;, , .. ' 
Aparece perfectamente estableciCtÓ el espacio geogrático en cual el prestador de 

' ' ; ' ' .. ' ; ~ . - , - ·- . . : , -. " --. : ·' 

servicios deberá ejecutar el servicio c:ontratado y; por tanto; las',~ormad()nes de ámbito 

espacial aparecen con claridad. 

Ámbito material de 1•alidez. Recordemos, ·en .P.rimer lugar,'·qu~ .. conforme a 

conceptos previamente señalados, en eÍ desarr?no_'del -capílliló' 'iercero,. el ámbito 

material de validez está dado por la parte'de)a co~dÚcta'.reg1dada_¡mr elderecho, al 

aterrizar esta idea, tanto VillorÓ ToranzCI: ooirlq . Gá~~Ía' MayneZ, nos indicaban In 

coincidencia entre el "ámbito. material" y la- división deI derecho en ramas. 

Conforme al contenido de I~ ·pre~ente_investigación, siend~ el te_ma central "los 

contratos de prestación "de servicios" las investigaciones ya asentadas nos permiten 

precisar que estamos en presencia de relaciones jurídicas que 

fundamentalmente en el derecho administrativo y el derecho mercantil. 

se inscriben 

Esto a pesar de· la semejanza que puedan tener con derecho éivil de_bido_ a que 

In estructura de los contratos, en nuestro sistema jurídico, está en el derecho civil. 

Las coincidencias con el derecho laboral se dan, en atención n que la regulación 

de prestación de servicios es la esencia del derecho laboral; y en especial, el hé.~ho de que 

precisamente el contrato de prestación de servicios del derecho del trabajo· es'• un 

desprendimiento del derecho civil; asimismo al derecho laboral siemp;e ~ ¡,~ mezclado 

con el mercantil, con tines no siempre claros. 

En apoyo a lo arriba mencionado señalamo~· que, en nuestro sistema 

jurídico, la naturaleza jurídica de los act~s. e~_de.~if:1a r~01a jurídica cuyos principios 

regulara su formaciÓ.n e interpretación, .est~d~d~-;;b~ )():{~ig~ientes elementos: 
~-.-<:~ ~-:>~;·~ ~: -

'"" "COl'ITRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS"; Op. Cit. Cláusula segunda. 
10· Jbidem. Cláusula segunda. . '· ' 
'"Diario Oficial de la Federación. 21 de abril de 1986. Pág. 12. 
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O La naturaleza jurídica de las personas· contratantes.' 

O Los objetos materia del contr~tÓ cet~braéto·. 
O La ubicación de la conducta a , realizar· dentro· de determinados tipos legales 

establecidos en In ley, es decir, su 't;·~i~~;~ión. 
Así vemos, que si al menos úno de los celebrantes es énte público, esto le .dará al 

contrato naturaleza de "contrato ad.:Oinistrativo"; Cuando el ~ontr.~tÓ. sea celebrado por 

un .. comerciante en ejercicio de su profesión" o por una pe~sona moral '"constituida 

conforme a las leyes mercantiles", estaremos en presencia de contratos mercantiles; si la 

prestación de servicios pactada tiene In característica de ser un . trabajo· personal y 

subordinado estaremos en presencia de un contrato de naturaleza labora.l;·si éLcontrato 

se refiere a objetos esencialmente mercantiles, como letras de ca.mbio. y p·ariires, 

cstnren1os en presencia de contratos n1crcantiles. 

El considerar estos aspectos nos permite identificar: a !<:is .co.ntratos que 

estudiemos y. el contenido debido para tales contratos, pe~o sob,~C: .todo, lo~'·principiós y 
reglas conforme a las cuales debemos interpretarlos. 

Correlacionado las afirmaciones anteriores, con las cláusulas .qüe - han \iido 

citadas. podemos afirmar que se trata de contratos de naturalezá' me.rca~til y 

administrativa, principalmente en atención a las personas que participan·._ eri ·su' 

celebración y ejecución formal 

4.1.2.2. DE LAS REIACIONES ENTRE IAS PARTES 

1-lnblar de contratos y de cláusulas "de las relaciones entre las_ ~artes", p~~de 
parecer tautológico, toda vez que las normas jurídicas tienen como_ -Óbje;~ -~eritral 
establecer relaciones entre las personas y los contratos establecen·. necesariamente 

·•relaciones entre las partesº. 

Los contratos establecen relaciones entre las partes y también entre cualquiera 

de las partes y terceros ajenos, en principio, con su celebración; tal situación es 

especialmente clara en el caso de que en Un corifrátci- se establezcan estipulaciones a 

favor de terceros; adicionalmente, todo conúáto, en tanto que está inscrito en la 

estructura de un sistema jurídico, vincula a todas las personas sujetas al mismo orden, 
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incluidas las autoridades, que quedan vinculadas con el derecho procesal a respetar y 

hacer respetar el pacto celebrado conforme a las reglas de creación de contratos. 

En el apartado anterior revisamos las relaciones conect.adas con.el:ámbito·de 

Validez. en sus diversas modalidades; en apartados posteriores" rcvisarc~b~ ~Íáus~las · 
relativas n los servicios a prestar y la existencia de cláusula~ d~: ~~;~Xicfo .l.aboral; 

distintas son las cláusulas referentes a: sanciones, prestaciones n'.~t(,rg~{pc';'r .~I servi~io 
contratado, confidencialidad y determinación convencional.· cÍe' i~ jii'd~cl'idción, entre las 

más comunes. 

Respecto a las cláusulas de tipo penal e11co111mmos las siguiemes: 

0 "VIGESIMA. En los términos de lo previsto por el artículo 53 de la Ley de 

Adquisiciones, arr.,ndnmientos y Servicios del Sector Público, "LA DEPENDENCIA" 

deberá aplicar a "EL PROVEEDOR" penas convencionales por cada día de atraso 

que incurra en el incumplimiento de las siguientes obligaciones: 

O La de (establecer todos los caso concretos en los que procederá In aplicación de 

penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las obligaciones, todas las 

obligaciones que tengan un plazo cierto). 

O Las partes convienen que cada una de las penalizaciones ascenderá a una Cantidad 

equivalente al (establecer el porcentaje%) indicado sobre que Precio Se calculara. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto de In garantía de 

cumplimiento a que alude In cláusula décima sexta"'.'"º 

Prestaciones a otorgar por el sen•icio contratado: 

O CUARTA. El importe total de los servicios objeto de este contrato ascenderá a la 

cantidad de .. $ (establecer el in1porte total del contrato con número y letra), 

incluido el Impuesto al Valor agregado"'.'"º 

O "11°. La CONTRATISTA percibirá por los trabajos objeto de este contrato, la 

cantidad de PESETAS .•.. pagnderas ni linnl de cada mes. Las facturas se presentarán 

por la CONTRATISTA al vencimiento de los plazos de cobro, debiendo: .................. . 

'""CONTRATO SECODAMº'. Op. Cit. Cláusula Vigésima. 
1"'° lbidem. Cláusula cuarta. TESIS CON 
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D ................• S.A., hacerlas efectivas en un plazo de •........ días merece su 

conforn1idad". 1111 

D "QUINTA. "EL CONTRATANTE .. se obliga a pagar a "LA CORPORACIÓN-" por 

concepto del servicio de seguridad y vigilancia. lo siguiente: .. "·',"' , , , , , 

O "OCTAVA. "LA EMPRESA" se obliga a pagar auEL PRESTAD9R'';sin'perjuicio 

de lo establecido en la cláusula séptima, como pago por los ~érvi~Ú:is' regula:r.;s 

señalados en la cláusula tercera la cantidad de ......•.............. : ... '::rnás~I , 
impuesto al valor agregado ... ".'"' 

Cláusulas de confidencialidad. 

0 "DÉCIMA SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" conviene en'que no pÓdrá divulgar por 

medio de publicaciones. conferencias. informes. O' por ,cualquier otra forma. la 

información y documentación que obtengU:, o a I~ que teng~ acceso por virtud de los 

servicios objeto de esle contrato. sin la autorización expresa y por escrito de "LA 

DEPENDENCIA", toda vez que, dkhos datos y resultados pertenecen en forma 

exclusiva al Gobierno Federal".'º' 

O "DECIMA TERCERA. "EL PRESTADOR" se obliga a mantener en 

confidencialidad la información de "'LA EMPRESA". que sea de su conocimiento. en 

virtud de la prestación del servicio contratado. obligación que se hará extensiva a 

todas y cada una de las personas que se encuentren a su servicio en forma directa y 

como subcontratados y que por lo mismo tengan acceso a dicha información".'°'· 

Cláusulas de detcnninación c0111'encional de la jurisdicción. 

D "VIGESIMA SEGUNDA. Para la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato. las partes se someten expresamente a la legislación. jurisdicción y 

competencia de las autoridades del Estado de México. renunciando desde ahora a 

cualquier fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o 

"' ALVAREZ DE MORALES. Amonio. Formulario de Actos y Contra los. Op. Cit. Pág. 708. 
'""CONTRATO CUERPO DE GUARDIAS". Op. Cil. Cláusula quinta. 
1•• "CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS". Op. Cit. Cláusula octava. 
'""CONTRATO SECODAM". Op. Cil. Cláusula Décima segunda. 
'""CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS". Op. Cit. Cláusula décima tercera. 
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futuro". 1
Q6 

O DECIMA OCTAVA. Para el caso de que se suscite cualquier controversia con motivo 
. . 

de In aplicación o interpr~taciÓn · .. ·del presente cóntrato, las _partes se sorne.ten 

expresamente a la jurisdicció.n ·,dé ' los ·tribunales del fuero común del . Distrito 

Federal, con independencia d~ lajud~dieción quepudiera corresponderies por raiÓn 

de su domicilio preséri~e 6 f~t~ro';. ~·1 • 
Los contratos que c_elebre~I~ administración pública, por lo que hace a su Cláu'sulado, 

están regulados eri d~talle .én el contenido_ de la Ley de Adquisicio~es·. Arrendar:i:ileÍuos y 

Servicios del Sector Público, que nos dice en sus artículos 3, 15 y 45 lo siguiente:.: 

"Artículo J.'p~~a los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrerida_miénto~-. 
y servicios, quedanoompren.didos: 

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles tjue_~e'encuéntren 

incorporados o adheridos a inmuebles. cuyo mantenimi,ento .no. impÍlqú'~ ~bdificaciÓn 
alguna al · propio inmueble, y sea . prestado por persona cuya · acti~idad: _cor,:lerCial 

corresponda al servicio requerido; .-. .. 

V. La reconstrucción y mantenimiento de biénes · mu.él:>1e'{- maquila; seguros; 

transportación de bienes ~uebles o ~rscinas, 'y i:o"nírat~C:ÍÓn_ 'Je'~~~;i~ios de limpieza y 

vigilancia; 

VII. La prestación de servicios profesionales, nsf como In contratación de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios 

personales bajo el régimen de honorarios, y 

VII l. En general, _los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere 

una obligación de pago para las dependencias' y entidades, cuyo procedimiento de 

contratación no se encuentre regulado en forma específica por otras disposiciones 

legales". 

"Artículo 15. Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o 

aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con base en ella, serán resueltas por 

'"'"CONTRATO CUERPO DE GUARDIAS". Op. CIL Cláusula Vigésima segunda. 
"'"CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS". Op. Cit. Cláusula décima octava. 
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los tribunales federales. 

Las· actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o 

celebren en. contra~e~ción a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación 

de la auforidad eompete~té''.. 

l. ¡'Aráéul~, 4;. :Los confrafos de adquisiciones; nrrenda;;,ientos .. y• servicios 

contendrán·. como mínimo, lo siguiente: .. 

La ~~t~~i~a,ción del p~esupúesto para cubrí~ el C()n}~:ri'~¡s~ d~rivad~ 
cOntrato; ·>" >· ::, _, • k~\: 

~=J·u~~:~:~=~ó:el ::nt~:~:~dimient.o .. con. .• ~º.• ... ~.m ... ~>~k~~.~~~:~,;;~~if~X;~ .·cabo la 
···<:' 

11. del 

111. 

IV. El precio unitario y el importe total a págar pÓr io,{biénes'oservicios; 

~;. ~:r~ec:t:~~~~:;e::n:~~:.~:: ::·1i:tr~~;~;~1~1~i:~~f J~~g¡g1r~.·~~·1bs anticipos 

que se otorguen; ·,. ·.·<~:y:,':\,/,\·:" ,P,>: ::::; ~•.·.•·. · •·.· · .. ··• 
VI l. Forma y términos para garantizar lo~ a'~ticipos'y el c'u¡¡,'plinÍiento' del oontrato; 

VI 11. Plazo y condicí~n~s de ~~god~I pre~iÓ ci~'\95·~¡~~,d~ ~~6iifi~~; .. ,;,'0:,· ·. · ... ·.. . . 

IX. Precisión de si el: precio es' fijo .o sujeto n rij~~t~s y, en :e'sie •iíliiino casó, la 
- - ,. . . ' " ·. '·.· '····"' / . . 

fórmula o condició_n "~ C¡'ué seh~~áy calc,~l~rá el nJústri; :.-: • : ' <. 
x. Penas c'orl~éó~i~~~Íes J>o~ ~tra~o'eó la entréga de 1.;s.~i~h~~.;§1#~.i~i~s; por 

causa~ i01putri~I~~ a los ~roveedores; .. ·.·, .· .· · "•" . 

XI. L"l descrirción 'porlllenori~ada de los bienes o servicios ()~iéto. ~~I contrato, 

incluyéndo ~ns~ ;;asc:i la marca y modelo de los bicne~. y. 

XII. Salvo q~é exist~ impedimento, la estipulación·d~ que.lo~ clerech~~ ~e autor u 

otros derech~s< ~xcl~~ivos,' que se deriven de 'l~s s~rvicios. d~ .. ~onsultorías, 
asesoÍiás, '\estudios: e. in~~stigacioncs · coríiratados, 'invariablemente se 

constituirán a favor de la Federación o de la entidad, según corresponda". 

LegÍslaciÓn bastant~-~xpresa,' qu¿ además muestra la coincidencia entre esta y 

las cláusul~s del _,;CONTRA TO SECÓDAM'', en cita, de contratación de servicios. 
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4.1.2.3. DE WS SERVICIOS A PRESTAR 

El simple nombre de Jos contratos mencionados permite. a veces, deducir Ja 

naturaleza de los servicios a prestar y, en consecuencia, el contenido de las cláusulas 

correspondienles, en el caso que nos ocupa, esto es particularmente cierto, al referirnos a 

Jos contratos de prestación de servicios administrativos, de vigilancia y de limpieza; en el 

caso de Jos contratos de prestación de servicios para In Administración Pública, esta 

situación cambia, en virtud de que Jos ejemplos citados se refieren a estructuras 

diseñadas para dar cabida n una enorme variedad de servicios n. contratar, cuyo 

contenido se concretiza n partir de dos modalidades, n saber, el ooniplementar las 

cláusulas correspondientes y el agregar anexos que precisan, no sÓlo se,:_;icios a prestar, 

sino una gama muy extensa de obligaciones entre lns partes, ·.es~ciaÍrnente a cargo del 

prestador formal del servicio contratado. 

Dentro de este tema encontramos las cláusulas siguientes: . 

O ·•2°. Constituye el objeto de este contrato, la debida realización del conjunto de 

operaciones y trabajos necesarios o convenientes para conservar en perfecto estado 

de limpieza todas las dependencias que comprende ... ".1•• .• · .... 

O "'3º. Sin perjuicio de que en este contrato se considere comprendida'.ia'.ol>ligiición de 

la CONTRATISTA a mantener en estado de limpieza --en el ir\ásf~~plici~e~tido de 
-';'t-:;·.~;:.; .-":.-::- ,.· ,., 

la palabra-- los locales citados, se considerarán como ~sen.~iálésfobligaciOnes las 

siguientes: Limpieza de oficinas, pasillos, estibulo y archivo·::~r~dá;~ó'·;¡';j~ w: C: y 

locales de acceso o anejos a Jos mismos, igualmente las ~s6a'l·e~~·d~;:~&J~¡jj·agencias 
o subagencias en que tenemos actualmente a nuestro ca~g~:c!s¡a.:~l;Hi~~¡¿;j, E~ estos 

locales deberán mantenerse perfectamente los p~~i;¡-,~Afo'~. '.¡g~h6~ y paredes, 

persianas, cortinas, ventanas, así . como todo · e; ,'in~~Úia~l~ 'y sus . accesorios, 

aparatos de J~z, retretes, .ducn~i y 
demás elemento~;·._, .. ·.· 

O "Primera. Q~e ~I kiEci.iTANIB se compromete a realizar a favor del DUEÑO Jos 

•~ ALVAREZ DE MORÁLES. Antonio. Formulario de Actos y Contratos. Op. Cit. Pág. 707. 
1
""' Idem. · 
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siguientes trabajos.· .................. ;.(detallarlos,··si fuera necesario·por.su extensión en 

ANEXO)~ garnrHi7..ado su obra en ei plazo y condi~i()~es :. que' se. expresan en este 

contrato".2'K
1 

•. ,e :: ,· ·'. ·• • "o" 

0 .. PRIMERA; "LA CORPORACIÓN . se oblÍ~n a pr()porcionar a "EL 

CONTRATANTE"', los servicios de seguridad y vigilanda:.;""" .. 

O "SEGUNDÁ. "IA CORPORACIÓN", se obliga a vigilar y proteger los bienes 

muebles e fnmuebles que .. EL CONTRATANTE'', le señale, de conformidad con el 

pliego de consignas de seguridad 'I vigilancia que e~tc último deberá proporcionar a 

··LA CORPORACIÓN"' y el cual, se agregará al presente contrato como anexo 

número uno y que forma parte integrante del mismo''.· 202 

0 "TERCERA. ··EL PRESTADOR" se obliga a prestar a '"LA EMPRESA'" los 

scn•icios administrativos y contables siguientes: 

a). Administración de la cobranza y carter~ de dientes· de ... LA EMPRESA;'; 

b). Elaboración de la contabilidad de "LA EMPRESA";·. · . . . 

e). Todo tipo de trabajos administrati~os y d~ ofi~Í~áé qt;J requiera "LA 
-·· L ·.,··',_"',~-' •• , ••• • 

EMPRESA"."" ··::·: : .... :··:;c'\;;;;,:~t-}~¡;-<:.c'' 

cncont ra~ost~~::ig:~:~t:sn cl::ssu~:;tratos .• ·plantca~~s~;S()nt·~'l~~;i)~~;Kªc!?n~ .. · Pública 

O Primera. Objeto del co11trato (8) encomiencta'íi ''el. Sontr~iÍ~tá•;'ji;"r~áhz;;ciÓn de u'na 

obra consistente en c20> ubicada en c2i); -~.es~~ se ~;,',¡;¿ª:-~.r~X~~~~-h~~tá. su·.1ota1 

terminación acatando para ello lo cstablecid~'en i~~ d·l~ers6~;6;ci~~;;'rii'j¡~·~¡,~;~o~mns 
y anexos señalados en el inciso "E" de la ség~nda·d~~lar~cl~~·~~~~t~:g.;ntiato, itsí 

como las normas de construcción vigentes en el lugar dond~ deb~n: realÍ~arse los 

trabajos. mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de 

estas cláusulas".w.4 

Los servicios aquí señalados son sólo una muestra de los que se dan en la 

'" FABRA VALLE. Germán. Manual Práctico de Contratos Mercantiles. Op. Cit. Pág. 153. 
"'' .. CONTRATO CUERPO DE GUARDIAS"'. Op. Cit. Cláusula primera. 
!o! lbidem. CUiusula segunda. 
"" .. CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS"'. Op. Cit. Cláusula terrera. 
!'I» Diario Oficial de Ja Federación. 21 de abril de 1986. Pág. 12. 

1 
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realidad bajo la modalidad de contratos mercantiles y administrativos de prestación de 

servicios. 

4.1.2.4. DE CONTENIDO LABORAL 

Quizás suene extraño hablar de cláusulas de contenido laboral en contratos que 

hemos clasificado como administrativos y mercantiles; esto es así porque las cláusulas 

que enseguida leeremos, tienen un cierto contenido laboral, porque estipulan la ausencia 

del vinculo laboral entre el. prestador real del servicio y el receptor del mismo, o bien, 

comprometen al prestador formal del servicio al cumplimiento de obligaciones laborales 

con respecto al prestador real del servicio; llegando en algunos casos a determinar el 

monto de la prestación que "cobra., el prestador formal. en función de instituciones de 

origen laboral, que tal corno las recibe son transferidas al prestador real del servicio. 

Aunque tales prestaciones. que paga el receptor del servicio. no son entregadas 

directamente al prestador real del servicio. sino que en primera instancia son pagadas al 

prestador formal, quien a su vez las transfiere al prestador real del servicio. 

O "DECIMA PRIMERA. Queda expresamente pactado que "EL PROVEEDOR", en su 

carácter de empresa establecida cuenta y trabaja con todos los elementos propios y 

suficientes para prestar el servicio y cumplir con sus obligaciones legales y 

contractuales, en general y laborales en particular. por lo que todas las obligaciones 

del contrato de trabajo estarán a cargo de "EL PROVEEDOR". quien no tiene 

carácter de intermediario y que "LA DEPENDENCIA" no adquiere la calidad de 

patrón directo o sustituto del personal de "EL PROVEEDOR". 

O Sin que la enumeración se entienda restrictiva sino simplemente enunciativa, estarán 

a cargo de "EL PROVEEDOR" todos los pagos por concepto de salarios; c_uotas 

obrero·patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social; retención de Impuestos 

sobre Productos del Trabajo; pago de cuotas al INFONAVIT; a~í ci>.:Jo' el 

otorgamiento de todas y cada una de las prestaciones de trabajo a que el personal 

destinado a su servicio tenga derecho con motivo del contrato individual o colectivo, 

según el caso que lo ligue a "EL PROVEEDOR".'"" 

"""CONTRATO SECODAM•'. Op. Cit. Cláusula décima primern. 
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O 'ºSEPTIMA. "EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar los servicios con técnicos 

cerJificados que deberán identificarse al presentarse a realizar servicios, exhibiendo 

su gáfete con fotografía proporcionado por "EL PROVEEDOR". 

O El personal de vigilancia de "LA DEPENDENCIA" se encargará' de :ide~tificar 
debidamente al personal de "EL PROVEEDOR" y consecuentement•e no ~·rhiitirá el 

acceso al sistema objeto de este contrato a persona alguna _no nu·i'.~:~·iZad~, biC:n ·~ea 
de "LA DEPENDENCIA" o ajeno a la misma. 

O Por ningún motivo deberá intervenir personal no identificado como técnico de "EL 

PROVEEDOR" para hacer reparaciones al equipo. Si lo hiciere por causa de "EL 

PROVEEDOR", él será responsable; si lo fuera por causa: de "LA DEPENDENCIA" 

cesará automáticamente la. resp6nsabilidad por parte de "EL PROVEEDOR". por lo 
., . ·-, 

que respecta al equipo afectado"'.""' 

0 "DÉCIMA. Para . vi.~ilar la .adecuada prestación de los servicios. "LA 

DEPENDENCIA'" ,,cldslg~a· 'como .su supervisor al (señalar al supervisor o 

supervisoresdel'sei:;i~ici) •. ~°6biendo "EL PROVEEDOR" atender las indicaciones que 

este realiée en f o.rma :e~pre;á. 
O "EL PROVEEDO·R;, •J:r;rihi.fiesta su conformidad para que "L.\ DEPENDENCIA" 

supervise los trabajos ·~~e· deba ejecutar. Dicha supervisión no exime ni"libera a "EL 
;_ . - . . 

PROVEEDOR" de In; obligaciones y responsabilid~des contraída~ en virtud d6 este 

contra10·•.w7 

En los modelosde contratos; propuestos por la Sec~eÍárin de ¡>rograma,c;ión y 

presupuesto; publicados e.n el Diario Ofi~iaÍ d6 la F~derri~ión el .il"cie ab/i1 dé 1986 
lccn1os: · ',·., - · -.~·.:' ··, .~: 

O DECIMAPRIMERA: ~el~~i;n~s)i_b~~jJ,_¡;:'.El ~o~t'.~ati~~a"', como empresario y 

patrón del personal qu~ocur~.<:o~'.inoúV:o'cle los trabajo; ~ateria del contrato, será 

el único responsabl~ de, 1is ~bji~~~Íb~es d~rivadas de las disposiciones legales y 

demás ordenamiéntos en\~~;~ri~ efe'. trabajo y seguridad social. "El contratista"' 

.!fll'l lbidcm. Cláusula séptima . 

.:o7 lbidem. Cláusula Décima. 
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conviene por lo mismo, en. responder détodas lru; reclamncion~s que s~s trabajadores 

presenten en su contra' o en cr;rit~a d~ In·. (8), en .,·~el~¿iÓn ccin los trabajos del 
,.~'.; :_.: .. ~:;·~·~,'-" .!\'-·.- ·:<·:·.>'·,·:. :~ ... ,.:,,.· 

contrato·~·w" ,_·.__.,:;·, ~ ··i 1":/;~:_·,.,·.~;·;~:,~ , _, "'-''· ~.~·.\.~~::(;fi(:.·:-j 
En los modelos de. cont~~.tos merc:antile~, propuestos .por';'A;tonio. Alvnrez de 

~º~~J~{~~~ili~l~Jir~i~~~~~J~~:i:~;: 
haccrlo··.2

'"
1 

o "6°. La CONTR~ 11st 1t ·.ª~~~i~~~w~~·;,~~;~ih~~) :~ii~á~;.;~~~: iri~e'rentes a su 

calidad de patrono . respcciD; 11Lper,;;~nár' que ~Íillce • p;r.~ I~~ trab;;jCls cciritratados, 

quedando .......... ::·s:A; .;. librc'de't.;da responsiÍbilidad''.iio 
- ... :.·- ·,- - ,·_:_· . 

O "7º. Lns ínltas de incorrección ¡:Íor· parte· del· personal "que :1a'·tONTRATISTA 

crnplcc. autorizan. a " ........... S. A. Para exigir de aq~ella que:pr~scinda de sus 

servicios y que proceda a sú inmediata sustitución". 211 

O .. 6º. Contrato con los obreros. El contratista, tendrá la obligación• de:realizar contrato 

con los operarios que hayan de ocuparse en la obra. 

O "7º. Accidentes de Trabajo. Es obligación del contratista el abono de.las 

1 ndemnizaciones que por accidentes de trabajo puedan ocurrir,ª· los"obrero_s".212 

8º. Además de cuantas obligaciones corresponden a la. CONTRATISTA, en su 

calidad de patrono, se conviene de manera especifica que será de su 'cárgo ·.el pago 

de las cuotas del subsidio de Vejez, Seguro de enfermedad,. Su_bsidió Familiar y 

Cargas Familiares, así como asegurar los riesgos derivad.os d.e posibles· accidentes del 

trabajo y de toda clase de Seguros Sociales "'.ige~tes en la, focha'del cont~ato, o que en 

lo sucesivo se implantaren. A este efe".to deberá' p;esent~r,dentro del plazo de •.... ., 

'"Diario Oficial de la Federación. 21. de. abril de 1986. Págs. 14. 16 y 18 cláusulas referentes a tas 
"RELACIONES LABORALES". 
""ALVAREZ DE MORALES, Antonio. Formulario de Actos y Contratos. Op. Cit Pág. 708. 
!io ldem. 
211 ldem. 
"' lbidem. Pág. 792. 
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.. días siguientes a la fecha en que este contrato se conviene, la póliza o pólizas que 

acrediten talles extremos. Cuantas contribuciones, impuestos, arbitrios, derechos o 

Jasas puedan exigir el Estado, la provincia o la comunidad autónoma,, por razón de lo 

establecido en el presente contrato, serán de exclusiva cuenta 

CONTRATISTA, así como los demás pagos extraordinarios que", pudieran' 

corresponder al personal empleado en la limpie,za"."" . . . . 
"2º ........... S. A., se compromete a tener dada de alrn en la, seguridad 'social y al 

corriente en el pago de la misma a todo el personal que tu\·ierc a' sus ordenes, 

debiendo suscribir las pólizas de seguro que, proceden para cubrir todas y cada una 

de las contingencias previstas legalmenté. 

Asimismo cuiuará en todo momento que se cumplan idénticos requisitos 

respecto del personal de servicio de posibles subcontratistas. 

en cualquier momento y sin perjuicio de las competencias de la dirección 

técnica,. .............. S.A., podrá solicitar que le sea mostrada la dc1cumentaciÓn, 

acredita estar al corriente las cuotas de la Seguridad , Social y 
- . ---

, , 
,, , 

primas de seguros·•.11
-1 

"-!º ............ S. A .• se compromete a la estricta observancia de todas '1as medidas de 

seguridad p~eccptivas así como la normatividad vigcntc~·.21 !1. 

O "5°. Se compromete la subcontrata a cumplir la normaÚvidnd vigente en materia 

laboral, de seguridad social y de Seguridad e Higien~ en el Trabajo; 

En cualquier momento la contrata le podrá exigir la documentación que acredite 

el cumplimiento de las obligaciones aludidas en el párrafo pre~edente'.'."6 , 

O "6º. Queda exento de toda responsabilidad la contrata de los posibles accidentes 

laborales, y de los daños a colindantes y a terceros, ocasio~ados po~ los\,pcrarios que 

emplee la subcontrata. 

Se incorpora ni presente, copia de la póliza de responsabilidad ·civil que la 

: 1' Ibídem. Pág. 708. 
'" Ibídem. Pág. 786 
.n~ lbidcm. Pág. 787 . 
.: 1"' 1 hidcrn. Pág. 79 J. 
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Subcontrata.tie.ne susCrita cOn ia compañía .... · ...... º 217• 
. . . 

O Núm.·52.·Mano de obra. El contratista deberá tener siempre el número de operarios 

proporcion~I a la extensión· y cl~~e de' lao~r~ }¡ue ,esté .eie~utando .. Lo's operarios 

serán de aptitud reconocida y"expcrimentáda en: sus'·es?ecm~os:oricb, y 
. . - , ... • .; , . .. ':,;¡ - . · .... ·· ·.·-.• , ... ,.-_ - . 

constantemente ha de haber en· 1a·obrá'~un enca~gádo: iípto.:para:qúe·~vigile a los 

operarios y c~mplan las.· orcleri'~.s ~~I .~i~Üi,!~~~·6; Y.;i;J;i·q~'!'i :~ri'2l;s;t~f~li·~·~º se 

O ~:~i:::~~::. EL ARRENDAT~RIO .se hL c:rgo,~c ;~, j,i:~!Íiia· laboral de LA 
. , .. ·. :·, ·.·."·">" ., .,•,•.;. -:· ",,,.' ,,._._ ",·: ·;.·. 

EMPRESA, existente en esta fecha, según relación q'!,e consui~~?",1º.A.NEXOJI de 

este contrato0
•
21'

1 

Si revisamos el contrato que celebra el "CUERPO DE GUARDIAS DE 

SEGURIDAD DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO", para prestar servicios de 

seguridad y vigilancia, observamos que más que un contrato de prestación de servicios 

profesionales parece un contrato de trabajo, pues de veintidós cláusulas que integran 

dicho contrato, al menos quince tienen un contenido evidentemente laboral; veamos 

algunas muestras: 

O ·'TERCERA. El pliego de consignas a las que se sujetará el personal destinado a la 

seguridad y vigilancia será elaborado por "EL CONTRATANTE", de acuerdo con 

sus necesidades, contando ·con el asesoramiento y aprobación de "LA 

CORPORACIÓN··. En ningún caso el pliego de consignas será contrario a las 

disposiciones de "LA .CORPORACIÓN", ni a sus costu~bres o s.eñalamientos 

legales ... ".''" 

0 "QUINTA. "EL CONTRATANTE" se obliga a pagar a "LA CORPORACIÓN.' por 

concepto de servido d". seguridad y vigilancia lo siguiente: 

A). Las cantidades establecidas en el tabulador que se anexa con el número dos y 

que forma parte:··integrante de este contrato, referidas a los haberes de los guardias, 

!l7 Jdem. . . 
"'lbidem. Pág. 814 .. :~· ' .. , . . . .· 
"'FABRA VALLE, Gcrmñn. Manual Práctico de Contraios Mcrcanlilcs. Op. CiL Pág. 276. 
"""CONTRATO CUERPO DE GUARDIAS". Op. Cit. Cláusula tercera. 
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mismas que se i~¿rerhenilirán.'cn forma. a~torriática en igual por~cntaje y frecuencia con 

que se incrern~nten los ~l.arÍo~ mínimos g~n~rales. En cru;o de qu~. los gua~dias laboren 

los días domingo~ () en.·dí~!I é¡~~· ia ley señ~le .como de desc~nso oblig~torio, "EL 

CONTRAT~'N:J'li'.'. ~~i~:;i~.;I ~~bl~ de lo establecido en el ~.;ferldo rnbúl;d~~,<. 
13). ·. Asimisriib/~ pa,gará . ¡)or concepto de. gastos ' d.; ' operación; ~Ú¡:;;,rVisión, 

' . ... . .. . ' . -, . ' .. '· .... ·. ·' ·• 
sobrevigÍlandá; ~ªd¡.;~·framicnto y diversas prestaciones de cá~i\ctcr)ociai. las liantidades 

que se''. co~Úen~~ en '~1 · referido tabulador que se anexa :¿om6 nun~ero dos, mismas 

que s~ revisarán el primero de enero de. cada año.''"' 

O "SEPTIMA. "EL. CONTRATANTE" conviene en otorgar diez días.de.descanso por 

semestre a cada g~ardi'a que se encuent~e a su servicio con pag6 i~ic~ro' de haberes y 

percepciones a que se refieren ios incisos A) y B) de la cláúsul:(q'uinta del presente 

contrato, debiendo "LA CORPORACIÓN" sustituir. a este e;e~~nt~ por·otro del 

mismo rango, obligándose "EL CONTRATANTE" a: pagar iambién los haberes y 

percepciones del guardia asignado a cubrir el periodo de descanso. Los periodos de 

descanso serán determinados exclusivamente por "LA CORPORACIÓN". 222 

0 ''OCl"AVA. "EL. CONTRATANTE" otorgará a "LA. CORPORACIÓN", por 

concepto de .gratificación anual, treinta días de salario por elemento comisionado 

mismos que serán cubiertos quince días en la prime.ro quincena de diciembre y 

quince días en la segunda quincena de encro".2"-1 

0 "DECIMA QUINTA. "EL CONTRATANTE" otorgará las facilidades necesanas al 

personal de seguridad y vigilancia para asistir a las academias, seminarios y cursos de 

actualización, capacitación y adiestramiento que programe "LA CORPORACIÓN", 

así como para dar cumplimiento a·los.,servicios extraordinarios ordenados pro la 

Dirección .General de Seguridad Pública y Transito del Estado de México"."' 

Desde luego, no podría falta·r la. clásica cláusula que tiene la intención de 

suprimir la responsabilidad laboral del receptor del servicio, leámosla: 

"" lbidem. Cláusula Quinta. 
'" ldem. Cláusula Séptima. 
:m ldem. Cláusula Octava. 
:w lbidcm. Cláusula decimaquinta. 

rr:r.;<(lY·"' l"f,....N 
L~Jhl L~-)l 
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O .. ouool';c1MA. Por virtud de éste contrato no existe relación laboral entre "EL 

CONTRATANTE;, yios guardias, ya qu~ é~t;;s so~ pcrSéinal de confianza del 

Gobierno del Estado de ~éxi~,'de~onfornÍidad co'nib'est~bleeidoen·.e1 artículo 

quinto del Esta~iito jurídico de los ~;:~b~j~'cí~r~s~1's~ÍVÍ~i~·~~-1~~· P;;d~r~s del Estado, 

Municipios y· Organis~os PúbÍico~ Coo~di~a~os'y .Desc~~i~~li~d~~ del Carácter 

Estatal".m 

Resulta difícil hacer comentarios a tan "atinada" cláusula, que por virtud de un 

convenio entre "LA CORPORACIÓN" y "EL CONTRATANTE" pretende modificar 

la estructura jurídica de todo un Estado, como sí tales personas fues<:n el pod<:r 

constituyente o, cuando menos, el poder legislativo. 

4.2. NEOINTERMEDIARISMO Y DEBER SER DEL DERECHO 

4.2.1. RAZONES ECONÓMICAS Y POLÍTICAS DE LA EXISTENCIA DEL 

DERECHO DEL TRABAJO 

Encontramos cuatro enfoques distintos, para conceptuar el Estado. 

Conforme a Alexandrov, de tendencia marxista, que por tanto. concibe al Estado 

como una maquina de represión al servicio de la clase dominante: 

"El Estado como _parte de la dictadura de clase se diferencia de otras 

organizaciones de_ la dictadura ·(partidos, confederaciones, cámaras, ·etc.) con los 

siguientes rasgos: ~ .. ·' 

a) El Estado es una o;ganización de toda la cla5e dorni.naflté y fl¡j élé ~~alquiera de 

sus partes, com;; ix:,r ~jerTtpl~ él 'partido polftico. ; _ _ . _ -. _ . '.: ?~ ,. < 
b) El Estado'di;Í)o~e de un aparato especial dé fu~:~~-;y·~,c~e~cÍón (ejercito, 

tribunales, etc.). - .... - :_ ---- .- .• _· - ··' :-:·~(~··-.:-;' " ' . e 

c) Las prescrlpcl~nes del Estado poseen una fuerza jurídica obligatoria general 
'• .· '.····'¡.····' 

para toda la pobla'ción'del país. 

d) El ~ta~c{fl'c:> .obedece a ningún otro poder ni dentro ni fuera de sus fronteras, 

m lbidem. Cláusula Dcdmasegunda. 
1FT,lt::"~- ·""'"' N l!:, ,,j~ ~~ .!¡ ~ j . 

- To o .. ,J_ -
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es decir, posee soberanía lo que significa que puede resolver.sin .cons~ltar con ~.adie los 

asuntos internos y externos·'.22'' 

En consecuencia, con lo antes señalad() y c;,,iÍs~~-~·r:in'~~ que ~~ ~l'i~cfso c) de la 

cita anterior habla de "las prescripciones del 1ª5rnd¿''. q~e ri~H~~~tj"u~.ün~ forma de 

::s:;~~ii:::e:et::~~::: mismo aut¿r nossefi..~'ª·~~u·~,.~,s,'f ~~r~:~.~·l~;e~~~~·ci·~··~el. d~recho .en 

;'Así púes, el Derecho es un conjÜ'nío ctl! reglas'•d~ c¿nductn(normas), que: 

a) Expresan la voluntad de In ~las~ que·C>¿;¡,·r1;~::;;¡ pod'er; ~ol~nu;d determinada 

en ultima instancia por las condiciones de vida material de csn'clnse. 

b) Son promulgadas o saneionndn/ (ap:rdbad:Íl;) ~r el 'Estnd~1. 
c) En caso de necesicfad, se·.cor;a;, ias. infraccione.s con medidas . de coerción 

Estatal. 

d). Regulan las relaciones ~ociales a ·r.n d~ consolidar y desarrolla~ el o~den social 

que conviene a la clase que detenta el poder;;:;,,: •·.· . . 

La teoría de Jellinek nos seiÍalll q·~'c el 'Estado'se'constituye por.tres eleme.ntos: 

población. territorio y gobiernC>.'· 
:~·:' -.:-·· -- ,~<:'...'."" -· __ , - . ·-·· 

- ·,< ¡ ·-.-

Conforme a tal teoría y. en~~l~~i·~~:~i~~ctaco~;;s·~~~¡i¿~·d~:~~l1dez. nos dice 

Kelsen que: .. \ : .•... ·.,.. ' "' .. ':. '.:·:•·:· ·····''..:,:c .. :: 
.. La potencia del Ést~dc)"n~}s. ~ingu~a fui:: na, () re~~~~o n1í~tÍc(). ?culto detrás 

del Estado o de su derecho. !'lo es ot~~ rosa' qUe la eficacia del c>'reíen jurídico estatal: 

Así el Estado queda definido, en cuanto sus' c;lementos ese~ciales son la 

población estatal. el territorio estatal y el poder 'estatal~ .. cdmo un orden jurídico 

relativamente centralizado, limitado en su dominio de validez territorial y temporal, 

soberano inmediatamente determinado por el derecho internacional. eficaz en términos 

generales:·"• 

Llevada al extremo la teoría Kelseninnn. de· derecho, identifica al Estado con el 
' .. · 

"" ALEXANDROV N. G. y otros. Teorladel ¿ta~o-ydel ·~erecho. Traducida por A. Fierro. Grijalvo. 
Mé•ico. 1962. Pág. 19. . . 
"'lbidcm. Pág. 24. . .. 
"" KELSEN. Hans. Teorfn Pura del Derecho. Op. CIL. Pág. 294. 
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derecho, cuando llega a la'siguiente conclusión: 
' .: .:' --'. 

''Pa~n:llegar n·'ser,·i.iri:Esi.ado,'el orden júrídico tiene que tener un carácter de 

una organización'eri' cÍ seºnÍido'e~t~icto :y especifico de esa palabra, es decir: tiene que 

instaurar ó~gn~é>~ q~e r~·~~io~e~ co~ división del trabajo, para la producción. y aplÍcación 

de las nor;;,a1(q.ue\:i constituyen; tiene que exhibir cierto.grado de éentn11ización. El 

Estado es un or.denjú.rídico .relativamente centralizado"."º . . 
Conclusión que nos parece ·demasiado formalista, pues si se considera q·~e los 

hombres, (lénse personas), son creadores y aplicadores de normns jurídi~Íís,·.:~erinim1ría 
' . . . . . 

reduciendo ese aspecto humano a una mera estructura jurídica. - .. · , .... 

La tercera posición resulta de los iuslaboralistas, así por· ejerr\_p10.'. Trúeba 

considera que tiene una triple personalidad: como ente dotado de soberanía, éomo 

particular y como estado de derecho social, es decir. como órgano que se. é,~upade 
fomentar o cumplimentar las normas surgidas de los artículos 27 y 123 constitucion;les.'-"'. 

Función semejante de vigilancia, le atribuye De la Cueva, en los siguiente 

términos: 

"el estado no es u11 en/e jerárquiccmie/l/e superior, al que los hombres':·iJeban 

obediencia por ser quien es, sino la orga11i::ació11 creada por el pueblo a lo largo de' su 

historia o por 1111 acJo constituyente en ejercicio de su soberanía, para asegurar ·su. 

independencia en la comunidad i111emacio11al, mamener la paz social y ~uidar. d~ la 

efectil'idad del orden jurídico, con las facultades otorgadas por el pueblo. en 
la Constitución". iri 

Del contenido de ambas citas se puede concluir que en estos casos están 

conceptuando al Estado como sinónimo de gobierno. 

En síntesis podemos decir que: 

O Para los marxistas el Estado es unn maquina de represión al servicios de la clase 

dominante y que parte de esa maquinaria de dominación es el derecho. 

''°' lbidcm. Pág. 291. 
!lCI Cír. TRUEDA URBINA. Alberto. El Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo. Tomo l. Segunda 
edición actualiz.1da. Porrúa. México. 1979.: Págs. 23 a 2.5. 
"'DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 11. Op. Cit. Pág. 259. 
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O Con Jellinek, ·tenemos. que afirmar que el estado se compone_ de tres -elementos: 

territorio, población y gobierno, lo que en nuestro idioma es sinónimo de país. 

O Para Kelsen el -Estado es reducido, con su formalismo excesivo. al derechO. 

O Los iusláboralistas citados conciben al Estado como sinónimo de gobií:rno. 
' . . . . . 

Todas las concepciones que hemos señalado, del Estado, neis permiten llegar a In 

existencia de normas jurídicas que regulan In conducta humana. lo cual_ nos permite 

aceptar la siguiente idea: "~i analizamos cualquier no.rmá jurídica, ·tendremos que 

descubrir: a) datos jurídicos que constituyen el problema histórico concreto; b) una 

valoración de Justicia pronunciada ante dichos datos; c) ln_construcción de una solución 

conforme a esa valoración; y d) las palabras y locuciones, ,;,ás o menos técnicas, que 

formulan dicha construcción';,,.., 

Si consideramos _que el derecho del trabajo, _tal como lo conocemos actualmente, 

entra abruptamente y por la vía constitucional, en nuestro- sistema jurídico, y que la 

creación del derecho del_ frabajo deba contener ·•una valoración de justicia dada por el 

legislador a un problema_ histórico concreto"- podemos encontrar tanto las razones 

económicas como las políticas de In existencia del derecho del -t'rabnj~.;. 
Estamos plenamente de acuerdo, con Roberto Charisy·~~m ~\médco Plí1 cuando 

dicen: . -
"La base constitucional del Derecho del Trabaj~ en- Méxko es resultado de In 

sensibilidad y preocupación que los constituyentes d~ t 9t 7_~1i~iresiar~~.a ici largo 'de las 

discusiones, que con responsabilid~d histórica pl~sm~r~k~~n ';XXX-. fracciones los 

derechos mínimos de la clase trabajadora, derecho que'"se_escuÍpie·r;;,;- -con la sangre y el 

dolor de muchos mexicanos, por lo que deben ser preservados y ·P.,rmanecer grabados en 

la conciencia nacional con el sello eterno". 133 

"El origen del derecho del trabajo: surge como consecuencia de una 

desigualdad: 

,., VI LLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 313. 
'-" CI IARIS GOMEZ, Roberto. Estudios de Derecho del Trabajo. Porrila. México. 1997. Pág. 110 (que en 
su ultima parte contiene una cita, con los siguientes datos: LASTRA LASTRA. José Manuel El trabajo 
ivalor sunremo de la vida social? EslUdios jurídicos en homenaje a don Santiago Barajas Monles de Oca. 
UNAM. México. 1995. Pág. 137). 
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L., derivada de la inferioridad económica del trabajador".'-" 

Consideramos que una ·razón muy. 5emejante a la.q~e llevó a las naciones a 

aprobar el contenido laboraí del tratado de Vef"l!~Úe~:.'de. :1919,· también condujo al 

Estado mexicano a· impulsar el. nacimiento del derecho del. trabajo, tal como se . lee 

enseguida: '" ... en 1917 se ha prod~~ido ~;¡ R~~i~ umí'revot~úciÓn que ha llevado al poder 

a los soviets. A partir de entlJnces el sociali~.:.io. tiene frlJ.nteí~s y ánimo expansivo. Y por 
. '.· :· ..... 

ello los países capitalistas, además de .. resolver· sus· propios· e imperialistas· problemas, 

enfrenllln juntos al nuevo enemigo y piensan que reconociendo los derechos de los 

trabajadores. establecerán un freno a la expansión de las ideas sociales. Nace así, como 

invento capitalista, el Estado .de Bienestar"."~ 

No podemos dejar de recalcar, en el tema que nos ocupa, que desde el punto de 

vista formal In estructuración del derecho del trabajo, cn .. nuestro paí~,'tomá en cúenta la 

ideología anarco-sindicalista que aporto el 'Partido Liberal Mexicano. a. los sectores 

radicales del constituyente de Querétaro. .: .. ':(:_.:·: 

lntluye también la experiencia legislativa intemacionnl, tal ~om? i~.d~spffnct,e de 

contenido de los debates y demás manifestaciones. hecha,H>o~ Íos'.;mí;;nÍ~~ós:-dc la 
f.,• , e ",'• "¡"~ ~.~~'.:'_•í,.- .. '\• 

comisión que elaboró el proyecto de artículo 123 constituciona!,'' _ ~E·· , ,.,5' 
De la exposición de motivos, de la Ley Federal del TrabaJofcié:j910, se 

desprende que: el problema de sobrcexplotación a que estaba _scim~tidkj~ip¡jbl~eión 
mexicana en 1910, la necesidad de la burguesía de ~ns.~IÍd~ise·· p~ll~ica y 

económicamente como clase dominante y la experiencia jurídica y política desarrollada 

hasta la fecha permiten y generan el derecho del trabajo por. la vía constitúcional en 

1917, con independencia de que en ese momento el derecho de tuviese como 

destinatario una clase social incipiente y poco desarrollada. 

4.2.2. LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL 

Una explicación de las ideas económicas, políticas y jurídicas, que abriga el 

iniciador de una ley o una reforma, es lo que regularmente acompaña a una iniciativa de 

,,.PLÁ l{ODRIGUEZ, Américo. Los Principios del derecho del Trabajo. M. B. A. Uruguay. 1975. Pág. 
26. 
"' DE BUEN LOZANO. Néstor. Decadencia del Derecho del Trabajo. Op. Cit. Pág. 74. 
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ley, y que recibe precisamente, en nuestro país, el nombre de "exposición de motivos ... 

En la exposición de tales ideas, el inicia.dar,· pretende establecer una conexión 

entre la realidad jurídica existente, la rcalida·d económica ·Política, etc. y la propuesta de 

nueva realidad jurídica, que se pretende. crear·co~·.la ·~uevalegislación contenida en la 

iniciativa correspondiente, de tal suerte que las ~odilicaciones al Estado de derecho 

adquieran .legitimación, no en las ideas.del inciadbr, si~o en la descripción que este hace 

de la realidad. 

En nuestro país, el iniciador y el legislador no son siempre la misma persona. de 

suerte que,quicn inicia una modificación a la legislación vigente, mediante ·•Ja exposición 

de motivos' justifica, ante el órgano legislativo su iniciativa, al tiempo que da ideas 

sociológicas en torno a las cuales se inicia la discusión de admisión, rechazo o 

modificación de la propuesta de modificación presentada. 

En México, las exposiciones de motivos, no forman parte de texto de la ley y, 

por tanto, su contenido no es obligatorio; a pesar de lo cual permiten desentrañar el 

contenido de la ley, cuando existe duda sobre su sentido; en el caso de que sea clara 

también resulta una especie de síntesis del contenido de la ley o sus modificaciones. 

Entrando en materia, Icemos lo siguiente: 

•'Finalmente: a mi juicio, el proyecto adjunto es el complemento indispensable 

del programa político que me he propuesto desarrollar durante mí gestión presidencial. 

La exposición de la Ley Federal del Trabajo creará la seguridad para los obreros y 

patrones: significará la posibilidad de que se hagan inversiones y se desarrollen nuevas 

fuentes de trabajo; hará posible un ambiente de comodidad social y tranquilidad 

espiritual para las clases trnbajadoras y a la vez estimulará actividades honestas y 

apegadas a la ley de parte .del capital, para obtener el desarrollo integral y armónico de 

la Nación". 

"Es indispensable .que, tanto trabajadores como empresarios. conozcan de 

manera inequívoca ·las, norm.as que han de regir sus relaciones y esto obviamente puede 

alcanzarse por me.dio .. de . la ... ley .. que depura y sistematiza las reglas formadas 

inconscientemente por las fuerz~~ sociales que al lado del Estado trabajan en la 

--·-·--~----.... 
TES~$ CON 
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elaboración del derecho ... 

;<Por olra parle, la legislación del trabajo con caracteres marcadamente 

proteccionistas es una de las particularidades esenciales del espíritu de nuestro tiempo. 

A la concepción individualista, que funda la relación del trabajo en el contrato libre, 

nutori7.ado en realidad bajo In apariencia de In igualdad de ambas partes, el sistema de la 

servidumbre,· ha sucedido una concepción que se niega a considerar en la relación de 

trabajo, el simple cambio de dos bienes igualmente· patrimoniales, trabajo y salario; por 

el contrario, concede todo valor a los derechos humanos del trabajador". 

"En el proyecto se ha procurado el respe.to debido_ a t<;'dos los intereses 

legítimos, cuyo juego armónico produce el orden social y cuyo equilibrio Í::orresponde 

guardar al poder público"'."-"' :·.-:::.~~:. · 

U1 lectura de los cuatro párrafos precedentes inu~strii I~ e~~~'c;~ 'del d~;echo del 

~ª~:!º nce::s~::~0s::ií:; :~e::~ .. ::~~:1:c~=~:~ª~ocia1és ·e~tL~,~irAf E~Wf~~t--~~n toda Ja 

0 ;~::~==~ Pl:c:::i:::i~:~e:e dos partes que, en ~xúf~~tt~i~Q}~i>~',~tir~n sido 

consideradas formalmente iguales. ._ .;, ,, , .. . . -~·--_.;;-?': i :·_ 

O L"I naturaleza armonizadora de las relaciorie~~.;~i'~)~~c.pro .. , _ erecho~::, · ' _ 
: ... ·: :\.::,--::.~~··~;t;~S'-s;t::/~f·;t:::~~J;t¿r:.:.~~~;-·,';.:.-,~~---:-.: ~: ,:. :-'~ 

O 1~ .. esencia del gobierno de un país, que estáobliga,do~a inipúlsar,inédianie~ ¡}lderecho 

~,:::•;:,;~::::;''º rooiol.'. '~!)t~i~iil~J~~Í~f it'"'m '" 
Desde esa exposición de motiv()s ~efillició éxprcsa,ménte la;separación de los 

~r;::i~:::::~ón~n general y los trab~j~~i-~~~:~-~~~R~K-ir.:'.~,t~~?·t~;~J'?;~\~i,guiente 
"Cuestión debatida entre los teóri~s del de~C:~h~ públi~'e~ la é¡~e se refiere a 

la determinación de la naturaleza jurídica de Jlis.relá'ciories:eittré el Estado y las personas 

cuyos servicios utiliza para la realización 'cie s~~ fi·n~~--
EI proyecto adopta esa solución, que. es la que implícitamente señala la 

i\tioinrio de Debates de la Cámara de Dinutados. del Congreso de la Unión. 22 de mayo de 1931. Pág. 5. 

rr.t<-TR t'ON 1l:i.J . ., v 
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Constitución General de· In Re.pública, ·ni consignar , pc:>r una parte el principio de 

carácter general_ de que los' funciÓnnrios.:cfe la administración son nombrados 

discrecionalmente por el Ejecutivo, y Íll:estnblécer 'por la o'tra, en el artículo .123. la 

posibilidad de que algunos· s6rviclores del &;'aci6. ~~;;dan ·declarar la huelga; :d¿recho 

privntiv~~'c ':~::~~:d:~::iste únicamente. en es¡ablecér las reglas . tjue :siL~·n_'. para 

determinar en cada caso concreto c~ándo ' s¿. trala de' fun~ionnriÓs q~~ se ¿~~~.e\itran 
sometidos a los reglamentos admiiiistr~li~6s y cuándo se traí~ de ~n t~~B;j~·~~~·~,~~;.;,;iéio 

. . . . . ' ' ~: ' - .'·:: ;'-', .·•,•; '• .~:,:~, '•.; ")<. : '.' 

del Estado, conforme a un ,contraH) de .. trabajo.· • ··•>";··-.. ·- ··:-; " 

Cuando el Estado obra C0;,,0 poder público, sus ~ervid'Ore~ ~¡, .. ~';¡}.~'\igados a él 
• • • • • ~ • ' .·,• ~. • • ' '• • e - • 

por actos contrnctunles, pues en estos casos no tiene el carácter& pátrón;:~iconstituye 
un factor de la vida econÓ~ic~ qu~ se pueda asimilar, al fn¿tor:¿~pií~í}~~~~í~~ióri~on el 
factor traba¡· o. . . . . ·. ;:·:.::·-,•: ···'.'_' ~.'·.· .. · -· 

"{ 

En. cambio, si puede considerarse ni Estado. como i)átróri}n ;~\b~~~ '.~q'uellas 
actividades de orden económico en que participa en la pr~ducció~'/qu¿";,ó~ó~~iÍtuyen - . - - ·: : ~ _,, , . ' ' .. , ' .. '• . 
ejercicio del p0d~r pÚb.lico ni medios indispensables para esté· eJ~i~!~i~~~:.~~;r ·· .l·~::-

La naturaleza de "normas de orden público", del. dercd:10. del t~~~~jo, está 

pcrfeclnmente confirmada desde entonces en los siguientes téi-minÓs;" " 
' -, ... ~ ' 

"Por el carácter que tiene la Ley del Trabajo. de estatUt? pÜbll~: ~e ~Ónceptúa 
objeto ilícito del contrato cualquier pacto que modifique en perjuicio de los irabajadores, 

las disposiciones que constituyen la reglamentación legal".2311 

Contra todas· las malas actitudes que han asumido en los últimos años los 

patrones y el gobierno, respecto a la sindicación de los trabajadores, blanqueando 

sindicatos, corrompiendo directivas sindicales, destruyendo sindicatos democráticos o 

independientes, 'ya entonces· a patrones y gobierno se daba un consejo, que 

lamentablemente no han escuchado: . ' 

.. El sindicato profesÚ:Ínal está en la base misma de In vida social. Para In clase 

"' lbidem. Pág. 6. 
"" lbidem. Pág. 9. 
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trabajadora es el medio por excelenCia· para conquistar un mejor estado social. La 

asociación permite ni 'trabajador .salir. de su ~i~la~i'ento/10 en;eñ~ a discutir los 

problemas de su profesión y a dcfend~r.juntd can los su~CJs, IÓ~ i·n;erc~esd~ 1115 ~rsonas 

::::::E::;:::;::::;s~±~~?!1t~~~~J§t~j;;~;j:· 
una fórmula permanente de paz entre las das~~? · '.: :::;'/' ;\·'::'."!'Y'''.:~;~j,' ;,'~;. · ~·.: 

El fenómeno sindical, por· otra p~rte, _h~ .alc~n.?aci~)ll_I :··~~~Ürt~!Í()+~, sería 

insensato tratar de desconocerlo o combatirlo. 

Admitida la necesidad no sólo dé tolerar, sino d~ ~stimlJJar la ~s<J~¡~~;óri si~cli~al 
en bien del mayor número y de la armon.ía de las relllé:iones entre 'ciíf>ital y' ,trabajo, 

quedan sin embargo por ·resolver problemas suscitados en ·todas. pártes ·.'pÜr el 

funcionamiento de los sindicatos y que admiten soluciones dive'rsas .. ,':'º. ·,. ''>::, ·: ' 
La naturaleza de jústificadora, de las reformas jurídicas!· quc;<,c.~mpl'? la 

exposición cÍe motivos en.· nUestro proceso legislativo,. n<Js •. f'Crmite: ~~co~tra~;~ una 

explicacióh a· la sustitución de la Ley Federal del Trabajo d~· 193,1. P'ár'i~'hbiiiÓl;;ga de 

1970. en esÍe _caso encontramos como motivos el mejofar i~.~~trucílirti;J~~ídi~:i y el 

La lucha de clases desarrollada en n~e~tr() país;~ c?_n··-.1~: Utilización de. los 

instrumentos legales establecidos en la Ley Federal d~'l93t; ¡)ennitió a algunos sectores 

de la clase obrera obtener mejoras sustanciales de·s~s ~6hciÍC:b~~~ d~ vida,.debido a que 

la lucha no se desarrolló uniformemente en. tódo~·.ÍÓs·'~ec;orcs. sociales se justifica el 

contenido de la Ley Federal del Trabajo de t 970,'én. 1()~ sig~ientes términos: 

"Por otra parte, ahí donde_ los_ t;a.bnjactC>;es. han logrado formar sindicatos 
' ,• '. ' 

fuertes, particularmente nacionales, y donde·. han logrado su unión en federaciones y 
' ' ·, - . 

confederaciones, los contratos colectivos han consignado en sus cláusulas beneficios y 

prestaciones para los trabajadores muy superiores a ·los que se encuentran contenidos en 

"' lbidem. Pág. 11. 

t-TESIS CON 1 
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la Ley Federal del Trabajo, pero esos con.tratos colectivos, que generalmente se aplican 

en la gran industria, han c~eado un'a.sit~ación de desigualdad con los trabajadores de la 

mediana y de la pequ~iÍa.indu~~~i~;··:la·mayorfa de los cuales representa un porcentaje 

mayoritario en ln.rc~Ífülic~;esiári~ccilocados en condiciones de inferioridad respecto de· 

los trabajadores d~ la '~~~~' J~~ustria. Esta condición de desigualdad no puede 

perpetuarse, porque lale{d~ja~í~ de cumplir su misión y porque se violaría el espíritu 

que anima el artículo 123".''0 

No podemos ignorar la formi1 en la que, los elaboradores del proyecto de Ley 

Federal del Trabajo, enfocaron el iema de la relación de trabajo, que sin ser idéntico con 

el concepto de contrato ni contraponérsele, crea una concepción diferente, que da lugar 

a lo que algunos autores denominan supremacía de la realidad, para determinar la 

existencia y sobrevivencia de la relación de trabajo, dejemos que hable la comisión: 

"L., doctrina y la jurisprudencia discuten, desde hace varios años, cuales la 

naturaleza de In relación que se establece entre un trabajador y un patrón para la 

prestación de los servicios. La teoría tradicional, cuyas raíces se remontan al derecho 

romano sostiene que las relaciones jurídicas entre dos personas sólo pueden derivar de 

un acuerdo de voluntades: en consecuencia, la relación de un· trabajador y un patrón 

debe configurarse como un contrato··. 

"L., teoría moderna ha llegado a la conclusióO'de que la relaciór:i de trabajo es 

una figura distinta del contrato, pues en tanto que en. éste ta' relación tiene por objeto el 

intercambio de prestaciones, el derecho del tia bajo se· propone garantizar la vida y la 

salud del trabajador y asegurarse un nivel decoroso· _de vida, siendo suficiente para la 

aplicación el hecho de la prestación del servicio, cualquiera que sea el acto que le dé 

origen. No corresponde a la ley decidir. las· C:_onúoversias doctrinales, por lo que se 

consideró conveniente tomar como base la idea de .la relación de trabajo, que se define 

como la prestación de un servicio personal subordinado, mediante el pago de un salario, 

pero se adoptó también la idea de contrato, como un de los actos, en ocasiones 

1"° Diario de Debates de la C.ámara de Diputados del Congreso de la Unión. Afio 11. Tomo JI. Número 28. 
12 DE DICIEMBRE DE 1968. º'Exposición de Mo1ivo< de la Ley Federal del Trabajo de 1970"'. México. 
1968. Pág. 4. 
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Indispensables, que pueden dar nacimienlo a la relación de lrabajo".241 

No podemos dejar de lomar en cuenta que observar la exposición de motivos en la 

parte referente a la figura central de esta investigación, "el intermediario", figura que, por un 

lado parece socialmente justificable, en la medida en que se desarrolla la especialización de la 

producción de bienes y servicios, tanto a nivel nacional como internacional, y por otro lado, 

nunca ha dejado se ser utilizada para aumentar la explotación de que son objeto ciertos 

sectores de la clase obrera, especial mente los menos capacitados y los no organizados en 

estructuras sindicales. 

"Los articulos 12 a 15 consideran el problema, que tantas dificultades ha suscitado en 

las relaciones obrero-patronales, de los intermediarios: después de la definición del articulo 12, 

el 13 dispone que serán considerados intermediarios las empresas que contraten obras o 

servicios en beneficios de una persona si no disponen de elementos propios suficientes para 

cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores; cuando se dé esta 

circunstancia, el beneficiario de las obras o servicios será solidariamente responsable 

con LA EMPRESA contratante por las obligaciones contraídas con los trabajadores". 242 

"La economía contemporánea ha impuesto como una necesidad técnica la 

especialización de las empresas, pero es también frecuente que se organicen empresas 

subsidiarias para que ejecuten obras o servicios en forma exclusiva o principal para 

otra. 

Como esta circunstancia ha redundado en perjuicio de los trabajadores, por cuanto 

sus condiciones de trabajo son inferiores a las de la empresa principal y porque las empresas 

filiales no siempre disponen de elementos suficientes para cumplir las obligaciones que 

derivan de las relaciones de trabajo, el articulo 15 establece la responsabilidad solidaria de las 

empresas, y dispone que las condiciones de los trabajadores que prestan sus servicios en la 

filial, deben ser i¡,,>uales a las de los de la . empresa que aprovecha la actividad de la 

filial". 241 

El concepto de la relación de trabajo y la subordinación como parte de su 

"' lbidcm. Pág. 6. 
"' lbidcm. Pág. S. 
"' lbidcm. Pág. 6. 
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estructura~ nos resulta indispensable dentrci .de uña: estructuración del derecho me~icano 
del trabajo, en la .;xposición en cita se señala: 

"Los conceptos de· re"lación y éontrato. individual 

' .,: 
. . . . . 

de· trabajo incluyen :• ei .térm;no 

subordinación, que distingue .las relacio~es regidas por el derecho del trabajo,' de, las que 

se encuentran reguladas por otros ordenamientos jurídicos. 

Por subordinación se entiende, de una manera general, la relació~.·~u~ .se· crea 

entre el trabajador y· el patrón. en . virtud de la cual está obligado· el p~ini"~·ro, a ·fa: 

prestación de sus servicios, a cumplir sus obligaciones y las instrucciones dadas por el 

segundo par el mejor desarrollo de las actividades de la empresa."'" 

En la exposición de motivos no se dejan de tocar temas como la igualdad, los 

snlnrios. las vacaciones, los días de descanso obligatorio, la sindicación, In contratación 

colectiva y la huelga .•. todos de gran trascendencia para integrar el cuerpo del derecho del 

trabajo: no podemos aban,d.onar este documento sin leer lo siguiente: 

''El artículo 5° fijaios caracteres formales del derecho del trabajo: son nórmas de 

orden público, clrcunsiancias que les otorga el carácter de derecho imperativo, lo q~e 
excluye la rentiri~ia, •por. parte de los trabajadores, de sus derechos, benefié::ios y 

prerrogativas. º2~~ 

Característica, que en otros términos. expresa lo ya escrito en la exposición de 

motivos de la Ley de 1931. 

4.2.3. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO OBRERO 

En forma sencilla, dice Plá, que los principios del derecho obrero son: " Las 

ideas fundamentales e informadoras de la organización jurídica laboral''.'" 

A tales. ideas se les atribuye la función de informar. en tanto que inspiran al 

legislador: la función normativa se le otorga en tanto que auxilia en presencia de las 

lagunas de In ley; en tanto que, la función interpretadora, se le otorga, al orientar el 

criterio del juzgador. 

La dificultad para identificarlos deriva de su falta de forma especifica y de 

:u ldem. 
"' lbidem. Pág. 5. 
'"' PLÁ RODRIGUEZ. Américo. Los Principios del Derecho del Trabajo. Op. Cit. Pág. 16. 
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ubicación determinad~ en.la i~y y hay que i~entifi~rlos. a pártir del conté.nido de la ley, 

la doctrina y la jurisprudencia.: 

L"l designación, que .lésdala cloctrlna, nÓ,esunifor.me; taínpocóhaycoincidencia 

:i::~~:t:se:s~c::::tenido que .. deb~ in;eg:r~~ és~~~Ycteas; ~stÓ ~s'.~¡.'éni~t~~ció~ a ··.lós 

o 
o 

o 

L"l juventud de derecho del trabajo,' el cual ~oalcanz~ aun.lÓ~ do~:sigl~s.:'> 
'. .. . . - . ' ; ".. ,-· • .. • "· . . .. ' ,' ... ,; ;:.-: :,~. ;._'~e· .. .e ';, -, ' . '. 

Ln mutabilidad del derechÓ laboral, mutabilidad que áh<:irai~j~~~a ·;¡))tras ramas 

jurídicas, como consecuencia de la cambiante sócied¡¡d mod~.·rna;',.;o:·· ·•··.· · · '· ·· · 

Lns diferencias sociales y de punto de vista que se sigue en las sociedades modernas 
• ' ••• - < • • ; .·- •• ~- :; 

entre un país y otro. ''· ":u,. 

Condiciones estas que no ser presentaron en la sociedad. iomana: que dio orige.n 

al derecho civil, cuando menos, no con la fuerza que ahora se presentan· .. ·:·· 

o 
o 
o 
o 

Plá nos señala, como principios generales del derecho 6brero;.los sigui~ntes: 
Principios del derecho del trabajo. Enumeración. 

l. principio de protección. 

2. "Principio lndubio, pro operario. 

a) Regla de aplicación de la norma más favorable. 

b)Regla de la condición más beneficiosa. 

3. Principio de irrenunciabilidad de los derechos. 

4. Principio de In continuidad de la relación laboral. 

5. Principio de la primacía de la realidad. 

6. - Principio de la razonabilidad. 

7. - Principio de la buena fe."147 

,. ,- ' ' 

. . . 

Néstor de Buen considera como pr!ncipiós de.1,?erei:::ho del trabajo a: 

El equilibrio en las relaciones entre trabaj~dÓresy patrÓnes. 
•. - ... ·, '"".;-;~-

~ ;::~~= ::::
1

~n derecho y un debe~ so~i~íbi·.}i( : >< ·•.· .· . 
La libertad, la igualdad, ladignidad Yl~fa~lud ~~los trabajadores. 

"' Ibídem. Op. Cit. Págs. 25 y 26. 
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Tanto Charis, Gómez como Plá hacen referencia a principios del derecho 

colectivo; para _el primero son los siguientes: la sindicalización libre, la pluralidad 

sindical, autonomía 'y, democracia sindical, en tanto que el segundo considera a la 

autonomía colectiva, ét dé participación en la empresa y el de autonomía sindical. 

Entre IÓ_ que, Ph\ _-designa como principios del derecho y algunos de los 

designados como "~racteres _ det. der;;chO. del irabajo, por De la Cueva, hay alguna 

coincidencia; tal como sucede entre el carácter imperativÓ que tal autor da al derecho del 

trabajo y el principio d;; Írre~u~ciabilidad j:>tanteadopo~ Plá. 

Con independencia d;; la cie~ignacióno amplitÚd qué se tes dé, to esencial es que 

su contenido pcrmea el c6nteni~6:clé la~ nrir~asj~Íídicás l~borales y rosibilitan su 

diferenciación con otras ramrui i:Íed;;re~ho,'no 's.510 'por el tipo. de reiaciones que regulan, 
.·_· -- _., ___ ,_ - , ••• ," •! • ' • 

sino sobre todo, porque crean sus prÓ'pios :rT.éiÓdos :de solución, para problemas entre 

trabajadores y patrones, de tal suerte_ qu-e orlgina'~ r~tas d,e -~olu~ión m~y diferentes, de las 

que surgían a partir de los principios del dere~ho ~mún. 
De los principios antes enunciados ~os i~t~resa des~ac:~r:JÓ~ siguiente~: 

o El de protección al trabajador. Que "Consist_eesericialmerúe e11 __ ig11_alar a los:desiguales 

a través de otorgar, en el sistema ju~idico laboral, norin'a~· qu:e p;o,ié)lln a_I trábajador 

considerando que es social, culturaimén.ie y.~obre:t&icl:-t¡;co~óriii~ainente más 
débil.""' . ,' ~': ;. " : ,;_,:,:,.<,··~éi . : <::_ 

• -, :"· .··. :-.,'..'>" .. ·,.·:.·:, .. /·~··:::-:~·;:-: ::-;_:~::;,\:::~-~~: 
Con las correspondrentes .reglas:de·aphcar,:en >caso cie' duda, la norma más 

~~~~~f z~:;~:[~~~1Iit~t~t~*~~E;~;~~:~:~ 
señaladas en los artículos 2º y 3~ •;' e'n"'c;i~c; ·(ti ~a·ud~,: prevalecerá la interpretación más 

·• ·, 

favorable al trabajador" 

"'lbidem. Pág. 31. 
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O E/ de i"enunciabi/idad . .. La imposibilidad jurídica de privarse volun.tariamente de 

una o más ventajas concedidas por el derecho laboral en beneficio propio".''° 

Este es aceptado por la generalidad de los autore~, q~ienes •le. d~n distintas 

designaciones y se le enlaza con el carácter imperativo d·e.las .. n~rmas de orde~ público e . . . 
incluso hay quienes le consideran como una limitación a la autonomía de la voluntad .. En 

nuestro derecho aparece en el artículo to de la LFTSE que expresamente dice: "Son 

irrenunciables los derechos que la presente ley otorga." 

O E/ de continuidad. Que se materializa en las siguientes ideas: 

1. "Preferencia por los contratos de duración indefinida. 

2. Amplitud para la admisión de las transformaciones del contrato. 

3. Facilidad para mantener el contrato a pesar de los i.ncumplimientos y nulidades 

en que .haya incurrido. 

4. Resistencia a admitir la rescisión unilateral del contrato por voluntad.patronal. 

lnterpretáción d~ 1a5 interrup(:iones de tos contratos éomo simp_tes ~líspe~~Í~ne~. 
6. Prolongadón del contrato de trabajo en casos de sustit~dón .. deÍ emple~dor".'-"' 

' ·- ,;;~. -', - . . . 

Tenemos la certeza . absoluta de que todas.'. e5tas .. i~e~s: son· perfectamente 

identificables en' el derecho mexicano del trabajo y que en e~·pécial~e· ven concretizadas, 

las marcadas oo~,losnúmeros 4 y 5, con los mecanismos sig~.i~n;tes: obligación de pre

aviso, en caso de despido; indemnización por despido; aviso a Ía Junta de Conciliación y 

Arbitraje, en caso :de que el trabajador no reciba ·el aviso de despido; acción de 

reinstalación; las n;odalidades de la suspensión de la relación de trabajo y sus efectos. 

Por lo que·.hace a· lo que De Buen, considera como principios del derecho del 

trabajo, tenemos l~s;sig'.1.ientes: 
"a} EL EQUILIBRIO EN LAS RELACIONES ENTRE TRABAJADORES Y 

",_ ·:." ; ~ .. 
PATRONES, COMO FIN DE LAS NORMAS DE TRABAJO".'-" 

El cual ha de entenderse en el sentido de que tiende a reducir las diferencias 
. ·. 

económicas entre ·:trabajadores y patrones, ya que por la forma en que están 

'" lbidem. Pág. 72 
!<o lbidem Pág. 146. 
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reglamentados los contratos indÍvidual y colectivo permite la mejoría constante en las 

prestaciones que recibe el trabajador a cambio de su fue!'Zll de t·ra·b~jo; > . · 

"b) JUSTICIÁ SOCIAL: Concepto que es utilizado como bartd,erad~)ucha por 

los más variados crédos ideológicos (católico, marxista.' fra~quist~'.lib~rál:~Ü;gués, etc.) 

esencialmente de carácter demagógico en el caso de las cl_ases domi.rláíuú:~.'T< 
Respecto a este concepto, puede afirmarse que paráerítendfr.li>:'q'~é.'c:~da'sistema 

social concreto entiende por justicia social habrá que extra'eri6.cie' 1a'~~fi()rína~ que 
', .. -- ,,>; ",.<1>:':,: 

supriman desigualdades reales. ,_; ,}:'/<: ~~:,::: 
"c) EL TRABAJO COMO UN DERECHO Y UN DEBEll SOCli\LES" 

Con ~elación al trabajo, como un derecho y.undebe~i~b~i~l~s:~~~~ti~cialmente 
afirma que; este prin~ipio desarrolla su éxistendá e~. nuest;~p~í~;~:ih1Jés del derecho 

de prererenciá ª adquirir un empleo y conséÍVa~io. gra~i~~ ª ¡¿ 6~iU~i'1i°did ~~\~·¡ contrato, 

los contrntos Po~ ¡¡~,;,po l~det~~i~ado y el de~~~+·~ ·i~ ,r~
0

in~i~1a~!?~· él1t~e las 

instituci;;rlC~nlási~~~~ntes.: ··· '/ ;, "• 

Adici()~!ll~e~te, puede decirse que la con~id~~aciÓ~' dkt;a'b¡j~'. ~~mo un 

derecho y~ll debersoCiale~tiene su origen en la _lucha d~I ~Ó~imieí_lioobrúo; que poco 

a poco fue irl1p0niendo a la burguesía el respeto a la existencia de lada
0sé obre~~ y las 

condiciones ma'te.ri~le~ y legales fundamentales para la mejoría de su exist~ncia'. 
"LA.LIBERTAD, LA DIGNIDAD y LA SALUD DE LOS TRAB~J~OORES 

COMO FINES DEL DERECHO LABORAL": se extraen en mérito a lo expresamente 

establecido en el artículo 3º y en la estructura de la legislación de la seguridad social; 

aunque lamentamos profundamente, que tanto la práctica del gobierno como de los 

patrones nulífique la aplicación de estos principios, tal como sucede también con la 

privatización de la seguridad social por la vía de los AFORES. 

A los principios del derecho colectivo del trabajo los define Charis Gómez en los 

siguientes términos: 

"La sindicación debe ser libre, sin autorización previa, debe ser autentica 

expresión de los trabajadores; esta libertad tiene una orientación positiva y otra negativa: 

'la primera se refiere a la facultad del individuo, dueño del derecho de unir su voluntad 

'l'ES1S CON 
FALLA DE ORIGEN 



205 

a la de otros sujetos para uniformar sus actividades a la de otros sujetos para uniformar 

sus actividades en vista de la r~~lización de un fin común; en el segundo, tiene derecho 

de rehusarse a celeb.rar ese ac':'erdo par adherirse a la ~oclación, pues 'al se lib're de 

decidir su ingreso, tas:nb.ién lo es para oponerse a ingresar'". 

"El pluralismo sindical ha sido considerado como "una· simple y pura 

consecuencia del principio de libertad sindical", puesto que si existe libertad sindical ésta 

deberá materializarse en la multiplicidad sindical. Esto se expresa en el reconocimiento 

absoluto al ejercicio de construir sindicatos en un mismo centro de trabajo o industria".'-'' 

''Los sindicatos deben actuar con libertad, autonomía, sin injerencias patronales, 

gubernamentales o de otras asociaciones profesionales, pues sólo a sus miembros 

corresponde decidir sobre las acciones que los estatutos Y. la ley les autorizan; a ellos les 

pertenece el derecho para redactar sus estatutos y .reglamentos, organizar su 

administración y formular sus programas de acdón". 

"La democracia sindical indica q~e los trabaj~do~es e~ forma libre ele~Írán a sus 

representantesy.decÍdirán su vida instiipÍ:il)~al,p~in~Ipio.~stequeconstituye el punto de 

partida en 1.a recomposición gremial; púe~ lós.tr~bajácÍores deben decidir en sus diversas 

niveles de estructur!l y de expre;ión;:.,, d~~ti~&cÍ'e í'¡.~r~anización ". '-" 

Entendemo~ que el dé~ech¡:; del t'rabájo; co~o toda la realidad, es mutable y los 

principios del ,dere~~() :de;·ti~ati~j~t.~6'j~6tpan a esa ley del ser social, pero estamos 

convencidos de qúe en' ~1 ·;:;,c,;.;:;~~1~· act.lat ¡()¡¡ principios íundamentales del derecho del 

trabajo no han' cambiado: ni'd~ben ~ambiar en tanto existan las condiciones sociales que 

dieron origen al derecho del trabajo. 

La demostfación de. la .existencia de prin'Cipios propios del derecho del trabajo 

nos permite reafi~~a~~~~'ind~pendencia, respecto al derecho civil y privado en general y 

sobre todo; la pree.rilin~nci~:de sus normas, siempre que la realidad nos muestre que 

estamos en presench1:d·; la.prestación de un servicio personal subordinado a cambio de 

una contraprestai:ió~ •. ~~'nqÚe á' esta le llamen honorario o de cualquier otro modo. 
·,".' ;':·"/·; 

''~;,~: - . --

'" CHAR IS GÓMEZ. ROberto. Estudios de Derecho del Traba lo. Op. CiL Pág. 52. 
"'lbidcm. Pág. 53. · · 
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4.2.4. NECESIDAD DEL CUMPLIMIENTO AL ESPIRITU V A LA LETRA DE 

LALEV. 

En principio habrá que tener presente que el orden jurídico está constituido por 

normas de conducta, que conforme al mismo orden son obligatorias, es decir, la esencia 

del derecho es su obligatoriedad, la cual lleva incluso hasta.~I grado de .. establecer 

sanciones para quienes incumplen los dispositivos legnles;''e:n·~¡;~¡¡,:~c:ntido'se pronuncia 

en sus respectivos conceptos de derecho, lo mismo Kel~e~;.~q~-~;~¡¡·l~'fci Toran:Zó y .Garcia 

Mnyncz.L~4 
.·., .- ·.~.<· >tL~~/:~L~~:~~t~~.~-~:.·. ·.~,:,L .. ·:_·~:.:-:\~-. 

Es necesario recordar que la obligatorieda~ de las norm~sjuñdicas, i")plica en sí 

la atribución. de derechos y la im~~'.c!ó;,;~~}~,i[~~{,i§.~iS',
1

~·~{,i~fR,\~~.~i~'~b~r~~ d.~b~ ª 
que las normas, en tanto qu~ regulan la cor1ducta·~e 'person~s;·n,I ot~~g.ar ~11 de~echo 

::::::,:m."=:::;~~H~~ff~~il:!~l~tl~;J~fi!;·;~~~ 
Debém~s·. también·:tener;p~é.s~nte;; la'.di\'isión ';dé·~.las(normas.; en; t'."'átivas y 

~~~~;:·~:1fr1~t~:f.f ;~l~~li~~J~~¡}f E~: 
Sin duda, un problema central de(dcúe~tto'e~'íogl'ar íii"convivencia pacifica de 

los individuos, en este sentido In vieÚ ~t\xiii't~'.a~(~~·;~~~:J ~~rn~~~ d~ que la justicia es 

"la voluntad firme y continuada d.; dar a ~';j~l·~;~,i~ñ"1~'~~y~;,~5 ~rfectamente aplicable 

al sistema jurídico, en tanto se acepte que lo de·c~d~ q'uien es aquello que el sistema de 

normas le atribuye, de suerte que lo que es de cada quien vaña de un sistema jurídico a 

otro. 

Dentro de este contexto, la idea de que "lo que es de cada quien" se actualiza, 

"'Cfr. KELSEN. Hans. Teor!a Pura del Derecho. Op. Cit. Págs. 66 y 8~; VI LLORO TORANZO, Miguel. 
Introducción al Estudio del Derecho. Op. CiL Pág. 127 y GARCIA MA YNEZ, Eduardo. Introducción al 
Estudio del Derecho. Op. CiL pág. 37. 
m GARCIA MAYNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 94. 
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en lo que algunos autores designan. como "Justicia Social'', definida en los siguientes 

términos po~ VHloro: "AsíaparéciÓ.:1ajústida social destinada a proteger la dignidad 

humana dé ~q~~llos mie~br~sd~ la 5"ci;;dadque, por su debilidad económica y cultural, 
.. . . , ... «'.- ··-·.·· :-'· ,--. . 

no pueden tratar de igu~la igual~'lo_s.miembros económicamente más poderosos. Esta 

protección se plasma en dos té.'ré~~s q~e.· aún'que se complementan, son diferentes: el de 

In dignificación del trabajo hu;,,ano·y el.·d~ l_n.seguridad social. En uno y en otro, la 

Justicia Social sigue un c~iterio p~()j,o.rcio.nat,· puesto que está atendiendo a In mayo~ o 

menor debilidad económica de l_as partes, pero el criterio tiene grados: la 

proporcionalidad es mayor en el Derecho Social que en el Derecho 

del Trabajo y en el Derecho Agrario"."6 

. ;,; _.· '.' 
De modo que el derecho del trabajo aparece perfectamente dife~énciado del 

derecho civil, en tanto que su finalidad no es simplemente la 'reg~la~iói( de . un 

intercambio de prestaciones equiparables, entre dos iguales, q~ien-~r~~fa;:g¡·s~~icio y 

quien lo recibe, sino que, reconociendo In desigualdad social _real enif~ l,~~,~artés,'.'iiende 
a eliminar tal desigualdad. •;•:; · 

La justificación de la tendencia a eliminar la desi~~ald~{se·¿~Jucntrn en el 

hecho de que, mediante la prestación del trabajo In person~ h~~~~;a con~i~ue los medios 

materiales y espirituales necesarios para su existencia y, -~r·t~nt~0 cl intercambio de 

prestaciones debe darse en condiciones que aseguren la ·e~i-~ten~iá presente y futura del 

trabajador y su familia en condiciones decorosas y de dignidad.e igualdad. 

Justamente por esta razón estamos de acuerdo con Truebn, cuando señala que: 

"Las normas de trabajo necesariamente tienen que ser irrenunciables e imperativas. Así 

lo reconocen los juristas del mundo, para los efectos de que funcionen como 

instrumentos reguladores de las relaciones entre el Trabajo y el Capital. La idea es 

conseguir el equilibrio en estas relaciones: la armonía".''-" 

En este sentido, tanto la LFT, como la LFTSE en sus respectivos artículos 5 y 10 

confirman la obligatoriedad para los patrones y In irrenunciabilidad para los trabajadores 

'"'VI LLORO TORANZO, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Op. Cit. Pág. 219. 
"' TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabnjo. ºTeoría Integral"". Tomo l. Op. CiL Pág. 
119. 
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de las normas laborales. 
.. . -

Se empieza a volver.un lugar común el hablar de las violaciones a las normas de 

derecho del trab~jCÍ, comCl.Si esto fuese algo novedoso: nada ·más fa)~o: La violación a las 
e '• • .-· .... -. •,;- '·· . ' • .• 

normas que regulan 1~''1're~táción de servicios es tan vieja cómo la di;,¡sión de la sociedad 

en clases y 1~. ex~i¿;i~~fo~ d~I hombre rar el hombre; hemos probado ya. en los 

antecedentes· ÍiistÓricos: ;1á·;pi'~stacl.ó11 de servidos a un tercero ha sido regulada en 

nuestro ~aís, ·ph~ lo ;;,~rí~s·dds<l/ la irist~uración del sistema colonial español. La 

estructuración dél ·si~tema'~apiÍnlis_ta.~n el porfiriato y su consolidación plena a partir del 

movimiento armado de.1910-1917, que barrió con los vestigios coloniales y feudales que 

aun subsisÜan, téÍ~ino pO~ ·~brir la. entrada a una regulación que tipifica la existencia de 

prestación de servicio personal subordinado y "libre" a cambio de un salario, como 

mecanismo básico de realización de trabajo por cuenta ajena. 

En nuestro país tal estructuración se da a pasos acelerados de 1917 a 1980, al 

grado de que en ese momento es considerado, desde el punto de vista de los intereses de 

la clase obrera, como de los más avanzados en el mundo. Desde esta perspectiva_es que 

entendemos la afirmación de Néstor De Buen, al hablar de "decadencia del derecho d~1 ·· 
trabajo" en los siguientes términos: 

•· ... el Derecho del Trabajo empieza a quebrarse. Ello se produce en tres vías: la 

de los contratos colectivos que con sindicatos a la defensiva ceden territorios antes 

inexpugnables; las reformas legales que propician modificaciones sensibles a las 

condiciones de trabajo ... las decisiones estatales fundadas no en la ley sino en la razón 

del Estado ... Se habla del fin del trabajo como resultado de las nuevas tecnologías, del fin 

de las ideologías que pudieran sustentar posiciones de izquierda y aparece en el mundo 

laboral, junto al trabajo formal, cada vez más escaso (casi siempre artificialmente). el 

trabajo informal sin relaciones laborales aparentes y sin prestaciones de seguridad 

social".z.'18 

En la misma direeción y con relación a las necesidades de nuestro país, sin duda 

es acertada la siguien.te afirmación de Patricia Kurczyn: 

""DE BUEN LOZANO, Néstor. La Decadencia del Derecho del Trabajo. Op. CiL Pág. 76. 
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"Cuando una sociedad, o una nación • conio es el caso de México- adopta 

políticas neoliberales en el campo económico,- modifica su tradicional relación con las 

iglesias, se asocia con el país fronterizo, potencia mundial, observa algunos vecinos al sur, 

debatirse por sobrevivir y por conquistar su soberanía económica, y enfrenta brotes 

rebeldes en sus regiones más ricas, es cuando más necesidad tiene de fortalecer la 

esencia de su derecho social, en particular la del derecho del ·trabajo y de la 

seguridad social, entendida ésta como protección social".'-'• 

Tampoco está desfasada de la realidad la siguiente idea: 

ULa clandestinidad del trabajo, responsabilidad principal, de algunos 

empleadores, a la vez provoca conflictos de competencia desleal al dejar de cumplir los 

tributos fiscales y con las cuotas de seguridad social, al pagar_ salarios inferiores al 

mínimo, sin respetar jornadas, capacitación, y violar en términos gene_rales, las normas 
' ' 

de trabajo. Estos aspectos obligan a la reflexión sobre la conveniencia de·r~glanienuir la 

flexibilidad como estrategia de adaptación y eliminación de pretexios. . .. 

Corresponde a los iuslaboralistas, analizar el curso y lo_s efectosd~ fas continuas 

crisis y analizar si . é_stas tienen posibilidad de resolverse. lll'~difica~do. instituciones 

laborales y de seguridad social, v{g~ntd~. en la.· may;:¡ría de lo~ casos, desde 1917, 

fundamento deun sistema dd prcitec~ión. ,que hoy empieza a tambalearse,..'"" 

A partir de t~les i~~~:; lles'a:a '1á con~lu~iók·de.que es necesario reformar la 

legislación laboral, flexibi1Ízandci
0

u~-~ !Íeri~~~- reglas q~e le parecen rígidas y que en 
> ,, '<''.·' . ' =:. . . 

consecuencia Je quitan fu-~cionalidad al clerebi10 del trabajo y a la economía mexicana, 

toda vez que, segú_n ~u punt~ de vista, se ha de crear normas jurídicas que efectivamente 

se cumplan y que'. al .mismo tiempo permitan conservar y aun aumentar las fuentes 

formales de empleo con la finalidad de que exista un mejor distribución del empleo, de la 

riqueza social y una consolidación de los fondos que se destinan a los sistemas de 

seguridad -~?ci~I, en este tenor leemos que: 

"La irrenunciabilidad, prohibida por la ley vigente, es también un hecho 

""KURCZYN VILLALOBOS, Patricia. Las Nuevas Relaciones Laborales. Op. CiL Pág. 27. 
""'lbldem Pág. 103. 
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confrontado con. la· realidad. La: ma'nifestaciórÍ más clara de la "renuncia efectiva" de 

derechos labcirales 'está e~ tcidas; ~~a una de las r~laciones de trabajo desarrolladas en 
' . '' '. ' - - ;- . ·- ; - . ·~ ' . ' . 

precarias ci:indiéiones, más;iuá éte tos 1t1ínimos consagrados por la doctrina y la ley vigente 

nacional. · ArÍall~~~· .y pr.?'~~e~ '1bs · ~j~stes l~gales y éonc;eptuales, ·_constituye el 

consentimieritó pa~~:· Í.~{:ada'ptn~iórl objetiva inminente con la globalización y su 

generaliz~ció~, .;cillsentimi.~nto ·condicionado a la confirmación y defensa del valor 

del sentido ~u-Ínanii~rio y~{ reconocimiento a los postulados de la.justicia social".261 

Con una. tencte'ncia expresamente pro patronal, pero agazapado en una mejor 

estructuración de. la ley y el cumplimiento irrestricto de la legislación laboral, tanto por 

parte de los patrones, como de los obreros, Baltasar Cavazos Flores también sostiene la 

idea de reformar la legislación del trabajo. 

Néstor de. Buen, también es partidario de la modificación a la ·Ley Federal del 

Trabajo, bajo el arg~mento de una mejora a la institución de las Juntas de Conciliación y 

la unificació!]d,~ tc:>d() «:' sistema laboral, especialmente, remarca la _nec~sidad de ~cimper 
con el corporaÚvismo y la iittervención patronal que campea en los sindicatos; 

En í~·-pc>'s!iu~a córitrana, es decir entre aquellos que c.;nside;ran )nne.~sano y 

hasta incon~eni~~·i¡;·~r-.;;;~ar la legislación 'laboral encontra-~os a est~~i.;;&5 deÍ d~iecho 
.--_._,:·- ... ;~_,,_•;·~··'-.'·->! __ -__ ,·:,--.:~.-''. - . - .. ·. ·--.:_·;·. ·._-:·,;,.º·/-: -

del trabajo ~orno RÓberto Charis Gómez, Gerardo Valente Pérez LÓpez y'.; Miguel cántón 
Moller. - , . . ~}."' '-}; ; , - - ' .. -··. -

"'~:-·->_--:~_.;:). 

En este_.-sen-tiÍ:IÓ,'nOs dice Charis, con respecto a las intenciones de reformar la 

LFf, que: «C:~ri~ide;a~6s qÚ~_la acción pretendida no es procedente, no se justifica; por 

lo que recorne~d~~~s ~'i~~tri'Ct'o cumplimiento de los derechos mínimos que establecen la 

Constitución y la Ley . Federal del Trabajo, sugerimos, además, la elaboración de 

programas para.promover el empleo y una capacitación laboral de mayor calidad; debe 

suprimirse la política de los pactos que tanto han perjudicado a los trabajadores en sus 

salarios, prestaciones y el ejercicio de los derechos sindicales. 

Debe exigirse el fiel cumplimiento de los preceptos laborales a la Comisión 

Nacional de Salarios Mínimos, de la Inspección del Trabajo y de todas las Autoridades 

"'' Ibídem. Pág. 207. 
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Laborales y de Servicios Sociales que contempla el Titulo once de la Ley Laboral 

mexicana; deben· observarse con ef~cti.;¡·dad.lo~ derechos colectivos del trabajo, la de los 

trabajadores, los d~ la iniciati~á. privada Y.d~Iseci~r público".'º' . - ' .~ .. -. •" " ' 

De mayor c:Ontundenda re~ultan-las.siguientes conclusiones de Miguel Cantón 
Moller: ..... ·.; · 

·"Pero p0d~·n'.ios Pen~~~ -.~i. .. uria·;~CX~ffrla--'.l~gal .·e~_ la solución adecuada. para este 
. . . . _: .• ·: '·'·'.· -·'.:·f::. --·.:··:-~. ·" '.: r' :':''.;•''' '' ·- •·. . . - . . - ' 

problema o sin1plemente 'sé po~rri i-esol~ir.1éón:~na .;plicación estricta de la normatividá.d. 

existente.. ~;:f,;r\,. -:~::-~:, '_:'.r~-- ::_;.,::·1:y·:r~i;''. ::>:_ .. ,::·.'.··'·.~ 
Se habla mucho de lograr ~~~¡~;iid~~ ~~nuest:o De~echo del Tr.;bnJ~; en q;,é ~e 

quiere hace~.con~istire¿~;~~K*iJ:i.~~~~Í.l~~~~~~~~.'i~~~~~f~i~~Jl~~·~~f~fti'.~~~e~os 
afirmar que nuestro derech'ó'aclual es !leidbte;Ja: pruetiá. hi:temenios.en que)e' há·partido 

··. - ... -: : ~ ;; ~-; :~:;:?~'.~~~:~}/~·;~ ~:«:: ·~¿~t·S~~.-i_i~~:·::-.:'. '---~ti-{~:::~~¡'.;:}.:{:¡· .. ~? .;;;_;.}[r_ ~t;;j ~ :-:'.;?;¡;:.-,:;.;,r \~ (;,. \;~"it~'~:::.:::, ·i:.~:;, ~ 'J•:: .. 
el descanso sabatino distribuyendoJa"omada suprimida:-1.:ntre Jós-demás.díás'hábiles de la 

semana. . ·-•~ . . ·.·: ,j.~.~·¡;'.}'.:'.\J', ¡:d~,t:f:\G'¡iiL1t~~~~J;;;f,t;·&1:.~~ ... (;j,t~'}';;\~~¿;·... 
Pero la ·!lexibiUdad que.se; propo~e ~q('c:s. asf d,e/~i~ple;'.S(l,:;pr(!t(lnde,:d~jar a la 

libre voluntad de.1a·.pa~e~.1a''~~t1~t.~~f~;l~~}l~~ilii~~}~1~~1~f~t~~i[iir[~~f:,;~~~i~f •. ·h~cer. 
Dejar pasar'º de princip1osde.I sigl? an,te~9r, doc~r!n.a y~ s\jperadaa':túalme.~te::~!' , 

:: .. ~:~ª:~:"~:g~~~;~~~!1r~~~~r if E~~~~~::::~ 
de los trabajadores"."" 

En consecuencia eón el pensamiento expresado, concluye que: 

"ºa) Nuestra Ley Federal del Trabajo no requiere modificación en lo referido a los 

derechos y libertades de los trabajadores. 

b). Que sí resultaría conveniente incluir algunas disposiciones para hacer 

obligatoria la capacitación y el adiestramiento. 

C) Que debe fomentarse la contratación colectiva. inclusive otorgando facilidades 

""CHARIS GÓMEZ. Robeno. Estudios de Derecho del Trabajo. Op. CiL Pág. 14. 
""' CANTON MOLLER. Migue~ eL al. México su Realidad Laboral a Finales del Siglo XX .. Facultad de 
Derecho. UNAM. México. 1997. Pág. 37. 
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fiscales a las empresas que lleguen' a te~erla. 
d) Que es necesario crear .. u~'a. p(;mica ·de ·empleo .para solucionar el grave 

problema ex.istente en e·sa materia"~2~ .. <:.. -· · · -·:-
Bajo los mismos plantea~l~~tbs, ('ero. refl:iéndo~ ak1s pfÍncipios del derecho 

laboral, Gerardo Valen te Pé~ez López s6stié~e·q~~· ~s 'ne~ari~'~sé~ur~r tres· principios 

básicos: la estabilidad e~ el erd~•~g/.li\i~~~.:•.~~JJ'..ff¿~;~it'.f~~~J§,'~/.•~. eae~ciÍación y el 
adiestramiento. ;«.'.·:·t.·»· - P .•• , .• 

". r ·..; :~ ,, . - ., . - " , • 

Argumentos para. fun~aíli{nía~' ~ada 'uria J,e~ l~~'.~~s~f~~lu.~~·:~xpuestas hay 

muchos más, hemos expuesto l°,s,que nc,s parecen más sólidos."; </ · ;: • . 

Personalnlente; consld~ra~os ~ue la :naturnl~za ~elc~e~~{í,¡/~i;:~elle~~1·y .la del 

derecho del trabajoenpartÍ~ular, ·así como ios hechos soci~les 4~~;¿ g~~dii~~ll~:: ~bHgan 

~~~~~i~~~§~%~:K~i~·E~iíii{~~:~:~ 
en perjuicio de los ingresos de los trabajadores; ·1a ái1~¡jg¡?.~~ó~7.::·ci~{iobierno a la 

consolidación de los objetivos antes señalad°,s; y; 1iic1~~fü:!~'d''J¿: Ía!l· organizaciones 

sindicales; condiciones todas estas que posibilitan ~ri~ f¡~~í~ili~t~i¿ii y reforma laboral de 
' - ~ .• -, - ..... - e; . - - • ' 

facto. Situación que obliga a impulsar el cumplimierlÍddela.legi~l~ción laboral a efecto de 
- - -' ··,·-.· .. - .. ,, 

impedir estallidos sociales en perjuicio de la .totalidad d~ lá sociedad. 

"" lbidem. Pág. 40 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La realización de la presente investigación nos permite decir que: 

Lo que aparece clasificado en distintas ramas jurídicas tiene una esencia y un 

origen común que genera interdependencia entre los distintos ámbitos materiales de 

validez que pueden observarse en las norrnaciones que regulan la conducta humana. 

La regulación de la conducta humana, por el sistema jurídico muestra una 

correlación muy estrecha con otros aspectos de la vida social, tales corno la estructura 

económica y el comportamiento social cn general, fo mismo de individuos corno dc grupos 

sociales y de. autoridades; por tanto lo que ·.acontece en el aspecto jurídico tiene 

repercusiones en la situación económica y viceversa, aunque es evidente la preeminencia 

que tiene el aspecto económico sobre el resto de Ías cuestiones sociales. 
-··, . · .. 

, ' . .- ' ' . 
SEGUNDA. El sistema jurídico mexicano, con indepe~d,~~cia_de cualquier sobre 

nombre que pudiera habérsele dado, en ·1a aétualidnd y. :·én 'e'sénciií' es. unn éstructura 

jurídica propia de la economía capitalista, en· fa ·~'ual ':fa: presi~ción 'dri· servicios se 

estructura a partil- de lo que se denomina trabajo prestado libr~ménte, diferente de las 
j ·_. ': •• - • 

relaciones de trabajo propias del comunismo primitivo; él esclavisrno y el régimen feudal. 

Por fo que a pesar de todas fas buenas intenciones de iniciativas y legislación para 

normar la conducta de los .. factores de la producción", tales factores siempre tienden a 

luchar para conseguir, proteger y consolidar sus respectivos intereses de clase, en este caso 

fas que son fas fundamentales del sistema económico capitalista. 

Es bien sabido que, como en todas las lucha, siempre hay predominios y en el 

caso que nos ocupa hast.a· hoy predomina en esencia los intereses del "factor capital", en 

prejuicio y detrimento.del "factor trabajo". 

TERCERA. En él tiempo .que se creó y desarrolló en derecho del trabajo en 

nuestro país, en el ámbito rnund'i~l,'fa ~fase obrera era un sector de la humanidad en lucha 

abierta contra ·los capitalistas,·' q~~: había acumuladas experiencias que obligaban a 

mediatizar los conílictos sociales, fo que en apariencia y en relación directa con el 
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movimiento revolucionário de 1910: a -1917, conduce: a los constituyentes y legisladores 

post-revolucionarios_ a. la_ creación de~ una i legisla~Íó_~ -l~Í>oral · de vanguardia, con 

independencia d~ sus posÍbilÍdades >ci~:-apÚ;;¡.ciÓ.A}~~ác~iéa, ·taÍ como lo demuestra la 
.. . , . \· ... , . :-.: ·,:<·: ;_.,:·,· .. ~.,;::.-.. , "·~:::-;",r·:-1·~~-~~.;·-:),:;:: ·:.;:~\ ~.:,. ·. ·; .:'· 

tardanza en ·(¡j cóncretización' del_ dereclio'.-:al 'reparto'. de :las' utilidades que generan las 
• . '.' ·:.-, •' "'~'.- ~ :"• :. '»-':.-;,:;::,:.,·~~-·¡.:e~_:··,:..·.~,-~·, ::f~·'.;i'.'~> '.:~'.~:~.:.~.:;·~;,' ·-~· ·./. ~- .. - ·.n-

cm presas, la obligación del pafrón 'de- proporcionar·vivienda-a sus trabajadores, la creación 

de un sistema de SegurÍdaas<>~i~í.r: .;//{~~:1,:::.::~:-':ji~F:;~,, e: - ·.-

cuARTA. En nuestro'siste~iji~Licl~;t~~ ~-~l:'é;:~:pdncfo a_ todos los sistemas 
. . . -. , __ - -· ·; -- ·-·. -« , -~p ;_J- • -:;-,, ....... .'-·et~,··' {. ,~ .' ·;'_ :-.' ; ," ¡ • .·, - .• 

jurídicos modernos, la creación de normas jurídjcas,para_regul,arJa,conducta_humana, se 
da a partir de distintos órganos:·-_· . - ' . . . . ~-- .• - ... :'•i~:' e\·.¡ :: ·,:· . :-,_ '' 

El Legislativo, quien crea norma~ genéricas a~Úciib1efaco~j~Íitódi:'i~·-~C,cied~a; y de 
- ·-.- ... ·., • ,. __ q'., ,. ~·' _, ···.' •. "•; -~-~·-·,.~-. ·>:_:·~·,,, __ ::1- .. • .. · 

ese modo norma la generalidad de la conductá hullla'ná. -.• '-: " i- . _ ''? • f't :. ; 
~- El Ejecutivo, en los ámbitos federal, estatal y lllu~icipaÍ'. q~~ á Í:~ivé~·d¡;}~gl~~~~tos y 

.. " - '-:.>_ .. _:::~'.·',-f·-?·<·:: . . ·. .. ·¡:. _;·:,. 

una serie infinita de actos administrativos concretos genera nom,ia5' de conducta;: para 
encausar la conducta de las rersonas. - ' ' _.· _. '.'·;:,',>;·o(':-.\.\-·;_._:.· 

El Poder Judicial, en sus· distintas modalidades (Juntas· de ·&,ná'n~~¡',f),',';:Tribu~ales 
Superiores, Tribunales Administrativos, etc.) y distintos .riiveÍe~ .. ~~;i~o~·iérno, que 

interpreta y hace obligatoria la aplicación de las nor~as' j~rfcli~as genéricas o 

individuales, cuando entre las personas se genera divergencias, por lo que hace a la 

aplicación concreta de normas jurídicas. 

Finalmente las personas, entes públicos o particulares, se obligan a sí mismos o a 

quien representan, mediante instrumentos designados genéricamente como convenios 

y contratos en nuestra legislación. 

En general, el mismo sistema jurídico, estructura también un conjunto de reglas 

conforme a las cuales las distintas personas pueden crear o no crear determinado tipo de 

reglas de conducta; el contenido de las obligaciones que se crean está perfectamente 

delimitado a partir de criterios como el de "normas de orden público", "normas 

irrenunciables"; "libertad para obligarse", que cada uno de estos órganos creadores de 

normas tienen delimitados, tanto el tipo de normas creables como su contenido, pues 

proceso de creación y contenido, está sujeto a normas superiores, que conducen hasta la 
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Constitución. 

QUINTA. Está peñectamente establecida la capacidad de las personas para 

obligarse, mediante los instrumentos llamados convenios y contratos; en el ámbito del 

derecho privado prevalecen dos elementos designados como libertad para contratar y 

libertad contractual, ambas sujetas a que no contradigan las disposiciones de orden 

público, en tanto que en el derecho de trabajo, existiendo.la libertad pará contratar, esta 

se somele a la legislación del trabajo, la cual tiene como elemento fundamental el de ser 

norma de orden .público, de suerte que n~ es legitimo,. m~diante contratos privados 
. ' . . 

modilicar el contenido de .. 1.as normas del dere.cho ·del trab.ajo, especialmente, esto es 

ilegitimo, cuando causa o pueda éaüsar perjuicios a los trabajadores. 

' ' 

SEXTA. La· figura jurídico-laboral del intermediario está perfectamente definida 

en la legislación laboral y su concepción precisada por la jurisprudencia, en ambos casos. el 

sustento central de ·1a responsabilidad solidaria entre patrón e inlermediario, se da a.'pariir 
. . . . . .. .·. ~. 

de la idea de que la intermediación no existe, cuando quien contrata al trabaja~oí:.~ispone 

de elementos propios suficientes para responder de las obligaciones que sÚrjiin a''p~:rtfr de 

las relaciones que crean con sus trabajadores. 

El caso es que a ninguna empresa se le obliga a acreditar.- i~ -i~~·ericía de 

elementos propios suficientes para cumplir con sus obligaciones en materi~ ¡·ab·¿;r~C''·' 
Otro elemento sustancial, de la regulación de la figura del i~termediario, está 

dado por la prestación de servicios en forma única o principal para una sola empresa o 

institución, situación que en muchos casos del intermediarismo, actual no basta para fincar 

la responsabilidad solid.aria del beneficiario del trabajo, toda vez que, existen empresas 

especializadas en la prestación de servicios cuya· función básica es mantener la prestación 

de los servicios bajo un régimen de prestaciones. de ley, con la consecuente eliminación de 

las prestaciones de pacto colectivo existentes a favor de los trabajadores contratados 

directamente por el receptor del servicio. 

SEPTIMA. La revisión de la manera en que está regulada la prestación de 
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servicios entre el Estado y sus servidoresy .entre los particulares (apartado "A "y "B., del 

artículo 123 con~titÜci~nal);no,s'~;~it~ ded~dr,que es perjudicial par~ los trabajadores 

regulados par el ~partad6 !•í\>•.'.i1'qü.i prest.;Íl servicios al Estado, mediante contratistas, 
, . '· ~. ·:·· ,. -.; : .·;,'~··./·:· ~·--' .. :: ;,,,).~?;~t:: . ..:-:~,;;.·:;: ':':~·:· -:.,'.;'~, : . . " 

pues par un lado elimina la pci~füiHda~ d~quc ejerzan sus derechos colectivos par la vía de 

la huelga, ni mi~m~ ti~~;J ~;;-~·l~~é'.'~~~¡~i~ge·las pasibilidades de percibir las prestaciones 

económicas que're~ib·.ik'.(J~ ft~b~Jadaies al servicio del Estado. 

Esto. porqu6·r;¡~~;~,¿~:ci;;~ sec~.;s~rar las instalaciones donde prestan sus servicios, 

par no ser de su patrÓn/áí'ú.i~po que no reciben las p~estaciones de los trabajadores al - ' ..... ,. .. '··-· .. , 

servicio del Estado, por no ser empleados de este; tal situación la hace posible la existencia 

de In Ley de.Arre:nd~.:Oie~;¿i~'y Servicios del Sector Público y In Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados ~~n .las mismas y la conducta de las autoridades jurisdiccionales, 

quienes mediante res,olu~ion'espúeden, modificar el rumbo de.las cosas como lo prueba la 

resolución jurisprudenci~(que estableció la reinstnl~ción; es 'para el patrón, una obligación 
' • ••••• •• ·~, • , • : ~ • • - ">.. • • ; 

de ºhacerº. 

En este caso, ~o({sidemr11os ~úe óscU~l\!Í raz~nés de Estado fomentan y permiten la 

~~:~-~;?i~llif ~~t~~fil~~~i:??~:::~·.~Z:~:~~·~: 
cstructuración}~nd~in.iñt~tf'.d~ sÜs pri~clpios básicos y del contenido de los contratos 

revisados en .;1:·'~~ft~~~~~J~ri~'. '.nos' permite concluir In existencia de un nuevo 

intermcdiarismo:'el'~uati.icn.; la ·siguiente esencia: sin violentar las prestaciones econ6micas 
-· '. , -· .e -· _, . ··'-~- - - -· . .• 

de ley establt;í:i<f,¡,s_ ~n(~'./egisiaci6n a favor de los trabajadores, elimina para ellos la 

posibilidad derl!di6í//;,~ que le son más favorables, transfiriéndolos del régimen del apartado 

"B" al "A'', al tietnp:o'.qlÍ~:~~fn1.ina los elementos más radicales de este ultimo, tal como lo es la 

posibilidad d~· ;J~rd;~·~jj};Ón sobre el empleador mediante la parali::ación de la actividad 

productiva y el ;ecue~/;/,''d"e los bienes del patrón. En el caso de paniculares, elimina para los 

trabajadores empleados por el contratista, las prestaciones que por contrato colectivo tienen 

los contratados directamente por el receptor de los servicios, 

' TESIS CON 
FAI.I.A DE ORIGEN 



217 

NOVENA. La existencia de la situación jurídica nueva, creada para los 

trabajadores de las empresas prestadoras de servicios, por la vía de los contratos civiles, 

mercantiles y administrativos de prestación de servicios, modifica la esencia de la ley al 

posibilitar que mediante la celebración de tales contratos se elimine a través de un pacto 

entre particulares derechos individuales, como: estabilidad en el empleo, con sus 

correspondientes consecuencias en los derechos de preferencia, antigüedad y ascenso, 

vacaciones, utilidades y descanso, por lo siguiente: .en la medida en que los trabajadores son 

contratados por una en1presa o persona prestadora de .s·ervicios y esta a su vez, contrata sus 

servicios por 11n tiempo detem1inado se elimina la contratación por tiempo indetem1inado 

para los trabajadores, pues su patrón puede q1.1~darse, .mediante el pacto /lecho o cualquiera 

otro posterior, en cualquier momento sin materia de trabajo)' p11ede mover libremente de 11n 

"sen•icio" a otro a sus trabajadores; eliminando así el que contribuyan directamente a los fines 

de una "unidad económica de pro.ducciÓn ", lo que les excluye de los beneficios generados por 

la misma )' de la posibilidad de que presten s11sservicios en condiciones análogas a las que 

prevalecen en el centro de trabajo O enipres; b~~eficiada con SUS servicios. 

DECIMA. La situaci~~juridica ~·¡.~~d~ i"X>r In celeb.ración de los contratos motivo 

de este estudio, m~dilica '.esenciaÍmente···e.1:~ ;égÍ~en juridieo-laboral, por medio de 

instrumentos(co~tratÓ). y.~· t~avés de'.Ó~gano~ {¡Jérs~~as: ~Í.blicas y privadas) no 

autorizados por el mismo sistema jurídico para 'crear':·o·modificár el contenido de, la 

normatividad laboral, In cu~I es de orden público. 

DÉCIMA PRIMERA. No es ·necesario reformar la ley para detener estas 

anomalías, basta con que los tribunales, en una interpretación de la legislación laboral que 

se atenga a la es.encin del derecho del trabajo, declare ilegales tales pactos y, en 

consecuencia, decrete. la responsabilidad solidaria, con todas sus consecuencias, del 

patrón, empresa o,insdtución que se beneficie de los servicios prestados por trabajadores 

contratados por cualquier. modalidad de intermediarios; es indispensable también que los 

tribunales amplíen· el concepto de "unidad económica de producción·· con la finalidad de 
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que quienes prestan servicios al través de un cóntratisia, perciban .los mismos beneficios 

que las demás personas que contribuyen.·a los fine's. de ta' '.;unidad 'económica de 

producción", con quienes In única difere'~ci~.· es .eUip(, 'ele :~l"'/iciÓ~.'·~~e· prestan o su 

empleador directo. .. 

DÉCIMA SEGUNDA. Resulta trascendente que en los Tribunales laborales se .· . -
tomen de inmediato medidas con relación .al recépt'?r de los servicios, como el embargo 

precautorio y el aseguramiento de los bienes de. los socios· mayoritarios de las empresas 

prestadoras de servicios, a efecto de que ninguno de estos personajes evada el 

cumplimento de los laudos, que impongan reinstalaciones o indemnizaciones a favor de 

los trabajadores. 

DÉCIMA TERCERA; Es pertinente qu.e el. Estádo abandone su actitud irreflexiva, 

sobre las consecuencias que a mediano y largo plaz.:i. p~ede traer la situación de pobreza a 

la que están sometidos IÍ1 mayoría de los .trabajadores contratados bajo el régimen de 

·•empresas prestadoras de servicios"; . rcsÚl}a fundamental que se deje de ver a las 

instituciones públicas como una cmpr".sa}cuyo único fin es el lucro, aunque no por ello 

debe vérseles como meras instituciones de beneficencia pública. 
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ANEXO UNO 
"CONTRATO SECODAM" 

C01'TR\TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (eslable.:er el nombre del servicio 
que •~ contrala), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CO~DUCTO DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLW 
ADML'lSTRATIVO, PRESENTADA POR SU OFICIAL MAYOR, EL LIC. 
FRA:o;C1SCO J. MOLINA RUIZ, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA (señalar el nombre 
compl= de la empresa), REPRESENTADO POR EL (señalar el nombre de la persona 
11ue firm.t 1. EN SU CARÁCTER DE (señalar el carácter con el que firma la empresa) A 
QUIE~ES EN W SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
SE LE.5 DENOMINARA "LA DEPENDENCIA" Y "EL PROVEEDOR" (este termino 
puede e1mbiar según el tipa de contrato), RESPECTIVAMENTE. AL TENOR DE LAS 
UECL.o.R.\CIONES Y CLAUSlllAS SIGUIENTES: 

11. D E c LA R A c 1 o N Es 
l. :E •L..\ DEPENDENCIA" 
l. 1. :_.: es una Dependencia de la Administración Publica Centralizada y tiene su 

"_::.famento de creación en los artículos 26 y 37 de la Ley Orgánica de la 
A.:::iinistración Publica Federal y que su Oficial Mayor, el Lic. Francisco J. 
10!.:-;ina Ruiz, tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato, como 
;.: .:esprende del articulo 7. fracción Xll I del Reglamento Interior de la propia 
::-::.:ndencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de julio de 

1.2. : _, (señalar porque se necesita el servicio, motivar, justificar, sustentar) que le 
: '·•.:e ··EL PROVEEDOR". 

1.3 :·_,el presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de(Licilación 
Publica señalando su modalidad, Invitación a Cuando Menos Tre.~ Personas o 
.\djudicación DirL-cla) aquí se debe señalar el procedimiento de adjudicación 
_::'.izado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo (señalar el fundamento 
:_e ;irvió para dicha adjudicación) la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
;., ~-icios del Sector Publico. 

1.4 : ·-• cuenta con la autorización del titular del Ramo, para realizar la erogación por 
:'::::cpto de los servicios objeto de este contrato, de conformidad con lo 
:;:,0-lecido por los anículos 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
;.,~.icios del Sector Publico y 73 del reglamento de la Ley del Presupuesto, 
~.:c.tabilidad y Gasto Publico Federal, según se desprende del oficio (esta 
.:r!.:~3ración únicamente se inserta cuando se contrata una consultoría, asesoría, 
,;:~dios e investigaciones ). 

1.5 :·ce el área responsable de coordinar y administrativamente la ejecución, 
·., :-'.ficación, enlace y además actividades establecidas en este contrato será (se 
;.:,...rá señalar el nombre del área que administrara el contrato que puede diferir 
:.:: ;upervisor del servicio). 
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Que cuenta con recursos presupuestales y con autorización para. ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas ·del: presente contrato,: tal y como se 
desprende de la requisición No. de folio (establecer el numero)de fecha de 
(establecer la fecha ), la cual sustenta un· sello dé certificación. presupuesta! de 
la · · 
Dirección de Presupuesto. 
En esta Declaración se puede señalar la autorización d'e. la S.H.C.P. para los 
contratos que rebasen de un ejercicio presupuesta!. 
Que para los efectos de este contrato, manifiesta tener como su domicilio el 
ubicado en la Av. de los insurgentes Sur No. 17735, colonia Guadalupe lnn, 
código postal 01020, Delegación Alvaro Obregon, México, Distrito Federal. 
DE "EL PROVEEDOR": 
Que por escritura publica No. (establecer la constitución de la sociedad con 
todas sus reformas, fusiones, cambios de denominación social etc., su objeto social 
en concordancia con lo que requiere la Dependencia y que cuenta con el Registro 
Federal de Contribuyentes. 
Que (señalar los datos del instrumento legal mediante el que se comprueban sus 
atribuciones), manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha de firma 
de este instrumento. dichas facultades no le han sido revocadas ni modificadas en 
forma alguna. 
Que su apoderado bajo protesta de decir verdad manifiesta, que ninguno de los 
asociados desempeñan un empico. Cargo o comisión en el servicio publico, ni se 
encuentran inhabilitados para ello. asi como que "EL PROVEEDOR'', no se 
encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, ha presentado a "LA DEPENDENCIA ", el escrito al que alude la 
regla 2.1.12 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 30 de mayo de 2002, mediante el cual su 
apoderado manifiesta, bajo protesta de decir verdad. que su representada se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales que en la 
citada regla se señalan. (esta declaración únicamente se incorpora en aquellos 
contratos superiores a S 110,000.00 S/IVA. 
Que (señalar que tiene experiencia en el servicio que va a prestar, en su caso que 
cuenta con la maquinaría. equipo etc. necesario) requerido por "LA 
DEPENDENCIA ". 

11. 6. Que para los efectos de este contrato. manifiesta tener como su domicilio el 
ubicado en( señalar el domicilio completo, teléfono, fax e-mail) 

CON BASE EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES 
CONTRATANTES CONVIENEN EN OTORGAR LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 
OBJETO DEL CONTRATO: 
PRIMERA 
"LA DEPENDENCIA " encomienda a "EL PROVEEDOR" y este se obliga a prestar los 
servicios de (establecer el objeto del contrato y la relación con los anexos), establecer el 
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SUPERVISIÓN: 
DECIMA 
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Para vigilar la adecuada prestación de los servicios, "LA DEPENDENCIA" designa como 
su supervisor al (señalar al supervisor a supervisores del servicio), debiendo "EL 
PROVEEDOR" atender las indicaciones que este realice en forma expresa. 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "LA DEPENDENCIA" 
supervise los trabajos que deba ejecutar. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL 
PROVEEDOR" de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este 
contrato. 
"LA DEPENDENCIA" podrá rechazar el estudio si a su juicio no reúne las 
especificaciones y alcances establecidos en este contrato, obligándose "EL 
PROVEEl>OR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su exclusiva 
responsabilidad y sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA". 
RELACIÓN LABORAL: 

DECIMA PRIMERA 
Queda expresamente pactado que "EL PROVEEDOR", en su carácter de empresa 
establecida cuenta y trabaja con todos los elementos propios y sulicientes para prestar el 
servicio y cumplir con sus obligaciones legales y contractuales en general y laborales en 
particular, por lo que todas las obligaciones derivadas del contrato de trabajo estarán a 
cargo de "EL PROVEEDOR". quien no tiene el carácter de intermediario y que "LA 
DEPENDENCIA" no adquiere la calidad de patrón directo o sustituto del personal de 
"EL PROVEEDOR". 
Sin que la enumeración se entienda restrictiva sino simplemente enunciativa. estarán a 
cargo de "EL PROVEEDOR" todos los pagos por concepto de salarios; cuotns obrcro
patronalcs al Instituto Mexicano del Seguro Social; retención del Impuesto sobre 
Productos del Trabajo; pago de cuotas al INFONAVIT; así como el otorgamiento de 
todas y cada una de las prestaciones de trabajo a que el personal destinado a su servicio 
tenga derecho con motivo del contrato individual o colectivo, según el caso que lo ligue a 
"EL PROVEEDOR". . 
CONFIDENCIALIDAD DE WS TRABAJOS: 
DECIMA SEGUNDA 
"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, 
conferencias, informes o por cualquier otra forma, la información y la documentación 
que obtenga a la que tenga acceso por virtud de los servicios objeto de este contrato, sin 
la autorización expresa y por escrito de "LA DEPENDENCIA", toda vez que dichos 
datos y resultados pertenecen en forma exclusiva al Gobierno Federal. (esta cláusula no 
en todos los casos se utiliza dependerá del tipo de servicio a =ntratar). 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL(las cláusulas que se refieren a la conndencialldad 
no en todos los casos proceden). 
DECIMA TERCERA 
Ambas partes convienen en considerar información confidencial a toda aquella 
relacionada con las actividades propias de "LA DEPENDENCIA". su órgano 
dcsconccntrado, la relativa a sus funciones, empicados, consejeros. asesores. incluyendo 
sus consultores. 
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De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta 
cláusula puede estar contenida en documentos, formulas, cintas magnéticas, programas 
de computadora, disketes o cualquier otro material que tenga información jurídica, 
operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier 
otro similar. 
También será considerada información confidencial, toda la información proporcionada 
y/o propiedad de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, que no sea del dominio 
público y/o del conocimiento de las autoridades. 
DECIMACUARTA 
"EL PROVEEDOR" se obliga a: 
a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del estudio, 

únicamente par elaborar el análisis, e identificación objeto de este contrato. 
b) Limitar la revelación de la información y documentación que tenga acceso, 

únicamente a las personas que dentro de su propia organización se encuentren 
autorizadas par conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas 
puedan hacer de la misma. 

e) No hacer copias de la información, sin al autorización por escrito de "LA 
DEPENDENCIA". 

d) No revelar a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito de 
"LA DEPENDENCIA". 

e) Una vez concluida la vigencia del presente contrato, es decir el (establecer una 
vigencia) 2002, "EL PROVEEDOR" entregara a "LA DEPENDENCIA" todo el 
material que contenga la información confidencial que le haya sido proporcionada 
por "LA DEPENDENCIA". 

DECIMA QUINTA 
"LA DEPENDENCIA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a darle el mismo tratamiento y 
nivel de confidencialidad, a toda aquella documentación e información recopilada o a la 
que tengan acceso durante o con motivo del objeto de este contrato. 
Igualmente convienen en limitar el acceso de dicha información confidencial a sus 
empicados y representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin 
embargo necesariamente los harán participes y obligados solidarios con aquella, 
respecto de sus obligaciones de confidencialidad aquí contraídas. Cualquier persona que 
tuviere acceso a dicha información deberá ser advertido de lo convenido en este 
contrato, comprometiéndose ambas partes a realizar esfuerzos razonables para que 
dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 
DECIMA SEXTA 
Ambas partes convienen en que no será considerada como sujeta a las obligaciones de 
confidencialidad la siguiente documentación o información: 
a) Aquella que sea conocida públicamente o que sea del dominio publico. 
b) L'l que halla sido puesta a disposición de las partes por un tercero, antes de la fecha 

de celebración del presente contrato en forma confidencial. 
e) L'l que haya sido desarrollada independientemente o adquirida por cualquiera de las 

partes, sin violar las disposiciones del presente contrato. 
Aquella cuya revelación haya sido aprobada previamente por escrito. 
d) La que de acuerdo a la ley u orden judicial deba ser suministrada a terceras 
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personas, en el entendido, que aquella información confidencial que sea 
proporcionada a cualquier autoridad para el efecto de obtener licencias, permiso, 
autorizaciones, registros o para cumplir cualquier otro acto de autoridad, se seguirá 
considerado como tal: 

Las obligaciones de confidencialidad contenidas en la presente cláusula subsistirán 
ininterrumpidamente con toda fuerza y vigor aun después de terminado o vencido el 
plazo del presente contrato, durante un lapso de 5 (cinco) años, contados a partir de In 
conclusión de In vigencia del presente contrato. 
En caso de violación o incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, 
"EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasionen a 
"LA DEPENDENCIA". 
GARANTIA: 
DECIMO SEl'l"IMA 
A fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones que el presente contrato 
impone a "EL PROVEEDOR", este otorgara fianza a "LA DEPENDENCIA" por la 
cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del importe total del contrato sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
Asimismo, "EL PROVEEDOR" para garantizar la correcta aplicación del anticipo 
otorgara fianza por la cantidad de S (ESTABLECER EL IMP0RTE DEL ANTICIPO 
EN SU CASO) .00 (CON LETRA PESOS 00/100 M.N.) que corresponde al 100% del 
anticipo otorgado, previamente al otorgamiento de este, previsto en la cláusula quinta de 
este instrumento jurídico. 
La garantía del anticipo subsistirá hasta su total amortización, en cuyo caso, ''LA 
DEPENDENCIA" cancelara la misma mediante notificación expresa y por Escrito a la 
institución afianzadora. 
En tanto no entregue las pólizas de fianza a "LA DEPENDENCIA", "EL PROVEEDOR" 
deberá cumplir con todas sus obligaciones, pero no podrá exigir ninguno de los derechos a 
su favor. 
L-is lianws tendrán la vigencia de este contrato y en caso de defectos o vicios ocultos en la 
ejecución de los trabajos o de incumplimiento de las obligaciones, continuara· vigentes 
hasta que aquellos se corrijan o éstas sean satisfechas. 
En caso de incumplimiento en la prestación de servicios, "EL PROVEEDOR" se obliga 
a reintegrar el anticipo que haya recibido más los intereses correspondientes. Los cargos 
se calcularan sobre el monto del anticipo no amortizado y se computaran por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA ... 
Para la cancelación de las finanzas será requisito indispensable la conformidad por escrito 
de "LA DEPENDENCIA". 
Las finanzas deberán ser expedidas por institución autorizada, a favor de la Tesorería de 
la Federación y a satisfacción de "LA DEPENDENCIA". 
DECIMA OCTAVA 
Si al termino de la vigencia del contrato existieren responsabilidades en contra de "EL 
PROVEEDOR", sus importes se deducirán del saldo a su favor, pero si no lo hubiere, 
"LA DEPENDENCIA" hará efectiva la fianza en la medida que preceda. 
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DECIMA NOVENA 
Las partes convienen en que si por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA 
DEPENDENCIA" opta por la rescisión del contrato, esta podrá hacer efectiva la garantía 
a que se refiere la cláusula décima séptima. 
PENA CONVENCIONAL: 
VIGESIMA 
En los términos de lo previsto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico "LA DEPENDENCIA" deberá aplicar a 
"EL PROVEEDOR" penas convencionales por cada día de retraso que incurra en el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
1. la de (establecer todos los casos concretos en los que procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso en el cumplimiento de las obligaciones, todas las obligaciones 
que tenga un plazo cierto) las partes convienen que cada una de las penalizaciones 
ascenderá a una cantidad equivalente al (establecer el porcentaje%) indicando sobre que 
precio se calculara. La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto de la 
garantía de cumplimiento a que alude la cláusula décima sexta. 
Ambas partes acuerdan que aquellas obligaciones que no tengan establecido en el 
contrato plazo determinado de cumplimiento no será objeto de penalización alguna, pero 
su incumplimiento parcial o deficiente dará lugar a que "LA DEPENDENCIA" deduzca 
su costo del importe correspondiente, lo anterior sin prejuicio de lo establecido en la 
cláusula vigésima primera del presente contrato. 
CESIÓN DE DERECHOS: 
VIGESIMA PRIMERA 
"EL PROVEEDOR" se obliga garantizar el adecuado funcionamiento del bien que 
entregue e instale en "LA DEPENDENCIA", durante un año posterior a la fecha de 
aceptación (ESTABLECER EN SU CASO LA GARANTIA QUE MAYA 
SOLICITADO EL AREA USUARIA O ADMINISTRADORA DEL CONTRATO) de 
esta, por lo que dicha garantía no podrá concluir por ningún motivo, antes del 
(ESTABLECER LA FECHA). 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial ni total a favor de cualesquiera 
otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del contrato, excepción 
hecha de lo dispuesto en el ultimo párrafo del artículo 4 6 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
RESCISIÓN DE CONTRATO: 
VIGÉSIMA SEGUNDA 
LA DEPENDENCIA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, sin 
necesidad de juicio, por una o varias de las siguientes causas imputables a "EL 
PROVEEDOR". 
a) Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este 

contrato y en sus anexos. 
b) Por suspensión injustificada de los servicios. 
c) Por contravenir lo dispuesto en la cláusula décima séptima del presente contrato. 
d) Cuando se disuelva, extinga o exista alguna otra situación análoga que afecte su 

patrimonio, en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en este 
contrato. 
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e) Por contravención a lo establecido en la cláusula vigésima primera de este contrato. 
f) Por contravenir los términos y condiciones de este contrato las disposiciones de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, su reglamento y los 
demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

g) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración 11.3. de este 
contrato se realizo con falsedad. 
El procedimiento de recesión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier 
momento durante la vigencia de este contrato, salvo que las causas que dieran origen al 
incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" deriven del atraso de cualesquiera de 
sus obligaciones pactadas en el presente contrato, en cuyo supuesto el procedimiento 
respectivo deberá iniciarse dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a aquel en 
que se hubiere agotado el monto limite de aplicación de las penas convencionales. 
Para los efectos de Ja rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, "'LA 
DEPENDENCIA" comunicara por escrito a "EL PROVEEDOR". el incumplimiento en 
que este haya incurrido para que en un término de 10 (diez) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, lns pruebas pertinentes. 
Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, "LA DEPENDENCIA" tomando en 
cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PROVEEDOR", determinara de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicara 
por escrito a "EL PROVEEDOR" dicha determinación, dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes. 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 
VIGESIMA TERCERA 
Las partes convienen en que "LA DEPENDENCIA" podrá dar por terminado el presente 
contrato, en cualquier momento, previo aviso que por escrito realice a "EL 
PROVEEDOR''. con (establecer el plazo) días naturales de anticipación, con excepción de 
lo estipulado en la cláusula anterior. 
Asimismo "LA DEPENDENCIA" podrá dar por terminado el contrato en forma 
anticipada, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando JJPí causa 
justificadas se extinga la necesidad de requerirlos servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionara algún daño o perjuicio al Estado, de conformidad con lo dispuesto por el 
Articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
En ambos supuestos "LA DEPENDENCIA" deberá liquidar en su caso a "EL 
PROVEEDOR" los servicios que hubieren sido aceptados a entera satisfacción de "LA 
DEPENDENCIA" conforme al presente contrato y que no se hubieran pagado. 
VICIOS OCULTOS: 
VIGESIMA CUARTA 
"EL PROVEEDOR" conviene en responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad 
de los servicios, obligándose a asumir cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido en los términos señalados en el presente contrato y en el artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
VIGÉSIMA QUINTA 
Queda expresamente pactado que el hecho de que "LA DEPENDENCIA" no hiciere 
huso de sus derechos conforme a lo dispuesto en este contrato. no significa ni implica 
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renuncia de los mismos, ni impedimento legal para ejercitarlos posteriormente. 
JURISDICCIÓN 
VIGESIMA SEXTA 
Todo lo previsto expresamente en el presente contrato se regirá por las disposiciones 
relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico y su reglamento en el Código Civil Federal; y en caso de controversia para su 
interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 
federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 
LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES Y SABEDORES DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL. SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN TRES TANTOS, AL 
CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERA, EL DÍA (establt.-cer la fecha de inicio de la vigencia del 
contrato) de 2002. 
POR "LA DEPENDENCIA" POR "EL PROVEEDOR" 

EL DIRECTOR ( seimlar el área administradora del servicio). 
REVISO: 
EL DIRECTOR DE ANÁLISIS JURÍDICO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS . 
.JOSE CARLOS MOLINA LÓPEZ. 
ANEXO UNO AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 
(establecer el nomhre •1ue se haya establecido en el contrato). QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL E.JECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE LA CONTRALORIA \' DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADA 
POR SU OFICIAL MAYOR, EL LIC. FRANCISCO J. MOLINA RUIZ, Y POR LA 
OTRA, LA EMPRESA (señalar el nombre completo de la empresa), REPRESENTADO 
POR EL (señalar el nombre de la persona que firma), EN SU CARÁCTER DE (señalar 
el carácter con el que fim1a la empresa) A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA" 
Y "EL PROVEEDOR" (este termino puede cambiar según el tipo de contrato), 
RESPECTIVAMENTE. 
LOS ANEXOS QUE PUEDEN FORMAR PARTE DEL CONTRATO SON: 
" ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO: (establecer las que el 

proveedor haya ofrecido en su oferta tknlca). 
, PRECIOS UTILITARIOS DE LOS SERVICIOS. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES A LOS QUE SE LES PRESTARA EL SERVICIO, 
INCLUYENDO EN SU CASO LA MARCA Y MODELO. 

" CALENDARIO DE MANTENIMIENTOS O DE ACTIVIDADES, CAPACITACIÓN. 
"' DESCRIPCION DE LOS MANTENIMIENTOS (EN QUE CONSISTEN) 
" ENTREGARLES (DE SER EL CASO)ESTOS PUEDEN INCLUIRSE EN EL 

CALENDARIO . 
"' GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

ESCALACIÓN DE FALLAS. 
" PROCEDIMIENTO DE SOPORTE TECNICO. 

1 
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ANEXO DOS 
"CONTRATO DE CUERPO DE GUARDIAS" 

CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL BANCARIA 
COMERCIAL Y URBANA DEL VALLE DE CUAUTITLAN-TEXCOCO. 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL CUERPO DE GUARDIAS DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA, COMERCIAL Y URBANA DEL VALLE 
CUAUTITLANTEXCOCO REPRESENTADO POR ELC. DIRECl"OR .................. . 
Y POR LA OTRA LA EMPRESA ..................................................................................... . 
REPRESENTADA POR ....................................................................................................... . 
EN SU CARÁCl"ER DE ................................................................................. , A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARAN RESPEcnVAMENTE COMO "LA 
CORPORACIÓN" Y "EL CONTRATANTE". AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
DECLARACIONES 
l. Declara "LA CORPORACIÓN": 
A). Que es un Cuerpo de Seguridad dependiendo de la Dirección General de Seguridad 
Publica y Transito del Estado de México, de conformidad con lo establecido en los 
artículos l, 2. 3, 7, 8, y 13 Fracción VI y demás relativos de la Ley de Seguridad Publica de 
Estado de México, cuyo objeto es la presentación de servicios de seguridad y vigilancia a 
toda clase de industrias, comercios, instituciones bancarias, casa habitación y unidades 
habitacionalcs y que tiene su domicilio en la Calle Prolongación Galcana numero 28, 
Colonia Industrial La Loma, 11alncpantla de Baz. Estado de México. 
13). Que cuenta con el personal, equipo y experiencia idóneos y necesarios, así como los 
elementos propios y suficientes para cumplir con las obligaciones a que se refiere el 
presente contrato. 
11. Declara '"EL CONTRATANTE": 
A). Que bajo protesta de decir ve~d?? se encuentra legalmente constituida, dedicándose a 
................................. y tener su dom1c1ho en .................................. . 
13). Que requiere de los servicios de vigilancia y seguridad de "LA CORPORACIÓN", en 
los términos establecidos en el presente contrato, con la exclusión de cualquier otro 
cuerpo de seguridad ........................•........ 
C). que cuenta con los medios económicos y la disposición para dar cumplimiento con las 
obligaciones pactadas a su cargo en el presente contrato .................................................... . 
111. Declaran los representantes de "LA CORPORACIÓN" y .. EL CONTRATANTE" 
que cuentan con las suficientes facultades a nombre de sus representados para obligarlos 
en términos del presente contrato, acreditando su personalidad el representante de "LA 
CORPORACIÓN" mediante nombramiento expedido por el C. Director General de 
Seguridad Publica y Transito del Estado de México, por acuerdo del C. Gobernador 
Constitucional de la propia Entidad y el Representante de '"EL CONTRATANTE" 
con ............................................................................................. . 
Así mismo, ambos manifiestan que las facultades antes mencionadas no les han sido 
canceladas ni restringidas .................................... . 
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CLAUSULAS 
PRIMERA 
"LA CORPORACIÓN" se obliga a proporcionar a "EL CONTRATANTE", los servicios 
de seguridad y 
Vigilancia de las instalaciones de este, ubicada en; ....................................................... . 
SEGUNDA. 
"LA CORPORACIÓN", se obliga a vigilar y proteger los bienes muebles e inmuebles que 
··EL CONTRATANTE" le señale, de conformidad al pliego de consignas de seguridad y 
vigilancia que este ultimo deberá proporcionar a "LA CORPORACIÓN" y el cual, se 
agregara al presente contrato como anexo numero uno y que forma parte integrante del 
mismo. 
TERCERA 
El pliego de consignas a las que se sujeta el personal destinado a la seguridad y vigilancia 
será elaborado por "EL CONTRATANTE", de acuerdo a sus necesidades, contando con 
el asesoramiento y aprobación de "LA CORPORACIÓN". E n ningún caso el pliego de 
consignas será contrario a las disposiciones de "LA CORPORACIÓN", ni a sus 
costumbres o señalamientos legales. 
CUARTA 
"LA CORPORACIÓN" se obliga a proporcionar a "EL CONTRATA¡i.iTE''el numero y 
rango de guardias de seguridad y vigilancia siguientes: . . . ·.. . "· ... 
··EL CONTRATANTE" manifiesta, que los elementos antes referidos son;· necesarios y 
suficientes para cumplir con la seguridad y vigilancia objeio·:'del-;prescn'ie:c:Oritiato, 
obligándose a respetar )a distribución de )OS horarios de sCrYicio''y'._Joí(CdCSCanSOS 
respectivos. En caso de que "EL CONTRATANTE'' recjuiera'Ún 'rií.unéro mayor.de 
guardias, lo solicitara por escrito a '"LA CORPORACIÓN". · .. ·. - ·· 
QUINTA . 
··EL CONTRATANTE" se obliga a pagar a "LA CORPORACIÓN" por concepto del 
servicio de seguridad Y vigilancia, lo siguiente: 
A).- Las cantidades establecidas en el tabulador que se anexa con el numero dos y que 

forma parte integrante de este contrato, referidas a los haberes de los guardias, 
mismas que se incrementaran en forma automática en igual porcentaje y frecuencia 
con que se incrementen los salarios mínimos generales. En caso de que los guardias 
laboren en días domingos o en días que la ley señale como de descanso obligatorio, 
"EL CONTRATANTE" pagara el doble de lo establecido en el referido tabulador. 

Así mismo, pagara por concepto de gastos de operación, supervisión, sobrevigilancia, 
adiestramiento y diversas prestaciones de carácter social, las cantidades que se contienen 
en el referido tabulador que se anexa con el numero dos, mismas que se revisaran el 
primero de enero de cada año. 
SEXTA 
"EL CONTRATANTE" pagara a "LA CORPORACIÓN" los días JO y 25 de cada mes, 
las cantidades Señaladas en el anexo dos de este contrato mediante cheque cruzado con la 
leyenda "No negociable", a favor del Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, 
Bancaria, Comercial y Urbana del Valle Cuautitlan - Texcoco, quien extenderá el recibo 
correspondiente. Para el supuesto de que algún cheque no sea pagado por la Institución 
Bancaria contra la que se expida, por cualquier causa. "EL CONTRATANTE" pagara a 
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"LA CORPORACIÓN" además de la deuda principal, un 20% sobre la misma, por 
concepto de pena, y los correspondientes intereses al tipo de crédito bancario. 
SEPTIMA 
"EL CONTRATANTE" conviene en otorgar diez días de descanso por semestre a cada 
guardia que se encuentre a su servicio con pago integro de haberes y percepciones a que 
se refiere a los incisos A) y B) de la cláusula quinta del presente contrato, debiendo º'LA 
CORPORACIÓN" sustituir a este elemento por otro del mismo rango, obligándose "EL 
CONTRATANTE" a pagar también los haberes y percepciones del guardia asignado a 
cubrir el periodo de descanso. Los periodos de descanso, serán determinados 
exclusivamente por "LA CORPORACIÓN". 
OCTAVA 
"EL CONTRATANTE" otorga a "LA CORPORACIÓN", por concepto de gratificación 
anual, treinta días de salario por elemento comisionado mismos que serán cubiertos 
quince días en la primera quincena de diciembre y quince días en a segunda quincena de 
enero. 
NOVENA 
"EL CONTRATANTE" cubrirá anualmente por concepto de seguro de vida de cada 
elemento asignado, la cantidad señalada en el anexo tres del presente contrato. 
DECIMA 
Con el objeto de reforzar In imagen de seguridad en las empresas y el respeto a las 
autoridad del guardia de esta Corporación, así como estandarizar el color, textura y 
diseño del uniforme, "EL CONTRATANTE" pagara el importe de dos uniformes 
completos para cada elemento que le se asignado, compuestos por: gorra, camisola, 
corbata, pechera, pantalón y zapatos, los cuales serán suministrados por "LA 
CORPORACIÓN". Esta obligación será anual y por adelantado, mientras se encuentre 
vigente el presente contrato. De igual forma "EL CONTRATANTE .. otorgara cada dos 
años el importe de fornituras, placas y maquino para cada uno de los elementos a su 
servicio. Igualmente proporcionara en forma directa al guardia cuando así proceda, la 
vestimenta especial que garantice su integridad física, de acuerdo al giro .de "EL 
CONTRATANTE". 
DECIMA PRIMERA 
Los guardias comisionados con "EL CONTRATANTE" solo tendrán las funciones de 
proteger y vigilar los bienes e instalaciones de este y las contenidas en el anexo uno. 
Queda prohibido estrictamente que los guardias realicen funciones distintas a las del 
servicio de seguridad y vigilancia. 
DECIMA PRIMERA 
Por virtud de este contrato no existe relación laboral entre "EL CONTRATANTE" y los 
guardias, ya que estos son personal de confianza del Gobierno de Estado de México, de 
conformidad con lo Establecido en el articulo quinto del Estatuto Jurídico de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Públicos 
Coordinados y Descentralizados de carácter Estatal .. 
DECIMA TERCERA 
"EL CONTRATANTE" proporcionara a cada elemento que le sea asignado el 
armamento para el desempeño del servicio, observando lo establecido en la Ley Federal 
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de Armas de Fuego y Explosivos, en la inteligencia de que "LA CORPORACIÓN" 
proporcionara la asesoría necesaria a "EL CONTRATANTE, para que pueda tramitar 
ante la Secretaria de Defensa Nacional, los permisos que correspondan. 
DECIMACUARTA 
"EL CONTRATANTE" se obliga, en caso de incapacidad medicas de algún elemento 
asignado a ella, a cubrir hasta ocho días de incapacidad, previa comprobación que haga el 
elemento autorizado, con el certificado medico que para este fin expida la Clínica
Hospital de "LA CORPORACIÓN", "LA CORPORACIÓN" a su vez, se obliga a enviar 
el reemplazo correspondiente que será cubierto por "EL CONTRATANTE .. en los 
términos usuales señalados en el tabulador anexo al presente contrato. En caso de que la 
incapacidad ocurra durante tiempo de servicio, "EL CONTRATANTE" pagara el tiempo 
total que dure la misma. 
DECIMA QUINTA 
"EL CONTRATANTE .. otorgara las facilidades necesarias al personal de seguridad y 
vigilancia para asistir a las academias, seminarios y cursos de actualización, capacitación y 
adiestramiento que programe "LA CORPORACIÓN", así como para dar cumplimiento a 
los seivicios extraordinarios ordenados por la Dirección General de Seguridad Publica y 
Transito del Estado de México. 
DECIMA SEXTA 
"LA CORPORACIÓN" tendrá la facultad de remover libremente al guardia ó guardias 
destinados a "EL CONTRATANTE .. , en cuyo caso deberá sustituirlo a la brevedad toda 
vez, que este contrato no se celebra referido a determinadas· personas en lo individual, 
sino atendiendo n las pinzas de seguridad y vigilancia que requiera "EL 
CONTRATANTE .. 
DECIMA SEPTIMA 
Este contrato sustituye y deja sin efecto a cualquier c:itro contrat.o.o convenio anterior y no 
podrán ser cedidos, grabados ó traspasados, ni total ni parcialmente los derechos y 
obligaciones contenidos en el mismo. · · ·· · · 
DECIMA OCfAVA 
"EL CONTRATAN11; .. y "LA CORPORACIÓN" conviene que cualquier modificación 
ó adición necesaria al presente contrato, será motivo de cláusula adicional, mediante el 
correspondiente anexo que se integrara al cuerpo del presente, firmado por ambos 
contratantes. 
DECIMA NOVENA 
El termino del presente contrato será indefinido, pero tendrá el carácter de forzoso para 
ambas partes, por un periodo de seis meses. Con In única limitación anterior, cualquiera 
de las partes podrá dar por terminado el presente contrato con el solo requisito de dirigir 
comunicación previa y por escrito a la otra, con una anticipación mínima de sesenta días. 
Cuando "EL CONTRATANTE .. de por terminado el contrato, el plazo anterior, se podrá 
reducir mediante el pago de los servicios de seguridad y vigilancia por un tiempo igual a la 
reducción. Igualmente se consideraran causas de terminación del presente contrato la 
voluntad de ambas partes y la imposibilidad física ó legal de seguir otorgando el servicio 
materia del mismo. 
VIGESIMA 
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son causa de rescisión del presente contrato: la falta de pago oportuno del servicio 
contratado, la violación a cualquiera de sus cláusulas y demás que la ley señale. 
VIGESIMA NOVENA 
Cuando .. EL CONTRATANTE" solicite servicios especiales, estos serán pactados por 
violación a cualquiera de sus cláusulas y demás que la ley señale. 
VIGESIMA SEGUNDA 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, la partes se someten 
expresamente a la legislación, jurisdicción y competencia de las .autoridades del Estado de 
México, renunciando desde ahora n cualquier fuero· que . les pudiera ci:irresponder en 
razón de su domicilio presente o futuro. : . e:· .... - : 
El presente contrato se firma en la Ciudad de Tialnepantla de Baz, Estado de México los 
....... días del me de .............................. del año................ · 

··········;;t.A·e:c;RP<>'.ffAc.ióÑ;;··· .. ····· "EL CONTRATANTE" 

TESTIGO TESTIGO 



243 

ANEXO TRES 
"CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS" 

Contrato mercantil de prestación de servicios adminlstrallvos y Conlables que Celebran 
Nynas México S. A. De C. V. V Nynas Servicios S. A. De C. V. 

Contrato de Prestación de servicios Adrninlstrallvos y contables, que celebran de 
una parte Nynas México S A de C V, a través de su Representante Legal la srila. Mónica 
Hernández Arellano. Parte a quien en lo sucesivo se le designará como "LA EMPRESA" 
y de la otra Nynas Servicios S A de C V, representada en este acto por su gerente 
administrntivo el C. P. Juan Lópcz Flores, parte a la que en lo sucesivo se designará 
como "EL PRESTADOR", al tenor de las los siguientes antecedentes, declaraciones y 
cláusulas. 
Antecedentes 

1. "LA EMPRESA", fue constituida legalmente mediante escritura pública 
Número 68901 de fecha 16 de marzo de 2001, otorgada ante In fe del Lic. Fausto Rico 
Alvarez, Notario Público número seis del Distrito Federal. Teniendo como objeto social 
el de Comercializar los productos de aceite mineral que le encomiende la compañía Nynas 
Naphtenics N B, conforme ni contenido de su acta constitutiva. Y siendo su Registro 
federal de Contribuyentes NME010316RF1. 

2. La representante legal de "LA EMPRESA", acredita su personalidad con 
Testimonio notarial número 194 831, otorgado ante la fe del Lic. Fausto Rico Alvarez, 
Notario Público número seis del Distrito Federal. 

3. "EL PRESTADOR". fue constituido legalmente mediante escritura pública 
número 134382 fecha 16 DE MARZO DE 2001 Ante la fe del Lic. Fausto Rico Alvarez 
Notario público número seis de. Distrito Federal, teniendo como su objeto social el de 
prestar servicios administrativos y contables conforme ni contenido de su acta constitutiva. 
Y siendo sus Registro Federal de Contribuyentes NSEOI0316NRJ. 

4. El Gerente adrninistrallvo de "EL PRESTADOR" C. P. Juan López Flores 
acredita su personalidad mediante nombramiento del cargo que ostenta, en el que 
aparece facultado para la celebración de actos como el presente. 
Declaraciones 

1. "LA EMPRESA", declara: 
a). estar constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
b). Estar dedicada a la realización de su objeto social consistente en: 

irnporlación y distribución de aceile mineral y sus derivados, de acuerdo con las 
cláusulas previstas en la escritura pública señalada en el antecedente marcado con el 
número uno del presente contrato. 

c). Tener su domicilio en el octavo piso del numero 150 de la calle de 
Emerson, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11560, Distrito 
Federal. 

d). Que es su intención contratar con "EL PRESTADOR" para que 
le proporcione servicios administrativos y contables. 

2. "EL PRESTADOR" declara: 
a). Estar constituida conforme a las leyes de Los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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b). Estar dedicáda a su objeto social consistente en la prestación de 
servicios administrativos y contables. 

c). Tener.: su· domicilio en el octavo piso del numero 150 de la 
calle de Emerson, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, Código, Postal 11560, 
Distrito Federal. 

d). Que es_ su intención contratar con "IA EMPRESA", para 
prestarle servicios Administrativos y contables. 

e). Que cuenta con todos los recursos materiales y humanos 
necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones de carácter laboral y fiscal, por lo 
que libera a "LA EMPRESA" de toda clase obligaciones que de ese tipo le genere la 
celebración y ejecución del presente contrato. 

3. Ambas partes declaran: Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato 
de prestación de servicios administrativos, reconociendo expresamente que en la 
celebración del mismo no existe dolo, error, lesión ni mala fe. 
III. Cláusulas 

PRIMERA. Ambas partes convienen en celebrar el presente contrato, mediante el 
cual "EL PRESTADOR" se obliga a prestar los servicios en términos del presente 
contrato y "LA EMPRESA" se obliga a realizar los pagos que se determinen en el 
presente instrumento 

SEGUNDA. "EL PRESTADOR" se obliga a prestar los servicios contratados en 
el octavo piso del número 150 de In Calle de Emerson. colonia Polanco, delegación 
Miguel 1-lidnlgo, Distrito Federal, Código Postal 11560. 

TERCERA. "EL PRESTADOR" se obliga a prestar a "LA EMPRESA" los 
servicios administrativos y contables siguientes: 

a). Administración de la cobranw y cartera de clientes, de "lA EMPRESA". 
b). Elaboración de la contabilidad de "lA EMPRESA''. 
c).Todo tipo de trabajos administrativos y de oficina que requiera "lA 

EMPRESA". 
d). Coordinación de las actividades necesarias para la importación de bienes para 

comercializar o para uso propio que requiera "LA EMPRESA". 
e). Elaboración de toda clase de reportes e informes que les sean necesarios a 

"LA EMPRESA" para su uso interno o bien para sus relaciones con terceros. 
1). L-. presente lista de actividades deberá interpretarse en sentido enunciativo y 

no como limitativa, en este sentido el compromiso de "EL PRESTADOR" de realizar 
Servicios administrativos y contables a favor de "LA EMPRESA" deberán interpretarse 
en su sentido más amplio. 

CUARTA. Para el cumplimiento de los servicios antes enunciados "EL 
PRESTADOR" se compromete a interactuar en todo lo necesario con las personas que 
señale "LA EMPRESA". 

QUINTA. "EL PRESTADOR" se obliga a prestar sus servicios a través de 
personal debidamente calificado y capacitado para la labor que habrán de desempeñar, 
dicho personal deberá contar con la experiencia, pericia y conocimientos profesionales 
necesarios para la realización de sus labores. Asimismo deberán estar comprometidos en 
un desempeño cuidadoso y acorde con las indicaciones que al efecto proporcione "lA 
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EMPRESA", sin que por ese hecho se considere que el personal de "EL PRESTADOR" 
quede subordinado a "LA EMPRESA" o a sus empleados. 

SEXTA. Con relación al servicio contratado "EL PRESTADOR" se obliga a 
presentarle a "LA EMPRESA" reportes periódicos de servicios prestados, sean estos 
directos o por subcontratados regulares u ocasionales, con el único requisito de que sean 
solicitados con Ja debida anticipación. 

SEPTIMA. "LA EMPRESA" conviene desde ahora con "EL PRESTADOR", que 
este podrá subcontratar, cualquier servicio que Je sea necesario, por razones de tiempo o 
por especialización de conocimientos, para el cumplimiento del presente contrato, en 
tanto cumpla con el contenido de la cláusula quinta. 

"EL PRESTADOR" deberá, en tal caso, avisar a "LA EMPRESA" para que se 
permita el acceso a los subcontratados, y en su caso se Je dé la información y material 
necesnrios para la realización del servicio respectivo. 

Tales servicios sub<.:untratados serán objeto evaluación. entre las partes en forma 
individual, respecto a su alcance y costo en forma individual. Y se pagarán en forma 
independiente al pago señalado en la cláusula octava. 

OCTAVA. "LA EMPRESA" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR", sin 
perjuicio de Jo establecido en Ja cláusula séptima, como pago por Jos servicios regulares 
señalados en la cláusula tercera, la cantidad de $-------------' 
( ) más el impuesto al valor 
agregado, tal pago será cubierto en una sola emisión Jos días veinticinco de cada mes. "EL 
PRESTADOR" deberá expedir previamente a Ja empresa la factura por Jos servicios 
prestados, siendo su obligación que dicho documento reúna Jos requisitos fiscales 
conformen la legislación aplicable. 

Asimismo cada una de las partes del presente contrato se obligan a pagar, por su 
cuenta, las cargas fiscales que les correspondan como consecuencia de la celebración y 
ejecución del presente contrato. 

NOVENA. "EL PRESTADOR" se obliga a realizar la prestación de los servicios 
contratados en forma exclusiva con elementos propios, por lo que deberá abstenerse de 
utili7.ar los de "LA EMPRESA" . 

DECIMA. "LA EMPRESA" se compromete a cubrirle a "EL PRESTADOR" los 
gastos asociados a Ja prestación del servicio, tales como: 

a).Software para computadora. 
b). Gastos de Viaje. 
c).Consumibles de computo. 
d). papelería, 
En el entendido de que Ja relación anterior es simplemente enunciativa y no 

limitativa, ya que ambas partes reconocen que pueden existir muchos más conceptos. 
Los gastos antes mencionados solo podrán ser cobrados a través de y con la 

presentación a "LA EMPRESA" de las facturas correspondientes. 
DECIMA PRIMERA. En virtud del contenido de Ja cláusula anterior, "LA 

EMPRESA" se compromete a resarcir cualquier gasto adicional en que haya incurrido 
"EL PRESTADOR", en tanto que este sea necesario para la prestación del servicio, y 
previo acreditamiento del mismo. 
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DECIMA SEGUNDA. "LA EMPRESA" se reserva el derecho de formular 
recomendaciones a "EL PRESTADOR". en cuanto a la forma de realizar los servicios, sin 
menoscabo de los criterios profesionales de este ultimo. En cualquier caso ambas partes 
se obligan a aplicar los criterios establecidos en Normas, reglamentos y Leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos" 

DECIMA TERCERA. "EL PRESTADOR" se obliga a mantener en 
confidencialidad In información de "LA EMPRESA". que sea de su conocimiento. en 
virtud de la prestación del servicio contratado. obligación que este hará extensiva n todas y 
cada una de las personas que se encuentren a su servicio en forma directa y como 
subcontratados y que por lo mismo tengan acceso n dicha información. 

En caso de incumplimiento del precepto del párrafo anterior. "EL PRESTADOR" 
se obliga a cubrir a "l.A EMPRESA" los gastos y perjuicios que la violación de la 
confidencialidad le causaren. 

DECIMA CUARTA. "EL PRESTADOR" se obliga a responder de los daños y 
perjuicios que se causen a "LA EMPRESA" durante la prestación del servicio contratado. 
cuando dichos daños y perjuicios sean generados por la negligencia. falta de cuidado o 
impericia del personal de "EL PRESTADOR". 

Asimismo se obliga a responder de riesgos de trabajo que sufra su personal. aun y 
cuando esto suceda en las instalaciones de "LA EMPRESA". con tal finalidad "EL 
PRESTADOR" se compromete a cumplir, con la legislación vigente en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

DECIMA QUINTA. El término de duración del presente contrato será de: 
................... Sin perjuicio del termino antes señalado las partes acuerdan que "LA 
EMPRESA" podrá dejar de utilizar en cualquier momento los senicios contratados. en 
cuyo caso deberá de avisar a "EL PRESTADOR" con treinta días de anticipación y previo 
pago de las cantidades que "la empresa le adeude con motivo del presente contrato. 
Quedando así "LA EMPRESA" libre de toda responsabilidad. 

DECIMA SEXTA. Las partes se comprometen a darse aviso por escrito de cualquier 
cambio de domicilio y en tanto no se informen fehacientemente ningún cambio. las 
comunicaciones que se giren o las notificaciones que se practiquen se entendÚán como 
legalmente hechas en los domicilios señalados en las declaraciones del presente contrato. 

DECIMA SEPTIMA. L-.s partes convienen que el incumplimiento de cualquiera de 
las cláusulas del presente contrato será motivo suficiente para su rescisión. 

DECIMA OCTAVA. Para el caso de que se suscite cualquier controversia con motivo 
de la aplicación o interpretación del presente contrato las partes se someten expresamente 
n la jurisdicción de los tribunales del fuero común del Distrito Federal, con independencia 
de la jurisdicción que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

En In celebración del presente contrato intervienen como testigos, la lng. Adriana 
Gasea Ruiz. con domicilio en el octavo piso del número 180 de In calle de Emerson en In 
colonia Polanco. delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11560, Distrito Federal; y la Lic. Laura 
Edith Medina Lópcz, Con domicilio en la letra "F" del número 726 de la calzada de 
Tialpan, colonia Moderna, Delegación Benito Juárez. Distrito Federal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



247 

Leído que fue el presente documento, por "LA EMPRESA" y "EL 
PRESTADOR", estando ·ambos conscientes de su contenido, valor y fuerza legal, lo 
firman al calce y al margen.en cada una de sus fojas, para todos los efectos legales a que 
haya lugar. ._.· . .-. 

El presente contráio"se firma por cuadruplicado, quedando dos ejemplares en 
poder de cada una dehis'partes. en la ciudad de México a los .................... Días del mes 
de ............ de 2001, C::.'::::.'>.· 

Nynas.Mé_xico, S.A. de C. V. Nynas Servicios S. A. 
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